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UNIDAD I  
INTRODUCCION 
 
La Ciudad de México al tener unas características topográficas, hidrográficas, geológicas, 
ambientales y sociales aunado a una alta densidad poblacional, la hacen que se encuentre 
permanentemente en riesgo de presentar desastres que potencialmente pueden afectar a 
grandes grupos de población, ocasionando daño importante a su infraestructura y a los 
servicios de la ciudad, dentro de los cuales se encuentra inmerso los servicios de salud. 
 
Es bien conocido el Sismo que se presentó en esta gran ciudad en año de 1985, el cual con 
una magnitud de 8.1° en la escala de Richter, ocasiono cerca de 12,000 defunciones con más 
de 70,000 heridos y 200,000 damnificados, siendo relevante el colapso de 13 unidades 
hospitalarias en forma parcial o total, lo que condicionó la pérdida de 5,829 camas, aunado a 
50 unidades de primer nivel que sufrieron daño representando 526 consultorios, condicionó la 
disminución de la oferta de espacios para atención de los múltiples heridos que se 
presentaron en dicho siniestro.   
 
Como punto adicional se encuentra que cerca del 50% de las empresas que existen en el país 
se concentran en la Ciudad de México, lo que conlleva a riesgos adicionales como son 
incendios, contaminación y explosiones industriales, como la ocurrida en 1984 por la 
explosión e incendio de tanques de almacenamiento de gas natural en San Juan Ixhuatepec, 
Estado de México, que provoco 5000 fallecimientos, 950 lesionados y cerca de 60,000 
damnificados. 
 
En el 2004, la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), presentó la iniciativa para 

la adopción de una política nacional de reducción de riesgos referente a Hospitales Seguros 

Frente a Desastres, que garantice su capacidad de seguir en situaciones de emergencia. 

En 2005 durante la Conferencia Mundial sobre Reducción de Desastres celebrada en Kobe 

Hyogo, Japón, 168 países, incluyendo México, avalaron la Resolución CD 45, R8 y asumieron 

el compromiso de llevarla a cabo en sus establecimientos con servicios de salud. 

Para el 2006, la Coordinación Nacional de Protección Civil convocó a expertos de diferentes 

áreas de instituciones públicas, privadas y sociales, para constituir el Comité Nacional de 

Evaluación, Diagnóstico y Certificación del Programa Hospital Seguro. 

En julio de 2013 la Secretaría de Salud de la Ciudad de México publica los Lineamientos para 

la Atención Médica en casos de Desastres, que tienen como objetico: “Establecer en las 

unidades médicas que integran la red de hospitales de la Secretaria de Salud de la Ciudad de 

México, el marco normativo general que oriente y guíe las acciones a desarrollar para la 

presentación de servicios de atención médica con oportunidad y eficiencia, en las etapas 
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previas, durante y posterior a un desastre, a fin de disminuir los efectos negativos en este 

tipo de situaciones. 

Como sustento para elaborar el presente plan se encuentra lo descrito en la siguiente tabla. 

 

Tipos de emergencias en salud ocurridos en México 2007 - 2014 

 
Fuente: http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/emergencias/Resumen Ejecutivo. México. 2014 

 

Todo lo anterior se conjunta en un Plan Hospitalario para casos de Desastre (interno y 

externo), que incluye el desarrollo de los puntos relevantes que se consideren en cada caso. 

 

El Hospital Pediátrico Moctezuma, se suman a estas acciones, por lo que se elabora el 

presente documento que forma parte del Plan Hospitalario de Atención Médica en Caso de 

Emergencias o Desastres 

 

El objetivo de elaborar el presente Plan es que el hospital esté preparado para responder 

ante un Desastre interno o externo, para lo cual el personal de los diferentes servicios 

médicos y áreas administrativas realizó un análisis y estrategias de solución a los ítems 85 a 

145 de la lista de verificación del Programa Hospital Seguro, que contempla el aspecto 

funcional/organizacional. 

La Seguridad funcional/organizacional, se refiere al nivel de preparación del personal que 

labora en el hospital, para enfrentar emergencias masivas y desastres, así como el grado de 

implementación del Plan Hospitalario para casos de desastre interno o externo 
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UNIDAD II  
DENOMINACIÓN Y UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

El Hospital Pediátrico Moctezuma es un hospital de referencia de la red de hospitales de la 
Ciudad de México, brinda una atención de calidad a la población, especializado principalmente 
en cirugía pediátrica y del recién nacido, así como oncología pediátrica, Ubicado en la Ciudad 
de México en la Delegación Venustiano Carranza, la cual está compuesta de 70 colonias y 
3220 manzanas, entre ellas el hospital se encuentra en la Colonia Moctezuma 2ª sección, 
perteneciente a la zona Centro Oriente, colindando al Norte con la Delegación Gustavo A. 
Madero, al Poniente con la Delegación Cuauhtémoc, al Sur con la Delegación Iztacalco y al 
Oriente con el Estado de México. 
 
El Hospital Pediátrico Moctezuma se encuentra con una cercanía importante con el centro 
deportivo Moctezuma, el mercado Moctezuma. Y con varias vías de comunicación como son el 
metro líneas 1 y 5, así como Metrobús línea 4.  
 
Referencias Geográficas: Longitud Oeste 99º 02´y 99º 08´y latitud norte 19º 24´y 19º 28´, 
se encuentra a una altitud de 2,240 metros sobre el nivel del mar, con una superficie total de 
33.42 Km. El clima es semiseco templado, temperatura media anual de 16º -17ºC y 
precipitación pluvial de 600 mm anuales. 
 
Estimado de la población total y su distribución porcentual según condición de afiliación a 
servicios por la Ciudad de México y Delegación Venustiano Carranza.  
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UNIDAD III  
ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 
 
 
 
 

DATOS GENERALES 

CLUES DFSSA003710 

Tipo de Unidad Hospitalaria Hospital de Segundo nivel 

Teléfono 55711724 

Página Oficial SEDESA CD MX 

Correo Electrónico hpmoctezuma@gmail.com 

 

DOMICILIO 

Calle y número 158, No. 189 

Colonia Moctezuma 2ª Sección 

Delegación Venustiano Carranza 

Código Postal 15630 

Entre calles Oriente 156 y 164 

Tipo de Calle Principal 

 

NUMERO DE CAMAS POR SERVICIO 
CAMAS 

CENSABLES 
CAMAS NO 
CENSABLES 

Cirugía Pediátrica 29 0 

Medicina Interna Pediátrica (Pediatría General) 10 0 

Neonatología 3 7 

Oncología Pediátrica 20 0 

Urgencias 0 14 

Terapia Intensiva Pediátrica 0 5 

Recuperación Postquirúrgica 0 4 

Inhaloterapia 0 4 

Quimioterapia ambulatoria 0 4 

Total 62 40 
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UNIDAD IV  
CARTERA DE SERVICIOS 
 

 
 

SERVICIO DIAS DE ATENCIÓN

HORARIO DE 

ATENCIÓN ESPECIALIDAD

ONCOLOGIA Y 

HEMATOLOGÍA 

PEDIATRICA

CIRUGÍA PEDIÁTRICA

NEONATOLOGÍA

UCIP

PEDIATRIA 

CIRUGÍA PEDIÁTRICA

CIRUGIA NEONATAL 

LUNES A DOMINGO

8 A 14 HRS. LUNES A 

VIERNES Y DE 7 A 19 

HRS. SAB, DOM Y 

DIAS FESTIVOS

TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA

INFECTOLOGÍA 

PEDIÁTRICA
LUNES A VIERNES 8 A 16 HRS.

INFECTOLOGÍA 

PEDIÁTRICA

CUIDADOS 

PALIATIVOS
LUNES A VIERNES 7 A 14 HRS.

ANESTESIOLOGIA, 

CON CAPACITACION 

EN CUIDADOS 

PALIATIVOS

LUNES A VIERNES 8 A 11 HRS. PEDIATRÍA 

LUNES A VIERNES 8 A 14 Y 14 A 20 HRS. CIRUGIA PEDIATRICA

MAR, MIER, JUEVES 11 a 14 HRS. 

MARTES Y JUEVES  15 A 19 HRS. 

LUNES A VIERNES 8 A 14 Y 14 A 20 HRS. ODONTOLOGIA

MARTES Y 

MIERCOLES
11 A 14 HRS. NEONATOLOGÍA

 LUN, MIER Y VIER 8 A 14 HRS.
TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA

LUNES A VIERNES 12 A 14 HRS.
NUTRICION Y 

DIETETICA

LUNES A VIERNES 8 A 14 Y 14 A 20 HRS. PSICOLOGIA

LUNES A VIERNES 13 A 15 HRS. GENETICA

ENDOSCOPIA 

PEDIÁTRICA
LUNES A VIERNES 8 A 14 HRS. ENDOSCOPIA

LUNES A DOMINGO 24 HRS.
PLACAS SIMPLES Y 

CONTRASTADAS

LUNES A VIERNES 8 A 14 HRS. ULTRASONIDOS

LUNES A VIERNES 7 A 15 HRS. TOMOGRAFÍA

INHALOTERAPIA LUNES A DOMINGO 24 HRS. INHALOTERAPIA

ANESTESIOLOGÍA LUNES A DOMINGO 24 HRS. ANESTESIOLOGÍA

MEDICINA 

PREVENTIVA 

HOSPITALARIA

LUNES A VIERNES 7 A 14 HRS.

ENFERMERIA 

CAPACITADA EN 

MEDICINA 

PREVENTIVA

LUNES A DOMINGO 8 A 14 Y 14 A 20 HRS,  LIC. TRABAJO SOCIAL

LUN, MIER, VIER  20 A 8 HRS. LIC. TRABAJO SOCIAL

LABORATORIO 

CLÍNICO
LUNES A DOMINGO 24 HRS.

MODULO DE 

SEGURO POPULAR
LUNES A VIERNES

LUNES A JUEVES DE 

9 A 15:30 HRS Y 

VIERNES DE 9 A 14 

HRS.

TRABAJO SOCIAL

PEDIATRIA 

CIRUGIA

24 HRS.LUNES A DOMINGO HOSPITALIZACIÓN

LUNES A DOMINGO 24 HRS.

URGENCIAS LUNES A DOMINGO 24 HRS.

2019

RADIOLOGIA E 

IMAGEN

CONSULTA EXTERNA

HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA

SERVICIOS QUE OTORGA LA UNIDAD (CARTERA DE SERVICIOS)

ONCOLOGIA Y 

HEMATOLOGIA



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 8 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

UNIDAD V 
ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ HOSPITALARIO PARA DESASTRES Y CENTRO DE 
OPERACIÓN DE EMERGENCIAS 
 

 
Mediante sesión realizada el pasado 1 de septiembre de 2017, se convoca a reunión de 
trabajo por la Dirección, para constituir el Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres, 
así como la puesta en marcha del Centro de Operaciones de Emergencia (COE). De acuerdo a 
como lo marca el Lineamiento para la Atención Médica en Caso de Desastres, clave de 
registro OD-048, publicado el 1 de julio de 2013.  
 
Aunado a lo anterior se dio invitación por escrito a los diferentes integrantes que conforman 
este comité, de igual forma en cumplimiento al lineamiento señalado en párrafo anterior. 
 
 

 

ÍTEM 
86 

EL COMITÉ ESTÁ CONFORMADO POR PERSONAL MULTIDISCIPLINARIO 

 
Para la constitución de comité se invitaron a personajes de conocimiento comprobado, así 
como compromiso con la Institución y la Unidad, para garantizar el apoyo en las tareas de 
alta relevancia que tendrá el presente comité, aunado a que se trató de apegar al máximo a 
lo establecido para este punto en el Lineamiento para la Atención Médica en Caso de 
Desastres, clave de registro OD-048, publicado el 1 de julio de 2013, describiendo a 
continuación los cargos asignados y aceptados:  
 

1. Presidente del Comité, Director de la Unidad 
2. Secretario Técnico: Encargada de la JUD Administrativa 
3. Secretario Administrativo: Encargado de la JUD Médica 
4. Vocal de Capacitación, Actualización e Investigación: Coordinadora de Enseñanza e Investigación 
5. Vocal de Atención de Urgencias y del Paciente en Estado Crítico: Encargada de la UTIP 
6. Vocal de Atención Médica Hospitalaria: Encargada de Neonatología 
7. Vocal de TRIAGE: Encargada de Urgencias 
8. Vocal de Brigadas: Encargado de Planeación 
9. Vocal de Logística y Administración: Encargado de Planeación 
10. Vocal de Servicios de Diagnóstico: Encargado de Radiología 
11. Vocal de Simulacros: Encargado de Oncología  
12. Vocal de Prevención y Mitigación de Daños a Estructuras y Equipos Vitales: Encargado de Mantenimiento 
13. Vocal de Servicios de Enfermería: Jefe de Enfermeras 
14. Vocal de Servicios Paramédicos:  
15. Vocal de Recursos Materiales: Encargado de Almacén 

 
 

ÍTEM  
85 

COMITÉ FORMALMENTE ESTABLECIDO PARA RESPONDER A LAS EMERGENCIAS 

MASIVAS O DESASTRES 
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ÍTEM  
87 

CADA MIEMBRO TIENE CONOCIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES 

ESPECÍFICAS 
 

En este punto durante la sesión de instalación del comité se dio a conocer en forma general 
las responsabilidades que se adquirían al aceptar el cargo y en la entrega de las cartas 
invitación se anexo a cada uno de los integrantes sus responsabilidades marcadas en el 
Lineamiento para la Atención Médica en Caso de Desastres, clave de registro OD-048, 
publicado el 1 de julio de 2013. 
 
 

ITEM  
88 

CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA. (COE) DEL HOSPITAL 

 
Durante la instalación del Comité se puso en marcha el COE, determinando que el recinto 
permanente cuando se active será la sala de juntas de la Dirección (turno matutino) y cuando 
se active en las otras jornadas será la oficina de médicos del servicio de Urgencias, áreas que 
cuentan con los medios de comunicación necesarios para mantener actualizada la 
información y enviar los reportes necesarios para las autoridades correspondientes, como 
son: 
 

1. Luz conectada a la planta de emergencia 
2. Equipo de computo 
3. Teléfono directo 
4. Acceso directo para vocear 
5. En la sala de juntas internet independiente de la unidad 
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ITEM 
89 

EL COE ESTÁ UBICADO EN UN SITIO PROTEGIDO Y SEGURO 

 
La sala de juntas de la Dirección se encuentra ubicada en el primer piso (área de gobierno) 
para los casos cuando el COE se active en turno matutino de lunes a viernes y en la oficina 
de médicos del servicio de urgencias para el resto de las jornadas. Ambos sitios con 
protección y seguros, con acceso a puertas para el exterior (el primero a la principal y el 
segundo a patio de maniobras (acceso ambulancias). 
 

COE SALA DE JUNTAS 
 

 
 
 
PLANTA ALTA 
 
 
 
 
 

AULA DE

ENSEÑANZA

AREA
SECRETARIAL

SISTEMAS

OFICINA
DIRECCION

SUB DIRECCION

MEDICA

BAÑO

JEFATURA DE

ENFERMERIA

BAÑO

JEFATURA DE

ENSEÑANZA

CL

AUDITORIO

BAÑO

BAÑOS

 MUJERES
INFORMATICA

SALA DE
JUNTAS

AUXILIAR

ENFERMERIA
COCINETA

ADMINISTRACION

BAÑO

COE 
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COE ALTERNO SERVICIO DE URGENCIAS 
 
 

 
 

 
 

COE 
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ÍTEM  
90 

EL COE CUENTA CON SISTEMA INFORMÁTICO Y COMPUTADORAS 

Como se describió en el ítem 88, tienen equipo de cómputo con acceso a internet. 

 

 

 
La comunicación interna, se da directamente a través de las extensiones con las que cuenta 
la unidad y mediante el voceo, en relación a la comunicación externa se cuenta con líneas 
telefónicas y directorio telefónico con las autoridades de la Secretaria, así como directorio de 
las unidades médicas de esta Institución y otras unidades fuera de nuestra institución, así 
como de los servicios de emergencia, siendo la comunicación fluida y cuando se presenta una 
dificultad en la comunicación, afortunadamente se cuanta con el apoyo de las autoridades de 
nivel central, que nos ayudan a agilizar esta comunicación. 

ÍTEM  
91 

EL COE CUENTA CON SISTEMA DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

DEL COE FUNCIONA ADECUADAMENTE 
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Una alternativa actual son las redes sociales, principalmente WhatsApp, para el cual se ha 
creado un grupo con todos los integrantes del comité, que favorece la comunicación mucho 
más expedita y otro grupo que integra a la Dirección, JUD Médica, JUD Administrativa y 
Asistentes de la Dirección de todas las jornadas 
 
 
 
 
 
. 
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ÍTEM 
 92 

EL COE CUENTA CON SISTEMA DE COMUNICACIÓN ALTERNA 

 

Se cuenta con comunicación alterna como son: WhatsApp ya descrito, voceo, radio en 

ambulancias para conectarse al Centro Regulador de Urgencias Médicas (CRUM), y/o al 

Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad 

de México (C5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

El mobiliario y equipo ubicado tanto en la sala de juntas de la Dirección y la oficina de 

médicos de Urgencias, son los necesarios para el desempeño del equipo multidisciplinario que 

actuara cuando se convoque el COE, no siendo exclusivos para ese fin, pero cuando exista la 

necesidad se dará la prioridad a que el comité realice sus funciones. 
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ÍTEM 
 94 

EL COE CUENTA CON DIRECTORIO TELEFÓNICO DE CONTACTOS 
ACTUALIZADO Y DISPONIBLE 

 

Se tiene actualizado directorio telefónico de las principales dependencias y que se enlista a 

continuación: 

1. Directorio autoridades Secretaria de Salud de la Ciudad de México 

2. Directorio Unidades Médicas Hospitalarias SEDESA 

3. Directorio Hospitales de Apoyo 

4. Directorio Fundaciones 

5. Directorio Ministerios Públicos 

6. Albergues 

7. Centros de Salud 
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  SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS Y URGENCIAS  
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN HOSPITALARIA       

 
HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA       

Hospital: PEDIATRICO MOCTEZUMA 

Cargo Nombre Turno Horario 
Teléfono 
Oficina 

Celular 

Director 
DR. FRANCISCO AYALA 

AYALA 
Abierto Abierto 55714057 5525592195 

JUD Médico 
DR JAVIER LÓPEZ 

CASTELLANOS 
Abierto Abierto 55714057 5554053812 

JUD Administrativa 
LIC. PATRICIA 

GONZALEZ CASTRO 
Abierto Abierto 55711737 5543221279 

Asistente de la 
Dirección 

DR. ZAPATA 
CASTORENA RODOLFO 

Vespertino 
14:00-
21:00 

55714016 5520924839 

Asistente de la 
Dirección 

DR. CAMARENA 
GUERRERO JOSE 

GUADALUPE 
Vespertino 

16:00-
23:00 

55714016 5541042633 

Asistente de la 
Dirección 

DR. SANCHEZ 
FERNANDEZ LUIS 

ANGEL 

Nocturno 
(guardia A) 

20:00-
07:00 

55714016 5531989173 

Asistente de la 
Dirección 

DR. CORTES GARCIA 
RICARDO 

Nocturno 
(guardia B) 

19:00-
07:00 

55714016 5522525480 

Asistente de la 
Dirección 

DR. JOSE ENRIQUE 
GONZALEZ BLANCO 

Nocturno 
(guardia C) 

21:30-
08:30 

55714016 5585805022 

Asistente de la 
Dirección 

DR. JAIMES PEREZ 
ROGACIANO 
ARMANDO 

Sábados , 
Domingos y 

Días 
Festivos 

08:00-
20:00 

55714016 5540502880 

JUD Calidad 
DRA. GABRIELA TAPIA 

CASTRO 
Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5570519618 
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Encargado Servicio 
Oncología 

DR. J. REFUGIO 
TORRES NAVA 

Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5522508248 

Encargado de 
Imagenología 

DRA. MIRNA NUÑEZ 
Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
15:OO 

55714057 5513778826 

Encargada Servicio 
Urgencias 

DRA. MARICELA 
ZAMUDIO ARANA 

Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714016 5511977784 

Jefe de Enfermeras 
LIC. HERMINIA 

MARTINEZ NOVILLAN 
Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5529444002 

Jefe de Enseñanza e 
Investigación 

DRA. MARTHA LETICIA 
MENDOZA LOPEZ 

Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 
5528882580 
5530790670  

Encargado del 
Servicio de UTIP 

DRA. ZORAYA 
HERNÁNDEZ VELOZ 

Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5548117984 

Encargado del 
servicio de Cirugía 

Pediátrica 

DR. ARTURO HERMILO 
GODOY ESQUIVEL 

Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5513942733 

Encargada del 
Servicio de 

Neonatología 

DRA. SOFIA TREJO 
MENDEZ 

Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5527551395 

Encargada de 
Laboratorio 

Q.F.B. REBECA LLAMAS 
RODRIGUEZ 

Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5513363831 

JUD Planeación 
C. ANTONIO LOZANO 

RODRIGUEZ 
Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5527466802 

Encargado de 
Farmacia 

C. MARIO ALBERTO 
VALLE IBARRA 

Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5554151706 

Vocal Brigadas y 
Servicios 

Paramédicos 

C. JAIME GALDAMEZ 
JIMENEZ 

Sábado, 
Domingo y 

Días 
Festivos 

8:00 a 
20:00 

55714057 5514119969 

Vocal de Simulacros 
DR. JORGE SOTO 

SÁNCHEZ 
Lunes a 
Viernes 

8:00 - 
14:OO 

55714057 5554062893 

Encargada de Trabajo 
Social 

LIC. STEFANYI RUBI 
CAÑADA ROLDAN 

Lunes a 
Viernes 

8:00 a 
15:00 

55714057 5529520423 
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Encargada de 
Dietología 

LIC. CAROLINA 
CONTRERAS CAMACHO 

Lunes a 
Viernes 

8:00 a 
15:00 

55714057  

Encargado Servicios 
Generales y 

Mantenimiento 

C. CESAR ARTURO 
BECERRA HERNANDEZ  

Lunes a 
Viernes 

8:00 a 
16:00 

55714057 5534578140 

Encargado de 
Mantenimiento 

C. OSCAR GERARDO 
CORTES CRUZ 

Lunes a 
Viernes 

8:00 a 
16:00 

55714057 5581682386 

 

 

 

 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA 
 

NUMERO 
 

CORPORACION 
 

70 41 50 15 PROTECCION CIVIL ALTADENA 

52 26 25 00 
CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS 

MEDICAS 

 BASE PLATA (POLICÍA)  

56 83 32 22 SECRETARÍA DE PROTECION CIVIL 

51 32 09 09 

911 

MEDICINA A DISTANCIA 

066 EMERGENCIAS SSP-DF 

061 EMERGENCIAS PGJ-DF 

065 CRUZ ROJA 

55 88 74 18 ERUM 

060 RADIO PATRULLAS EMERGENCIAS 

068 BOMBEROS 

56 54 32 10 FUGAS DE GAS 

56 58 11 11 LOCATEL 

52 08 98 98 CAPEA 

51 28 11 22 ASISTENCIA JURIDICA 
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DIRECTORIO RED SEDESA 
 
 

HOSPITALES GENERALES SEDESA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. BELISARIO DOMINGUEZ” 
Domicilio: Avenida Tláhuac N° 4866 Esq. Zacatlán, Col. San Lorenzo Tezonco Alcaldía Iztapalapa C.P. 09790 

DR. BERNARDO DÁVILA DÁVILA 

                       DIRECTOR    EXT.1002 

       

DR. EFRAÍN HIRAM LOZANO 

  EXT.1003 ENCARGADO DE LA JUD MÉDICA 

MTRA. DULCE MA. JOSE CAMPOS RAMIREZ  
  EXT.1006 ENCARGADO DE LA JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

       

T.S. MARIA SOLEDAD NORMA ARZATE RODRIGUEZ   
RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL  EXT. 1005                     Directo 58-50-00-05 

LIC. SARA DEL RÍO CAMACHO Vespertino EXT-1217 

MTRO. LUIS REYES ASCENCIO Fin de semana EXT. 1218 

T.S. ELIZABETH ALANIS CHAVEZ Guardia A EXT. 1217 

LIC. ISABEL SANTANA LÓPEZ ARAIZA Guardia B EXT. 1217 

LIC. ALEJANDRA CHÁVEZ RAMIREZ Guardia C EXT.1217 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS  

 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS  

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES    CONMUTADOR  58-50-00-00 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE GINECOLOGIA 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGIA GENERAL 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE MEDICINA INTERNA 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
 

OPTOMETRIA Y AUDIOMETRIA INHALOTERAPIA 

DENTAL IMAGENOLOGÍA 

OTORRINOLARINGOLOGIA LABORATORIO 

MEDICINA INTERNA ULTRASONIDO 

CIRUGIA GENERAL MEDICINA NUCLER 

NEUROLOGIA Y AREA DE ELECTRODIAGNOSTICO  

GEREATRIA Y GERONTOLOGIA  

DERMATOLOGIA OTROS SERVICIOS 
OFTALMOLOGIA MÓDULO DE SEGURO POPULAR 

UROLOGIA CENTRO DE TRANSFUSIONES 

COLOPROCTOLOGIA ATENCIÓN CIUDADANA    EXT 1204 

PSICOLOGIA  

NEUMOLOGIA  
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CARDIOLOGIA 

NEFROLOGÍA (DIALISIS Y HEMODIALISIS)  

  
* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS  

HOSPITAL GENERAL AJUSCO MEDIO  

“DRA. OBDULIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ” 
Domicilio:  Calle Encinos 41 Col. Ampliación Miguel Hidalgo 4ta Sección Alcaldía Tlalpan, C.P. 14250 

DR. JOSÉ ALEJANDRO AVALOS BRACHO  
54467966 EXT. 115 DIRECTOR  

      
 

DR. JESÚS ORTÍZ RAMÍREZ  
54467984 EXT. 116 JUD MEDICO  

      

LIC. MARIA ELENA GARCIA CALDERON  
EXT. 113 RESPONSABLE DE LA JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

      

LIC.  YADIRA HERNÁNDEZ CRUZ  12-85-71-99 

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL  EXT. 114, 103 

LIC. FLORECITA MARTÍNEZ FUENTES Vespertino EXT. 229 

LIC. MARICELA M. MOÍSEN SÁNCHEZ Fin de Semana EXT. 102 

LIC. ADRIANA NUÑEZ GARCÍA Guardia A EXT. 102 

LIC. EVARISTO GONZÁLEZ PARRA Guardia B EXT. 229 

T.S. ANABELL OCAMPO SALAZAR Guardia C  

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS ext. 7234 

CONMUTADOR    51-32-12-00 TOCOCIRUGIA LAS 24 HORAS ext. 7206 

UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA ADULTOS  

NEONATOLOGIA ext. 7319 

 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES    ext. 7312 

• UNIDAD   DE TERAPIA INTENSIVA NEONATAL   UTIN ext. 7308 

• CRECIMIENTO Y DESARROLLO      

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA Y ORTOPEDIA ext. 7244 

SALA HOSPITALIZACIÓN MEDICINA INTERNA    ext. 7245   

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

CARDIOLOGIA * 

CIRUGIA GENERAL *** 

CIRUGIA PLASTICA * 

CLINICA DE HERIDAS * 

CIRUGIA VASCULAR PERIFERICO * 

CIRUGIA DE MANO * 

GASTROENTEROLOGIA * 

MEDICINA INTERNA * 

OBSTETRICIA * 

NEUROPSIQUIATRIA * 

OFTALMOLOGIA * 

OTORRINOLARINGOLOGIA *** 

PEDIATRIA * 

PROGRAMA DE ATENCION A LA MUJER EMBARAZADA  
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA *** 

UROLOGIA * 

UNIDAD DE TRANSTORNOS DEL MOVIMIENTO Y DEL  
SUEÑO *  

INHALOTERAPIA 

 

RAYOS X 

 

LABORATORIO 

 

ULTRASONIDO 
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HOSPITAL GENERAL  

“BALBUENA” 
Domicilio: Cecilio Róbelo y Sur 103 s/n Col. Aeronáutica Militar Alcaldía Venustiano Carranza C.P. 15970 

DR. RAÚL RAMÍREZ LEÓN  55-52-16-02   

55-52-43-20 DIRECTOR  
      

DR. AGUSTÍN ESAÚ RODRÍGUZ ARIAS  
57-64-01-57 JUD MEDICA  

      

LIC. AARON MORA GUADARRAMA  55-52-15-05 

55-52-16-05 JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO  
ASISTENTES DE LA DIRECCION    EXT. 41  

LIC. PATRICIA VANESSA BARBOSA CABRERA  55-32-66-68 

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

LIC. ELIZABETH MARTÍNEZ MARTÍNEZ Vespertino 71-55-06-47 / 55-52-66-68 

LIC. BARBARA VÁZQUEZ MELENDEZ Fin de Semana 71-55-06-47   55-52-66-68    57-64-03-39 

T.S. EDITH GARCÍA VELEZ Guardia A 57-64-03-39 

T.S. PATRICIA CHÁVEZ RAMÍREZ Guardia B 57-64-03-39 

T.S. BEATRIZ HIPOLITA LEAL ROMERO Guardia C 57-64-03-39 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS    55-52-43-20 

CONMUTADOR    55-52-08-44 TOCOCIRUGIA LAS 24 HORAS    EXT. 52 

HOSPITALIZACIÓN MEDICINA INTERNA EXT. 29 

HOSPITALIZACIÓN ORTOPEDIA 

 

HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA GENERAL EXT. 
HOSPITALIZACIÓN NEUROCIRUGÍA 

HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA EXT 23 

HOSPITALIZACIÓN DE MAXILOFACIAL 

HOSPITALIZACIÓN GINECOLOGÍA EXT. 24 

TERAPIA INTENSIVA EXT. 33 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
 

MEDICINA INTERNA * EXT. 29 

ORTOPEDIA EXT. 28 

NEUROCIRUGÍA EXT. 26 

MAXILOFACIAL 

PSICOLOGÍA 

PSIQUIATRÍA 

NUTRICIÓN 

CIRUGIA GENERAL EXT. 25 

ELECTROCARDIOGRAMA 

ELECTROENCEFALOGRAMA 

CLINICA DE HERIDAS  

 

COORDINADOR DE SERVICIOS AUXILIARES EXT. 43 

 

INHALOTERAPIA EXT. 53 

ENDOSCOPIA     EXT. 54 

RAYOS X Y TOMOGRAFÍA   EXT. 44 

BANCO DE SANGRE EXT.38 

LABORATORIO   EXT. 37 

 

ULTRASONIDO 

 

ARCHIVO CLÍNICO    EXT. 48  

   OTROS SERVICIOS 

   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

 BANCO DE SANGRE  
   

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO  SOLO EN TURNO VESPERTINO. 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS  SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO Y SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 
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   OTROS SERVICIOS 

   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

 

BANCO DE SANGRE    EXT. 38 

SEPAVIGE 

COORDINACIÓN DE VOLUNTAD ANTICIPADA Y CUIDADOS 
PALIATIVOS 

  COORDINACION DE DONACION DE ORGANOS Y TEJIDOS 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 
 

HOSPITAL GENERAL  

“DR. ENRIQUE CABRERA” 
Domicilio: Avenida Prolongación 5 de mayo N° 3170 esquina Avenida Centenario Col. Ex Hacienda de Tarango. 

Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01680 

DR. JUAN CARLOS DE LA CERDA ÁNGELES   

 EXT. 5004 DIRECTOR   

       

DR. RICARDO RAMOS XICOTENCATL   

EXT. 5006 JUD MÉDICA   

       

ING. CARLOS JESUS OLIVA OLGUIN   

EXT. 5008 JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  
ASISTENTES DE DIRECCION (vespertino y 

nocturno)       EXT. 5051 

LIC. GRISELDA MEJIA CARRERA   12857109 

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

LIC. ELENA BELEN LIRA LARA Vespertino EXT. 5078 

LIC. ELIUD PARRA OROZCO Fin de semana EXT. 5078 

LIC. JOANA REYES MEZA Guardia  EXT. 5078 

SERVICIOS  

URGENCIASGENERALES LAS 24 HRS. EXT. 5037 

URGENCIAS TOCOCIRUGÍA LAS 24 HORAS EXT. 5070 

 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS- UCIA EXT. 5139 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   EXT. 5029 CONMUTADOR   12-85-71-00 
HOSPITALIZACIÓN GINECO- OBSTETRICIA EXT. 5068 

HOSPITALIZACIÓN MEDICINA INTERNA EXT. 5103 

HOSPITALIZACIÓN CIRUGÍA GENERAL- ORTOPEDIA 5118 

CONSULTA EXTERNAEXT. 5064 SERVICIOS AUXILIARES 
CIRUGÍA DE COLON Y RECTO* 

GASTROENTEROLOGÍA* INHALOTERAPIA 

GERIATRÍA      *                  ENDOCRINOLOGÍA* RAYOS X EXT. 5046 o 5047 

GINECOLOGÍA* LABORATORIO EXT. 5048 

CARDIOLOGÍA*  

ULTRASONIDO 

TOMOGRAFÍA   EXT. 5030 

NEUMOLOGÍA***  OTROS SERVICIOS 

PSIQUIATRÍA*  MÓDULO DE SEGURO POPULAR* EXT. 5039 

ODONTOLOGÍA* CLÍNICA DE DISPLASIAS 

OFTALMOLOGÍA* EMBARAZO DE ALTO RIESGO** 
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ORTOPEDIA* INTERRUPCION LEGAL DEL EMBARAZO* EXT. 5134 

OTORRINOLARINGOLOGÍA* SEPAVIGE 

 UROLOGÍA* 

CIRUGIA GENERAL* 

PSICOLOGIA*   

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS  

 

HOSPITAL GENERAL  

“DR. GREGORIO SALAS” 
Domicilio: Calle del Carmen N° 42 Col. Centro. Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06020 

DR. RODOLFO DURÁN AVILÉS   

26-16-11-91 ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN   

       

DR. RODRIGO LARIOS GARCIA   

57-02-03-46 EXT. 104, 105 JUD MEDICA   

       

LIC. MIRIAM MACHICAO CEBALLOS   

57-02-07-69 JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

        

LIC. MARIA GUADALUPE CAMPIRANO ALTAMIRANO 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

57-02-03-58 DIRECTO 

EXT. 116 

T.S. NELLY D. ROSAS JASSO Vespertino 57-02-03-58 

T.S. MARIA CRISTINA RAMIREZ FLORES Guardia L-M-V 57-02-03-58 

LIC. CLAUDIA MARTINEZ LANDEROS Guardia M-J-S 57-02-03-58 

LIC. ANA LAURA HERNANDEZ VARGAS S, D Y Festivos 57-02-03-58 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS EXT. 143 
CONMUTADOR: 57-02-03-46   

   
SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE GINECO.OBSTETRICIA   EXT.132 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE MEDICINA INTERNA EXT. 131 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA GENERAL EXT. 131 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE NEONATOLOGIA SOLO PARA RECIEN NACIDOS EN EL HOSPITAL EXT. 139 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
 

MEDICINA PREVENTIVA* 

 

MEDICINA INTERNA * INHALOTERAPIA 

 RAYOS X 

CIRUGIA GENERAL LABORATORIO 

PSICOLOGÍA CLINICA*   ULTRASONIDO*  

GINECOLOGÍA* SOLO URGENCIAS   OTROS SERVICIOS 

MAXILOFACIAL Y DENTAL *    
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MODULO DE SEGURO POPULAR* 

OFTALMOLOGÍA SEPAVIGE* 

APEO* FARMACIA 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA*  MODULO DE ATENCION CIUDADANA 

  

ARCHIVO Y ADMISION DE CONSULTA EXTERNA 

CURACIONES 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

HOSPITAL GENERAL IZTAPALAPA 

 “DR. JUAN RAMÓN DE LA FUENTE” 
Domicilio: Avenida Ermita Iztapalapa N° 3018 Col. Citlalli Alcaldía Iztapalapa C.P. 09660 

DR. BENJAMÍN ORTEGA ROMERO  
12-72-63-74 * DIRECTOR  

      

DR. MARCO ANTONIO RAMOS OLIVÉ  
24-50-04-93 JUD MEDICA  

      

LIC. ROSALBA DIAZ CISNEROS 

JUD DE ENLACE ADMINISTRATVO   

LIC. BEATRIZ MORALES ROMÁN  54-29-29-60 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

L.T.S. VERÓNICA ESPINOZA VAZQUEZ Vespertino  

L.T.S. RAQUEL SANCHEZ DÍAZ Fin de Semana  

L.T.S. MA. DE LOURDES HERRERA REYES Guardia A  

L.T.S. ANDREA S. VELAZCO S. FILGUERA Guardia B  

L.T.S. JULIETA SALINAS REGULES Guardia C  

SERVICIOS 

URGENCIAS GENERALES Y GINECO-OBSTETRICAS LAS 24 HORAS     

CONMUTADOR     TOCOCIRUGIA LAS 24 HORAS     
HOSPITALIZACIÓN MEDICINA INTERNA  

HOSPITALIZACIÓN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

 

HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA GENERAL 

HOSPITALIZACIÓN DE NEONATOS Y LACTANTES 

HOSPITALIZACIÓN GINECO OBSTETRICIA 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
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MEDICINA INTERNA ** 

CIRUGÍA GENERAL 

NEUMOLOGÍA ** 

CARDIOLOGÍA * 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

MEDICINA FÍSICA Y DE REHABILITACIÓN    * 

OFTALMOLOGÍA ** 

OTORRINOLARINGOLOGÍA * 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR * 

PSICOLOGÍA 

DERMATOLOGÍA * 

GINECOLOGÍA * 

OBSTETRICIA * 

DENTAL * 

        NUTRICIÓN * 

INHALOTERAPIA 

IMAGENOLOGÍA    

 

RAYOS X 

 

LABORATORIO 

 

ULTRASONIDO         

 

TOMOGRAFÍA 

 

 

 

  

   OTROS SERVICIOS 

   

MÓDULO DE SEGURO POPULAR* 

CLÍNICA DE HERIDAS Y ESTOMAS * 

CLÍNICA DE DESPLASIAS * 

 

BANCO DE SANGRE    24-50-00-68 

SEPAVIGE * 

CUIDADOS PALIATIVOS * 

TAMIZ AUDITIVO NEONATAL * 

TAMIZ METABOLICO 

DIALISIS AMBULATORIA Y CON MÁQUINA A DOMICILIO 

HEMODIALISIS * 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS  SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

HOSPITAL GENERAL  

“MILPA ALTA” 
Domicilio: Boulevard Nuevo León N° 386 Col. Villa Milpa Alta Alcaldía Milpa Alta C.P. 12000 

DR. JOSÉ REFUGIO NAVARRO ROBLES   

22-11-58-39 DIRECTOR   

       

DR. ELIAS HERNANDEZ FLORES   

58-44-06-49  EXT 102 JUD. MEDICA   

       

 

C.P MANUEL JOSÉ MIRAVALLES JUNQUERA 

58-44-06-49 JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

           

LIC. LAURA ULLOA MURILLO 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 22-11-58-37 

T.S. LUCIA ALVARADO MOLINA Vespertino 22-11-58-37 /           EXT 107 

LIC. T.S MARTHA ALICIA GAMIÑO HORTEALES Martes, Jueves y Domingo  EXT 107 

LIC. T.S. MELINA AMADO RAMIREZ  Lunes, Miércoles y Viernes EXT 107 

T.S. MIRELLA MARTINEZ CARLOS Lunes, jueves y sábado 22-11-58-37 /          EXT 107 

T.S. RUTH OCAMPO BANDERA Sábados, domingos y fest.  

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS               
CONMUTADOR    58-44-06-49  

EXT 108 UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA ADULTOS  EXT/119 

SALA DE HOSPITALIZACION NEONATOS        EXT / 105 
 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN GINECO OBSTETRICIAEXT / 105 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGIA GENERAL        EXT / 111 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE MEDICINA INTERNA       EXT / 111 

SALA  HOSPITALIZACIÓN DE PEDIATRIA Y 

NEONATOS  EXT / 105   

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA* INHALOTERAPIA *   *** 

DENTAL RAYOS X, LABORATORIO, ULTRASONIDO, TOMOGRAFIA, ENDOSCOPIA, 

GINECO OBSTETRICIA * MASTOGRAFIA  

CIRUGÍA GENERAL (LAPAROSCOPIA)   OTROS SERVICIOS 
ORTOPEDIA* SOLO POR CONSULTA 

EXTERNA   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

MEDICINA INTERNA* TAMIZ NEONATAL Y AUDITIVO* 

COLPOSCOPIA* SEPAVIGE* 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA MODULO DE ATENCION CIUDADANA* 

PSICOLOGIA *   

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

HOSPITAL GENERAL  

“DR. RUBEN LEÑERO” 
Domicilio: Plan de San Luis Esquina Salvador Díaz Mirón s/n Col. Santo Tomás Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11340 

DR. GUSTAVO CARBAJAL AGUILAR   

53-41-78-01       53-41-17-93 DIRECTOR   

DRA. MARÍA DE JESUS HERVER CABRERA 

53-41-18-59 JUD. MEDICA   

ARQ. ADRIANA COSSETTE FABREGAT REVILLA   

53-41-26-01 JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  
 

LIC.MARIA DE LA LUZ ARTEAGA BARRON 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

  53-12-22-58     53-41-26-49 

LIC. MARLEN RUIZ ZARATE Vespertino 53-41-76-56 

TS. MAURICIO VARELAS ROJANO Guardia A 53-41-76-56 

LIC. IRMA HUERTA PANTALEON Guardia B 53-41-76-56 

LIC. PATRICIA AMADOR CRUZ S, D Y Festivos 53-41-76-56 

SERVICIOS                                                                                          

URGENCIAS LAS 24 HORAS            

SALA DE CIRUGIA GENERAL         53-41-24-81 

SALA DE TERAPIA INTENSIVA            53-42-14-05                                               CONMUTADOR  53-41-26-01 

CLINICA DE BARIATRIA                      EXT. .235   

SALA DE MEDICINA INTERNA             EXT. 232 

SALA DE ORTOPEDIA                          EXT. 231 

SALA DE QUEMADOS                           EXT. 225 

SALA DE CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA       EXT. 233 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

ARCHIVO INHALOTERAPIA                              EXT. 236 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA                 53-41-79-84 RAYOS X                                            53-41-49-74 

ADMISION HOSPITALARIA                     EXT.217 LABORATORIO 

REUMATOLOGIA*   ULTRASONIDO* 

DERMATOLOGIA*   OTROS SERVICIOS 

PSIQUIATRIA**   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

PSICOLOGIA* BANCO DE SANGRE                         53-41-29-08 

REHABILITACION*                                  EXT. 220 MODULO DE ATENCION CIUDADANA 

NUTRICION*                                            EXT. 241 SEPAVIGE 

ENDOSCOPIA                                   EXT. 226  MEDICINA LEGAL                               53-41-28-59 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO Y SÁB. DOM Y FESTIVOS 
 

 

 

 

 

HOSPITAL GENERAL  

“TICOMAN” 

Domicilio: Plan de San Luis s/n Col. Ticomán Alcaldía Gustavo A. Madero. C.P. 07300 

DR. ALFREDO ALTAMIRANO MARTINEZ   50-38-17-00 EXT. 7150 

                             7151 DIRECTOR   

       

DRA. NEIRA JANEET RODRÍGUEX RUIZ   

50-38-17-00 EXT. 7173 JUD MÉDICA   

       

DR. RAYMUNDO ORTIZ   
 

51-19-07-98 

50-38-17-00  EXT 7162 ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN TURNO VESPERTINO  

        

MTRA. FABIOLA T. HERRERA SOSA   50-38-17-00 EXT. 7171 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 16-61-05-97 

LTS. ALEJANDRO DANTE ARIAS HERNÁNDEZ Vespertino 16-61-05-97 o 51-19-07-98 

LTS. ANGÉLICA VERÓNICA FLORES PEÑA Guardia A 16-61-05-97 o 51-19-07-98 

LTS. ANGÉLICA MARÍA BARRIENTOS GÓMEZ Guardia B 16-61-05-97 o 51-19-07-98 

TS. ALMA DELIA HERNÁNDEZ TOVAR S, D Y Festivos 16-61-05-97 o 51-19-07-98 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS  

 UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA ADULTOS   UTIA  

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN   

HOSPITALIZACIÓN DE GINECO-OBSTETRICIA  

HOSPITALIZACIÓN DE MEDICINA INTERNA   

HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA GENERAL  

     

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
GINECOLOGÍA INHALOTERAPIA 

DENTAL RAYOS X 

OBSTETRICIA LABORATORIO 

PSICOLOGÍA ULTRASONIDO 

CIRUGÍA GENERAL TOMOGRAFÍA 

OFTALMOLOGÍA ECOCARDIOGRAMA 

GASTROENTEROLOGÍA*  OTROS SERVICIOS 

MEDICINA INTERNA MODULO DE SEGURO POPULAR 

 BANCO DE SANGRE 

PSIQUIATRÍA ENDOSCOPÍA 

CLÍNICA DEL DOLOR* CUIDADOS PALIATIVOS 

CLÍNICA DE HERIDAS* TAMIZ AUDITIVO 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

UROLOGÍA*** 

TAMIZ NEONATAL 

SEPAVIGE* 

INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO*  

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO DE LUNES A VIERNES 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO  

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS  SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO, VESPERTINO; SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

HOSPITAL GENERAL TLAHUAC 

 “ DRA. MATILDE PETRA MONTOYA LA FRAGUA” 
Domicilio: Avenida la Turba Esquina Gabriela Mistral No. 655. Col. Villa Centroamericana y del Caribe 

Alcaldía Tláhuac. C.P.13278 

     DR. FRANCISCO DE JESÚS MORENO RODRÍGUEZ  
58-50-10-20  DIRECTOR  

      

DR. MARCELO NOGUERÓN PEÑA  
58-50-10-11 ENCARGADO DE LA JUD MEDICA  

      

C. MARISOL RAMIREZ SERRALDE  
58-50-10-11 EXT. 76215 JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

      

T.S. SARA LOMA TORRES    

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL     EXT.  76207 

T.S. NORMA NUÑEZ RÍOS 

LIC. ESAI JOEL BATRES ANAYA Vespertino 58-50-10-34   Y EXT. 76021 

LIC. GABRIELA GALICIA GUTIERREZ 

LIC. LUIS MIGUEL GONZÁLEZ GUTIÉRREZ Fin de semana 58-50-10-34   Y  EXT. 76021 

T.S.  MARY CARMEN TOBÓN GARCÍA 

T.S. MARISOL MENDOZA DE LOS SANTOS Guardia A 58-50-10-34   Y  EXT. 76021 

T.S. DIANA YOSEDARA CRUZ CHÁVEZ 

LIC. LETICIA PEÑA MARTÍNEZ Guardia B 58-50-10-34   Y  EXT. 76021 

T.S. MIRIAM CHÁVEZ RAMOS 

LIC. MARIBEL ZÚÑIGA MONTES Guardia C 58-50-10-34   Y  EXT. 76021 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS      EXT. 76032 

 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS      EXT.  76125 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   EXT. 76119 CONMUTADOR    58-50-10-11 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE GINECOLOGIA   EXT. 76052 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGIA GENERAL    EXT. 76248 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE MEDICINA INTERNA   EXT. 76246 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
 

ORTOPEDIA       EXT. 76243 INHALOTERAPIA   EXT. 76057 

MEDICINA INTERNA LABORATORIO    EXT. 76029 

CIRUGIA GENERAL RAYOS X     EXT.  76039 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

BARIATRIA   EXT. 76077  

NEFROLOGÍA    EXT. 76014  

PEDIATRÍA    EXT. 76128  

CIRUGÍA PLASTICA    EXT. 76249 

 

OTROS SERVICIOS 
OTORRINOLARINGOLOGIA EXT. 76223 MÓDULO DE SEGURO POPULAR   EXT. 76008 

AUDIOLOGIA EXT. 76218 BANCO DE SANGRE    EXT. 76002 

UROLOGIA EXT., 76108 

OFTALMOLOGIA EXT. 76233 

 

 

 

 

 

 

SEPAVIGE    EXT. 76017 

MÓDULO DE REFERENCIA     EXT. 76040 

TAMIZ AUDITIVO    EXT.  76028 

APEO    EXT. 76244 

BANCO DE LECHE    EXT. 76244 

DIALISIS    EXT. 76014 

CLINICA DE HERIDAS    EXT.  76059 

 

HOSPITAL GENERAL  

“VILLA” 
Domicilio: Avenida San Juan de Aragón N° 285 Col. Granjas Modernas. Alcaldía Gustavo A. Madero. C.P. 07460 

DR. ENRIQUE GARDUÑO SALVADOR   

55-77-88-67 DIRECTOR  GENERAL   

       

DR. ESTEBAN CORDERO LUNA   

55-77-39-09 JUD MEDICA   

       

LIC. CLAUDIA LILIANA SANCHEZ CARMONA   

55-77-05-96 JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

        

LIC.SONIA GUADALUPE CASTRO ALCANTARA   57-50-30-12 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

T.S. ARACELI CORTES RUIZ Vespertino 57-50-30-12 

T.S.HILDA TOVAR RAMIREZ Guardia A 57-50-30-12 

T.S. ROSA PINEDA  MIRANDA Guardia C 57-50-30-12 

T.S. LOURDES CHAPARRO LOPEZ S, D Y Festivos 57-50-30-12 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS            57-48-19-24  

 UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA    
UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES 

(UCIN)    

HOSPITALIZACION CIRUGIA GENERAL  

HOSPITALIZACION ORTOPEDIA  

HOSPITALIZACION MEDICINA INTERNA  
HOSPITALIZACION GINECOLOGIA 

 

CLINICA DE LA COLUMNA   55 77 16 77                                 
ENSEÑANZA                         55 77 39 08     

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

CLINICA DE LA COLUMNA INHALOTERAPIA  55-77-16-77 

DENTAL RAYOS X 

ORTOPEDIA 

MEDICINA INTERNA LABORATORIO 

CIRUGIA GENERAL   

ULTRASONIDO* 

TOMOGRAFIA 

ELECTROMIOGRAFIAS 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

CONSULTA GINECOLOGIA (T. MAT)   OTROS SERVICIOS 

CUIDADOS PALIATIVOS   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

OFTALMOLOGIA BANCO D E SANGRE  57 81 89 82 

REHABILITACION FISICA CUIDADOS PALIATIVOS 

MEDICINA PREVENTIVA  

SEGURO POPULAR (MODULO)   

 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

 

 

HOSPITAL GENERAL 

“XOCO” 
Domicilio: Avenida México Coyoacán s/n Esquina Bruno Traven. Col. Santa Cruz Atoyac. Alcaldía Benito Juárez. C.P. 30340 
 

DR. JORGE ARTURO AVIÑA VALENCIA 

DIRECTOR 

56-88-91-31 

 

LIC. DAVID MELCHOR MIRANDA ORTEGA 

JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
56-88-91-78 

 

LIC. BLANCA ESTELA CARRANZA PULIDO 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

 

56-88-91-31 

LIC. IRMA ALARCON JUAREZ VESPERTINO 56-88-90-15   Y   56-88-90-45 

T.S. MARTHA GONZALEZ HDEZ G. “A” 56-88-90-15   Y   56-88-90-45 

T.S. LAURA BELMONT G “B” 56-88-90-15   Y   56-88-90-45 

T.S. EMILIA PALMA G”C" 56-88-90-15   Y   56-88-90-45 

T.S. ROSARIO CORREA S.D.F. 56-88-90-15   Y   56-88-90-45 

SERVICIOS 
 

URGENCIAS LAS 24 HORAS                                    OFTALMOLOGIA                        SEPAVIGE 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS ARTROSCOPIA              AUDIOLOGIA (Tamiz Auditivo) 

HOSPITALIZACIÓNPSICOLOGÍA 

ORTOPEDIA  

CIRUGÍA PLÁSTICA                                            (NO HAY CONMUTADOR EN ESTE HOSPITAL Favor de Comunicarse a  

CIRUGÍA GENERAL                                                   los números 56889115, 56889045 y 56889138)                                         

NEUROCIRUGÍA  

MEDICINA INTERNA 

GINECOLOGÍA 

PSIQUIATRÍA 
 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

DR. GUILLERMO REDONDO AQUINO 

JUD MÉDICA 

56-88-91-38  
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

ORTOPEDIA * 
ARTROSCOPIA * 
CIRUGÍA GENERAL ** 
NEUROCIRUGÍA * 
MEDICINA INTERNA * 
NUTRICIÓN * 
CIRUGÍA PLASTICA (MAXILOFACIAL)* 
OTORRINOLARINGOLOGÍA ** 
OFTALMOLOGÍA ** 
GINECOLOGÍA * 
PSICOLOGÍA * 
DENTAL * 
 

INHALOTERAPIA 

IMAGENOLOGÍA 

BANCO DE SANGRE 

LABORATORIO  

RESONANCIA MAGNÉTICA 

ELECTROCARDIOGRAFÍA 

RAYOS X 

TOMOGRAFÍA 
ULTRASONIDO 

OTROS SERVICIOS 
MÓDULO DE SEGURO POPULAR 
CLÍNICA DE HERIDAS 
AGENCIA DE MINISTERIO PÚBLICO 

ULTRASONIDO LUNES A VIERNES MATUTINO 

ELECTROCARDIOGRAFÍA LUNES A VIERNES MATUTINO Y VESPERTINO 

 

 

Servicios Solo en turno matutino* Servicios sólo en turno vespertino** 

 

 

 

HOSPITAL GENERAL  

“TORRE MEDICA TEPEPAN” 
Domicilio: Calle La Joya s/n Col. Valle Escondido Alcaldía Tlalpan. C.P. 01620 

DR. ARGEMIRO JOSE GENES NAAR  
56-41-24-13 DIRECTOR  

       

 

DR. VICTOR S. ARRIAGA DIAZ 

ENCARGADO DE LA JUD MEDICA 
56-53-52-30 EXT 120   

       

LIC. MARCIAL MORA MARTINEZ  

56-53-52-30 EXT 124 

ENCARGADO DE LA JUD DE ENLACE 

ADMNISTRATIVO  
       

LIC.  AIDA ALEJOS ESPINOSA 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 56-53-52-30 EXT 101 
  

T.S.  MARISOL NAVARRETE OLVERA Matutino 56-53-52-30 EXT 101 

LIC. ANA LILIA JIMENEZ LLANOS Vespertino 56-53-52-30 EXT 101 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

 

 

 

 

 

HOSPITALES MATERNOS INFANTILES SEDESA 
 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL  

“CUAUTEPEC” 
Domicilio: Emiliano Zapata N° 17. Col. Cuautepec Barrio Bajo Alcaldía Gustavo A. Madero C.P. 07210 

DR. LUIS ANTONIO MARTÍNEZ ESTRADA   

53-06-47-75 DIRECTOR   

       

DRA. ISABEL GONZÁLEZ BARRERA   

71-58-98-48 JUD. MEDICA   

       

C.P. JOSE LUIS GONZALES BETANZO   

53-06-27-47 EXT. 203 JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  
            

LIC.  YEHIME MARTINEZ CANO   53-06-06-22 

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 53-06-27-47 EXT. 213 

T.S. TEHUA PAOLA OLEA VEGA Vespertino 53-06-06-22 

LIC. T.S YOLANDA MARTINEZ PEREZ Guardia B 
53-06-06-22 

T.S. JAKELINE SANCHEZ PANIAGUA  

Sábado, Domingo Días 

Festivos 56-53-52-30 EXT 101 

SERVICIOS 
 

URGENCIAS LAS 24 HORAS   

CONMUTADOR    56-41-24-73 

SALA DE HOSPITALIZACION PARA ADULTOS 

 

 (HOMBRES / MUJERES)  

   

 

     

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
 

TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 

CIRUGIA GENERAL 

MEDICINA INTERNA 

CARDIOLOGIA 

REHABILITACION FISICA 

PSICOLOGIA 

ANESTESIOLOGÍA 

GINECOLOGIA 

PSIQUIATRIA 

MAXILOFACIAL 

OTORRINOLARINGOLOGIA 

MEDICINA GENERAL 

ODONTOLOGIA 

NUTRICION 

 

  

RAYOS X 

LABORATORIO 

ULTRASONIDO* SOLO EN TURNO MATUTINO DE LUNES A VIERNES 

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTALIZADA  
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

T.S. ARTURO MENDEZ MARILES Guardia C 
53-06-06-22 

T.S.  KARINA MAGUEY RAMIREZ S, D Y Festivos 
53-06-06-22 

SERVICIOS 
 

URGENCIAS OBSTETRICAS LAS 24 HORAS  

URGENCIAS LAS 24HRS 

SALA DE HOSPITALIZACION DE GINECOLOGIA  

CUNERO TRANSITORIO          NEONATOS   CONMUTADOR    53-06-06-22 / 53-03-50-68 

 OBSERVACIÓN URGENCIAS   ADULTOS 

OBSERVACION URGENCIAS PEDIATRICAS   

TRIAGE OBSTETRICO       
TRAUMA CHOQUE         

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

GINECOLOGICA **** INHALOTERAPIA * 

DENTAL **     *** RAYOS X *     *** 

ESTUDIO DE COLPOSCOPIA * LABORATORIO **** 

INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO *   ULTRASONIDO*     SOLO LOS DIAS MARTES 

MEDICINA PREVENTIVA *    OTROS SERVICIOS 

DIETOLOGIA *    MODULO DE SEGURO POPULAR * 

 

SEPAVIGE * 

TAMIZ METABOLICO * 

 

TAMIZ AUDITIVO * 

APEO **** 

  

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

**** SERVICIO TODOS LOS DIAS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL  

“INGUARÁN” 

Domicilio: Calle de Estaño No. 307, Col. Felipe Ángeles. Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15310 

DRA. MIRIAM T. MACIAS HEREDIA 

DIRECTORA 
 

 

 

26-16-40-76   
   

DRA. JOUNNET GIL MARQUEZ 

JUD. MEDICA 
 26-16-40-76 

      

LIC. LUIS TAPIA AMADOR 

JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
 57-04-54-94 

  

LIC. ARACELI ARGUETA MORALES 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL  

 

70-95-42-93 

70-95-42-77 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

T.S. JULIA GUADALUPE REVELES RAMIREZ 

T.S. IRMA CASTRO LOPEZ  

 

Guardia A EXT 105 

LIC. LUIS ARAIZA COMPEAN Guardia B EXT 105 

LIC. MARIA DE LA LUZ ROJAS ROJAS 

LIC. MYRIAM GAONA CONTRERAS  Guardia C EXT 105 

LIC. MARIA LUISA GARCIA CRUZ S, D Y Festivos 

 

EXT 105 

SERVICIOS 
 

URGENCIAS LAS 24 HORAS 

HOSPITALIZACION                                                                                                    
 SALA DE HOSPITALIZACIÓN PARTO FISIOLOGICO                                                 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN PARTO QUIRURGICO         CONMUTADOR    57-95-67-64 
 UNIDAD DE TERAPIA INTERMEDIA ADULTOS (UTIA)                                             

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES (UCIN)                                 
 UNIDAD DE TERAPIA INTERMEDIA NEONATALES (UTIN)                                    

SALA DE NEONATOLOGIA     

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
 

TAMIZ NEONATAL Y VACUNAS* 

DENTAL* 

CLINICA DE LACTANCIA MATERNA* 

PSICOLOGÍA*  
 GINECOLOGIA *  

ILE (HASTA 12 SEMANAS DE GESTACION)  

ESTIMULACIÓN TEMPRANA* 

TAMIZ AUDITIVO: DE LUNES A VIERNES 

DE 8:00 A 11:00 HRS. DR. DIEGO LEON ZARAGOZA. 

1ER. MES DE VIDA. 
TAMIZ NEONATAL (METABOLICO) LUNES A VIERNES 7:30 HRS. 

(NECESARIO SABER PESO DEL RECIEN NACIDO, TALLA, DOMICILIO, 

CODIGO POSTAL, TEL LOCAL DE CASA OBLIGATORIO) TRAERLOS DEL 
TERCER AL QUINTO DIA DE NACIDO UNICAMENTE. 

IVE- SDG 20 SEMANAS   

INHALOTERAPIA 

RAYOS X 

LABORATORIO 

ULTRASONIDO (Por el momento no se cuenta con el servicio) 

OTROS SERVICIOS 

MODULO DE SEGURO POPULAR* 

CLINICA DE COLPOSCOPIA*  

CLINICA DEL ADOLESCENTE*** 

PSIQUIATRIA*** 

  
 

* SERVICIOS SOLO EN TURNOMATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS  

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS  

 

 

 

 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL  

“MAGDALENA CONTRERAS” 
Domicilio: Avenida Luis Cabrera N° 619. Col. San Jerónimo Lídice. Alcaldía Magdalena Contreras. C.P. 10200 

DR. EDGARDO BUSTILLOS ALAMILLA.  
56-83-50-94 

DIRECTOR  
      

DR. ANTONIO ROJAS RUIZ.  
56- 68-66-71 

JUD. MEDICA  
      

C.P. PABLO MONTIEL GALICIA.  
56-81-53-95 

JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

LIC.SILVIA ROQUE HERRERA  56-83-51-08 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL  EXT. 11 o EXT.22 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

T.S. MARTHA SUAREZ OLIVARES 

LIC. MA. DE LOURDES GONZALEZ ARELLANO Vespertino 56-83-51-08 

LIC. GUADALUPE MEJIA ARRIAGA Guardia A 56-83-51-08 

LIC. FELISA CHAVEZ CRUZ.  Guardia B 56-83-51-08 

LIC.PATRICIA ISABEL CORONA MONTIEL Guardia C  

LIC. ESTUARDO ALONSO ABREGO RUIZ           

T.S.MA. GUADALUPE ORTEGA MARTÍNEZ. S, D Y Festivos  

SERVICIOS 
 

URGENCIAS OBSTETRICAS LAS 24 HORAS  

CONMUTADOR    56-83-51-08 

URGENCIAS GENERALES LAS 24 HORAS 

SERVICIO DE HOSPITALIZACION Y 

ALOJAMIENTO CONJUNTO  

CONSULTA EXTERNA 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

CONSULTA DE 1RA. VEZ EN OBSTETRICIA * 

CONSULTA SUBSECUENTE DE ESPECIALIDAD * 

DENTAL *     *** 

PSICOLOGIA * 

NUTRICION EN EL EMBARAZO * 

TAMIZ NEONATAL METABOLICO * 

TAMIZ AUDITIVO NEONATAL * 

SOMATOMETRIA Y VACUNAS DEL RECIÉN NACIDO * BCG Y 

HEPATITIS B PRIMERA DOSIS, EMBARAZADAS TD, INFLUENZA 
ESTACIONAL 

 

  

 

RAYOS X 

LABORATORIO 

OTROS SERVICIOS 

MODULO DE SEGURO POPULAR 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

**SERVICIOS SOLO EN TURNO VESPERTINO  

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL  

“DR. NICOLAS M. CEDILLO” 
Domicilio: Gustavo J. s/n Esquina Víctor Hernández Covarrubias. Col. Francisco Villa Alcaldía Azcapotzalco. C.P. 02400 

DR. LUIS MANUEL NUÑEZ ROSALES  
EXT. 5114 DIRECTOR  

       

DRA.  MIREYA DEL CARMEN CASTAÑEDA OLMOS 

 EXT. 5114 JUD. MEDICA  

       

LIC. MARTHA IRAIS RAMIREZ MENA. 

JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO   EXT. 5115  
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

       

LIC. SELENE HERNANDEZ GARCIA   EXT. 5106 

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

T.S. MARTA RODRIGUEZ QUEZADA. Vespertino  EXT. 5106 

LTS. MARIA DE LOURDES GONZALEZ ESQUIVEL. 

Nocturno 

Guardia “A”  EXT. 5106 

T.S. ARCELIA CEDILLO GUTIERREZ 

Nocturno 

Guardia “B”  EXT. 5106 

T.S. RAQUEL HERNANDEZ BURGOS 

Nocturno 

Guardia “C” EXT. 5106 

LTS. MARIA LETICIA RUIZ MAYA. Sab. Dom. Festivos  EXT. 5106 

SERVICIOS 
 

CONSULTA PRENATAL. 
COLPOSCOPIA. 

SALUD REPRODUCTIVA (INTERRUPCION LEGAL DEL EMBARAZO)                                       

MASTOGRAFIA. 

GINECO-OBTETRICIA.CONMUTADOR  53-94-05-65 

TAMIZ METABOLICO. 

TAMIZ AUDITIVO. 

  
CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

 

PSICOLOGIA 

TERAPIA INDIVIDUAL,  
  

 

ULTRASONIDO. 

LABORATORIO 

RAYOS X 

  

    

   OTROS SERVICIOS 

     

  

  

  
   

 

 

 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL  

“TLÁHUAC” 
Domicilio: Avenida Tláhuac Chalco N° 215 Barrio San Andrés, Alcaldía Tláhuac C.P. 13099 

Corre hmitlahuac@yahoo.com.mx 

DRA. MARIA DEL ROSARIO ARRAZOLA FLORES 

DIRECTORA 
 

58-42-36-01 

  

       

 

DR. JESUS MAURICIO GARCES GUTIERREZ 

ENCARGADO DE LA JUD MEDICA 

 
58-42-36-02 

  
      

LIC. JORGE RIVAS VEGA  
58-42-36-03 

JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

      

LIC. SANDRA LUZ LINARES GARCIA   

58-42-36-05 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

LIC. GABRIELA PEREZ TORRES Vespertino 58-42-36-05 

T.S. LETICIA VALENZUELA LOPEZ Guardia A 58-42-36-05 

T.S. MA. EDITH AGUILAR RIVERA Guardia B 58-42-36-05 

T.S. MARIA TERESA ORTIZ ALAMO Guardia C 58-42-36-05 

L.T.S. FAUSTO MORALES SALAS S, D Y Festivos 58-42-36-05 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS  

CONMUTADOR    58-42-36-07 UNIDAD DE TOCO CIRUGIA    

CUNERO TRANSICIONAL                                                  58-42-36-09 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PUERPERIO FISIOLOGICO  58-42-36-10 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PUERPERIO QUIRURGICO 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE ALTO RIESGO ASISTENTES DE DIRECCION   58-42-35-29 

SALA HOSPITALIZACIÓN AISLADO      

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

GINECO-OBSTETRICIA* INHALOTERAPIA 

DENTAL** RAYOS X 

 

COLPOSCOPIA** LABORATORIO 

 

INTERRUPCION LEGAL DEL EMBARAZO*   ULTRASONIDO OBSTETRICO* 

APEO   OTROS SERVICIOS 

ESTIMULACION TEMPRANA*   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

PSICOLOGIA*** 

TAMIZ METABOLICO* 

TAMIZ AUDITIVO* 

  SEPAVIGE* 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO EN TURNO MATUTINO Y SABADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

LOS DEMAS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SABADOS DOMINGOS Y FESTIVOS. 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

“TOPILEJO” 
Domicilio: Avenida Santa Cruz N° 1. Col. San Miguel Topilejo Alcaldía Tlalpan C.P. 14500 
 

DR. GERARDO A. ESPINOLA REYNA                                                                                   

ENCARGADO DE LA DIRECCION 58-48-08-70   

      

 

DRA. EVANGELINA SANDOVAL RAMIREZ                                                                                                               
JUD MEDICA  

58-48-04-69   
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

C. PATRICIA TOLEDO RAMIREZ                          

  JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

58-48-04-49   

      

 

T.S. TERESA GPE. PONCE DE LEON DEL VALLE                                                                                                                                           
JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

22-90-98-29 

  

LIC. ALBA GLORIA AVILA FLORES Vespertino 22-90-92-47 

LIC. CRISTINA GATICA CUATE Guardia L-M-V 22-90-92-47 

T.S. FLORA AIDE VÁZQUEZ OSORIO Guardia M-J-S 22-90-92-47 

LIC. LEONOR HIVERY CANTARELL  CETINA S, D Y Festivos 22-90-92-47 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS  

 UNIDAD DE TOCO CIRUGIA    

CUNERO TRANSICIONAL     

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PUERPERIO FISIOLOGICO  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PUERPERIO QUIRURGICO 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE ALTO RIESGO  

SALA HOSPITALIZACIÓN AISLADO      

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

GINECO-OBSTETRICIA* INHALOTERAPIA 

DENTAL** RAYOS X 

 

ESTUDIO DE COLPOSCOPIA** LABORATORIO 

 

INTERRUPCION LEGAL DEL EMBARAZO*   ULTRASONIDO OBSTETRICO* 

APEO   OTROS SERVICIOS 

PSICOLOGIA*   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

 

TAMIZ METABOLICO 

TAMIZ AUDITIVO* 
   

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO EN TURNO MATUTINO Y SABADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

LOS DEMAS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SABADOS DOMINGOS Y FESTIVOS. 

 

 

CLÍNICA HOSPITAL  

“EMILIANO ZAPATA” 
Domicilio: Cuco Sánchez No. 71. Manzana 143Lote 1 Esquina Pedro Infante Colonia Ampliación Emiliano Zapata 

Alcaldía Iztapalapa C.P. 09638 

DR. FERNANDO GONZÁLEZ ROMERO 

EXT. 13522 DIRECTOR  
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

JUD. MEDICA  
       

MTRO. CESAR ULISES CISNEROS PEREZ  

EXT. 13524 JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  
       

LIC. MÓNICA GONZÁLEZ DE LA MORA  EXT. 13527 
JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 26-35-26-54 URG. DIRECTO 

 Vespertino EXT. 13526 

T.S. ERIKA EYAMIN MATUA PACHECO 
Lunes, miércoles y 

Sábado EXT. 13526 

LIC. LIDIA SÁNCHEZ LARIOS 
Martes, Viernes y 
Domingo EXT. 13526 

LIC. SILVIA MARLEN PELÁEZ CASTAÑEDA S, D Y Festivos EXT. 13526 

T.S. OMAR OSWALDO JUÁREZ PÉREZ Viernes T.N. EXT. 13526 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS  CONMUTADOR    26-35-34-90 Y 26-35-

00-48 URGENCIAS GINECO OBSTETRICIA    

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN   

GINECO OBSTETRICIA  

CIRUGÍA GENERAL  

URGENCIAS DE CIRUGÍA GENERAL 

   

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA* RAYOS X  

DENTAL (Lunes a Domingo 8:00 a 20:00 hrs.) LABORATORIO 

GINECO-OBSTETRICIA**  

CIRUGÍA GENERAL**    

MEDICINA PREVENTIVA*   OTROS SERVICIOS 

   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

 SEPAVIGE* 

  

  

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO LUNES A VIERNES 

** SERVICIO TURNO MATUTINO Y VESPERTINO LUNES A VIERNES 

*** SERVICIO SOLO EN TURNO MATUTINO MARTES Y JUEVES 

 

 

HOSPITALES PEDIÁTRICOS SEDESA 
 

HOSPITAL PEDIÁTRICO 

“AZCAPOTZALCO” 

Domicilio: Avenida Azcapotzalco No. 731 Colonia Azcapotzalco Alcaldía Azcapotzalco C.P. 02000 

DR. EDUARDO CORREA GANNAM 

55-61-28-54 DIRECTOR  
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

       

  

 JUD. MEDICA  

       

MTRO.ARTURO ARELLANO TRUJILLO  

55-61-08-91 JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

       

LIC. CLAUDIA DE LA CRUZ DIAZ RAMIREZ  55-61-79-04 
RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

LIC. BLANCA ESTELA CRUZ LOPEZ Vespertino 53-47-14-52 

LIC. AURORA GARCIA AHUMADA S, D Y Festivos 55-61-79-04 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS  

 UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA   UTIP  

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE LACTANTES  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PREESCOLARES 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA Y ORTOPEDIA  

SALA HOSPITALIZACIÓN DE INFECTOLOGÍA      

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

CONSULTA TRIAGE * INHALOTERAPIA                         

PEDIATRIA * RAYOS X 

NEUMOLOGIA * LABORATORIO 

CIRUGIA PEDIATRICA *  

BROCOSCOPIAS 

ECOCARDIOGRAMAS Y ELECTROCARDIOGRAMA 

ESTIMULACION TEMPRANA *  OTROS SERVICIOS 

PSICOLOGIA *  MODULO DE SEGURO POPULAR* 

CARDIOLOGIA * KARDIAS 

ORTOPEDIA *  

HEMATOLOGIA **  

ODONTOLOGÍA GENERAL   

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

 

 

 

HOSPITAL PEDIATRICO  

“COYOACAN” 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

Domicilio: Moctezuma No.18 Colonia Barrio de Santa Catarina Alcaldía Coyoacán C.P. 04100 

DR. EDUARDO ALVAREZ VAZQUEZ  

DIRECTOR 55-54-16-64 

       

 

DRA. INGRISS ALEJANDRA RESENDIZ MARTINE 

JUD. MEDICA 55-54-28-60 

      

LIC. JUAN ANTONIO SIMON RUIZ 

JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO 55-54-28-58 

      

LIC MARIA EUGENIA DE LA GARZA MANGAS 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

55-54-28-60 

                   55-54-28-61 EXT. 13 

T.S. ERIKA LORENA SORIANO TORRES Vespertino                    55-54-28-61 

TS JOSE CARLOS ORTINEZ MENDOZA Vespertino                    55-54-28-61 

T.S ALMA PATRICIA FLORES LOPEZ S, D Y Festivos                    55-54-28-61 

T.S. MACRINA JIMENEZ S, D Y Festivos                    55-54-28-61 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS                              

CONMUTADOR    55-54-28-60 UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA   UTIP  

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN   

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE LACTANTES  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PREESCOLARES  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA Y ORTOPEDIA  

SALA HOSPITALIZACIÓN DE INFECTOLOGÍA      

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA*CARDIOLOGIA** INHALOTERAPIA    

OTORRINOLARINGOLOGIA*ORTOPEDIA* ** *** RAYOS X   

OFTALMOLOGIA* ** ***ATENCION PRIMARIA   

CIRUGIA PEDIATRICA*   PSICOLOGIA  

CIRUGIA PLASTICA*  DENTAL* ** *** OTROS SERVICIOS 

NEUMOLOGIA* SEPAVIGE* MODULO DE SEGURO POPULAR* 

GASTROENTEROLOGIA* 

  

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO Y SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

HOSPITAL PEDIATRICO  

“IZTACALCO” 

Domicilio: Avenida Coyuya s/n Col. La Cruz Alcaldía Iztacalco C.P. 08310 

DR. HUGO CABALLERO NOVARA 

DIRECTOR 56-57-93-75 

       

DR. ROLANDO ALMAZAN ITURBE 

JUD. MEDICA 56-50-24-02 

      

C.P. EDITH GONGORA HURTADO 

JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO 56-50-24-06 

      

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 
 

 EXT.114 

T.S. MA. PATRICIA BENITEZ GUTIERREZ Vespertino EXT 104 

T.S. MARGARITA LETICIA ZARAZUA URIBE Guardia A EXT. 104 

LIC. GAUDENCIA MORALES ROJAS Guardia B EXT. 104 

T.S MARICELA GÓMEZ PERALTA Guardia C EXT. 104 

T.S. LEONOR DÍAZ VILLANUEVA S. D. Y Festivo EXT. 104 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS                              

CONMUTADOR    56-50-24-02 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE LACTANTES   

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PREESCOLARES 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN UROLOGÍA 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE NEFROLOGÍA 

SALA HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA     

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA* INHALOTERAPIA    

OTORRINOLARINGOLOGIA* RAYOS X   

UROLOGÍA *    LABORATORIO 

NEFROLOGÍA * **    

ORTOPEDIA *   OTROS SERVICIOS 

DENTAL  MODULO DE SEGURO POPULAR* 

CIRUGÍA* SEPAVIGE * 

ORIENTACIÓN NUTRICIONAL ***  

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN *  

PSICOLOGÍA *   ***  

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO Y SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

HOSPITAL PEDIATRICO  

“IZTAPALAPA” 
Domicilio: Calzada Ermita Iztapalapa No. 780 Col. Granjas San Antonio Alcaldía Iztapalapa C.P. 09070 

DR. RAMÓN CARVALLO HERRADA 

DIRECTOR 56-85-94-16 

       

DRA. MARÍA DEL CARMEN JAIMES TORRES 

JUD. MEDICA 56-85-69-12 

       

ING. CARLOS HIDALGO GARCIA 

JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO 56-85-69-12 

       

MTRA. BEATRIZ DOMINGA LÓPEZ JIMÉNEZ 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

56-85-41-23 

 EXT. 110 

T.S. GUADALUPE CID RODRÍGUEZ Vespertino 56-85-21-56 

LIC. NALLELY CORONA GUTIÉRREZ Guardia A 56-85-21-56 

T.S. MARÍA ESTHER SÁNCHEZ T.  Guardia C 56-85-21-56 

T.S. GUADALUPE LORENA GARCÍA S, D Y Festivos 56-85-21-56 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS  

CONMUTADOR    56-85-41-23 UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA   UTIP 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN   

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE LACTANTES  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PREESCOLARES  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA Y ORTOPEDIA  

SALA HOSPITALIZACIÓN DE INFECTOLOGÍA     (cerrada por remodelación) 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA* INHALOTERAPIA 

DENTAL RAYOS X 

TERAPIA DE LENGUAJE* LABORATORIO 

PSICOLOGÍA   ULTRASONIDO* 

CIRUGÍA*   OTROS SERVICIOS 

ORTOPEDIA*   MODULO DE SEGURO POPULAR*                                              SEPAVIGE* 

ALERGOLOGÍA* CENTRO DE TRANSFUSIONES 

PAIDOPSQUIATRIA** PROGRAMA DE OBESIDAD INFANTIL* 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA*** SISTEMA DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LA INFANCIA    (SAPII)* 

HEMATOLOGIA (Solo valoraciones con cita con 

el Dr. Saavedra)  ANTENAS POR LOS NIÑOS* (PSICOLOGÍA) 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 
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PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

HOSPITAL PEDIÁTRICO  

“LEGARIA” 

Domicilio: Calzada Legaría No. 371Col. México Nuevo Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11260 

DRA. ANGELICA MARTINEZ HUITRON  

 50-82-76-42 DIRECTORA  

       
DRA. BEATRIZ BELLO BRAVO Y DR. JOSE LUIS ATZINI 

FUENTES  

55-27-14-49 RESPONSABLES DE LA JUD. MEDICA  

      EXT. 113 

LIC. ROCÍO ODILIA BARRIOS AGUILAR 

JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO   

DR. SALVADOR AVILA BALCAZAR 

ASISTENTE DE LA DIRECCION (FIN DE SEMANA)   

       

T.S. MARÍA TERESA DÁVALOS BADILLO  55-27-14-51 /    50-82-76-42 
JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

T.S. MARGARITA MERCADO MATA Matutino  50-82-76-42 

L.T.S. CECILIO PALMA SUSY Vespertino  50-82-76-42 

L.T.S. ELIZALDE DELGADILLO OCTAVIO S, D Y Festivos  50-82-76-42 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS                53-99-10-04 

CONMUTADOR    50-82-76-42 UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA   UTIP  

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN   

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE LACTANTES  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE NEUROLOGIA 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA Y ORTOPEDIA 

SALA DE HOSPITALIZACION DE NEUROCIRUGIA   

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
PEDIATRÍA* 

MAXILOFACIAL (FINES DE SEMANA) INHALOTERAPIA            NUTRICIÓN 

DENTAL RAYOS X                      TAC      POTENCIALES AUDITIVOS   (FINES DE SEMANA) 

TERAPIA DE LENGUAJE* (NO HAY) LABORATORIO            URGENCIAS 

PSICOLOGÍA   ULTRASONIDO*           ELECTROENCEFALOGRAMA 

CIRUGÍA*   OTROS SERVICIOS 

ORTOPEDIA*   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA*** MÓDULO DE SEPAVIGE* 

NEUROLOGÍA  

NEUROCIRUGÍA  
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OFTALMOLOGÍA*   

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

HOSPITAL PEDIÁTRICO  

“MOCTEZUMA” 
Domicilio: Oriente 158 No 189 Col. Moctezuma 2ª Sección Alcaldía Venustiano Carranza C.P. 15530 

Correo hpmtrabajo.social@gmail.com 

DR. FRANCISCO AYALA AYALA   

55-71-40-57 DIRECTOR   

        

DR. JAVIER LOPEZ CASTELLANOS   

55-71-17-37 JUD. MEDICA   

        

LIC. PATRICIA GARCIA GONZALEZ   

55-71-17-37 / 55-71-17-24 JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

            

LIC. ESTEFANNY RUBÍ CAÑADA ROLDAN  55-71-88-64 

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

T.S. ROBERTA AMADO SANCHEZ Vespertino 55-71-40-16 

LIC. ROSA MARIA PAZ HERNANDEZ 

Nocturno 

L, M, V 55-71-40-16 

T.S. ANA LAURA CHAVEZ RAMIREZ 

Nocturno 

M, J, S 55-71-40-16 

LIC. LETICIA GONZALEZ ZAPATA S DY Festivos 55-71-88-64 

   

SERVICIOS   

UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA         UTIP  

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN  CONMUTADOR    55-71-40-57 

ONCOLOGIA  

 HOSPITALIZACIÓN DE PEDIATRIA  

HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA Y ORTOPEDIA  

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 
 

PEDIATRÍA* 

DENTAL 

PSICOLOGÍA* ** *** 

CIRUGÍA 

ORTOPEDIA* *** 

EPIDEMIOLOGIA 

CLINICA DE HERIDAS* 

HEMATOLOGIA 

ONCOLOGIA 

GENETICA 

INHALOTERAPIA 

RAYOS X 

ULTRASONIDO* 
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SEPAVIGE 

  OTROS SERVICIOS 

  MODULO DE SEGURO POPULAR* LUN-VIER 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

HOSPITAL PEDIÁTRICO 

“PERALVILLO” 

 

Domicilio: Tolnahuac No. 14 esq. Zarco. Col. San Simón Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06920 
 

DR. EMILIO ESCOBAR PICAZO 

55-83-41-80 DIRECTOR 

 

                                        DR. ENRIQUE ESPINOSA HUERTA  

57-82-94-48 

 

JUD. MEDICA   
 

LIC. JOSE LUISMORA HERRERA 

JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO 55-83-39-48 

 

LIC.  BEATRIZ HERNÁNDEZ VALDES  55-83-38-01  

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL    

T. S. MARIA ELENA VIDAL MARTINEZ  Vespertino 55-83-38-01 

LIC. T. S. LILIANA REYES ROSALES S, D Y Festivos 55-83-38-01 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS (Toxicología)                    57-82-16-77  

UNIDAD CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES UCIN  39-46-03-05  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE NEONATOLOGIA          

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE LACTANTES                  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE PREESCOLARES        

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA Y ORTOPEDIA  

CONSULTA EXTERNA  SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA * **         INHALOTERAPIA  

DENTAL * **    MIERCOLES-VIERNES-SABADO 

RAYOS X   
LABORATORIO 

ULTRASONIDO ** 

PSICOLOGIA *  **    
CIRUGÍA * 

ORTOPEDIA * 

NEURODESARROLLO * 

MAXILOFACIAL * 

GENETICA * 

MEDICINA FAMILIAR * 

TERAPIA DEL LENGUAJE*  
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VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA* 

 

OTROS SERVICIOS 
 

MODULO DE SEGURO POPULAR* 

 

CLÍNICA DE LABIO-PALADAR HENDIDO 

 

(Atención exclusiva a pacientes con L.P.H. en cualquier etapa de la vida (niños 

y adultos)  (Odontopediatría, Otorrinolaringología, Cirugía Plástica, Terapia de 

Lenguaje)** 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO  

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO  

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS  

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

 

 

HOSPITAL PEDIÁTRICO  

“SAN JUAN DE ARAGÓN” 
Domicilio: Avenida 506 S/N (entre Av. 517 y 521) 

Unidad San Juan de Aragón 1ª Sección Alcaldía Gustavo A. Madero C.P. 06979 

DRA. PATRICIA FLORES GALICIA 

24-71-04-63 DIRECTORA 

 

                    DRA. ANGELES YOZABETH IBARIAS CARRANZA 

EXT. 204 

 
                                    JUD. MEDICA  

 

C.P. JESUS PEREZ MARTINEZ 

JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO EXT. 200 

 

                                  LIC.  NADIA GABRIEL SOTO    

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL  EXT 211  

 Vespertino  

 S, D Y Festivos  

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS    EXT 212   

GERIATRIA* ***JORNADA ACUMULADA   

 

CONMUTADOR  11-14-53-60  

26-03-34-45 

 

CLÍNICA DE SINDROME DE DOWN*  
 

HOSPITALIZACIÓN NEONATOLOGÍA 

• TERAPIA INTERMEDIA 

• CRECIMIENTO Y DESARROLLO  

HOSPITALIZACIÓN LACTANTES 

HOSPITALIZACIÓN PREESCOLARES 

HOSPITALIZACION CIRUGIA-ORTOPEDIA     

 

CONSULTA EXTERNA  SERVICIOS AUXILIARES 
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CONSULTA GENERAL* 

CIRUGÍA GENERAL* 

ORTOPEDÍA* ** 

REHABILITACIÓN* 

OFTALMOLOGÍA 

ODONTOLOGÍA* 

PSICOLOGÍA* ***JORNADA ACUMULADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

INHALOTERAPIA  

RAYOS X 

LABORATORIO 

 

 

 

 

OTROS SERVICIOS 

SEPAVIGE 

MODULO DE SEGURO POPULAR 

 

 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO  

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO  

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS  

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN TURNO MATUTINO VESPERTINO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

 

 

 

 

HOSPITAL PEDIÁTRICO  

“TACUBAYA” 

Domicilio: Carlos Lazo No. 25 esquina Gaviota Col. Tacubaya Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11870 

DRA. LEONARDA BUENAVENTURA CARREÑO LOPEZ  
52-76-53-72 

FAX  55-15-79-20 

EXT. 105 DIRECTORA  
      

DR. EDUARDO ALVAREZ VAZQUEZ  

 EXT.106 JUD. MEDICA  
      

  26-14-34-09 / 55-16-35-07 

EXT. 102 JUD.  ENLACE ADMINISTRATIVO  
      

LIC. CONCEPCION TORRES REYES  52-77-60-03 
JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL  EXT. 112 

LIC. T.S. MARIA OLIVIA MENDEZ GRANADOS VESPERTINO 52-77-60-03 

LIC. T.S. MARIA INES VIRGINIA GARDUÑO YAÑEZ S, D Y FESTIVOS 52-77-60-03 
 

T.S GUILLERMINA MORALES MUÑOZ S, D Y FESTIVOS 

 

52-77-60-03 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS    EXT. 116 
CONMUTADOR55-15-79-87 

26-14-34-09  

26-14-36-69 

55-16-35-07 
 

UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA QUEMADOS                                     UTIQ  

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN EXT. 109  

 

SALA DE HOPITALIZACION QUEMADOS    

 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE LACTANTES  

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA   

SALA DE HOSPITALIZACION UROLOGIA  
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CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA* INHALOTERAPIA 

ODONTOLOGIA** RAYOS X                                   EXT. 121 

TERAPIA DE LENGUAJE* LABORATORIO 

PSICOLOGÍA**    

CIRUGÍA PEDIATRICA***   EXT. 115   OTROS SERVICIOS 
ORTOPEDIA* (LUN- VIER-SABADO)) 

NUTRICION*   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

UROLOGIA*                     EXT. 115  

CIRUGIA PLASTICA*       EXT. 115 PSICOLOGÍA   

GENETICA*  

 

QUEMADOS* EXT. 110 

OFTALMOLOGIA (T. VESP. CONSULTA) 

MEDICINA FAMILIAR* 

CURACIONES*   

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

 

 

   

HOSPITAL PEDIÁTRICO 

“VILLA” 

Domicilio: Avenida Cantera e Hidalgo S/N Col. Estanzuela Alcaldía Gustavo A. Madero C.P. 07050 

               DR. ESTEBAN P. CORDERO LUNA  

55-77-67-07 DIRECTOR  

      

DR. DANIEL LOPEZ MEJIA  

57-81-20-24                   JUD. MEDICA  

      

  MTRA. MARTHA PATRICIA LOZANO HIPOLITO  

57-81-21-03 JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO  

      

                   LIC. IRMA PÉREZ ALVARADO  57-81-40-98 

JEFA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

LIC. T.S.  NORMA IRIS HERNÁNDEZ ROSAS Vespertino 57-81-40-98 

LIC. T.S. MA. VALENTINA MASSE ROJAS Guardia A 57-81-40-98 

LIC. T.S. NOE PEREZ GUZMAN Guardia B 57-81-40-98 

LIC.  T.S. MARIA ELENA QUIÑONES RIVERA Guardia C  

 

T.S. MARCELINA ORTIZ FLORES S, D Y Festivos 57-81-40-98 

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS   

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES   UCIN                 CONMUTADOR    55-77-67-07 

 LACTANTES I   
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LACTANTES II 

PREESCOLARES 

SALA DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA y ORTOPEDÍA 
     

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA* INHALOTERAPIA* 

DENTAL*** RAYOS X *** 
ORTOPEDIA** 

 LABORATORIO*** 

PSICOLOGÍA NEURODESARROLLO *    

CIRUGÍA PEDIATRICA**   OTROS SERVICIOS 

   MODULO DE SEGURO POPULAR* 

 SEPAVIGE * 

  

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO 

** SERVICIO SOLO EN TURNO VESPERTINO 

*** SERVICIO SOLO EN SÁBADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

 

 

 

 

 

HOSPITAL MATERNO PEDIÁTRICO SEDESA 
 

HOSPITAL MATERNO PEDIATRICO 

“XOCHIMILCO” 
Domicilio: Avenida 16 de septiembre Esquina Calzada Nativitas. Barrio Xaltocan 

Alcaldía Xochimilco C.P. 16090 

DR. . MIGUEL CAMARILLO VALENCIA  

56-76-49-93 DIRECTOR  
      

DR. JUAN EZEQUIEL ZAVALA MARTINEZ  

56-76-49-93EXT 202 

 

JUD. MEDICA   
      

LIC. LIZBETH POLACO BUSTILLOS  

56-76-05-55   

 

JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO   
             

 

T. S JOSEFINA ARELLANO GONZÁLEZ                   

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

 

EXT. 211 

 

 

 

LIC. MARGARITA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ VESPERTINO EXT. 211 

LIC. DAFNE LILIANA CHAVARRIA GÓMEZ GUARDIA A  EXT 211 

LIC. YESENIA VALDEZ SOLIS GUARDIA B EXT. 211 

T.S. MARIA EUGENIA LÓPEZ GONZÁLEZ GUARDIA C EXT.211 

T.S. JUANA ELIA REYES ROSAS 

T.S. GUADALUPE ESTELA CEDILLO  

T.S. ADRIANA SEGURA SOLIS 

T.S. MA. CARMEN CEDILLO MARTINEZ S, D Y FESTIVOS EXT. 211 
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SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS  

URGENCIAS GINECO OBSTETRICIA    LAS 24 HORAS 

 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES E INFECTOLOGÍA              CONMUTADOR   56-76-49-93 

 
GINECO OBSTETRICIA  
CIRUGÍA GENERAL  
URGENCIAS DE CIRUGÍA GENERAL 
LACTANTES  

QUEMADOS 

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

PEDIATRÍA*  

DENTAL** 

GINECO-OBSTETRICIA** 

CIRUGÍA GENERAL (MATUTINO, LUNES, 

MIERCOLES Y VIERNES) 

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA *** 

MEDICINA PREVENTIVA* 

OFTALMOLOGIA * (EXEPTO MARTES) 
PSICOLOGIA****  

PLANIFICACIÓN FAMILIAR* 

  

 

 

RAYOS X  
LABORATORIO  
 

 

 

 

 

 

 

OTROS SERVICIOS 
 

MODULO DE SEGURO POPULAR* 

SEPAVIGE * 

* SERVICIOS SOLO EN TURNO MATUTINO LUNES A VIERNES 

** SERVICIO TURNO MATUTINO Y VESPERTINO LUNES A VIERNES 

 

 

*** SERVICIO SOLO EN TURNO MATUTINO MARTES Y JUEVES 
 

****SERVICIO MATUTINO, VESPERTINO, SABADOS, DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS  

CLINICA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TOXICOLÓGICAS  

VENUSTIANO CARRANZA DE LA SEDESA 
CLÍNICA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TOXICOLÓGICAS  

“VENUSTIANO CARRANZA” 

Domicilio: Ernesto P. Uruchurto esquina Prolongación Río Churubusco S/N Col. Adolfo López Mateos 

Alcaldía Venustiano Carranza C.P. 15790 

 

DR. ALEJANDRO MERCADO BECERRIL 

DIRECTOR 

57-56-12-59 

      

 

DR. RODRIGO VILLA CAMPA 

JUD. MEDICA 

 
57-56-12-59 EXT. 24 

  
      

 

LIC. JOSE ISMAEL GUTIERREZ UREÑA 
 

57-56-12-59 EXT. 22 
JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  
      

 

LIC. LANDY ELIANNET BORQUES SÁNCHEZ. 
RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

Ext. 22 

T.S. ANA LIZBETH ESPINOSA CORONA Vespertino  

LTS. MARIA GUADALUPE LÓPEZ REZA Lunes, Miércoles Y Sábado  
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LTS. JUANA HERNANDEZ GOMEZ S, D Y Festivos  

SERVICIOS 

URGENCIAS LAS 24 HORAS                                                                                    

CONMUTADOR    57-56-12-59 HOSPITALIZACIÓN  

INTERNAMIENTO DE 10 DÍAS PARA PACIENTES CON APEGO A TRATAMIENTO 

(PREVIA VALORACIÓN DE PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA).   

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

ESPECIALIDAD EN ADICCIONES LABORATORIO50 a 100 ml de orina ocasional (frasco rojo estéril) 

PSIQUIATRÍA (matutino lunes a viernes) 

PSICOLOGÍA 

DIETOLOGÍA 

Perfil toxicológico de 7 elementos: Cocaína, Alcoholuria, Benzodiacepinas, Cannabinoides, 

Anfetaminas, Barbituricos, Opiaceos. 

 

Perfil de drogas terapeuticas: Ácido Valproico, Carbamacepina, Digoxina,Acetaminofen, 

Difenilhidantoina(Fenitoina), Alcoholemia, Colinesterasa. 

3 ml de suero (tubo amarillo con gel) 

 

Encargado de laboratorio: IBQ David Ramírez García. EXT. 26 

   OTROS SERVICIOS 

   

MUESTRAS 
Las muestras deben ser identificadas con nombre completo del usuario (muestras no 

identificadas serán rechazadas). Además de reunir todas las características de la muestra, 
(volumen, tipo de muestra, y condiciones de transporte). 

 

CONDICIONES DE ENVÍO DE MUESTRAS 
-En red fría (termo con refrigerante o a fin) 

-Sellada con nombre, edad, cama y servicio 

-Suero (previamente separado, centrifugado, y etiquetado) 
• Orina (frasco rojo hermético estéril, rotulado) 

-Con personal de la Unidad 

 

• Para evitar derrame de muestras de suero es necesario que se presenten 
debidamente selladas con tapón, papel parafilm y asegurar de forma adecuada 
los tubos dentro del termo de transporte con una gradilla. 

• Traer hoja de referencia y solicitud de laboratorio, número de póliza de Seguro 
Popular si cuenta con este. 

  

UNIDAD DE ATENCIÓN TOXICOLÓGICA XOCHIMILCO.  SEDESA 

UNIDAD DE ATENCIÓN TOXICOLÓGICA  

“XOCHIMILCO” 

Domicilio: Avenida Prolongación División del Norte S/N Colonia Huichapan Alcaldía Xochimilco. (Frente a Sanborns Xochimilco) 

DRA. ROCÍO ESTRADA ORDONEZ   

56-76-27-67 DIRECTOR   

       

DRA. ESTHER VÁZQUEZ PINEDA   

56-76-27-67 JUD. MEDICA   

       

LIC. FERNANDO RODIGUEZ ÁREAS   

56-76-27-67 JUD.  DE ENLACE ADMINISTRATIVO  
            

                  LIC.  ROSARIO SALINAS LEON  56-76-27-67 

RESPONSABLE DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 56-76-27-67 EXT. 

T.S. OLIVIA MENDEZ ROSAS Vespertino 56-76-27-67 
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T.S. JESUS RAMIREZ DEL VALLE 

Nocturno 

(Lun-Mie-Jue) 56-76-27-67 

LTS. ANA MARIA LUGO GARCIA 

Sab. Dom. 
Festivos 56-76-27-67 

L.T.S. MARIA DE LOS ANGELES MUYOA TABOADA Viernes y Sábado 56-76-27-67 

L.T.S. SANDRA IVONNE GARCIA ARCHUNDIA Matutino 56-76-27-67 

SERVICIOS 
 

URGENCIAS LAS 24 HRS. 
HOSPITALIZACIÓN DE BREVE ESTANCIA DE 3 A 5 HORAS (HASTA 2 

DIAS) 

PREVIA VALORACION MEDICA   

     

CONSULTA EXTERNA SERVICIOS AUXILIARES 

 - NINGUNO 

MEDICINA GENERAL 

PSICOLOGIA 

TERAPIA INDIVIDUAL, DE PAREJA Y DE FAMILIA 

PSIQUIATRIA 

NUTRICIÓN  

  

    

   OTROS SERVICIOS 

   

GRUPOS PSICOEDUCATIVOS PARA FAMILIARES DE USUARIOS 

(MATUTINO, VESPERTINO, SABADO, DOM, Y DIAS FESTIVOS) 

GRUPO TERAPEUTICO PARA FAMILIARES DE USUARIO 

(MIERCOLES) 

GRUPOS DE CASOS LEGALES 

(MARTES) 
GRUPO DE PACIENTES ADULTOS 

(JUEVES)  

  

  
   

CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS MÉDICAS. SEDESA 
 

 

CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS MEDICAS 
 

Domicilio: Sur 103 S/N Esquina Stand de Tiro Colonia Aeronáutica Militar Alcaldía Venustiano Carranza 

DR FERNANDO ROMAN MORALES   

51-32-09-00 EXT.1311 DIRECTOR   

        

DRA.ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ.   

55-52-41-68. JUD.DE OPERACIÓN DE URGENCIAS.   

        

DR CARLOS VICTORIA PRADO.   

55-52-41-68 JEFE DE REGULACION MEDICA  
            

TS. LAURA ISELA MARES LARA.   57-58-68-98 
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ENCARGADA DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL   

 VESPERTINO 57-68-58-98 

TS ANA LILIA SALAS DUARTE. GUARDIA A 57-68-58-98 

LTS. CANDELARIA HERNANDEZ LEAL.  GUARDIA B 57-68-58-98 

T.S. CARMEN CORONA GARCES. 

S, D Y 

FESTIVOS 57-58-68-98 

SERVICIOS 

LIC CAROLINA MOSCO OLIVARES. 

55-52-41-68 ENLACE ADMINISTRATIVO  

REGULACIN MEDICA LAS 24 HRS.  57-68-58-98 

TRASLADOS DE TERAPIA INTENSIVA  

COORDINACION DE TRASLADOS AEREOS 

ATENCION PREHOSPITALARIA. 

     

 SERVICIOS AUXILIARES 

JEFE DE ALMACEN 55-52-41-68 

ORLANDO TORRES RUELAS   

ENCARGADA DE EQUIPOS T/MAT 55-52-41-68 

EUFEMIA CUEVAS RIVAS    

JEFE DE ARCHIVO   OTROS SERVICIOS 

ALFREDO AGUILAR ALANIS   55-52-41-68 

  

  

  

   

 

 

 

JURISDICCIONES SANITARIAS DE LA SEDESA 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA ÁLVARO OBREGÓN 

 

TIZIANO S/N, COL. MOLINO DE ROSAS, C.P. 01470, ALC. ÁLVARO OBREGÓN  
      

DR. VÍCTOR JAVIER KAWAS BUSTAMANTE 

DIRECTOR  TEL. 50381700 

EXT,6001,6002,6003,6005,6007,6009,6011,6013 E-MAIL: vkawas@sersalud.df.gob.mx  

 

JURISDICCIÓN SANITARIA AZCAPOTZALCO 

 

Cedro No. 4, Col. Santa María la Rivera, C.P. 06400, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. CDMX. 

      

Dra. Leticia Hernández Sánchez Directora 

Jurisdiccional en Azcapotzalco  

Teléfono: 50381700 

Ext: 6101,6102,6103,6104, 6105,6107 
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E-Mail: lhernandezs@sersalud.df.gob.mx 

  

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA BENITO JUÁREZ 

 

 
: 

Calzada de Tlalpan no. 1133, Col. San Simón, C.P. 03660, Alcaldía. Benito Juárez 

      

Dra. Mónica Ramírez Vargas  

Teléfono: 50381700 

Ext: 6201, 6202,6203,6204,6205,6206,6207 

Directora Jurisdiccional en Benito Juárez 

email:mramirezv@sersalud.df.gob.mx 

  

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA CUAUHTÉMOC 

 

 
Juventino Rosas no. 78 Esq. Tetrazzini (planta alta) Col. Ex hipódromo de Peralvillo, C.P. 06250, Alc. Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, CDMX 

      

  

Teléfono: 50381700 

Ext: 6401,6402, 6403, 6405, 6407,6408, 6409 

 

Dr. Manuel Chávez Ángeles Vargas 

Director Jurisdiccional en Cuauhtémoc 
E-Mail: mchaveza@sersalud.df.gob.mx 

  

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA COYOACÁN 

 

Calzada de Tlalpan No. 1133 Col. San Simón, C.P. 03660, Alc. Benito Juárez, Ciudad de México, CDMX. 

      

Dr. José Octavio O. Martínez Moreno 

Director Jurisdiccional en Coyoacán 

E-Mail: jmartinezm@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6301,6302,6303,6304,6305,6306, 

6307,6308,6309, 6310, 6311,6312 

   

JURISDICCIÓN SANITARIA CUAJIMALPA 

 

Av. Y cerrada de Juárez s/n, Col. Cuajimalpa, C.P. 05000, Alc. Cuajimalpa, Ciudad de México, CDMX. 

      

José Octavio de Caso González 

Cargo: Director Jurisdiccional en Cuajimalpa 

E-Mail: octavio.decaso@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 

Ext: 6601,6602,6603,6605,6606,6607 
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JURISDICCIÓN SANITARIA GUSTAVO A. MADERO 

 
Av. 5 de Febrero y Vicente Villada Edif. de la Alcaldía 1er piso, Col. Villada, C.P. 07050, Alc. Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México, CDMX. 

      

Dra. Elsa Aguilar Pérez 

Directora Jurisdiccional Gustavo A. Madero 

E-Mail: eaguilar@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 

Ext: 7061, 7001,7002,7003,7004,7005,7006 

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA IZTACALCO 

 

Corregidora no. 135 esq. Plutarco Elías Calles, Col. Santa Anita, C.P. 08300, Alc. Iztacalco, Ciudad de México, CDMX. 

      

Dr. José Jesús Trujillo Gutiérrez 

Director Jurisdiccional en Iztacalco 

E-Mail: jtrujillog@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6701,6702,6703,6705,6706,6707,6708 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA IZTAPALAPA 

 

Calle Trigo 129 esq. Calle Maíz, Col. Granjas Esmeralda, Alc. Iztapalapa, Ciudad de México, CDMX. 

      

Dr. Francisco Serna Alvarado 

Director Jurisdiccional en Iztapalapa 

E-Mail: fserna@sersalud.df.gob.mx  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6801,6802,6803,6805,6806 

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA MAGDALENA CONTRERAS 

Av. San Jerónimo #2625, Col. San Bernabé Ocotepec, C.P. 10300, Alc. Magdalena Contreras, Ciudad de México, CDMX. 

      

Dr. José Antonio Jiménez Jacinto 

Director Jurisdiccional Magdalena Contreras 

E-Mail: jjimenez@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 7201, 

7202,7203,7204,7205,7206,7209 

 

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA MIGUEL HIDALGO 

 

Mariano Escobedo No. 148, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alc. Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

      

MSP. Luis Miguel Robles González 

Director Jurisdiccional en Miguel Hidalgo 

E-Mail: lrobles@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7301,7302,7303,7305,7307 
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JURISDICCIÓN SANITARIA MILPA ALTA 

 
Av. Gastón Melo s/n entre Aldama y Cuauhtémoc, col. Pueblo San Antonio Tecomitl, C.P. 12100, Alc. Milpa Alta, Ciudad de 

México, CDMX. 

      

Dr. Ricardo Fascinetto Constantini 

Director Jurisdiccional en Milpa Alta 

E-Mail: jsmilpaalta@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7401,7402,7403,7405,7407 

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA TLÁHUAC 

 
Carlos A. Vidal s/n, esquina Andrés Quintana Roo, col. San Francisco Tlaltenco, C.P. 13400, Alc. Tláhuac, Ciudad de México, 

CDMX. 

      

Dra. Alled Bencomo Alerm 

Directora Jurisdiccional en Tláhuac 

E-Mail: abencomo@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7501,7502,7503,7505,7507 

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA TLALPAN 

 

Coapa y Carrasco s/n Col. Toriello Guerra, C.P. 14050, Alc. Tlalpan, Ciudad de México, CDMX. 

      

Dra. Yerania Emiree Enriquez López Directora 

Jurisdiccional en Tlalpan 

E-Mail: yenriquez@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7601,7602,7603,7604,7605,7606 

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA VENUSTIANO CARRANZA 

 
Retorno 9 de Francisco del Paso y Troncoso # 17, esq. Retorno 7 de Cecilio Róbelo, Col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alc. 

Venustiano Carranza, Ciudad de México, CDMX. 

      

Dr. Romeo Adalid Martínez Cisneros 

Director Jurisdiccional Venustiano Carranza 

E-Mail: rmartinez@sersalud.df.gob.mx 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7701,7702,7703,7704,7705,7706,7707 

 

 

 

JURISDICCIÓN SANITARIA XOCHIMILCO 

 

Juárez # 2 esq. Pino, Col. Barrio San Juan, C.P. 16000, Alc. Xochimilco, Ciudad de México, CDMX. 
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Dra. Mirna Vara Aguirre 

Directora Jurisdiccional en Xochimilco E-Mail: 

mvara@sersalud.df.gob.mx 

 

  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7801,7802,7803,7804,7805 

 

 

 

 

 

 

CENTROS DE SALUD DE LA SEDESA 
 

Álvaro Obregón 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Manuel Escontria 

Frontera No. 15, Col. San Ángel, C.P. 01000, Del. 

Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Herón Proa 

Av. Centenario S/N y Calle 7, Col. Herón Proal, 

C.P. 0164 Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I La Cascada 

Rosa Trepadora Esq. Guijas S/N, Col. La Cascada, 

C.P. 01490, Del Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext:  6080,6081,6082,6083 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Eduardo Jenner 

Priv. Matamoros No. 21-23 Col. Santa Fe, C.P. 

01210, Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 6030.6031,6032,6034,6035 

Centro de Salud Comunitario T-II Jalapa 

Privada Cuauhtémoc Mza. 26, Lt. 8, Col. 

Ampliación Jalapa, C.P. 01290, Del. Álvaro 

Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 6070,6071,6072,6073,6074 

Centro de Salud Comunitario T-I Lomas de Santo Domingo 

Santa Teresita S/N. Esq. Santa Lucía, Centro Social 

de Barrio, Col. Lomas de Sto. Domingo, C.P. 

01100 Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Puente Colorado 

Puente Metlac No. 18, Col. Puente Colorado, C.P. 

01730, Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Manuel B. Márquez Escobedo 

Agustín Lara y Joaquín Pardave No. 10, Col. Hogar 

y Redención, C.P. 01450, Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext. 6060,6061,6062,6063,6064 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Minas de Cristo 
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Prolongación Río Becerra entre Andador Francisco 

Arriaga y Anselmo Zaratuza, Col. Minas de 

Multifon Cristo, C.P. 01280 Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext. 6090,6091,6092,6094,6095 

 

   

 

 
 

 

 

 

 

Álvaro Obregón 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Ampliación Presidentes 

Presidente Jefferson y John F. Kennedy S/N, Col. 

Ampliación. Presidentes, C.P. 02199, Del. Álvaro 

Obregón  Teléfono: 50381700 Ext. 6020,6021,6022,6024,6024 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Ignacio Morones Prieto 

Plaza Hidalgo S/N. Parte posterior, Subdelegación 

Col. San Bartolo Ameyalco, C.P. 01628, Del. 

Álvaro Obregón  

Teléfono: 50381700 Ext. 

6040,6041,6042,6044,6045,6046 

Centro de Salud Comunitario T-III Lomas de la Era 

Trébol y Nogal, Col. Lomas de la Era, C.P. 01860, Del. 

Álvaro Obregón 

  Teléfono: 50381700 Ext. 6085,6086,6087,6088,6089 

Centro de Salud Comunitario T-I Tetelpan 

Calz. Desierto de los Leones No. 5520, Col. 

Tetelpan C.P. 01700, Del.Alvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Corpus Cristy 

Alto Lerma Esq. Santa Lucía, Col. Corpus Cristi, 

Del. Álvaro Obregón.  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario TI Tarango 

Av. Tarango S/N Centro de Barrio, Col. 

Ampliación Las Águilas.  Teléfono: 50381700 Ext: 

Clínica del Adolescente 

Av. Rosa Blanca No. 95 Esq. Tiziano, Col. Molino 

de Rosas, C.P. 01470, Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Control Canino 

Av. Rosa Blanca No. 95, Esq. Tiziano Col. Molino 

de Rosas, C.P. 01470, Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I 
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Ave Real Albatros S/N Esq. Zacua, Col. Ave Real 

C.P. 01560, Del. Álvaro Obregón  Teléfono: 50381700 Ext: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 AZCAPOTZALCO 

 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Manuel Martínez Baez 

Av. del Rosario No. 34, Col. San Martín 

Xochinahuac, C.P. 02210, Del Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 6130,6131,6132,6134,6135 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Galo Soberón y Parra 

Calzada Camarones No. 485, Col. Electricistas, 

C.P. 02060, Del Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext. 6120,6121,6122,6124,6125 

Centro de Salud Comunitario T-I Santa Cruz de las Salinas 

Cahuacaltzingo S/N Entre Nte. 59 y Calz. del Maíz, 

Col. Santa Cruz de las Salinas, C.P. 02340, Del. 

Azcapotzalco   

Centro de Salud Comunitario T-II-A El Arenal 

Aztlán No. 77 Col. La Raza, C.P. 02990, Del. 

Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 6110,6111,6112,6114,6115 

Centro de Salud Comunitario T-I Tlatilco 

Av. Tlatilco S/N. Esq. Eulalia Guzmán Col. Tlatilco 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Pro-Hogar 

Calle 22 y Calle 19, Col. Pro-Hogar, C.P. 02600, Del. 

Azcapotzalco 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Santa Bárbara 

Adolfo Ruíz Cortínez, Esq. Hidalgo, Col. Santa Bárbara, 

C.P. 02230, Del Azcapotzalco 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Reynosa 

Minatitlán y Arroyo Claro, Col. Reynosa, C.P. 02200, 

el. Azcapotzalco 

  Teléfono: 50381700 Ext: 
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Centro de Salud Comunitario T-I El Rosario 

Astronomía y Herrero S/N. Unidad el Rosario, C.P. 

02140, Del. Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Santa Inés 

San Fco. y Esperanza, Col. Santa Inés C.P. 02140, 

Del. Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Santiago Ahizotla  

Epidemiología del Centro de Salud Santiago 

Ahuizotla  Teléfono: 50381700 Ext: 6140,6141,6142,61446145 

 

 

 

, 

 

 

AZCAPOTZALCO 

 

Ahuizotla Nextengo Esq. Rosas Moreno 

Col. Santiago Ahuizotla, C.P. 02750, Alcaldía. 

Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I San Miguel Amantla 

Democracias y Morelos, Col. San Miguel Amantla, 

C.P. 02700, Alcaldía. Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I San Pedro Xalpa 

Av. Hidalgo y Justo Sierra, S/N. Col. San Pedro Xalpa, 

C.P. 02719, Alcaldía. Azcapotzalco 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I San Pedro Xalpa 

Av. Hidalgo y Justo Sierra, S/N. Col. san Pedro 

Xalpa, C.P. 02719, Alcaldía. Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Santa Catarina 

Av. Central y Eje 4 Norte, Col. Santa Catarina, 

C.P. 02230, Alcaldía. Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Tezozomoc 

Av. Amusgos S/N. entre Privada Tezozomoc y 

Rafael Buelna, Col. Azcapotzalco  Teléfono: 50381700 Ext: 6150,6151,6152,6154,6155 

Clínica de Autismo 

  Teléfono: 50381700 Ext. 6161,6162 
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BENITO JUAREZ 

 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Portales 

Calz. San Simón No. 94 Col. San Simón Ticumac, 

C.P. 03660, Alcaldía. Benito Juárez  

Teléfono: 50381700 Ext. 

6220,6221,6222,6224,6225,6226,6227 

Centro de Salud Comunitario T-I Xoco 

San Felipe No. 167, Col. Puente Xoco, C.P. 03030, 

Alcaldía. Benito Juárez  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Mixcoac 

Rembrand No. 32 Col. Mixcoac, C.P. 03910, 

Alcaldía. Benito Juárez de 07:00 a 20:00 hrs  

Teléfono: 50381700 Ext. 

6210,6211,6212,6214,6215,6215,6217 

Centro de Salud Comunitario T-I Valentín Gómez Farias 

11 de Abril y Río Becerra, S/N. Col. 8 de Agosto, 

C.P. 03820, Alcaldía. Benito Juárez  Teléfono: 50381700 Ext: 

 

COYOACAN 

 

Centro de Salud Comunitario T-II Carmen Serdán 

Soledad Solórzano entre María Pistolas y Gertrudis 

Bocanegra, C.P. 04850, Alcaldía. Coyoacán Col. 

Carmen Serdán  Teléfono: 50381700 Ext. 6340,6341,6342,6344,6345 

Centro de Salud Sanitario T-III-A Dra. Margarita Chorne y Salazar 

Av. División del Norte No. 2986, Col. Atlántida, 

C.P. 04370, Alcaldía. Coyoacán  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6350,6351,6352,6354,6355,6356 

Centro de Salud Comunitario T-I Copilco El Alto 

Leopoldo Salazar S/N. Col. Copilco el Alto, C.P. 

04360, Alcaldía Coyoacán  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III Nayaritas 

Huitzilopochtli Esq. Nayaritas S/N. Col. 

Ampliación Ajusco, C.P. 04390, Alcaldía. 

Coyoacán de 8:00 a 16:00 hrs  Teléfono: 50381700 Ext. 6370,6371,6372,6374,6375 

Centro de Salud Comunitario T-II Ajusco 

Mixtecas Esq. Tepalcatzin, Col. Ajusco, C.P. 

04300, Alcaldía. Coyoacán  Teléfono: 50381700 Ext. 6330,6331,6332,6334,6335 

Centro de Salud Comunitario T-I Santo Domingo 

Oriente Cicalco Esq. Canacuates S/N. Col. 

Pedregal de Santo Domingo, C.P. 04360, Alcaldía 

Coyoacán  Teléfono: 50381700 Ext: 
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Centro de Salud Comunitario T-I Santo Domingo 

Poniente Tejamanil Esq. Zihuatlán S/N. Col. Santo 

Domingo Poniente, C.P. 04360, Alcaldía Coyoacán  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Santa Úrsula Coapa 

San Jorge Esq. San Pascasio S/N. Col. Santa Úrsula 

Coapa, C.P. 04600, Alcaldía. Coyoacán  Teléfono: 50381700 Ext. 6390,6391,6392,6394,63954 

Centro de Salud Comunitario T-III-A San Francisco Culhuacán 

Heroica Escuela Naval Militar S/N. Esq. Tasqueña, 

Col. San Francisco Culhuacán, C.P. 04260 

Alcaldía. Coyoacán de 8:00 a 16:00 hrs  Teléfono: 50381700 Ext. 6380,6381,6382,6384,6385 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Gustavo A. Rovirosa 

Pérez San Gabriel No. 517 Esq. San Alberto Col. 

Santa Úrsula Coapa, C.P. 04650, Alcaldía 

Coyoacán 8:00 a 16:00 hrs.  Teléfono: 50381700 Ext. 6360,6361,6362,6364,6365 

Centro de Salud Comunitario T-II Santa Úrsula Coapa 

San Jorge Esq. San Pascasio S/N. Col. Santa Úrsula 

Coapa, C.P. 04600, Alcaldía Coyoacán  Teléfono: 50381700 Ext: 

 

COYOACAN 

Antirrábico Dr. Alfonso Angellini de la Garza H 

Escuela Naval Militar Esq. Tasqueña Col. San 

Francisco Culhuacán, C.P. 04420, Alcaldía 

Coyoacán  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I La Ciénega 

Eje 10 Sur S/N. Esq. Ilama, C.P. 04369, Alcaldía 

Coyoacán  Teléfono: 50381700 Ext: 
 

 

CUAJIMALPA 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Cuajimalpa 

Av. Cerrada Juárez S/N. Col. Cuajimalpa, C.P. 

05000, Alcaldía. Cuajimalpa  Teléfono: 50381700 Ext: 6610,6611 

Centro de Salud Comunitario T-I Acopilco 

Camino a Chimalpa S/N. Moneruco, Prolongación. 

Valle 576, San Lorenzo Acopilco, C.P. 05410 Del. 

Cuajimalpa  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Chimalpa 

Constitución S/N Plaza Principal, Centro Cívico, Col. 

Pueblo Chimalpa, C.P. 05050, Alcaldía Cuajimalpa  Teléfono: 50381700 Ext: 
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Centro de Salud Comunitario T-I Memetla 

Calle Constituyentes Antonio Gutiérrez S/N. Col. El 

Yaqui, C.P. 05320, Alcaldía Cuajimalpa  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I San Mateo 

La zanja Esq. Fernando Col. San Mateo 

Tlaltenango, C.P. 05600, Alcaldía Cuajimalpa  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Las Tinajas 

Prolongación Juárez S/N Cda. del Carmen, Col. Las 

Tinajas C.P. 05370, Alcaldía Cuajimalpa  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III Navidad 

Calle 25 de diciembre S/N. Esq. Estrella de Belem, 

col. Navidad, C.P. 05210 Alcaldía. Cuajimalpa de 

8:00 a 20 hrs  Teléfono: 50381700 Ext: 6624,6625 

Centro de Salud Comunitario T-I Jardines de la Palma 

Centro de Desarrollo Social U.H. Jardines de la Palma, 

Col. Navidad, C.P. 05120, Alcaldía Cuajimalpa   

Centro de Salud Comunitario T-I Lomas de Chamizal 

Llano del Potrero S/N. 4ta. Secc. de Lomas de 

Chamizal, C.P. 05129, Alcaldía Cuajimalpa  Teléfono: 50381700 Ext: 

 

CUAUHTEMOC 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. José Ma. Rodríguez 

Calzada San Antonio Abad No. 350, Col. Asturias, 

C.P. 06850, Alcaldía Cuauhtémoc.  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6550,6551,6552,6553,6554,6555,6556 

Clínica de Especialidades No. 2 

Guatemala No. 78 Col. Centro, C.P. 06020 Alcaldía 

Cuauhtémoc  Teléfono: 50381700 Ext: 6460,6461,6462 

Clínica de Especialidades No. 3 

Tenochtitlán No. 79, Esq. Rivero Col. Morelos, C.P. 

06200, Alcaldía Cuauhtémoc de 7:00 a 14:30 hrs.  Teléfono: 50381700 Ext: 6470,6471,6472 

Clínica de Especialidades No. 4 

Fco. Díaz Covarrubias No. 23 Col. San Rafael C.P. 

06470, Alcaldía Cuauhtémoc de 7:00 a 13:30 hrs.  

Teléfono: 50381700 Ext: 6480,6481,6482,6484,6485, 

 

Clínica de Especialidades No. 5 

Arcos de Belen No. 17, Col. Centro, C.P. 06070, 

Del.Cuauhtémoc  Teléfono: 50381700 Ext: 6501,6502,6503 

Clínica de Especialidades No. 6 

Lucerna No. 67, Col. Juárez, C.P. 06600 Alcaldía  Teléfono: 50381700 Ext: 6510,6511,6512,6514 
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Cuauhtémoc de 7:00 a 14:30 hrs 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Soledad Orozco de Avila Camacho 

Juventino Rosas No. 78 y Tetrazzini Col. Ex 

Hipódromo de Peralvillo (cerca Metro Misterios  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6570,6571,6572,6574,6575,6576 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Domingo Orvañanos 

Comonfort No. 34 Esq. Libertad, Col. Morelos, C.P. 

06010  Alcaldía Cuauhtémoc  Teléfono: 50381700 Ext: 6530,6531,6532,6534,6535 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Manuel Domínguez 

Héroes No. 38, Col. Guerrero, C.P.06300 Alcaldía 

Cuauhtémoc de 8:00 a 16:00 hrs. entre Mina y Violeta  Teléfono: 50381700 Ext: 6540,6541,6542,6544,6545 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Eduardo Liceaga 

Calle de la Santísima No. 10, Col. Centro, C.P. 06060, 

Alcaldía Cuauhtémoc de 8:00 a 16:00 hrs.  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

 

Centro Salud Comunitario T-III Dr. Atanacio Garza Ríos 

 

Dr. Erazo No. 75 Esq. Dr. Vértiz Col. Doctores, C.P. 

06720  Teléfono: 50381700 Ext: 6520,6521,6522,6524,6525 

 

GUSTAVO A. MADERO 

 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Gabriel Garzón Cossa 

Norte No. 72-A y Oriente No. 85, Col. La Joya, 

C.P. 07890, Alcaldía Gustavo A. Madero  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7020,7021,7022,7024,7025,7026 

Centro de Salud Comunitario T-I Cabo Buena Esperanza 

Cabo Buena Esperanza Esq. Tixtla Guerrero, Col. 

Gabriel Hernández  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Manuel Cárdenas de la Vega 

5 de febrero No. 12 Esq. José Ma. Bocanegra, Col. 

Martín Carrera  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7030,7031,7032,7034,7035,7036 

Centro de Salud Comunitario T-I Castillo Grande 

Av. Central Esq. Palmiras S/N. Col.Castillo Grande, 

C.P. 07170,   Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Rafael Ramírez Suárez 

Av. Montevideo 555 esq. 17 de mayo, Col. San 

Bartolo Atepehuecán C.P. 07730, Alcaldía Gustavo 

A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 7040,7041,7042,7044,7045 

Centro Antirrábico Dr. "Luis Pasteur" 
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Av. 510 No. 1510, Col. Ejidos San Juan de Aragón, C.P. 

07920, Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III Nueva Atzacoalco 

Calle 310 esq. 315 y 317, Col. Nueva Atzacoalco, 

C.P. 07420, Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Ampliación Providencia Volcán 

Acatenango y Volcán Popocatépetl l S/N. Col. 

ampliación Pradera C.P. 07080, Alcaldía Gustavo A. 

Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III Palmatitla 

Dr. Ángel Brioso Vasconcelos y Dr. Rubén Leñero Col. 

Palmatitla, C.P.07170, Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 7110,7111,7112,7114,7115 

Centro de Salud Comunitario T-I Compositores Mexicanos 

Guty Cárdenas esq. Consuelo Velásquez s/n, Col. 

Compositores Mexicanos C.P. 07130, Alcaldía Gustavo 

A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II 25 de Julio 

Benito Juárez esq. Ejido S/N. Col. 25 de Julio, C.P. 

07520 Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 7080,7081,7082,7084,7085 

 

 

 

GUSTAVO A. MADERO 

 

Centro de Salud Comunitario T-I Diana Laura Riojas de Colosio 

Halcón Mz.18 Lt-11 Esq. Río San Javier Col. San 

Lucas Patoni, Del. Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Gabriel Hernández 

Av. Eva Sámano de López Mateos S/N. Col. Ampl. 

Gabriel, C.P. 07080 Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 7050,7051,7052,7054,7055 

Centro de Salud Comunitario T-I Felipe Berriozábal 

4ta. Cda. Apango y Felipe Ángeles, Col. Felipe 

Berriozábal, C.P. 07180, Alcaldía Gustavo A. M.  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Gertrudis Sánchez 

Norte 82-B No. 6205, Col. Gertrudis Sánchez, C.P. 

07830, Alcaldía Gustavo A. Madero  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7060,7061,7062,7064,7065,7066 

Centro de Salud Comunitario T-I Providencia 

Sinaloa Esq. Durango, col. Providencia, C.P. 

07550, Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Talpexco 
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Sauces S/N. entre capulines y Dalias, Col. Tlalpexco, 

C.P. 07100, Alcaldía Gustavo A. M.  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I La Pastora 

Av. Cuauhtémoc y Moctezuma S/N. Col. Pastora 

C.P. 07290, Alcaldía Gustavo A. M.  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II La Esmeralda 

Norte 94 y Oriente 171, Col. Esmeralda, C.P. 07540, 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

  Teléfono: 50381700 Ext: 7070,7071,7072,7074,7075 

Centro de Salud Comunitario T-I Lomas de Cuautepec 

Iztaccíhuatl Manzana 142 Lt-8, Col. Lomas de 

Cuautepec, C.P. 07110, Alcaldía Gustavo A. M.  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II La Malinche 

Norte 94 S/N y Oriente 82, Col. La Malinche, C.P. 

07880, Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 7090,7091,7092,7094,7095 

Centro de Salud Comunitario T-I Malacates Ponderosa 

San Ángel Esq. San Felipe, Col. Malacates 

Ponderosa,C.P.07100, Alcaldía Gustavo A Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario Narciso Bassols 

Av. 504 y 667, Col. Narciso Bassols, C.P. 07920, 

Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 7130,7131,7132,7134,7135 

 

 

 

GUSTAVO A. MADERO 

 

Centro de Salud Comunitario T-I Nueva Atzacoalco 

Calle 318 Esq. Gran Canal, Col. Nueva 

Azcapotzalco, C.P. 07420, Alcaldía Gustavo A. 

Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 7100,7101,7102,71047105 

Centro de Salud Comunitario La Pradera 

Volcán de Acatenango esq. Volcán Popocatépetl, Col. 

Ampliación Pradera, C.P. 07080, Alcaldía Gustavo A. 

Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 7120,7121,7122,7124,7125 

Centro de Salud Providencia Edo. De Durango 

esq. Estado de Oaxaca s/n Col. Providencia (por el 

Deportivo Los Galeana  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Valle Madero 

Av.Tecnológico S/N. Esq. Estado de México, Col. Valle 

Madero, C.P. 07190  Teléfono: 50381700 Ext: 7140,7141,7142,7144,7145 
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Centro de Salud Comunitario T-I San José de la Pradera 

Prol. Cabo San Roque Mz 36 Lt-6 Col. San José de la 

Pradera, C.P. 07880, Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T- I Ahuehuetes 

Andador Ahuehuetes S/N. Esq. Andador Manantiales, 

Col.Ahuehuetes, C.P. 07189, Alcaldía Gustavo A. 

Madero 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I San Juan de Aragón 

Av. 505 S/N Entre Av. 507 y 503, Col. San Juan de 

Aragón 1era. Sección, C.P. 07920, Alcaldía 

Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario Arboledas de Cuautepec 

Lázaro Cárdenas esq. Morelos, Col. Arboledas de 

Cuautepec, C.P. 07140, Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario San Juan de Aragón 

Av. 414 esq. Av. 1513, 6ta. Sección de San Juan de 

Aragón, C.P. 07950, Alcaldía Gustavo A. Madero  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Barrio San Juan 

Niños Héroes N. 5, entre Manuel Doblado y Guadalupe 

Ticomán, Col. Barrio San Juan, C.P. 07360, Alcaldía 

Gustavo A. Madero 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

 

 

 

 

IZTACALCO 

 

Centro de Salud Comunitario T-III-A 2 de Octubre 

Guillermo Prieto No. 73 Esqina  Melchor Ocampo 

Supermanzana No. 4 Mz-17 Lt-8 Col. 

Campamento 2 de octubre, C.P. 08930  Teléfono: 50381700 Ext: 6720,6721,6722,6724,6725 

Centro de Salud Comunitario T-III Manuel Pesqueira 

Av, sur 16 S/N. Esq. 245. Col. Agrícola Oriental, C.P. 

08500, Alcaldía Iztacalco de 8:15 a 20:00 hrs.  Teléfono: 50381700 Ext: 6740,6741,6742,6744,6745 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. José Zozaya 

Corregidora No. 135 esq, Plutarco Elías Calles. Col. 

Santa Anita C.P 08300  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6750,6751,6752,6754,6755,6756 

Centro de Salud Comunitario T-II-A Ramos Millán 

Sur 159, Esq. Oriente 120. Col. G. Ramos Millán C.P 

08020 de 8:00 a 20:00 hrs  Teléfono: 50381700 Ext: 6760,6761,6762,6764,6765 
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Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Luis Mazzotti Galindo 

Calle 6 No. 311 Esq. priv. Tomás Roche. Col. Pantitlán, 

C.P. 08100, Alcaldía Iztacalco  Teléfono: 50381700 Ext: 6730,6731,6732,6434,6735 

 

 

IZTAPALAPA 

 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Rafael Carrillo 

Av. Guadalupe Victoria No. 32, Esq. Cerrada 

Victoria, Col. Barrio San Lucas, C.P. 09000, 

Alcaldía Iztapalapa  Teléfono: 50381700 Ext: 6910,6911,6912,6914,6915 

Centro de Salud Comunitario T-I Francisco Villa 

Cañón de Bachimba No. 1 entre Felipe Ángeles y 

Rodolfo Fierro, Col. Francisco Villa, C.P. 09720, 

Alcaldía Iztapalapa 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Santa Cruz Meyehualco 

Calle 55 entre Av. 4 y 6 Unidad Santa Cruz 

Meyehualco, C.P. 09700, Alcaldía Iztapalapa  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II San Andrés Tomatlán 

Av. Tláhuac S/N. Esq. Hermanos Weight, Col. San 

Andrés Tomatlán, C.P. 09870, Alcaldía Iztapalapa  Teléfono: 50381700 Ext: 6950,6951,6952,6954,6955 

Centro de Salud Comunitario T-II Ejido Los Reyes 

Tetlepalquetzaltzin S/N entre Cuauhtémoc e 

Ilhuicamina, Col. Ampliación Los Reyes, C.P. 09840, 

Alcaldía Iztapalapa  

Teléfono: 50381700 Ext: 6920,6921,6922,6924,6925 

 

 

 

 

IZTAPALAPA 

Centro de Salud Comunitario Santa María Aztahuacan 
Plan de Ayala Esq. Herminio Chavarría S/N. Col. 

Ejidos de Santa María Aztahuacan, C.P. 09500, 

Alcaldía  Iztapalapa  

Teléfono: 50381700 Ext: 6990,6991,6992,6994,6995 

 

Centro de Salud Comunitario T-II Santiago Acahualtepec 

Retama S/N Esq. 5 de Febrero, Col. 2da. Ampliación 

Santiago Acahualtepec, C.P. 09609, Alcaldía Iztapalapa  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 6970,6971,6972,6974,6975 

Centro de Salud Comunitario T-II San Miguel Teotongo 

Genaro Vázquez Esq. Nardo, Col. San Miguel 

Teotongo, C.P. 09630, Alcaldía Iztapalapa 
 Teléfono: 50381700 Ext: 6960,6961,6962,6964,6965 

Centro de Salud Comunitario T-III Chinampac de Juárez 

Av. Telecomunicaciones S/N entre Casas Geo y Eje 5, 

Col. Chinampac de Juárez, C.P. 09225  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-I Xalpa 



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 71 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

Chilpancingo S/N. Esq. Zihuatanejo, Col. Xalpa, C.P. 

09180, Alcaldía Iztapalapa  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Campestre Potrero 

Violeta Esq. Canela S/N. Col. Campestre Potrero, 

Alcaldía Iztapalapa 
 

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-III Buenavista.0 
Prolongación San Miguel S/N. Mz. 17, Lt. 16, Col. San 

José Buenvista, C.P. 09700, Alcaldía ztapalapa  

Teléfono: 50381700 Ext: 6830,6831,6832,6834,6835 

 

Centro de Salud Comunitario T-III Guillermo Román Carrillo 
Calle Desposorio S/N. Esq. Calle Sur 1, Col. San 

Lorenzo Tezonco, C.P: 09900, Alcaldía Iztapalapa  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6890,6891,6892,6894,6895 

Centro de Salud Comunitario T-I Lomas de San Lorenzo 

San Isidro y Av. Dos S/N. Col. Lomas de San Lorenzo, 

C.P. 09780, Alcaldía Iztapalapa  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Quetzalcoatl 

Av. Villa Buena de Alavar S/N. Esq. Villa Federal, Col. 

Desarrollo Urbano Quetzalcoatl, C.P. 09700, Alcaldía 

Iztapalapa  

Teléfono: 50381700 Ext: 6940,6941,6942,6944,6945 

 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Francisco J. Balmis 

Independencia No. 20, Col Zacahuizco, C.P. 09490, 

Del. Iztapalapa  Teléfono: 50381700 Ext: 6930,6931,6932,6934,6935 

Centro de Salud Comunitario T-I Apatlaco 

5 de Mayo No. 25, Esq. Eje Vial 5 Sur, Col. Apatlaco, 

C.P. 09850, Alcaldía Iztapalapa  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-I San José Aculco 

Prolongación Río Churubusco y Privada Aculco, Col. 

San José Aculco, C.P. 09410, Alcaldía Iztapalapa  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-III Maximiliano Ruíz C 

Av. México Puebla S/N. Esq. Callejón Benito Juárez 

Col. Santa Martha Acatitla, C.P. 09510, Alcaldía 

Iztapalapa  

Teléfono: 50381700 Ext: 

6901,6902,6903,6905,6906,6907 

 
 

CONTRERAS 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Angel de la Garza Brito 
Av. San Jerónimo, esq. Nogal s/n, Col. Pueblo 

Nuevo C.P. 10640, Alcaldía Magdalena Contreras  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 7210,7211,7212,7214,7215 

Centro de Salud Comunitario T-I Primero de Mayo 

Nogal S/N. Col. La Concepción C.P. 10830, Alcaldía 

Magdalena Contreras  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-I Héroes de Padierna 

Oaxaca Esq. Veracruz S/N. Col. Héroes de Padierna, 

C.P. 10700, Alcaldía Magdalena Contreras  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-II San Bernabé 
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Emiliano Zapata S/N. Col. San Bernabé Ocotepec, C.P. 

10300, Alcaldía Magdalena Contreras  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I San Nicolas Totolapan 
Benito Juárez S/N. Col. San Nicolas Totolopan, C.P. 

10900, Alcaldía  Magdalena Contreras  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Exhacienda de Eslava 

Puente de Cuadritos S/N. Col. San Nicolas Totolapan, 

C.P. 10900, Alcaldía Magdalena Contreras  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitaria T-I Tierra Colorada 
Metropolitana S/N. Col. Tierra Colorada, C.P. 10926, 

Alcaldía Magdalena Contreras  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II San Bartolo Ameyalco 
Francisco I. Madero Esq. San Francisco, Col. 

Ampliación San Bartolo Ameyalco, C.P. 10100, 

Alcaldía Magdalena Contreras  Teléfono: 50381700 Ext: 7230,7231,7232,7234,7235 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Gastón Melo 

Av. Gastón Melo S/N. Pueblo San Antonio Tecomilt, 

C.P. 12100, Alcaldía Milpa Alta  

 

 

 

 

 MILPA ALTA 

Centro de Salud Comunitario T-I San Juan Tepenahuac 

Vicente Guerrero S/N. Pueblo San Juan Tepenahuac, 

C.P. 12800, Alcaldía Milpa Alta 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I San Jerónimo 

Miacatlán Bolívar S/N. Col. San Jerónimo Miacatlán, 

C.P. 12600, Alcaldía Milpa Alta  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-I San Francisco Tecoxpa 

Banderas S/N Poblado San Francisco Tecoxpa, C.P. 

12700, Alcaldía Milpa Alta  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Dr. Luis Alberto Erosa L 

Av. Hidalgo S/N. Esq. Tlaloc, Pueblo San Pedro 

Actopan, C.P. 12200, Alcaldía Milpa Alta  Teléfono: 50381700 Ext: 7420,7421,7422,7424,7425 

Centro de Salud Comunitario T-I San Lorenzo Tlacoyucan 

Av. Consulado S/N. Pueblo San Lorenzo Tlacoyucan, 

C.P. 12500, Alcaldía Milpa Alta  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Villa Milpa Alta 

Av. Nuevo León S/N. Poblado de Villa Milpa Alta, C.P. 

12000, Alcaldía Milpa Alta  Teléfono: 50381700 Ext: 7410,7411,7412,7414,7415 

Centro de Salud T-II San Pablo Oztotepec 

Pedregal de Matamoros S/N. Esq. Rojo Gómez Pueblo 

de San Pablo Oztotepec, C.P. 12400, Alcaldía Milpa 

Alta  Teléfono: 50381700 Ext: 7440,7441,7442,7444,7445 
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Centro de Salud T-II San Salvador 

Cuauhtenco Jalapa Esq. Morelos S/N. Pueblo de San 

Salvador, Cuauhtenco, C.P. 12300, Alcaldía Milpa Alta  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-II Santa Ana Tlacotenco 

José Ma. Morelos y Pavón Esq. Ignacio Zaragoza 

Pueblo Santa Ana Tlacotenco, C.P. 12900, Alcaldía 

Milpa Alta  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 7430,7431,7432,7434,7435 

Centro de Salud Comunitario T-I San Bartolo Xicomulco 

Fco. I Madero S/N. Col. San Bartolo Xicomulco (Local 

de los lavaderos públicos) C.P. 12250, Alcaldía Milpa 

Alta  Teléfono: 50381700 Ext: 

 
 

 MIGUEL HIDALGO 

Centro de salud Comunitario T-III-A México-España 
Av. Mariano Escobedo No. 148, Col. Anáhuac, 

C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7370,7371,7372,7374,7375,7376 

Centro de Salud Comunitario T-III Ángel Brioso Vasconcelos 

 

Benjamín Hill No. 14, Col. condesa, C.P. 06170, 

Alcaldía Cuauhtémoc  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7330,7331,7332,7334,7335,7336 

 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Dr. Manuel González Rivera 

Prolongación Carpio y Plan de San Luis S/N. Entre Prol. 

Carpio y Díaz Mirón Col. Santo Tomas, C.P. 11340, 

Alcaldía Miguel Hidalgo  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7340,7341,7342,7344,7345,7346 

 

 

Centro de Salud Comunitario T-III Lago Cardiel 

Lago Cardiel No. 61, Col. Argentina, C.P. 11270, 

Alcaldía Miguel Hidalgo  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7360,7361,7362,7364,7365,7366 

 

Centro de Salud Comunitario T-II Dr. Manuel Gutiérrez Zavala  
Laguna de Términos No. 492, Col. Anáhuac C.P. 11320, 

Alcaldía Miguel Hidalgo  

Teléfono: 50381700 Ext: 7350,7351,7352,7354 

 

 

 

 

TLÁHUAC 

Centro de Salud Comunitario T-III San Francisco Tlaltenco 
Carlos A. Vidal S/N. Esq. Quintana Roo, Col. San 

Francisco Tlaltenco, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 7560,7561,7562,7564,7565 

 

Centro de Salud Comunitario T-II Santa Catarina Yecahuizolt 

Rafael Oropeza S/N. entre Calle Seis, Col. Pueblo Santa 

Catarina Yecahuzolt, C.P. 13100, Alcaldía Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 7590,7591,7592,7594,7595 

 

Centro de Salud Comunitario T-II 13 de Septiembre (Olivos) 

Cisne S/N. Col. Nopalera, C.P. 13220, Alcaldía Tláhuac  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 7520,7521,7522,7524,7525 

Centro de Salud Comunitario T-II Zapotitla 
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Cecilio Acosta Esq. San José de Jesús Díaz, Col. 

Zapotitlán, C.P. 13310, Alcaldía Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 7585,7586,7587,7588,7589 

 

Centro de Salud San Comunitario T-I Zapotitlán 

Felipe Ángeles No. 7 Esq. Tláhuac Alcaldía Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 7550,7551,7552,7554,7555 

 

Centro de Salud Comunitario T-II Ampliación Selene 
Mar de los Vapores Mz- 181 Esq. Cráter Platón 

Col. Ampliación Selene, C.P. 13420 Alcaldía 

Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 

7530,7531,7532,7534,7535,7540,7541,7542,7544,7545 

 

Centro de Salud Comunitario T-II San José Tláhuac 

Agustín Lara S/N. Esq. Juventino Rosas Col. San José 

Tláhuac, C.P. 13020, Alcaldía Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-II San Juan Ixtayopan 

Emiliano zapata S/N entre Av. Morelos y Av. Maestro 

Pueblo de San Juan Iztayopan, C.P. 13500 Alcaldía 

Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 7580,7581,7582,7583,7584 

 

 

TLÁHUAC 

Centro de Salud Comunitario T-I Solidaridad- 
Tetelco Morelos Esq. Vicente Guerrero, S/N Col. 

Emiliano Zapata 1era. Secc. Pueblo San Nicolás 

Tetelco C.P. 13710, Alcaldía Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-I Quiahuatla 

Margaritas y Geranio S/N. Col. Quiahuatla C.P. 13020, 

Alcaldía Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-III Miguel Hidalgo 

Fedelio Espinoza Esq. Deodato, Col. Miguel Hidalgo, 

C.P. 13200 Alcaldía Tláhuac  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 7570,7571,7572,7574,7575 

Centro de Salud Comunitario T-I Agrícola Metropolitana 

Calle Murciélago Esq. Deodato Col. Agrícola 

Metropolitana, C.P. 13280 Alcaldía Tláhuac 

  Teléfono: 50381700 Ext: 

Clínica Comunitaria Mixquic 
Carretera Mixquic Chalco, Km 8, Barrio Santa Cruz, 

Alcaldía Tláhuac  

Teléfono: 50381700 Ext: 7510,7511,7512,7514,7515 

 

 

 

TLALPAN 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. José Castro Villagrana 
Coapa y Carrasco S/N. Col. Toriello Guerra, C.P. 

14050, Alcaldía Tlalpan 

 Teléfono: 50381700 Ext: 7650,7651,7652,7654,7655 

Centro de Salud Comunitario T-I Ejidos de Huipulco 

Escuela Esq. Gadies S/N. Col. Ejidos de Huipulco, 

Alcaldía Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. David Fragoso Lizalde 

David Fragoso Lizalde S/N. Col. San Pedro Mártir C.P. 

14050, Alcaldía Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 7630,7631,7362,7634,7635 

Centro de Salud Comunitario T-III Pedregal de las Águilas 

Mixtecos 10 Nahoas Col. Pedregal de Las Águilas, C.P. 

14640, Alcaldía Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 7660,7661,7662,7664,7665 
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Centro de Salud Comunitario T-I Santa Ursula Xitle 
Santa Úrsula Esq. Cantera S/N. C.P. 14400, Alcaldía 

Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro Salud Comunitario T_II San Andrés Totoltepec 
Camino Real al Ajusco S/N. Col. San Andrés 

Totoltepec, C.P. 14400, Alcaldía Tlalpan.  Teléfono: 50381700 Ext: 7670,7671,7672,7674,7675 

Centro de Salud Comunitario T-III Ampliación Miguel Hidalgo 

Ruíz Cortines y Fco. I. Madero, Col. ampliación Miguel 

Hidalgo, C.P. 14250, Alcaldía Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 7610,7611,7612,7614,7615 

Centro de Salud Comunitario T-I DIF 

Av. las Torres y Venustiano Carranza Col. Ampl. 

Miguel Hidalgo C.P. 14220, Alcaldía Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Xitle 
Cerro Tepenco S/N. Col. Ma. Esther Zuno de 

Echeverría C.P. 14450, Alcaldía Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Lomas de Padierna 

Izamal Mz-134 Lt- 16 Col. Lomas de Padierna, C.P. 

14210, Col. Ex Hacienda San Juan de Dios   Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-I Pedregal de San Nicolas 

Norte Cacanzen Mz- 139 Col. Pedregal de San Nicolas, 

C.P. 14900, Alcaldía Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario San Nicolas Sur 

Homun Mz-860 Lt. 13 A, Col. Pedregal de San Nicolas, 

C.P. 14109, Alcaldía Tlalpan  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III Dr. Gerardo Varela M. 
allende y Matamoros S/N. Col. Santo Tomás Ajusco, 

C.P. 14710, Alcaldía Tlalpan  

Teléfono:50381700- 7640,7641,7642,7644,7645 

 

Centro de Salud Comunitario T-I Magdalena Petlacalco 
5 de Mayo S/N. Esq. Caol Santo Tomás Ajusco 

C.P. 14710, Alcaldía Tlalpan  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-I San Miguel Xicalco 

Calle 16 de Septiembre S/N. Subdelegación San Miguel 

Xicalco, C.P. 14490, Alcaldía Tlalpan  

Teléfono: 50381700  

 

Centro de Salud Comunitario T-I Hortensia 

Cacalchen y Sacalum Mz.-3 Lt-8 Col. Pedregal de San 

Nicolas, C.P. 14900, Alcaldía Tlalpan 

 Teléfono: 50381700 Ext: 7680,7681,7682,7684,7685 

Centro de Salud Comunitario T-II Topilejo 
Mirador de Chapultepec Esq. Las Cruces, Col. San 

Miguel Topilejo, C.P. 14500, Alcaldía Tlalpan  

 

Teléfono: 50381700 Ext:   7690,7691,7692,7694,7695 

Centro de Salud Comunitario T-I Parres 

Calle Hidalgo S/N. Col. Parres, Alcaldía Tlalpan 
 

Teléfono: 50381700 Ext 

Centro de Salud Comunitario Tierra y Libertad 

Ahuehuetes Mz-15 Lt-10, Col. Bosques del Pedregal, 

C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

 

 

XOCHIMILCO 

Centro de Salud Comunitario T-III San Gregorio Atlapulco 
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Gustavo Díaz Ordaz S/N. Esq. Emiliano Zapata 

Col. San Gregorio Atlapulco, C.P. 16600, Alcaldía 

Xochimilco  

Teléfono: 50381700 Ext: 7870,7871,7872,7874,7875 

 

Centro de Salud Comunitario T-II Santa Cruz Acalpixca 

Ahualapa Barrio Nahualapan S/N Col. Santa Cruz 

Acalpixca, C.P. 16500, Alcaldía Xochimilco  Teléfono: 50381700 Ext: 7820,7821,7822,7824,7825 

Centro de Salud Comunitario T-I Santiago Tepalcatlalpan 

Sócrates Esq. Aquiles Serdán, Col. Santiago 

Tepalcatlalpan, C.P. 16200 Alcaldía Xochimilco  

Teléfono: 50381700 Ext: 7860,7862,7864,7865,7866 

Centro de Salud Comunitario T-II Santa María Nativitas 

Carretera Vieja Xochimilco-Tulyehualco, S/N. Col. 

Nativitas, C.P. 16700, Alcaldía Xochimilco  

 

Teléfono: 50381700 Ext: 7830, 

Centro de Salud Comunitario T-III San Mateo Xalpa 
Carretera Xochimilco Topilejo S/N. Esq. Cuauhtémoc 

Pueblo San Mateo Xalpa, C.P. 16800 Alcaldía 

Xochimilco de 7:00 a 20:00 hrs.  Teléfono: 50381700 Ext: 7840,7841,7842,7844,7845 

Centro de Salud Comunitario T-I San Andrés Ahuayucan 
Av. Juárez No. 1, Col. San Andrés Ahuayucan, 

C.P. 16810, Alcaldía Xochimilco  Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III Tulyehualco 

Av. Tláhuac, S/N. Esq. Río Ameca, Col. San Sebastián 

Tulyehualco, C.P. 16730, Alcaldía  Xochimilco  

Teléfono: 50381700 Ext: 7850,7851,7852,7854,7855 

 

 

Centro de Salud Comunitario T-I San Francisco Tlalnepantla 
Constitución S/N Col. San Francisco, Tlalnepantla C.P. 

16900 Alcaldía Xochimilco  

Teléfono: 50381700 Ext: 

Centro de Salud Comunitario T-III-A Xochimilco 
Juárez No. 2 Esq. Pino Barrio de San Juan C.P. 

16000 Alcaldía  Xochimilco   

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-I San Luis Tlaxialtemalco 

Av. 5 de mayo Esq. Calvario Pueblo San Luis 

Tlaxialtemalco Col. Centro Social de Barrio, C.P. 

16610, Alcaldía  Xochimilco  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

Centro de Salud Comunitario T-I Santa Cruz Xochitepec 

Camino a Santiago Tepacatlalpan Pueblo Santa Cruz 

Xochitepec, C.P. 16100 Alcaldía  Xochimilco  

Teléfono: 50381700 Ext: 

 

 

 

JUZGADOS 
 

 

 

 JUZGADOS 

Juzgado No. 3 

 
Calle África No. 55, Col. Romero Rubio 

 Tel. 57955054 
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Juzgado No. 2 

 
Fray Servando Teresa de Mier y Francisco del Paso y 

Troncoso 

Col. Jardín Balbuena  

Tel. 57642361 

Tel. 57683277  Ext. 158 

Juzgado No. 3 

 
África No. 55 

Col. Romero Rubio 

Del. V. Carranza  

T.S. Ma. Elena Juárez Ramírez  Tel. 57955054 

 

 

 

JUZGADOS 

Registro Civil No. 2 

 
Fray Servando Teresa de Mier Y Francisco del Paso y 

Troncoso 

Col. Jardín Balbuena 

Lic. Adriana Rivera  

57683277 

Ext. 158 

Registro Civil No. 2 

 
Oriente 30 Mz. 254 L-30 

Col. Guadalupana 2ª. Secc. 

Municipio Valle de Chalco 

Lic. Alma Yolanda García Álvarez   59718980 

 
Registro Extemporáneo 

Del. Iztapalapa 

T.S. Guadalupe Rodríguez  54451123 

 
Registro Civil Arcos de Belén 

 
5540337162 

 

 

Ministerios Públicos en la Ciudad de México 
 

Delegación Ministerio 

Público 

Adscripción o 

Especialización 

Dirección Código 

Postal 

Teléfono 

 

Azcapotzalco 

 

14 

 22 de Febrero y 

Castilla Oriente, 

Colonia del 

Maestro 

02040 5130-8365 
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Azcapotzalco 

 

40 

 Av. de las Culturas 

y Eje 5 Norte, 

Unidad 

Habitacional el 

Rosario 

02100 5130-8383 y 

5182-1250 

 

Azcapotzalco 

 

71 

Adscrita al Hospital 

General La Raza 

Lateral del 

Circuito Interior y 

Seris, Colonia La 

Raza 

02970 5597-9057 

 

Benito Juárez 

 

10 

 División del Norte 

y Prolongación 

Uxmal, Colonia 

Santa Cruz Atoyac 

03319 5200-9500 y 

5200-9505 

 

Benito Juárez 

 

12 

 Bretaña y Orinoco 

Zacahuixco, 

Colonia Portales 

03300 5200-9529 y 

5200-9544 

 

Benito Juárez 

 

31 

 División del Norte 

y Municipio Libre, 

Colonia Sta. Cruz 

Atoyac 

03310 5200-9506 

 

Benito Juárez 

 

35 

 

Adscrita al Hospital 

Xoco 

Av. México 

Coyoacán y Bruno 

Travén, Colonia 

General Anaya 

03340 5688-9073 y 

5130-8735 

Coyoacán 22  Tecualiapan y 

Zompantitla, 

Colonia Romero 

de Terreros 

04310 5200-9362 

Coyoacán 32  Miguel Ángel de 

Quevedo y 

Tecualiapan, 

Colonia Romero 

de Terreros 

04310 5200-9357 

 

Coyoacán 

 

43 

Adscrita al Hospital 

Adolfo López 

Mateos 

Av. Universidad 

No. 1321, Colonia 

Florida 

01030 5130-8743 y 

5663-3404 

 

Coyoacán 

47 Especializada en 

delitos sexuales 

Tecualiapan y 

Zompantitla, 

Colonia Romero 

de Terreros 

04310 5200-9384 y 

5200-9372 
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Coyoacán 

 

38 

 Laura Méndez 

Cuenca y Canal 

Nacional, Colonia 

Unidad CTM 

Culhuacán 

04480 5200-9395 

 

Coyoacán 

64  Chichimecas y 

Tepalcatzin, 

Colonia Ajusco 

04300 5619-6238, 

5200-9393 y 

5200-9394 

 

Coyoacán 

68 Adscrita al Hospital 

32 de Zona del IMSS 

(Área de Urgencias 

Traumatológicas) 

Calzada del Hueso 

y Las Bombas, 

Colonia Ex-

hacienda Coapa 

04000 5200-9320 y 

5677-1728 

 

Cuajimalpa 

26  Cerrada de 

Ramírez y 

Castillo, Colonia 

Cuajimalpa Centro 

05000 5130-8798, 

5130-8787 y 

5813-4185 

 

Cuauhtémoc 

1  Plaza del 

Estudiante No. 28, 

Colonia Centro 

06010 5130-8141 y 

5702-0208 

 

Cuauhtémoc 

2  San Ciprián y 

General Anaya, 

Colonia Merced 

Balbuena 

(Mercado de la 

Merced) 

 5133-6690 y 

5133-6691 

 

Cuauhtémoc 

3  Álvaro Obregón No. 

269, esquina 

Valladolid, Colonia 

Roma 

06700 5511-0366 y 

5511-9273 

Cuauhtémoc 4 Especializada en 

Delitos Contra la 

Salud 

Chimalpopoca No. 

100, esquina Isabel 

La Católica, 

Colonia Obrera 

06800 5130-8146 y 

5130-8145 

Cuauhtémoc 5-B  Liverpool 136, 

Colonia Juárez. 

Anexa al edificio 

Sede de la 

Secretaría de 

Seguridad Pública. 

06600  

Cuauhtémoc 50  Adscrita al Sector 

Central Niños 

Héroes y Dr. 

 5242-6115 y 
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Lavista 5242-6144 

Cuauhtémoc 51 Especializada en 

Asuntos del Menor 

Dr. Carmona y 

Valle No. 54, 

Colonia Doctores 

06720 5130-8149, 

5130-8153 y 

5130-8154 

Cuauhtémoc 5  Violeta y Zarco, 

Colonia Guerrero 

06300 5130-8133, 

5130-8134 y 

5146-6307 

Cuauhtémoc 6  Av. Juárez No. 60, 

Colonia Centro 

06300 5512-0399 y 

5510-1779 

Cuauhtémoc 7  Av. Juárez No. 60, 

Colonia Centro 

06300 5130-8121 y 

5130-8197 

Gustavo A. 

Madero 

13  5 de Febrero y 

Vicente Villada, 

Colonia Aragón La 

Villa 

07050 5130-8096 y 

5130-8097 

Gustavo A. 

Madero 

15  5 de Febrero y 

Vicente Villada, 

Colonia Aragón La 

Villa 

07050 5130-8097 

Gustavo A. 

Madero 

16  Av. 661 S/N, entre 

calle 604 y 606, 

Colonia San Juan de 

Aragón 

07950 5130-8038 y 

5130-8039 

Gustavo A. 

Madero 

21  Guadalupe Victoria 

y Emiliano Zapata, 

Colonia Cuautepec 

Barrio Bajo 

07200 5130-8066 y 

5130-8067 

Gustavo A. 

Madero 

36 Adscrita al Hospital 

La Villa 

San Juan de Aragón 

y Aznar, Colonia 

Granjas Modernas 

07460 5781-5397 y 

5130-8041 

Gustavo A. 

Madero 

39  Vicente Villada y 5 

de Febrero, Colonia 

Aragón La Villa 

07050 5130-8098, 

5303-8467 y 

5303-9343 

Gustavo A. 

Madero 

42 Adscrita al Hospital 

Magdalena de las 

Salinas 

Colector No. 15 y 

Av. IPN, Colonia 

Magdalena de las 

Salinas 

07760 5130-8047 y 

5130-8048 
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Gustavo A. 

Madero 

49 Especializada en 

Delitos Sexuales 

5 de Febrero y 

Vicente Villada, 

Colonia Aragón La 

Villa 

07050 5130-8093 y 

5130-8037 

Gustavo A. 

Madero 

59 Especializada en 

Asuntos de Menores 

Av. Reforma 

Oriente 50,Colonia 

Lomas de San 

Lorenzo 

 5130-8049 y 

5130-8051 

Iztacalco 18  Calle 157 y Av. Té, 

Plaza Benito Juárez, 

Colonia Ramos 

Millán 

08730 5200-9400 y 

5200-9430 

Iztacalco 20  Campaña de Ébano 

No. 20, Unidad 

Habitacional 

Vicente Guerrero 

09200 5133-7803 y 

5133-7804 

Iztacalco 54  Calle 157 y Av. Té, 

Plaza Benito Juárez, 

Colonia Ramos 

Millán 

08730 5200-9402 

Iztacalco 60 Adscrita a la Central 

de Abastos 

Canal de Apatlaco y 

Prolongación 

Churubusco, 

Colonia Real del 

Moral 

09040 5200-9432 

Iztapalapa 19  5 de Mayo, Callejón 

San Lucas, Colonia 

Barrio de San Lucas 

09000 5133-7801 y 

5133-7802 

Iztapalapa 41 Especializada en 

Devolución de 

Vehículos Robados 

Calle 3 S/N, 

Colonia Tepalcates 

09210 5133-7848 y 

5133-7864 

Iztapalapa 44  Calle 3 S/N, 

Colonia Tepalcates 

09210 5133-7855 y 

5133-7865 

Iztapalapa 56 Especializada en 

Devolución de 

Vehículos Robados 

Calle 3 S/N, esquina 

Guelatao, Colonia 

Tepalcates 

09210 5133-7862 y 

5133-7862 

Iztapalapa 69 Especializada en 

Asuntos del Menor e 

Incapaz 

Calzada Ermita 

Iztapalapa S/N, (Frente a 

Cárcel de 

Mujeres)  Colonia 

09620 5133-7805 y 

5133-7806 
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Lomas de Zaragoza 

Iztapalapa 70  Calzada Ermita 

Iztapalapa S/N, (Frente a 

Cárcel de 

Mujeres)Colonia Lomas 

de Zaragoza 

09620 5133-7807 y 

5133-7808 

Magdalena 

Conteras 

25  Av. Álvaro Obregón No. 

20, Colonia Barranca 

Seca 

10580 5130-8509, 

5130-8535 y 

5645-3126 

Miguel Hidalgo 11  Privada General 

Sóstenes Rocha y 

Vicente Eguía, Colonia 

Tacubaya 

11840 5130-8234 y 

5130-8245 

Miguel Hidalgo 30 Bis  Monte Altaí 166, entre 

Alpes y Prado Norte, 

Colonia Lomas de 

Chapultepec 

 5202-7053 

Miguel Hidalgo 30  Parque Lira y 

Gobernador Vicente 

Eguía, Colonia 

Tacubaya 

11840 5130-8235 

Miguel Hidalgo 34 Adscrita al Hospital 

Rubén Leñero 

Díaz Mirón y Plan de 

San Luis, Colonia Santo 

Tomás 

11340 5341-2703, 

5341-1325 y 

5341-2355 

Miguel Hidalgo 37 Adscrita a la Cruz 

Roja de Polanco 

Ejército Nacional 1032, 

Colonia Polanco 

11550 5130-8225 y 

5130-8226 

Miguel Hidalgo 46 Especializada en 

Delitos Sexuales 

Priv. Gral. Sóstenes 

Rocha y Vicente Eguía, 

Colonia Ampliación 

Daniel Garza 

11840 5130-8240 y 

5130-8213 

Miguel Hidalgo 9  Calz. México-Tacuba y 

Mar Arábigo, Colonia 

Tacuba 

11410 5130-8233 y 

5130-8210 

Milpa Alta 29  Av. México y Av. 

Jalisco, Colonia Villa 

Milpa Alta 

12000 5200-9101 y 

5844-4360 

Tláhuac 28  Nicolás Bravo y 

Cuitláhuac, Colonia 

13000 5133-7524 y 

5133-7525 
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Barrio la Asunción 

Tlalpan 23  Jojutla y Matamoros, 

Colonia La Joya 

Tlalpan 

14000 5200-9300 

Tlalpan 52  Jojutla y Matamoros, 

Colonia La Joya 

14000 5200-9310 

Tlalpan 65  Km 5.5 Carretera 

Picacho Ajusco, 

Colonia Ampliación 

Miguel Hidalgo 

14200 5200-9336 y 

5200-9337 

Venustiano 

Carranza 

17  Fco. del Paso y 

Troncoso, esquina Fray 

Servando Teresa de 

Mier, Colonia Jardín 

Balbuena 

15900 5133-7784 y 

5133-7778 

Venustiano 

Carranza 

33 Adscrita al Hospital 

Balbuena 

Sur 103 y Cecilio 

Róbelo, Colonia Jardín 

Balbuena 

15900 5133-7794, 

5133-7795 y 

5552-4231 

Venustiano 

Carranza 

48 Especializada en 

Delitos Sexuales 

Fco. del Paso y 

Troncoso, esquina Fray 

Servando Teresa de 

Mier, Colonia Jardín 

Balbuena 

15900 5133-7781 y 

5133-7786 

Venustiano 

Carranza 

63 Adscrita al 

Aeropuerto 

Internacional Benito 

Juárez 

Cap. Carlos G. León 

S/N, (Torre de ASA), 

Colonia Peñón de los 

Baños 

15520 5130-8151 y 

5130-8152 

Venustiano 

Carranza 

66  Boulevard Puerto Aéreo 

y Norte 13, Colonia 

Moctezuma 2a. Sección 

15530 5133-7792 y 

5133-7793 

Xochimilco 32  Gladiolas y Cuitláhuac 

S/N, Barrio de San 

Pedro 

16090 5200-9151 y 

5200-9659 

Delegación Álvaro 

Obregón 

24  Av. México y Av. 

Toluca No. 10, Colonia 

Progreso Tizapán 

01090 5200-9550 y 

5200-9551 

Delegación Álvaro 

Obregón 

45  Camino Real a Toluca 

S/N, Colonia José 

01140 5200-9773 y 

5200-9774 
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María Pino Suárez 

Delegación Álvaro 

Obregón 

53  Av. México y Av. 

Toluca, Colonia 

Progreso Tizapán 

01090 5200-9551 

Delegación Álvaro 

Obregón 

58 Especializada en 

Asuntos del 

Menor e Incapaz 

Av. México y Av. 

Toluca No. 10, 

Colonia Progreso 

Tizapán 

01090 5200-9552 y 

5200-9560 
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AGENCIAS VARIAS 

 

 

AGENCIAS  

Agencia No. 66 Venustiano Carranza  VC-2 

Dirección: Eje 1 Norte y Boulevard 

Puerto Aéreo Colonia Moctezuma 2da 

sección   

Tel: 57861935/ 53455840/  58454836 

/ 53455836 / 51337792 

51337793 

 

Atención a víctimas “Centro de Apoyo a Víctimas de  delitos sexuales” 

Pestalozzi No 115, colonia del Valle, 

(metro división del norte) 

Tel: 52009632  /  52009633  /   

520096354 

Servicio médico, psicológico y legal 

Lunes a Viernes de 9:00 a 19: hrs 

Gratuito 

Agencia 57 Delitos Sexuales 

 
Dirección. Carmona y valle No 54, 

colonia Doctores 

Tel; 52426361 /  52426307 

52426122 

 

Agencia 59 MP 

 
Dr. Liceaga No 93, 2do piso colonia 

Doctores 

TS María Elena 

Tel: 52426307  /  52426121   

52426127  /  52426321 

 

Agencia 7 y 8 del Ministerio Público 

661 entre Av. 604 Y 606 

Unidad San Juan de Aragón 3ª. 

Sección 

Tel:  53468039  /  53468054  

Agencia 48 del Ministerio Público 

Fray Servando. Esq. Troncoso 

Col. Jardín Balbuena 

Menor e Incapaz y delitos sexuales 

Tel; 53455830  /  53455832  

Agencia 49 del Ministerio Público 

Av. Vicente Villada y 5 de Febrero 

1er. Piso 

Col. Aragón 

A un costado de la Basílica 

Tel.; 53468040  /  53468052  

Fiscalía Central de Investigación de Menores 

Gabriel Hernández No.56 Esq. Rio de 

la Loza  

2do. Piso 

Col. Doctores 

Tel: 53468693  /  53468694 

53468319  /  53468997 

52009000 

 

Fiscalía de Delitos Sexuales 
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 Tel: 53455136  

 

Agencia 66 Venustiano 

Eje 1 Norte y Boulevard Puerto Aéreo 

Col. Moctezuma 2ª. Sección 

Tel: 53455836  /  53455827 

53455883  /  53454883 

57861935 Directo 

 

Unidad VC 1 

San Ciprian s/n 

Col. Merced 

Tel: 52426699  

Agencia en Asuntos de Personas Indígenas 

 Tel: 52426574 /  52426577  

Agencia Chimalhuacán 

Violencia Sexual y Familiar 
 Tel: 58524021  

 

ALBERGUES 

ALBERGUES 
 
Albergues y Comedores Sociales Tel: 55302336  

ALBERGUE TEMPORAL DE LA PROCURADURÍA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 

Dirección: Av. La vista No. 78, 

Col Doctores 

 

Tel:  52426272  /  52426270 Para realizar trámites de adopción 

hablar con la Srita. Marisol 

PARA NIÑOS CON ENFERMEDADES TERMINALES “SAN JUDAS TADEO” 

 

Dirección: Medellín No 31 Col 

Roma 

Tel: 52077044  /  55743049 Se ofrece hospedaje, alimento y 

psicología 

ALBERGUE “ LA ESPERANZA” 

 

Xontepec No. 105. Esq. Toriello 

Guerra 

Tlalpan 

Tel: 56068916   /  56669428  
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ASOCIACIONES 
 

ASOCIACIONES 

 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE TANATOLOGÍA, AC 
 

Dirección: Insurgentes Sur No 

1160 Col. Del Valle (frente a 

parque Hundido) 

Tel: 55755995  /  55755996 

55248510 

Citas para terapia 

 

ASOCIACIÓN PARA EVITAR LA CEGUERA EN MÉXICO 
 

Dirección: Vicente García Torres 

No 46 Col. San Lucas Del 

Coyoacán 

Tel: 10841400  /  10841404 

Ext. 1035 

T. S. 1136 y 1128 

 

 

Asociación “Vida y Familia A.C.” 
 

Dirección: José de Teresa No 140 

Bis Col. Tlacopac 

Tel; 55624313  /  55723622 Directora Gloria Lama 

 

Asociación “Vida y Familia A.C.” 
 

Asociación Mexicana de Padres 

de Niños Prematuros A.C. 

Tel:  29761431  

 

 

Secretaria de Salud de la Ciudad de México 
 

Xocongo No. 225  

Col. Transito 

Del. Cuauhtémoc 

51321200 

 

  

Secretaria de Salud de la Ciudad 

de México 

Altadena No. 23  

Col. Nápoles 

 Del. Benito Juárez 

51321200 

2392 Coord. Trab. Social 

1374 Gratuidad 

1034 Medicina Legal 

 

 

Servicio de Atención Telefónica a 

la Ciudadanía de la Procuraduría 

de la Ciudad de México 

52009000  

Servicio para la Atención de 

Violencia de Genero “ 

SEPAVIGE”  

57643398  

Seguro Popular 

Módulos de Afiliación Comisión 

Nacional de Protección en Salud.  

018007172583 ZA630 
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CLÍNICAS 
 

CLINICAS  
Clínica de Especialidades “Condesa” 

 
Dirección: Benjamín Hill No 24, 

Col Hipódromo Condesa 

52716439 

55158311 

55161294 laboratorio 

Atención y pruebas de VIH 

Prueba de Elisa 

Clínica Londres 
Dirección: Durango No 50 Col 

Roma 

52298400 

55333109 

Electroencefalograma 

Medicina nuclear 

Eco cardiograma 

Marcadores tumorales 

Clínica Medica Santa Rosa 

 
Dirección: Calle 7, No 104 Col. 

Pantitlán Del. Venustiano 

Carranza 

55588170 

55588393 

57581295 

57581239 

Ultrasonido  

Rx, 

 endoscopia  

TAC 

Clínica de la Diabetes (yo diabético), IMV 

 
Dirección: Durango No 216 Esq. 

Valladolid Col  

Roma Norte 

Tel: 55119111 

Ext 116,117 y 209 

 

Clínica de Ortolalia 
Dirección: Presidente Mazarí No. 

526, 2 do piso Col Polanco 

Tel.  52307605   

Clínica Emiliano Zapata 
Coco Sánchez No. 71 

Esq. Pedro Infante 

Col. Ampliación Emiliano Zapata 

Del .Iztapalapa 

Tel:  58580830  /26350048  

Clínica de Lesiones y Parálisis Cerebral “ Teletón” 
 Tel:  26197300  /53212223  

Clínica de Colposcopia 
Eje  6 Sur Av. Playa Pie de la 

Cuesta No. 18 

Col. Zahuitzco C.P. 09440 

Del. Iztapalapa 

Metro Nativitas y Av. Plutarco 

Elías Calles 

Tel. 55 5601 4365  
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OTROS 

Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico “ CONAMED”  

 
Mitla No. 250 Esq. Eje 5 Eugenia  

Col. Vertiz Narvarte  

54207000  

 

Delegación Venustiano Carranza 

 
Platicas Prevención del Delito 

Francisco del Paso y Troncoso 

No. 219 

 Col. Jardín Balbuena 

57649400  

 

 
Reporte del Estado de México “ 

Caso Bullyng”  

018009994000  

 

Derechos Humanos del Edo de México 
Dirección: Municipio de Toluca 

Edo de Méx. 

017222721783  

 

Fiscalía Central de Investigación para la Atención de niños, niñas y adolescentes 

 
Lic. Margarita Maguey Neria. 

Abogado Lic. Jorge Hdez 

53468694 

53468675 

 

 

Desarrollo Social 
 5543708638  

 

 

HOSPITALES TERCER NIVEL 
HOSPITALES TERCER NIVEL  

Hospital General “ Manuel Gea Gonzalez 
Calz. Tlalpan No. 4800 

Col. Secc. XVI 

Dr. Daniel Velázquez (Asistente) 3202 

40003000 

3293 –3291 Med. Nuclear 

3062 Rx 

3287- 3254 Imagen 

2134-2136 Radioterapia 

3281 admisión 

3307 Jefe Trab. Social 

Trabajo Social 3258 

40003059 endoscopia y manometría 

3254 resonancia  

 

Hospital General la Raza 
 57245900 

23372 hematología Ped. 
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23324 trabajo Social 

Hospital General Gabriel Mancera IMSS 
 Tel: 56395822 

20835 hematología 

 

Hospital de la Mujer 
Prolongación Díaz Mirón No. 347 

Col. Santo Tomas 

Tel 53414429 Dirección 

55413529 Sub. Médica 

53411760 Conmutador 

       53414309 / 43411100 

 

Hospital General de México 
Dr. Balmis No. 148 Col. 

Doctores, Delegación 

Cuauhtémoc. C.P. 06720 

 

Conmutador: 27-89-20-00 

Urgencias  Ped: Ext. 1405  

Hospitalización: Ext. 1489 

Oncología: Ext. 1062 

Dirección Medica:  1089 

Colposcopia, Clínica del Dolor 

1159, 

Endoscopia 1202, 

Endocrinología 1354 

Genética 1278 y 1279  

Manometría 1357 y 1358 

1292 Cardiología, 1418 Pediatría, 

1415 Jefe de Pediatría. 

56232659  Dra. Roció Muñoz 

Hospital Municipal Villa del Carbón 

Carretera Villa del Carbón 

Jilotepec 2.5, Municipio de 

Villa del Carbón 

Col. San Gerónimo 

Xacapecco 

015889131686 

07588913095 

 

Hospital Infantil Federico Gómez 

Dr. Márquez No. 162,  

Col. Doctores 

Metro Hospital General 

Conmutador: 52289917 

Radioterapia: Ext. 1015 

Neurología 1226 

Clindi: 1446 

Parasitología 2377 

Endoscopia 2137 

2157 Gastroenterología 

9010 Dirección 

9018 Gastro  

2318 Oncología 

2123 Hematología  

2183 Transplantes 

Dr. Fernando Chino 
 

Hospital Juárez de México 

Av. Instituto Politécnico 

Nacional No. 5160, Col. 

Magdalena de las Salinas 
 

Conmutador:    57477560 

Medicina Nuclear 57477617 

Ext. 7461 

Trasplantes 57477620   

   Ext. 7638 

Banco de sangre 57477609  

Resonancia, TAC, 

Ultrasonido Doppler, 

Mastografía 
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Ext. 7331 

Manometría 7417, 

Oncología 7254, 

Rayos X: 57477607 

T.Social  Ext. 7639 

Hospital Juárez del  Centro 

Jesús María 13, Centro, 

06010 Ciudad de México, 

CDMX  
 

Dirección 55422224  

55422795 

Conmutador 2000-3400 Ext. 

54813,54816 
 

 

Hospital Oftalmológico “Nuestra Señora de la Luz” 

Ezequiel Montes No. 135 

Col. Tabacalera   

Conmutador  5128 1197 200 Fichas de Lun. a Vier 

 

Hospital Centro Medico  

Siglo XXI  

Av. Cuauhtémoc 300, 

Cuauhtémoc, Doctores, 

06720 Ciudad de México 

Conmutador  5627 6900 

Oncología 22499, 22500 

55784075 

21504, 21505 

Dr. Hugo Rivera Márquez 

Hospital Homeopático 
Chimalpopoca No. 135.Esq. 5 de 

Febrero 

Col. Obrera 

Tel: 55884426  / 55884569 

57614978 / 55885529 

57619053 

 

Hospital Psiquiátrico Infantil “ Juan N. Navarro”  
Calz. Buenaventura No. 86 

Col. Belisario Domínguez 

Del. Tlalpan 

Tel: 55739161 / 55734866 

55732855 / 55734844 

56550290 

 

Hospital Psiquiátrico  “   Fray Bernardino Álvarez 
Niño Jesús No. 2 , Calz. 

Buenaventura 

Col. Tlalpan 

Tel. 55731500 /55731550 

55731832 / 55137873 

 

Hospital Ángeles Mocel 
Gelati No. 29 

Col. San Miguel Chapultepec 

Metro Juanacatlan 

Tel. 52782300  

Hospital Ángeles Mocel 
Gelati No. 29 

Col. San Miguel Chapultepec 

Metro Juanacatlan 

Tel: 52782300  

Hospital Dalinde 
Tuxpan No. 27 1er. Piso 

Col. Roma  

 

Tel. 52652800  

Hospital Español 
Av. Ejercito Nacional No. 613. 

Col. Granada 

Entre Victoria y Molier 

Tel: 52559600  
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Hospital de la Divina Providencia 
Calle Tepaneco No.47 Col. 

Azcapotzalco 

L-V 8:00 A 11:00 Y 16:00 A 

19:00 

Sábado 8:00 a 14:00 

Tel. 01 55 5352 8346  

 

 

 

INSTITUTOS 
 

INSTITUTOS 

Instituto Nacional de Cardiología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instituto Nacional de Nutrición 
Vasco de Quiroga No. 15, Colonia 

Sección XVI, Delegación Tlalpan, 

C. P. 14080. 

 

Conmutador: 54-87-09-00 

Trabajo Social  Ext. 2115 Toma 

de Muestras Ext. 2917,2934 Y 

2991  

Laboratorio de Microbiología 

Ext. 2172 y 2173 

Coagulación 2720 

55731182 Patricia Pérez 

 

 Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía  
Insurgentes Sur No. 3877, 

Colonia La Fama, Delegación 

Tlalpan, C. P. 14269 

Conmutador: 56-06-38-22  

56065995 

56064120 

Trabajo Social Ext. 1001 

Neuropsicología Experimental 

Ext. 2510 

 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

Insurgentes Sur No. 3700, 

Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Delegación Coyoacán, C. P. 

04530. 

 

Conmutador: 10-84-09-00 

Trabajo Social Ext. 1211  

Lab. Virologia Ext. 1377  

TAC Ext. 1201  

Ultrasonido Ext. 1431  

Imagen Ext. 1240  

Gammagrafías, Endoscopia  

Genética de la Nutrición y 

Hematología Ext. 1623 y 1329 

Cardiología Ext. 1228 Genética 

Ext. 1331 y 1345 Relaciones 

Hospitalarias Ext. 1175 

Endoscopia 1884 

Inmunología 1353 

 

Juan Badiano No.1, Col. Sección 

XVI, Delegación Tlalpan, C.P. 

14080 

Conmutador: 55-73-29-11 

Ecocardiograma54-85-15-68 

Trabajo Social  55-73-08-18  

55735255 

Cardio Pediatría Ext. 1336 

Resonancia M Ext. 1478,1479 

Medicina Nuclear Ext. 194 

Terapia 1504 

Hemodinámica 1276,1128 

Urgencias 1260  
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Ext. 131 9 

Endocrino Ext. 1330  

Tamiz Metabólico Ampliado Ext. 

1332  

Gastro Ext. 1373 y 1188 

Oncología Ext. 1339 Nefrología 

Ext. 1255 y 1267 Torch y 

Medicina Nuclear  

Ext. 1330  

Medicina Interna 1357 

Patología 1121 

Clínica de Maltrato Infantil Ext.  

1413, Dra. Corina García Piña 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

San Fernando No. 22, Colonia 

Sección XVI, Delegación Tlalpan, 

C. P. 14080 

 

Conmutador56-28-04-00  

56-28-04-59 

56-28-04-69  

Trabajo Social Ext. 359-804. 

Hemato Ext. 233  

Medicina Nuclear Ext. 194 TAC 

Ext. 121 Lab. Ext. 345 

 

INSTITUTO DE OFTALMOLOGIA  “ CONDE DE VALENCIANA” 

Chimalpopoca No .14 

Col. Obrera.  Del. Cuauhtémoc 

Tel. 54421700 / 55884600 

55880028 / 3199, 3717 Citas 

Programadas 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS “I.N.E.R.” 

Calz. Tlalpan No. 4502 

Col. Sección XVI Tlalpan 

 

54871700Citas  Ext. 4101 

54871778 Citas Ext. 5304 

Urgencias 5164 

Medicina Nuclear 5167 

Rayos X 5190 

Cultivo Paratípico 5258 

Neumología  5112 

Broncoscopia 5251 

TAC 5245 

Laboratorio 5170 

Endoscopia 5163 

 

Instituto Nacional de Perinatología “I.N.P.E.R.”  

 

Montes Urales No. 800 

 Col. Lomas Virreyes  

 

55209900 

Trabajo Social  111 

Pediatría 311 

 Laboratorio 200 

Endocrinología Lab. 299 

 

Instituto Nacional de Psiquiatría “ Dr. Juan Ramón de la Fuente Muñiz”  

 

Calz. México Xochimilco No. 101 

Col. San Lorenzo Huipulco 

56557999 

56557290 

 

Instituto de Atención al Adulto Mayo 

 

 52083583  
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TARJETAS DE ACCIÓN 

 

 Se elaboraron las tarjetas de acción, mismas que se inició su repartición a todo el personal 

involucrado en este plan, dejando como evidencia listado de entrega recepción a cada uno de 

los trabajadores a los que se les entrego.  
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ÍTEM 
96 

REFUERZO DE LOS SERVICIOS ESENCIALES DEL HOSPITAL 

 
El plan hospitalario especifica las actividades a realizar antes, durante y después de un 
desastre en los servicios claves del Hospital como son Urgencias, Hospitalización, Cirugía, 
Quirófano, Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales, Unidad de Cuidados Intensivos 
Intermedios, Central de Equipos y Esterilización (CEYE), Laboratorio Clínico, Imagenología 
(RX), Dietología, entre otros. 
 

ETAPA ANTES DEL DESASTRE 

 
1. Mantener actualizado el Comité técnico de 

Atención Médica en caso de Desastre, para 

la organización, operación y control del Plan 

Hospitalario. 

2. Difundir el Plan Hospitalario en todo el 

personal directivo y operativo de la Unidad, 

en todos los turnos, resaltando la 
importancia de su participación responsable 

y comprometida que repercuta en una 

adecuada eficiencia y efectividad del Plan. 

3. Elaborar un sistema de identificación para 

los integrantes del Comité, para facilitar su 
ubicación durante la operación en la 

atención de lesionados por un desastre. 

4. Determinar la capacidad de expansión 

hospitalaria con base en sus áreas 
señalando e identificando en un croquis las 

áreas físicas que puedan adaptarse en caso 
de una sobredemanda de lesionados por un 

desastre 

5. Señalizar el área de TRIAGE e identificarlo 

en un croquis. 

6. Difundir los manuales de Procedimientos 

técnicos administrativos de las áreas de la 
Unidad médica, para que el personal actúe 

de manera sistematizada en caso de 

desastre. 

7. Difundir a los integrantes del Comité, los 
lineamientos de Atención Médica en caso de 

Emergencias o Desastres publicados en el 

2013 por la SEDESA 

8. Firmar de conocimiento de funciones de los 

integrantes del Comité, durante la 

integración del comité. 

9. Establecer el sistema de referencia y 

contrareferencia, en específico los formatos 

de censo de pacientes en caso de desastre. 

10. Actualizar los directorios de hospitales de 

apoyo, para agilizar el traslado de 

pacientes. 

11. Actualizar directorio de integrantes del 
comité y del cuerpo de gobierno de la 

unidad. 

12. Realizar cursos de capacitación a todo el 
personal de manejo de extintores, brigadas 

multifuncionales  

13. Realizar simulacro de gabinete de atención 

masiva a víctimas con cédula de evaluación. 

14. Realizar el plano operativo de las vías de 

comunicación principal y alterna, para 

acceso y salida de ambulancias. 

15.  Realizar enlace con dependencias de apoyo 

en caso de desastres.  

16. Contemplar el abastecimiento de insumos 

indispensables en caso de desastre. 
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17. Revisar la plantilla de Recursos Humanos, 

para establecer la suficiencia de personal 

necesario en caso de desastre. 
 

18. Revisar el dictamen estructural para realizar 

los mantenimientos correspondientes. 

19. Revisar la infraestructura de las líneas 

vitales como sistema hidráulico, eléctrico, 
drenaje, desazolves, Diesel y red de 

distribución de gases medicinales. 

20. Verificar periódicamente el funcionamiento 
óptimo de los sistemas de 

telecomunicaciones. 

21. Verificar el funcionamiento de ambulancias 

y vehículos administrativos. 

22. Establecer coordinación con Emergencias 

Nacional, Protección Civil Delegacional, 

Bomberos, ERUM, Cruz Roja, Seguridad 
Pública, PGJ, Locatel, Ambulancias, Cóndor, 

Violencia Familiar, Unidad de rescate, C5 

(Control, Comando, Comunicación, 

Cómputo y Contacto ciudadano), Tel. 

emergencia nacional 911. 

23. Elaborar tarjetas de acción y entregar de 

manera personal y con acuse de recibo de 
conocimiento de acciones. 

 
24. Entregar tarjetas con códigos de colores 

para identificar alertamientos y activación 

del plan. 
 

25. Recabar información de refuerzo del 
Servicio de Urgencias y otros Servicios 

Críticos como UCIN, UTIP, CEYE, 
Hospitalización, Quirófanos, Hospitalización, 

Casa de Máquinas. 

 
26. Identificar y señalar en un Croquis, las 

camas de expansión del servicio de 
Urgencias. 

 

ETAPA DURANTE EL DESASTRE 

 
1. Conocimiento de la emergencia. 

2. Confirmar la información acerca del 
desastre interno y/o externo. 

3. Difundir alertamiento. 

4. Convocar al Comité de Atención Médica en 
caso de Desastres en el Centro de 
Operación de Emergencias (COE), para 
toma de decisiones. 

5. Activar Plan Hospitalario para Emergencias 
o Desastres. 

6. Activar los canales de comunicación con 
autoridades de nivel central de la SEDESA. 

7. Verificar que todo el personal participante 
cuente con su tarjeta de acción. 

8. Verificar la puesta en marcha de las 

Brigadas multifuncionales 

9. Suspender actividades programadas e 
iniciar actividades emergentes. 

10. Establecer enlace con el puesto de Mando 
local, (director, administrador, subdirector 
médico y administrativo, jefe de 
planeación), para el control de la atención 
Médica y administrativa, con un horario de 
12 horas de labores para el personal 
operativo de acuerdo a los lineamientos del 
Comité de Atención Médica en Caso de 
Emergencias o Desastres 2013. 

11. Dar de alta pacientes de Servicios que se 
encuentren en condiciones de ser dados de 
alta y reubicar a pacientes de servicios 
críticos en servicios del hospital para contar 
con espacios en estas áreas prioritarias 
para recepción de pacientes. 

12. Verificar disponibilidad de Insumos. 
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13. Habilitar las áreas de expansión del Servicio 
de Urgencias y servicios críticos, con base 
en su capacidad resolutiva contempladas 
en el PLAN. 

14. Habilitar área de TRIAGE. 

15. Verificar la funcionalidad y suficiencia de 
las Líneas Vitales (Sistema Eléctrico, 
Hidráulico, Drenajes, Gases Medicinales, 
Gas Natural, Diesel, Combustible, Agua, 
Comunicaciones entre otros) que permitan 
su funcionamiento ininterrumpido y a la 
máxima capacidad por 72 horas o más 

16. Coordinar al personal de apoyo externo 
(Admisión, Trabajo social, Servicios Críticos, 
Servicios Auxiliares de Diagnóstico, cuerpos 
de emergencia, entre otros. 

17. Iniciar actividades Urgentes. 

18. Iniciar la operación de las áreas de TRIAGE 
Y expansión hospitalaria, según se 
requiera. 

19. Recibir a las víctimas de un desastre. 

20. Realizar una clasificación o reclasificación 
rápida de las víctimas y colocar la tarjeta de 
TRIAGE. 

21. Proveer el tratamiento prioritario para 
salvar la vida del paciente. 

22. Proporcionar reanimación y estabilización 
en el área de Trauma Choque 
(Reanimación) 

23. Solicitar los estudios auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento (laboratorio, RX, 
USG).  

24. Solicitar sangre al Servicio de Trasfusión en 
caso necesario. 

25. Establecer el diagnóstico inicial. 

26. Valorar la transferencia de pacientes a 
servicios claves del Hospital como son 

Urgencias, Hospitalización, Quirófano, 
UCIN, UTIP y otras áreas de expansión 
preseleccionadas en el Plan Hospitalario.  

27. El médico tratante determina la necesidad 
asistencial del paciente a otras unidades 
hospitalarias de acuerdo a la regla de la 
triple “A” paciente Adecuado, al hospital 
Adecuado, en el momento Adecuado. 

28. Trabajo Social realiza la gestión de 
referencia al hospital adecuado (La gestión 
incluye. Trámite de ambulancia, 
comunicación con el hospital receptor, 
equipo relacionado) 

29. Admisión realiza el registro de ingresos y 
egresos hospitalarios y defunciones 
ocurridas a causa del desastre. 

30. TS registra atenciones realizadas, 
intervenciones quirúrgicas y traslados, 
Establecer un censo de pacientes que han 
recibido atención médica de urgencias, 
para que el COE lo transmita a las 
autoridades correspondientes. 

31.  El responsable del servicio crítico, 
supervisará el censo de pacientes que han 
recibido atención médica de urgencias, 
para que el COE lo transmita a las 
autoridades correspondientes (Formato 
Unificado).  

32. En caso de Desastre interno, el Comité de 
Atención Médica en caso de desastre, 
efectuará una evaluación ocular rápida de 
la Unidad Hospitalaria a fin de determinar 
daños reales y potenciales. 

33. El director del hospital mantendrá 
comunicación permanente con las 
autoridades correspondientes. 

34. Información en cuanto se posible a 
familiares de pacientes. 
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FLUJOGRAMA DE ACTIVACION Y ACCIONES  
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Se describen a continuación las actividades y responsabilidades de las diversas brigadas, 

plasmadas en formato semejante a las tarjetas de acción. 
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BRIGADAS DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVACUACION 
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ETAPA DESPUES DEL DESASTRE 

 
1. Desactivar el plan hospitalario para la 

atención médica en caso de desastres, 
cuando la fase de emergencia haya 
terminado y comunicarlo a nivel central de 
la SEDESA. 

2. Seguimiento de pacientes referidos 
especificando datos generales, diagnóstico 
y tratamiento. 

3. Referir pacientes que ameriten 
rehabilitación post desastre. 

4. Evaluar y dar tratamiento al impacto 
psicológico que haya sufrido el personal 
médico, paramédico y administrativo de la 
unidad hospitalaria. 

5. Realizar por parte de las autoridades 
correspondientes, una evaluación 
exhaustiva de la unidad hospitalaria a fin 
de determinar daños reales y potenciales. 
Solicitando a cada servicio un informe de 
las actividades realizadas en la fase de 
contingencia. 

6. Supervisar y reforzar las medidas 
epidemiológicas intrahospitalarias. 

7. Aplicar las medidas necesarias para 
mantener la Salud Pública de la población. 

8. Revisar y dar mantenimiento a todo el 
equipo utilizado en especial: plantas de 
energía eléctrica, de potabilización de agua 
y de soporte vital. 

9. Evaluar la respuesta de la Unidad Médica 
durante el desastre para corregir las 
desviaciones encontradas: 

10. Grado de eficacia en la preparación de las 
diferentes áreas de expansión para la 
atención de lesionados. 

11. Listado de instrumentos y equipo 
requerido en caso de emergencia. 

12. Tiempo de respuesta para establecer una 
referencia y contrarreferencia con base en 
el TRIAGE. 

13. Grado de organización y funcionamiento de 
las brigadas. 

14. Coordinación entre los servicios del 
Hospital. 

15. Resultado de las acciones planeadas y las 
que se desarrollaron de acuerdo a las 
tarjetas de acción. 

16. Situaciones no previstas y grado de 
eficiencia en la solución aplicada. 

17. Eficiencia de la comunicación con el puesto 
de mando y otras instituciones de salud y 
autoridades civiles. 

18. Valorar ratificar o modificar el programa de 
atención hospitalaria en casos de desastre 
específico de acuerdo a los resultados de la 
evaluación. 

19. En caso de haber recibido ayuda exterior es 
necesario realizar inventario para devolver 
o distribuir el recurso sobrante. 

20. Realizar un informe escrito final de las 
actividades realizadas y se enviará a Nivel 
Central y a las autoridades Jurisdiccionales. 

21. Información medios de comunicación solo 
en caso de autorización de autoridades de 
nivel normativo 

22. Retroalimentación con todos los 
integrantes del comité y brigadas para 
analizar fallas o inconsistencias y plantear 
estrategias de mejora.
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ÍTEM 
97 

PROCEDIMIENTOS PARA LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN DEL PLAN. 

 
En cuanto se recibe la notificación de la emergencia y se corrobora el desastre interno o 
externo, el director del Hospital, el Subdirector Médico, subdirector Administrativo o Asistente 
de la Dirección en turno, darán la activación oportuna del Plan Hospitalario para Emergencias 
o Desastres, así mismo instalan el COE. 
 
La activación del plan se llevará a cabo a través del WhatsApp del cuerpo de Gobierno, 
mencionando la clave del tipo de desastre. 
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El Director de hospital (Presidente del comité) realiza la activación o desactivación 
del Plan Hospitalario de Atención Médica en caso de Emergencias o Desastres, así 

como instala el COE 
 
 
 
 

En ausencia del Director 
JUD Médico, JUD Administrativo o Asistentes de la Dirección (Turnos: vespertino, 
nocturno, fines de semana y festivos) 
 
 
 

Urgencias                                        Personal de áreas críticas 
Hospitalización                               Admisión y Trabajo Social 
UCIN                                                Archivo Clínico  
Quirófanos                                      Recursos financieros 
Aux. de DX y TX                              Recursos materiales    

                      Mantto. y Serv. Grales.                   Vigilancia  
  Dietología                                         Inhaloterapia 
  Consulta Externa                             Enseñanza e Investigación 
 
La máxima autoridad hospitalaria debe dar por terminada la respuesta a la emergencia. El fin 

de la emergencia se produce cuando se ha superado o controlado la situación que motivó la 

activación del plan. Debe contemplarse el realizar los análisis post incidentes e implementar 

los cambios que el plan requiera con base en la experiencia.  
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ÍTEM 
 98 

PREVISIONES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES PARA DESASTRES 

 
Para el Plan Hospitalario en casos de emergencias o desastres, el hospital prevé la posibilidad 

de implementar estrategias adicionales para garantizar la atención a los pacientes que se 

encuentran ya en la unidad y para los que potencialmente pudieran arribar en caso de 

siniestros, por lo que a continuación se describen las acciones organizadas a realizar,  

1. En caso de que no se cuente con personal suficiente para la continuidad de la 
atención, se propone que al personal de turno anterior permanezca en funciones hasta 
garantizar el arribo del personal del turno siguiente, ofreciendo algún incentivo, 
económico (horas extras) o pago de días administrativos.  

2. El cuerpo de gobierno en pleno tiene que estar disponible para otorgar la atención a 
los pacientes que la demanden. 

3. Organizar el apoyo que voluntarios o personal técnico médico ofrezca a la unidad, 
realizando censo de personal que acude a brindar dicho apoyo. 

4. Gestionar recursos adicionales. Tanto humanos como insumos. 
5. Recepción de donaciones, registrando lo recibido y destinar área para la concentración 

de los mismos 
6. Coordinar grupos de apoyo para clasificar las donaciones y ubicar mediante etiquetado 

las características para poder ser utilizados. 
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7. Resguardo de las instalaciones por personal de vigilancia propia de la unidad y solicitar 
apoyo a la fuerza pública en caso necesario. 
 

ÍTEM 
 99 

RECURSOS FINANCIEROS PARA EMERGENCIAS 

 

Para poder disponer de recurso financiero en caso de un desastre interno o externo, el 

procedimiento es el siguiente: 

1. Adquirir insumos emergentes para los Servicios críticos, a través de los recursos 
financieros del fondo revolvente asignado al hospital por parte de la SEDESA, lo cual 
permitirá enfrentar un desastre interno o externo De manera inmediata. 
 

2. El cuerpo de Gobierno del hospital, reportará inmediatamente el desastre a la 
Dirección de Administración y Finanzas de la Secretaría, con la finalidad de obtener los 
recursos financieros necesarios para 72 horas o más. 
 

3. En caso de un desastre mayor, en que se tengan que prolongar las acciones por más 
tiempo, se podría contar con el financiamiento del Fondo Nacional de Desastres 
Naturales (FONDEN), si así se solicita y se declara desastre. 
 

 

ÍTEM 
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PROCEDIMIENTOS PARA HABILITACIÓN DE ESPACIOS PARA AUMENTAR 
LA CAPACIDAD, INCLUYENDO LA DISPONIBILIDAD DE CAMAS 
ADICIONALES 

 
En situaciones de emergencia y ante la inminente recepción masiva de lesionados, es 
necesario contar con estrategias que favorezcan la liberación y creación de espacios para 
contar con mayor capacitad física de recepción de pacientes, es por ello que se elabora la 
siguiente estrategia: 
 

1. Liberar espacios, dando alta a pacientes que no requieran permanecer hospitalizados y se les 

pueda controlar en forma externa.  

2. Por el diseño de la unidad, se cuenta con tres áreas que potencialmente se pueden 

acondicionar en forma urgente para recibir pacientes en caso de una emergencia o desastre 

con recepción masiva de víctimas:  

a. Sala de espera de Urgencias, donde se pueden colocar 8 camas o espacios, colocando tripies, y 

tanques de oxígeno para manejar pacientes, de preferencia clasificados en amarillo. 

b. Finalmente, se adaptaría la sala de espera de consulta externa para vigilar temporalmente a 

pacientes clasificados en verde, en sillas o sillones, logrando ubicar hasta 20 pacientes de estas 

características. 
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Con estas adecuaciones se incrementaría el número de espacio para atención de pacientes, 
quedando la distribución de la siguiente manera: 

 

Para lograr lo anterior, se solicitaría a vigilancia evacuar las salas de espera de la unidad e 
iniciar la adaptación colocando 8 tripies tanto en la sala de espera de Urgencias como en la 
CE para poder colocar las soluciones de los pacientes en cada área, así como ubicar sillas y 
bancas en sala de espera de consulta externa para ubicar los 18 pacientes clasificados en 
Triage con color verde y que requieran vigilancia por corto periodo de tiempo (crisis nerviosa, 
contusión leve, etc.).  

Para dar atención a estos pacientes es necesario contar con personal que se incorpore a las 
labores de atención por lo que a continuación se delinean las estrategias de incorporación de 
recurso humano a esta actividad. 

a. Se suspenden todas las actividades programadas (cirugía, estudios, consulta externa) 

b. Personal médico de la CE se dividen para atender pacientes de la sala de espera de ese espacio y en el Jardín der las Sorpresas 

(un pediatra lidera cada grupo) 

c. Los cirujanos pediatras se agregan al equipo de atención de pacientes en urgencias, especialmente a los pacientes que lleguen 

clasificados con triage rojo y un cirujano recorre las áreas adaptadas para ver si existe alguna necesidad adicional. 

d. El personal administrativo contribuye movilizando pacientes y mobiliario (camillas, sillas, etc.) a los sitios adaptados o de 

expansión. 

e. Para garantizar la continuidad de la atención a los pacientes, se ofrece el personal del turno en activo, permanecer en sus 

servicios hasta verificar que personal del turno siguiente se incorpore a sus actividades y en la medida de lo posible retirar al 

personal que durante su turno se presentó el siniestro.  

f. Personal de apoyo de otras Instituciones o Dependencias de Salud, será integrado a los servicios críticos de acuerdo 
a su profesiograma y a la demanda de atención, el control de este personal se realizará por personal de recursos 
humanos.  

g. Es necesario identificar aquellos pacientes que por el tipo de lesiones no se puedan atender en la unidad, para que 
la Brigada de Traslados coordine la presentación ante la unidad correspondiente y se pueda trasladar para recibir la 
atención que amerite. 

h. Punto importante es el ingreso de pacientes que ameriten a hospitalización (camas desocupadas o liberadas), para 
contar con espacios libres en urgencias y en las áreas habilitadas, especialmente las amarillas. 

i. La contingencia se levantará hasta tener estable el ingreso de pacientes y los que se encuentren en el hospital 
estén recibiendo la atención necesaria y/o hasta que las autoridades de nivel normativo nos lo instruyan. 

 
Flujo grama para la expansión de camas en caso de Desastre o emergencia con arribo masivo 

de pacientes 
 
 

ÁREA NO. CAMILLAS CLASIFICACIÓN TRIAGE 

URGENCIAS 14 Rojo (primeras 4 TIP) 

SALA ESPERA URGENCIAS 8 Amarillo 

SALA ESPERA CE 18 Verde 

TOTAL ADICIONAL 40 

Activación 
alarma, 
arribo 

masivo 
pacientes 
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ÍTEM 
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PROCEDIMIENTOS PARA ADMISIÓN EN EMERGENCIAS Y DESASTRES 

 
 

Suspensión 
actividades 

programadas 

Altas pacientes que 
puedan controlarse 

en forma 
ambulatoria 

Expansión: Sala 
espera Urgencias, 
sala espera CC.E.   

Traslado pacientes 
a unidades que 

resolverán 
problema 

Estabilización 
de pacientes 
que arriban 

Reasignación 
labores 

personal del 
hospital 

Termino 
contingencia 
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1. Habilitar el Área de TRIAGE ubicada en la entrada del Servicio de Urgencias, para 

realizar la recepción masiva a víctimas. 

2. Poner en operación las Tarjetas de Acción del personal del hospital., incluyendo las del 

personal de admisión p ara adecuado control de pacientes que ingresan y egresan de 

la unidad. 

3. Realizar una rápida clasificación de pacientes de acuerdo a TRIAGE y prioridades de 

atención. 

4. Colocar las tarjetas de clasificación de Triage a cada paciente. 

5. Los pacientes que puedan ser egresados del servicio de urgencias, realizar la actividad, 

notificando a los familiares y registrando su egreso de forma habitual pero rápida. 

6. Habilitar la unidad de choque y las 4 primeras camas de urgencias para pacientes 

graves. 

7. Suspender actividades ordinarias. 

8. Habilitar camas de expansión del Servicio de Urgencias. 

9. Habilitar las camas de hospitalización, dando de alta pacientes que ya no requieran 

estar hospitalizados o se encuentre de pre alta.  

10. Suspender las cirugías programadas y reprogramar pacientes que así lo requieran.  

11. Destinar los dos Quirófanos para la atención de cirugías urgencias en relación al 

desastre 

12. Valorar las condiciones de los servicios y solicitar insumos a Recursos materiales y/o al 

administrador del hospital.  

13. Coordinar al personal del turno y valorar la necesidad de apoyo de otros turnos. 

14. Poner en marcha la estrategia de continuidad en la atención por personal en turno 
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PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A SALDO MASIVO A VÍCTIMAS EN EL SERVICIO 

DE URGENCIAS. 

1. Los pacientes graves clasificados como rojos recuperables serán atendidos en el cubículo de 

trauma/choque por personal capacitado en ATLS, ACLS, para reanimación, estabilización y 

tratamiento oportuno y poder ser transferidos a otros servicios como hospitalización, 

quirófano, Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos o al Hospital de referencia adecuado. 

2. Para pacientes que requieran referencia urgente de una especialidad específica, la Secretaría 

de Salud de la Ciudad de México (SEDESA). 

3. Los pacientes con clasificación roja de acuerdo al TRIAGE, serán atendidos por médicos y 

enfermeras del Servicio de Urgencias y de la Terapia Intensiva Pediátrica. En caso de requerir 

interconsulta serán atendidos por las especialidades disponibles en la unidad, en caso de no 

contar con ella se realizará el enlace y referencia correspondiente. 

4. Los pacientes con clasificación amarilla de TRIAGE, serán atendidos por médicos y enfermeras 

del Servicio de Urgencias y de consulta externa, así como por Residentes de la Especialidad de 

Pediatría y  Cirugías Pediátrica. 

5. Los pacientes estarán acompañados de su expediente clínico y medicamentos prioritarios. 

6. Los pacientes con clasificación verde de acuerdo al TRIAGE, serán enviados al área de 

expansión ubicada en el Jardín de las Sorpresas en vigilancia por personal médico de la 

consulta externa. 
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ÍTEM 
 102 

PROCEDIMIENTOS PARA LA EXPANSIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
URGENCIAS Y OTRAS ÁREAS CRÍTICAS 

 
Estos procedimientos están contemplados también en ítems anteriores como son el 96, 100 y 
101. 
 

El Presente Plan Hospitalario para emergencias y desastres considera además de contar con 
áreas físicas, recursos humanos y materiales, considerar el abastecimiento suficiente de agua 
potable, electricidad, gases medicinales, desagüe, etc. 
 
A continuación la distribución de espacios para la expansión de camas, tanto de urgencias 
como de Hospitalización y Quirófano. 
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ÁREA NO. DE ESPACIOS 

URGENCIAS 7 

Hospitalización Oncología  6 

Hospitalización Cirugía 6 

Quirófano 1 

TOTAL ADICIONAL 20 

Expansión: Urgencias, Hospitalización y Quirófano 
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ÍTEM 
103 

PROCEDIMIENTOS PARA PROTECCIÓN DE EXPEDIENTES MÉDICOS 
(HISTORIAS CLÍNICAS) 

 

Siendo el objetivo del Manual de Procedimientos del Área de Admisión y Archivo Clínico, 

homogeneizar la aplicación de los lineamientos técnico – administrativos, a fin de agilizar los 

trámites necesarios para el adecuado control de los ingresos y egresos hospitalarios, así como 

llevar a cabo un adecuado registro y control del expediente clínico de los derechohabientes o 

usuarios que se atienden en el servicio de hospitalización y consulta externa de las unidades 

hospitalarias de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, es necesario cumplir y 

salvaguardar este objetivo por lo cual se diseñan las siguientes estrategias para conseguirlo: 

INGRESO DE DERECHOHABIENTES O USUARIOS NO PROGRAMADOS 

OBJETIVO GENERAL: Realizar de manera ágil y oportuna el ingreso hospitalario de 

derechohabientes o usuarios no programados, con base a la normatividad establecida, a fin de 
facilitar la atención médica para su recuperación. 

 
POLÍTICAS Y/O NORMAS DE OPERACIÓN 
 

• La Dirección del Hospital es la instancia responsable de garantizar la aplicación del presente 

procedimiento. 

• La Subdirección o Jefatura de Unidad Departamental Médica del Hospital es la instancia responsable de 

supervisar la aplicación del presente procedimiento. 

• Este procedimiento es de carácter obligatorio para el Titular del Área de Admisión y Archivo Clínico y el 

personal adscrito a la Oficina de Admisión. 

• El personal de la Oficina de Admisión anotará en la libreta de registro de control de urgencias, 

los datos de identificación del derechohabiente o usuario, proporcionados por él mismo o 

por su acompañante. 

• Cuando el derechohabiente o usuario es llevado por personal de la Cruz Roja, ERUM, etc.; 

sin acompañante, se buscará en las pertenencias del derechohabiente o usuario alguna 

identificación, en caso que no se encuentre, se registrará como hombre o mujer 

desconocido, dando aviso a las autoridades del hospital y a la Agencia del Ministerio Público 

correspondiente. 

• El personal de la Oficina de Admisión anotará en el formato de Notas Médicas (ECNM-4) del 

derechohabiente o usuario, el número de folio correspondiente de la Libreta de Control de Urgencias. 

• El personal de la Oficina de Admisión será el encargado de llenar la “Hoja de Hospitalización Segundo 

Nivel” (SIS-SSDF-14-P), en su parte administrativa, así como abrir expediente clínico a derechohabientes 
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o usuarios de nuevo ingreso, o solicitarlo a la Oficina de Archivo Clínico para los derechohabientes o 

usuarios que ya hayan sido atendidas en la unidad. 

• Para el turno nocturno, sábados, domingos y días festivos el personal de la Oficina de Admisión abrirá 

expediente clínico a todo derechohabiente o usuario que se vaya a ingresar al área de hospitalización, 

tomando la numeración de los expedientes dejados por la Oficina de Archivo Clínico para estos turnos. 

• El personal de la Oficina de Admisión será el encargado de asignar número de cama al derechohabiente 

o usuario, requisitar la Tarjeta de Control de Cama (SUA-AD-1) y la Tarjeta de Visita (SUA-TS-2) y 

entregada al familiar del derechohabiente o usuario y en caso de derechohabientes o usuarias 

embarazadas a término, la pulsera (s) de identificación de la madre y para el recién nacido, mismas que 

entregará a la enfermera del área de hospitalización. 

• El personal de la Oficina de Admisión requisitará y recabará firmas del derechohabiente o usuario, 

familiares y testigos, solicitados en el formato Consentimiento Informado del Derechohabiente o Usuario 

para Procedimiento y Tratamiento en coordinación con el personal médico responsable de la atención 

del paciente (ECHA-16-1). 

• En todo derechohabiente o usuario menor de edad o adulto en estado de inconsciencia, el formato 

Consentimiento Informado de Derechohabiente o Usuario para Procedimiento y Tratamiento (ECHA-16-

1), será firmado por los familiares o responsables legales, en ausencia de estos, se dará aviso a las 

autoridades del Hospital y a la Agencia del Ministerio Público correspondiente, y el formato será 

requisitado cuando las condiciones generales, del derechohabiente o usuario lo permitan. 

• El personal de la Oficina de Admisión entregará la ropa y objetos de valor del derechohabiente o usuario 

al familiar o responsable legal, en caso de que estos no se encuentren presentes se procederá a 

elaborar un vale de pertenencias, en original y copia y las pertenencias y valores serán colocados en 

una bolsa con la copia del vale y entregados al Subdirector o Jefe de Unidad Departamental 

Administrativo del hospital o al Asistente de la Dirección. 

• El personal de la Oficina de Admisión registrará en el Sistema Tablero Informativo de Pacientes en el 

Área de Hospitalización (TIPAH), los datos de los derechohabientes o usuarios que ingresen por el 

Servicio de Urgencias, a fin de mantener informados a sus familiares sobre el estado de salud que 

presenten. 

• El estado de salud de los derechohabientes o usuarios que ingresen por el Servicio de Urgencias, se 

registrará en el Sistema Tablero Informativo de Pacientes en el Área de Hospitalización (TIPAH), una 

vez que el médico del servicio entregue el reporte médico a la Oficina de Admisión. 

• La actualización del estado de salud de los derechohabientes o usuarios en el Sistema Tablero 

Informativo de Pacientes en el Área de Hospitalización (TIPAH), se efectuará de acuerdo a los horarios 

establecidos para la entrega de los reportes médicos a la Oficina de Admisión. 

• El personal de enfermería del Área de hospitalización deberá informar los egresos que se susciten 

diariamente a la Oficina de Admisión, a fin de que sea actualizado el Sistema Tablero Informativo de 

Pacientes en el Área de Hospitalización (TIPAH). 
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• Cuando el derechohabiente o usuario cause baja por defunción, por ningún motivo el personal de la 

Oficina de Admisión lo deberá registrar en el Sistema Tablero Informativo de Pacientes en el Área de 

Hospitalización (TIPAH). 

• El personal de la Oficina de Admisión revisará diariamente que el equipo requerido para el Sistema 

Tablero Informativo de Pacientes en el Área de Hospitalización (TIPAH) se encuentre funcionando 

correctamente. 

• El personal de la Oficina de Admisión deberá reportar al Titular del Área de Admisión y Archivo Clínico 

cualquier tipo de falla que presente el Sistema Tablero Informativo de Pacientes en el Área de 

Hospitalización (TIPAH), a fin de que realice el trámite correspondiente para su reparación. 

EGRESO POR ALTA VOLUNTARIA, MEJORÍA O CURACIÓN DE 

PACIENTES HOSPITALIZADOS. 

OBJETIVO GENERAL: Realizar los trámites administrativos necesarios para el oportuno egreso por 

Alta Voluntaria, Mejoría o Curación de Derechohabientes o Usuarios Hospitalizados, a fin de lograr la 
satisfacción de los mismos. 

 

POLÍTICAS Y/O NORMAS DE OPERACIÓN 

• La Dirección del Hospital es la instancia responsable de garantizar la aplicación del presente 

procedimiento. 

• La Subdirección o Jefatura de Unidad Departamental Médica del Hospital es la instancia responsable de 

supervisar la aplicación del presente procedimiento. 

• Los egresos de los derechohabientes o usuarios hospitalizados deberán quedar definidos en el 

transcurso de la visita matutina que realizan el jefe de servicio y su equipo de trabajo. 

• El procedimiento que se describe tiene carácter de obligatorio para todo el personal de la Oficina de 

Admisión, del Área de Hospitalización y Trabajo Social. 

• El personal de enfermería del Área de Hospitalización, informará por la mañana a la Oficina de Admisión 

de los egresos programados para el día siguiente. 

• El personal de enfermería del Área de Hospitalización deberá informar los egresos que se susciten 

diariamente a la Oficina de Admisión, a fin de que sea actualizado el Sistema Tablero Informativo de 

Pacientes en el Área de Hospitalización (TIPAH). 

• El personal de la Oficina de Admisión registrará los egresos en el formato de “Egresos Hospitalarios” 

(SUA-AD-6). 

• El personal de la Oficina de Admisión recabará la (s) firma (s) del documento de “Alta Voluntaria”, 

requisitado por el médico tratante. 
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• El personal de la Oficina de Admisión orientará al familiar o representante legal del derechohabiente o 

usuario acerca del pago de la cuota correspondiente por los servicios recibidos por el derechohabiente o 

usuario, en el caso de ingresos programados, la información se dará desde el ingreso. 

• El personal de la Oficina de Admisión, será el encargado de entregar al familiar o representante legal o 

derechohabiente o usuario, las pertenencias que quedaron bajo su custodia 

• El personal de la Oficina de Admisión entregará al familiar o representante legal o derechohabiente o 

usuario los documentos necesarios para su egreso. 

• El médico tratante realizará la nota de egreso en el expediente clínico. 

• El derechohabiente o usuario, sus familiares o representante legal; solicitarán al médico tratante la alta 

voluntaria del derechohabiente o usuario. 

• El personal de la Jefatura de Trabajo Social se encargará de entrevistar al Usuario y/o familiar, a fin de 

solicitar la información necesaria para determinar su nivel socio-económico, a través del “Estudio Social” 

(ECES-17-1), clasificando para el pago de derechos por servicios prestados, integrando dicha 

información al expediente clínico (En la declaratoria de desastre o emergencia habitualmente la 

máxima autoridad del país determina la atención gratuita en todas las instituciones). 

La exención de pago será autorizada únicamente por el Titular de la Dirección de la Unidad 

Hospitalaria, previa aplicación del “Estudio Social” (ECES-17-1) por el personal de Trabajo 

Social y debidamente justificado en cada caso. 

 

EGRESO POR DEFUNCIÓN DE DERECHOHABIENTE O USUARIO 

OBJETIVO GENERAL: Realizar los trámites administrativos establecidos para el egreso por 

defunción del derechohabiente o usuario y en forma expedita, hacer la entrega del cuerpo al familiar 
o responsable legal. 

 

POLÍTICAS Y/O NORMAS DE OPERACIÓN 

• El Director del Hospital es el responsable de garantizar la aplicación del presente procedimiento. 

• El Subdirector o jefe de la Unidad Departamental Médico del Hospital es responsable de supervisar la 

aplicación del presente procedimiento. 

• El Titular del Área de Admisión y Archivo Clínico, será el responsable de indicar y distribuir a su personal 

para la correcta aplicación del presente procedimiento. 

• El procedimiento descrito tiene carácter de obligatorio para todo el personal del Área de Admisión y 

Archivo Clínico y de Trabajo Social, que interviene en su aplicación. 

• El personal de la Oficina de Admisión recibirá el “Aviso de Defunción” (SUA- AD-3) del derechohabiente 

o usuario que falleció, a través de la enfermera. 
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• Cuando el derechohabiente o usuario cause baja por defunción, por ningún motivo el personal de la 

Oficina de Admisión lo deberá registrar en el Sistema Tablero Informativo de Pacientes en el Área de 

Hospitalización (TIPAH). 

• El personal de la Oficina de Admisión registrará la defunción en la libreta de control correspondiente. 

• El Subdirector o Jefe de Unidad Departamental Médico será el responsable de entregar al personal 

médico, el formato del Certificado de Defunción correspondiente, por cada usuario que fallece en el 

hospital, en su ausencia lo hará el Asistente de la Dirección. 

• El médico tratante del Área de Hospitalización o del Servicio de Urgencias será el responsable de 

elaborar el Certificado de Defunción correspondiente, a partir del momento que compruebe la 

defunción. 

• El médico tratante será el responsable de notificar la muerte del usuario al familiar o responsable legal. 

• El personal de la Oficina de Admisión notificará a la Agencia del Ministerio Público en el caso Médico 

Legal. 

• El personal de enfermería de acuerdo a sus procedimientos específicos, será el responsable de la 

preparación, amortajamiento e identificación del cuerpo, mediante la colocación del membrete en la 

cara anterior del tórax. 

• El personal de Trabajo Social, será el responsable de localizar lo más pronto posible, a los familiares del 

usuario que falleció. 

• El personal de la Oficina de Admisión verificará que el formato “Hoja de Hospitalización Segundo Nivel” 

(SIS-SSDF-14-P) y el Certificado de Defunción, estén correctamente requisitados y sean acordes en los 

diagnósticos del fallecido. 

• El personal de la Oficina de Admisión entregará las pertenencias y valores al familiar o responsable 

legal. 

• El personal de la Oficina de Admisión, una vez cubiertos los trámites administrativos hará la entrega al 

familiar o responsable legal, del cuerpo y Certificado de Defunción correspondiente, Trabajo Social 

fungirá como testigo visual de la entrega del cuerpo. 

• El asistente de la Dirección, será el responsable de entregar el cadáver al familiar o responsable legal, 

cuando no exista personal de la Oficina de Admisión. 

• En circunstancias especiales y cuando el director del Hospital lo considere procedente, los egresos por 

defunción quedarán exentos de pago; previa firma de su visto bueno. 

• El personal de la Jefatura de Trabajo Social se encargará de entrevistar al Usuario y/o familiar, a fin de 

solicitar la información necesaria para determinar su nivel socio-económico, a través del “Estudio Social” 

(ECES-17-1), clasificando para el pago de derechos por servicios prestados, integrando dicha 

información al expediente clínico. 
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MANEJO ADMINISTRATIVO DEL EXPEDIENTE CLÍNICO EN LA OFICINA 

DE ADMISIÓN Y ARCHIVO CLÍNICO 

OBJETIVO GENERAL: Realizar los lineamientos técnicos administrativos para la adecuada 

integración, conservación, control y actualización del expediente clínico en las Unidades Hospitalarias, 
a fin de coadyuvar eficazmente en el seguimiento de la atención médica otorgada a los 
derechohabientes o usuarios. 

 
POLÍTICAS Y/O NORMAS DE OPERACIÓN 

• La Dirección del Hospital es la instancia responsable de garantizar la aplicación del presente 

procedimiento. 

• La Subdirección o Jefatura de Unidad Departamental Médica del Hospital es la instancia 

responsable de supervisar la aplicación del presente procedimiento. 

• El Titular del Área de Admisión y Archivo Clínico, será el responsable de la correcta aplicación 

del presente procedimiento. 

• El procedimiento descrito tiene carácter de obligatorio para todo el personal del Área de 

Admisión y Archivo Clínico que intervenga en él. 

• El personal de la Oficina de Archivo Clínico archivará de acuerdo al método dígito-terminal los 

expedientes clínicos  

• El personal de la Oficina de Archivo Clínico deberá conservar en buen estado las carpetas de 

los expedientes, así como los documentos contenidos. 

• El personal de la Oficina de Archivo Clínico tendrá requisitada una “Tarjeta Índice del 

Derechohabiente o Usuario “(SUA-AC-1) por cada expediente que existe en archivo clínico. 

• El personal de la Oficina de Archivo Clínico será el responsable de integrar el expediente clínico 

con los formatos vigentes y en el orden establecido, así como de su custodia y control. 

• El personal de la Oficina de Archivo Clínico recibirá mediante relación, resultados de estudios 

de Laboratorio de análisis clínicos e Imagenología, así como todos los que le sean realizados al 

derechohabiente o usuario para su integración al expediente clínico. 

• En los exámenes de laboratorio y/o imagenología que no contengan el número de expediente, 

el personal de la Oficina de Archivo Clínico consultará el Tarjetero Índice, en caso de no 

localizar el No. de expediente, deberá archivar los resultados hasta que el médico tratante los 

solicite. 
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El personal de la Oficina de Archivo Clínico deberá establecer un control de calidad del 

archivo clínico a través de: 

 
➢ Identificación de expedientes mal archivados. 

 
➢ En el caso que se considere extraviado o perdido un expediente se verificará de acuerdo al 

sistema de archivo, el número a localizar 10 expedientes antes y 10 después del número de 
expediente extraviado. 

 

➢ Detectar expedientes clínicos duplicados por la técnica de muestreo del 10% del 
volumen total de expediente. 

 
➢ Detectar los expedientes clínicos no devueltos según el período de préstamo otorgado 

verificando los vales de acuerdo al tiempo considerando para el servicio solicitante. 
 

• El personal de la Oficina de Archivo Clínico deberá archivar los expedientes clínicos el 
mismo día de su devolución. 

• El personal de la Oficina de Archivo Clínico deberá seleccionar periódicamente la 

documentación archivada, trasladando los expedientes sin movimiento durante un período de 

2 años en el Archivo Activo al Archivo Semiactivo, donde permanecerá durante un período de 

3 años más y en caso de no tener ningún movimiento pasará a integrar el Archivo Inactivo. 

Los expedientes permanecerán por un período más de 5 años en este Archivo, a excepción de 

los expedientes con contenido Médico Legal que serán conservados por tiempo indefinido. 

Se anexa archivo electrónico del Manual de Procedimientos del Área de Admisión y Archivo 

Clínico, publicado el 1 de marzo de 2009. 

Con este fundamente, la integración, manejo y concentración final de los expedientes clínicos 

debe apegarse al lineamiento que se acaba de describir en sus partes fundamentales 

asociadas a la posibilidad de atender pacientes por una emergencia o desastre, con el 

resguardo final del archivo clínico en los términos de ley conocidos. 

 

 

 

 

 

ÍTEM  

104 
INSPECCIÓN REGULAR DE SEGURIDAD POR LA AUTORIDAD COMPETENTE  
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El hospital cuenta con 54 extintores distribuidos en las áreas o servicios del hospital. Los 

extintores se encuentran llenos y con fecha de caducidad vigente, ya que fueron recargados 

en el mes de Junio del 2018.  

La inspección de seguridad de los extintores es realizada por empresa subrogada, en base a 

la NOM 002 y 003 STPS 2010. 

Contamos con hidrantes distribuidos en áreas estratégicas y 3 tomas siamesas ubicadas en el 

perímetro del hospital que se encuentran libres de obstrucción.  Los hidrantes se encuentran 

en buenas condiciones, para el caso de requerir su uso, y se les han colocado dispositivos 

rompe vidrios accesibles y visibles para su rápida ruptura. 

El Programa Interno de Protección Civil del hospital fue validado por la Secretaría de 

Protección Civil de la CDMX en el mes de agosto del 2016 y cuenta con planos que indican la 

ubicación de extintores e hidrantes. 

El personal de los diferentes turnos ha recibido cursos de capacitación en uso de extintores 

durante el año 2016 y 2017.  

 

ÍTEM  
105 

PROCEDIMIENTOS PARA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
INTRAHOSPITALARIA 

 
Dentro de las posibilidades de Emergencias y Desastres se encuentran las emergencias 

epidemiológicas, que por su origen pueden poner en grave riesgo a la población (caso más 

reconocido recientemente Influenza no estacional), por lo que es necesario reiterar las 

estrategias que se deben realizar en caso de una emergencia de este tipo y que 

afortunadamente están contenidas en los diversos documentos normativos, locales y 

federales. 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN 

UNIDADES HOSPITALARIA 01 de marzo de 2007 
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La Vigilancia Epidemiológica es el estudio dinámico del Proceso Salud-Enfermedad, a través 

del registro continuo y permanente de diversos eventos de interés médico epidemiológico, 

con el fin de detectar de manera temprana la presencia de un aumento inusual de casos y la 

aparición de nuevas enfermedades; a partir de su análisis, se apoya la toma de decisiones, 

aplicando, profundizando o rectificando las acciones de prevención y control 

correspondientes.  

 

El estudio de la ocurrencia, distribución y factores determinantes de las enfermedades, de 

una manera activa y sistemática que permita contar con información oportuna de las 

enfermedades, riesgos y daños, representa un insumo importante para la vigilancia 

epidemiológica. Con el propósito de mantener las acciones de Vigilancia Epidemiológica 

acorde con el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), ha establecido en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994. para la Vigilancia Epidemiológica, la Secretaría 

de Salud del Gobierno de la Ciudad de México establece en las unidades hospitalarias 

dependientes de ella, los lineamientos y procedimientos, así como los criterios para la 

realización de la Vigilancia Epidemiológica dentro del ámbito hospitalario.  

A través de este Manual se pretende unificar los criterios para la detección, notificación y 

seguimiento de los padecimientos, eventos y situaciones de emergencia epidemiológica, así 

como para obtener información oportuna, veraz, completa y confiable, que permita 

caracterizar el Proceso Salud-Enfermedad en las unidades hospitalarias de la Secretaría de 

Salud del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

POLÍTICAS GENERALES DE OPERACIÓN 

 

De acuerdo a la situación epidemiológica local, regional y nacional se establecerán 

subsistemas especiales de vigilancia epidemiológica, los cuales deben cumplir con lo 

especificado en los lineamientos de la NOM-017-SSA2- 1994, para la Vigilancia Epidemiológica 

y el PROY-NOM-45-SSA2-2004, para la Vigilancia Epidemiológica, Prevención y Control de las 

Infecciones Nosocomiales.  

 

La instancia que efectúe actividades específicas de vigilancia epidemiológica se denominará 

Unidad de Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria (UVEH) y su función se orientará de acuerdo 

a los lineamientos estipulados en las normas anteriormente mencionadas. En el caso de las 

Unidades Hospitalarias de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, las UVEH; forman 

parte del Servicio de Atención Primaria. 

 

Todo trabajador de la unidad de salud que tenga conocimiento de alguna situación de 

importancia epidemiológica, deberá de informar a la persona o autoridad sanitaria legalmente 
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autorizada (UVEH), y esta a su vez tiene la obligación de investigar y en su caso, notificar a la 

autoridad superior de la Unidad Hospitalaria, a la Jurisdicción Sanitaria correspondiente y a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Vigilancia Epidemiológica. 

 

Los casos o eventos de interés epidemiológico deberán de notificarse simultáneamente a la 

Jurisdicción Sanitaria correspondiente y a la Jefatura de Unidad Departamental de Vigilancia 

Epidemiológica. 

 

Existen algunos casos especiales donde su notificación escrita deberá incluirse en un sobre 

cerrado por su confidencialidad, por el responsable de la UVEH, por ejemplo: Casos de VIH- 

SIDA, Muertes maternas etc. 

 

OBJETIVO: Notificar los casos, defunciones, brotes y situaciones de importancia epidemiológica en 

tiempo y forma, para que a nivel hospitalario y central se cuente con la información epidemiológica 

necesaria para su procesamiento, análisis, interpretación, difusión y utilización, con la finalidad de 

instrumentar en forma inmediata las medidas preventivas y de control que se requieran para evitar la 

propagación de enfermedades transmisibles detectadas en la población derechohabiente o usuaria de 

los servicios de atención médica de las unidades hospitalarias de la Secretaría de Salud del Gobierno 

de la Ciudad de México. 

 

POLÍTICAS Y/O NORMAS DE OPERACIÓN 

 

• El titular de la Dirección de la unidad hospitalaria es el responsable de garantizar la correcta 

aplicación del presente procedimiento.  

• El titular de la Subdirección o Jefatura de Unidad Departamental Médica es el responsable de 

supervisar la correcta aplicación del presente procedimiento.  

• El responsable del área de Atención Primaria es el encargado de verificar la correcta aplicación 

de este procedimiento.  

• El responsable del área de Medicina Preventiva y Epidemiología es el encargado de aplicar 

correctamente este procedimiento.  

• Este procedimiento es de observancia obligatoria para todo el personal involucrado en el 

mismo.  

• El responsable del área de Medicina Preventiva y Epidemiología elaborará y mantendrá 

actualizado el panorama epidemiológico y los canales e índice endémico de cada padecimiento, 

con el propósito de calcular el número de casos esperado y detectar oportunamente la 

presencia de un posible brote de aquellos padecimientos sujetos a vigilancia y control 

epidemiológico.  

• El responsable del área de Medicina Preventiva y Epidemiología, al conocer la existencia de un 

caso, iniciará la investigación epidemiológica respectiva y recomendará las medidas pertinentes 
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para su confirmación, estudio, aislamiento, eliminación, control y seguimiento hasta su alta 

sanitaria.  

• El responsable del área de Medicina Preventiva y Epidemiología informará telefónicamente el o 

los casos sospechosos, probables o confirmados de enfermedades de notificación inmediata 

según lo marca la NOM-017- SSA2- 1994, para la Vigilancia Epidemiológica, en cuanto tenga 

conocimiento y posteriormente enviar el estudio en unidad hospitalaria. Son objeto de 

notificación inmediata a la JUDVE y a la Jurisdicción Sanitaria, por la vía más rápida disponible 

(correo electrónico, WhatsApp, mensaje)   

➢ Dengue hemorrágico 

➢ Difteria (A36)  

➢ Encefalitis equina venezolana (A92.2)  

➢ Enfermedad febril exantemática  

➢ Fiebre amarilla (A95)  

➢ Fiebre manchada (A98)  

➢ Fiebre recurrente (A68)  

➢ Infección por VIH (221)  

➢ Influenza viral (J10, J11)  

➢ Lesiones por abeja europea, africana  

➢ Meningitis meningocóccica (A39.0)  

➢ Meningoencefalitis amebiana primaria  

➢ (BGO − Paludismo por − Peste (A20)  

➢ Parálisis flácida aguda  

➢ Rabia humana (A8 − Sarampión (BO5)  

➢ Síndrome de inmunodeficiencia 

adquirida (B20-B24)   

➢ Tétanos (A34, A35) 

➢ Tétanos neonatal (A33)  

➢ Tifus endémico o murino (A75.2) 

 

 

ÍTEM 
106 

PROCEDIMIENTOS PARA LA HABILITACIÓN DE SITIOS PARA LA 
UBICACIÓN TEMPORAL DE CADÁVERES Y MEDICINA FORENSE 

 

El área de patología del hospital cuenta con un refrigerados de dos espacios para depósito de 

cadáveres, por lo cual la estrategia que se asumirá en caso de un siniestro con arribo masivo 

de víctimas y alguna de ellas llegaran a fallecer, es habilitar la propia área de patología donde 

se podrían ubicar dos cadáveres más sobre camillas y una segunda opción es el espacio de 

recepción del servicio donde se podrían colocar cuatro camillas más para igual número de 

cadáveres. 

Lo anterior debe realizarse bajo el lineamiento normativo vigente 

 

 

 

ÍTEM 
107 

PROCEDIMIENTOS PARA TRIAGE, REANIMACIÓN, ESTABILIZACIÓN Y 
TRATAMIENTO 

 

El área de TRIAGE se encuentra ubicada en la entrada de urgencias, a un costado del área de 

admisión, lo anterior para facilitar el acceso de los pacientes, sitio estratégico que permitirá 
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recibir a los pacientes y clasificarlos en forma oportuna, reiterando que los pacientes en rojo 

pasaran directo a la unidad de reanimación o a las camas destinadas para atención de 

pacientes graves (1-4) 

SE ANEXA CROQUIS DEL SERVICIO DE URGENCIAS (ANEXO 16) 

El procedimiento de TRIAGE es el siguiente: 

ANTES:  

1. Se recibe y corrobora la notificación de la emergencia o desastre. 
2. Se da la alerta vía voceo. 
3. Se activa el Plan de emergencias o desastres. 
4. Se reúnen los integrantes del Comité hospitalario de desastres en el COE, para toma 

de decisiones. 
 

DURANTE: 

1.- Recibir las víctimas de desastre interno 
o externo. 
 
2.- Se hace la clasificación rápida de las 
víctimas y se les coloca la tarjeta de 
TRIAGE. 
 
3.- Se les ubica en el sitio designado de 
acuerdo a la clasificación 
 
4.- Se Establece el diagnóstico inicial 
 
5.- A los pacientes clasificados en rojo se 
les realiza; reanimación, resucitación y 
estabilización. 

6.- De acuerdo al caso se les solicita 
auxiliares de diagnóstico (laboratorio y 
Rayos X) 
 
7.- Proporcionar el tratamiento necesario 
para estabilizar su condición, ya sea 
médico o quirúrgico 
 
8.- Solicitud de interconsultas en caso de 
no contar con la infraestructura humana o 
física para resolver la patología del 
paciente 
 
9. – Traslado a unidades de apoyo, previa 
estabilización del paciente 

 

 

 

Coordinador de TRIAGE. Sera el responsable de: La Jefe de urgencias y en turnos 

diferentes al matutino el médico de la UTIP. 



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 141 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

1.- Supervisar toda el área de TRIAGE, que 

el área se encuentra señalizada para el 

procedimiento y tenga acceso adecuado. 

2.- Clasificar a los pacientes con prioridad 

mínima, inmediata, diferida y expectante. 

3.- Iniciar procedimientos para quitar la 

contaminación si así se requiere. 

4.- Asignar a una persona para que 

supervise al grupo de ambulancias. 

5.- Asumir la completa responsabilidad del 

área del TRIAGE y ser el coordinador de 

todo el personal asignado a dicha área. 

6.- Los pacientes con clasificación roja 

recuperable en el TRIAGE serán manejados 

por personal con ATLS. 

7.- Verificar que en el área del TRIAGE 

haya un número suficiente de tarjetas de 

TRIAGE, sillas de ruedas y camillas. 

8.- Organizar los recursos asignados al 

área de TRIAGE procedentes del personal 

de reserva. 

DESPUÉS: 

1.- Término de la emergencia o desastre. 
2.- Traslado y Rehabilitación. 
3.- Informe escrito de las actividades realizadas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEM 
108 

TRANSPORTE Y SOPORTE LOGÍSTICO 
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• Se cuenta con 3 ambulancias para traslado de pacientes las 24 horas del día. 

• Un vehículo oficial para realizar actividades administrativas urgentes durante la emergencia.  

• Para movilizar las tres ambulancias al mismo tiempo contamos con personal matutino, si la 

emergencia o desastre se prolonga, los operativos de ambulancias permanecerán en su área, 

el tiempo necesario hasta contar con personal externo o de apoyo. 

• En caso de requerirse mayor número de unidades de trasporte se solicitará apoyo al Centro 

Regulador de Urgencias Médicas (CRUM), de la SEDESA. 

En caso necesario y de acuerdo a las necesidades del paciente, se pueden movilizar mediante 

ambulancia aérea (helicóptero), mismo que puede arribar en el deportivo Moctezuma, a un 

costado del hospital, para lo cual se realiza la coordinación a través del CRUM, mismo que 

facilita la unidad terrestre, recibe al paciente y lo traslada a urgencias de este hospital. De 

igual forma si se requiere enviar paciente a unidad hospitalaria de apoyo a través de este 

mecanismo, se coordina a través del mismo centro para llevar el paciente al deportivo y 

entregar al lesionado a la ambulancia aérea. 

ÍTEM 
109 

RACIONES ALIMENTICIAS PARA EL PERSONAL DURANTE LA EMERGENCIA 

 

INTRODUCCIÓN. Las medidas de preparación frente a un posible desastre y las decisiones que se 

tomen para la protección adecuada y oportuna, antes, durante, y después de un desastre pueden 
significar la diferencia entre conservar la salud y la vida, y el sufrimiento de daños físicos y 
emocionales mayores. 

 
JUSTIFICACIÓN. No todos los desastres producen escasez de alimentos lo suficientemente severa 

para afectar gravemente el estado nutricional de los damnificados, los problemas alimentarios - 
nutricionales dependiendo del tipo de desastre, su duración y extensión, así como el estado 
nutricional de la población previo al desastre. 
 
Cualquier tipo de desastre ocasionará la desorganización de los medios de transporte, comunicación, 
la rutina social y económica; por este motivo aunque existan alimentos almacenados para cubrir las 
necesidades del hospital, resulta indispensable contar con las medidas preventivas de respuesta 
inmediata. En caso de presentarse algún desastre con saldo masivo a víctimas, el hospital se 
encuentra abastecido con insumos suficientes para atender cualquier contingencia durante un lapso 
mayor a 72 horas. 

 
OBJETIVO GENERAL. Asegurar el proporcionar alimentos en caso de algún siniestro de forma 

segura a los pacientes que ameriten dieta, así como al personal que este laborando en la unidad.  

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Estimar los alimentos disponibles 
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• Calcular las necesidades alimentarias. 

• Determinar las raciones alimentarias de acuerdo a necesidades. 

 
PROPÓSITOS. 

• Garantizar la disponibilidad, acceso, calidad, cantidad suficiente 
• Contar con el equipo, material y personal capacitado para preparación de alimentos,  
• Administrar los alimentos disponibles y dotados por otras dependencias. 

 
ACCIONES  
Las acciones a realizar, antes, durante y después de la emergencia y/o desastre se describen 
en el siguiente cuadro  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR RACIONES ALIMENTICIAS AL PERSONAL 
ADSCRITO, PERSONAL DE APOYO Y/O PACIENTES, EN CASO DE EMERGENCIA O 

DESASTRE 
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No. PERSONAL ACTIVIDAD TIEMPO EN 
MIN. 

1 Autoridades del 
hospital  

Dan el alertamiento e informan sobre el siniestro. 
5 

2 
 
3 

 Jefe de servicio de 
dietología y nutrición 

Se reúne en el COE, recibe notificación del desastre y toma 
decisiones. 
Desarrolla evaluación de daños. 
Contabiliza la cantidad de población afectada por el 
desastre (pacientes, familiares, personal adscrito y de 
apoyo). 
Considera el personal que se requiere para solventar las 
demandas del desastre (esta determinación es en relación 
a la totalidad de camas censables y no censables 

5 
 
 
 

30 

4 Ecónomo Recaba inventarios del almacén de víveres de carnes, 
frutas, verduras, abarrotes, pan, tortillas y lácteos. 

15 

5 Jefe de servicio de 
Dietología 

Determina de acuerdo a los inventarios la reserva 
alimentaria con la que se cuente en consenso al personal 
que se requiere de apoyo en caso del desastre. 
Elaboración de menú sencillo y girar instrucciones al 
personal encargado de la realización de los mismos para 
comenzar a preparar platillos con el insumo que se cuenta 
en el almacén de víveres. 
Si se requieren insumos para más de 4 días se solicita 
pedido extraordinario y se notifica a la Coordinación de 
Dietología y Nutrición de Nivel Central a la Lic. Georgina 
Santiago Arellanes al teléfono 51321200 Ext.1392 y/o al 
teléfono particular 0445539398137 

 

6 Coordinación de 
Dietología  

Solicita vía telefónico pedido extraordinaria los proveedores 
(ESCORE S.A de C.V, LA COSMOPOLITANA S.A de C.V Y 
PAN ROLL S.A. de C.V.),  

10 

7 Ecónomo Recibe alimentos verificando la inocuidad y la calidad del 
insumo y asegura un sitio de almacenamiento de los 
alimentos. 

20 

8 Jefe del servicio de 
Dietología  

Informa a las autoridades la capacidad de raciones 
alimenticias para cubrir las necesidades. 

10 

  
 
 
 
 
 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE RACIONES ALIMENTICIAS AL 
PERSONAL ADSCRITO Y DE APOYO 
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DIRECTOR 

SUB 

DIRECTOR 
ASISTENTES 

JEFE DE DIETOLOGIA ECONOMO 

JEFE DE 

COCINA Y 

PERSONAL 
DE COCINA 

COORD. DE 

DIETOLOGIA 

DE NIVEL 
CENTRAL 

PROVEE- 

DORES 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

  

 
El servicio de Dietología del Hospital Pediátrico Moctezuma, realiza un pedido mensual de 
insumos no perecederos y pedido semanal de productos perecederos, realizado con el cálculo 
de un mes anterior, siendo debidamente sancionado por autoridades de nivel central y siendo 
surtido por la Empresa Escore S.A de C.V. para frutas, verduras y abarrotes, la Cosmopolitana 
S.A. de C.V. para carnes, lácteos, embutidos, y la empresa Pan Roll, para el surtimiento de 
pan y tortillas. Este pedido cubre las demandas por estadística a un mes anterior y en caso 
de ser necesario un aumento de los mismos, deberá notificarse con censo actual a la 

Solicitud a  

proveedores  
Escore: tel.56005474 

ext.105 
Cosmopolitan: tel 
52511144 
Pan roll: 3548 9748 

Inicia el 

alertamiento 
 

Autoprotección 

Medidas de mitigación 
Desarrolla evaluación de daños 
 

Contabiliza 

la 

población 

Contabiliza 
al personal 

adscrito y de 

apoyo 

Solicita el 

inventario 

al almacén 
de víveres 

inventario 

si 

Informa que 

hay 

abastecimiento 
suficiente  

Garantiza 
raciones para 72 

horas o mas 

N0

o 

Se solicita 

 apoyo a Nivel 
Central (Lic. 

Georgina 

Santiago 
Arellanes) 

Realización y envío 

Contabiliza 

 los diferentes 
insumos 

Realizar 
colaciones y 

distribuirlas a  

los diferentes 
servicios, así  

como al 

personal 
adscrito y de 

apoyo 
 

Calcula y entrega 

el insumo para la 

realizar el menú 
 

Para más de  

4 días, recibe 

insumo solicitado 
de la Coord. de 

Dietología y 

Nutrición 

Realización de 

trámites 
administrativos 

correspondientes 

Reciben 

notificación y 
surten insumos 

al hospital 

Elaboración 

del menú 

Se recibe 
informe 
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coordinación de Dietología. En caso de algún siniestro o situación de emergencia, estamos 
autorizados a solicitar los insumos faltantes ese mismo día, surtiéndose de manera inmediata 
(siempre y cuando las condiciones así lo permitan). 
  
Para garantizar el surtimiento del agua se cuenta con un total de 6-8 garrafones diarios, en 
caso de emergencia o desastre, solicitamos al área de Mantenimiento y servicios Generales la 
cantidad necesaria para 72 horas o más, continúas de autonomía. Debido a que el área de 
Dietología surte agua a las distintas salas del hospital donde se preparan sueros e 
hidrataciones, en caso de ser necesario se contará como prioridad con el resto de los 
garrafones que se encuentren resguardados en el almacén del hospital. 
 
Se tendrá comunicación con el servicio de dietología para otorgar un refrigerio básico e 
hidratación al personal asignado en la emergencia o desastre. El jefe de dietología en 
conjunto con el ecónomo y jefe de cocina serán los encargados del uso adecuado con los 
insumos. 
 
Se designará para este fin el área de comedor del hospital optimizando el área con horario 
establecido de acuerdo a las necesidades del hospital. En caso de un desastre y ante la 
movilización de personal interno y externo, este podrá hidratarse en el comedor, que cuenta 
con sillas y mesas, agua potable, barra de servicio y estación de lavado de manos. 
 
Las provisiones proporcionadas por terceros serán recibidas y clasificadas por el área 
administrativa del Hospital. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 

servicio de Dietología cuenta con el siguiente stock de reserva en caso de presentarse algún siniestro. 

ALIMENTO 
PERECEDERO 

CANTIDAD SOLICITADA DIRIGIDO 

Fruta De acuerdo a % de ocupación Coordinación de Dietología 
Verdura De acuerdo a % de ocupación Coordinación de Dietología 
Carnes rojas De acuerdo a % de ocupación Coordinación de Dietología 
Carnes 
blancas 

De acuerdo a % de ocupación Coordinación de Dietología 

Lácteos De acuerdo a % de ocupación Coordinación de Dietología 
Pan en 
general 

De acuerdo a % de ocupación Directamente con proveedores 
 

HIDRATACIÓN RACIONES 

Garrafones de agua en el servicio 300 – 400 raciones por día 
18 garrafones de agua en servicios Generales 
y mantenimiento. 

900 raciones para 72 horas o mas 
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ALIMENTOS NO 
PERECEDEROS 

CANTIDAD 

Leche 200 litros 
Jugo de Manzana 50 litros 
Fruta en Almíbar 20 latas 
Até de Frutas 5 latas 
Gelatina 10 kg 
Galletas Marías 5 cajas de .850 grs 

 
 

El servicio de Dietología cuenta con turnos continuos las 24 horas, por lo que al momento de 
una emergencia y/o desastre, en cualquier horario se podrá brindar el servicio de alimentos 
necesarios. 
 
El Almacén de víveres permanece cerrado a partir de las 15:00 horas de lunes a viernes y a 
las 19:00 hrs. en fines de semana. En caso de emergencia o desastre las llaves están 
disponibles en el área de la JUD Administrativa. 
 
La jefatura de dietología tiene como responsabilidad en caso de alguna emergencia y/o 
desastre, acudir a dicho servicio para supervisar que se brinde lo necesario a los pacientes 
ingresados a la unidad hospitalaria. Así como solicitar el apoyo del personal del servicio en 
caso de ser requerido más personal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCEDIMIENTO DE PLAN EMERGENTE 
 

Responsables; Jefe de Servicio de Dietología 
• Si la necesidad alimentaria es mayor a 72 horas, se solicitará de inmediato, vía 

telefónica con proveedores (ESCORE S.A. de C.V., La Cosmopolitana S.A. de C.V y Pan 
Rol S.A de C.V). 

• Elaboración de pedido extraordinario. (tiempo máximo de surtimiento de 8- a 12 
horas) 

• Envío de pedido extraordinario a la coordinación de Dietología y Nutrición de Nivel 
Central.  

EMPRESA TELEFONO PERSONA ENCARGADA 

Coordinación de 
Dietología 

51321200 ext. 1392 Lic. Georgina Santiago 
Arrellanes 

La Cosmopolitana 22822520 ext.257 C. Omar Ramírez 
Escore Alimentos 56980600 ext.102  

5536519269 
C. Margarita Enríquez 

Pan Roll 8502452 ext.129 C. Gerardo  
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• Notificar telefónicamente las oficinas de Nivel central o al celular de la Coordinación de 
Dietología y Nutrición de Nivel Central.  

• Adquisición de productos. 
• Recepción de productos 

• Elaboración de trámites administrativos. Recibir alimentos de buena calidad. 

• Asegurar un sitio de almacenamiento de los alimentos.  

Responsable: Ecónomo 
• Elaboración de cálculo de colaciones 
• Proporcionar alimento al personal en el comedor en horarios establecidos. 

 
Responsable: Jefe de Cocina 

• Elaboración y distribución de alimentos  

•  

ÍTEM 
110 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES PARA EL PERSONAL MOVILIZADO DURANTE 
LA EMERGENCIA 

 

La asignación de funciones para el personal movilizado durante la emergencia o desastre, el 

hospital establece el siguiente procedimiento: 

 

Las funciones asignadas al personal serán las específicas de su categoría, reubicando de 

acuerdo a la necesidad hacia las áreas críticas, que se habilitan en caso de emergencia o 

desastre: 

 

Turno Matutino: 

a. Personal de CE, pediatras realizaran la atención de pacientes clasificados en amarillo y 

ubicados en la sala de espera de la CE de urgencias. 

b. Médicos Generales de la CE, realizaran la atención y vigilancia de los pacientes que se 

ubiquen en la sala de espera de CE, (clasificados con verde) y que requieran vigilancia 

por espacio corto. 

c. Enfermeras de la CE, apoyaran a los médicos en el área de expansión de la CE 

urgencias. 

d. Enfermeras de medicina preventiva, ayudaran a los médicos que atienden a pacientes 

en la sala de espera de consulta externa. 

e. Se reforzara al personal de enfermería de quirófano para garantizar que existan dos 

equipos de enfermería (uno para cada sala). 

f. Un médico de la terapia intensiva, apoyara para la atención de pacientes rojos en el 

servicio de urgencias. 
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g. Personal de farmacia y almacén realizaran rondines en forma continua para asegurar 

que se cuente con los insumos necesarios en las diferentes áreas que atienden 

pacientes relacionados al desastre, y garantizar la continuidad de la atención en los 

pacientes ya hospitalizados. 

h. Personal de ambulancias, estará atento para la movilización de pacientes que se 

requiera enviar a unidades hospitalarias de apoyo. 

i. Personal administrativo, realizara labores de apoyo al personal médico (movilización de 

pacientes a las áreas asignadas mediante Triage). 

 

Turno Vespertino, Nocturno y sábado, Domingo y Días Festivos: 

a. El personal médico de neonatología atenderá a los pacientes ubicados en la CE 

urgencias. 

b. Médicos de oncología, ayudaran a atender pacientes en la CE urgencias y sala de 

espera de consulta externa. 

c. Médico de la UCIP ayudara a atender pacientes clasificados en rojo ubicados en 

urgencias. 

d. Un médico de urgencias en conjunción con el Asistente de la Dirección, realizarán el 

Triage y atenderán a los pacientes ubicados en la sala de espera de urgencias. 

e. El personal de enfermería se distribuirá equitativamente a las áreas de atención de los 

pacientes que estén arribando a la unidad en caso de emergencia o desastre, de 

acuerdo a la distribución que realicen las supervisoras de enfermeras. 

f. El personal administrativo contribuirá movilizando pacientes y mobiliario. 

g. En caso necesario personal administrativo ayudara para el traslado de pacientes en 

caso de no contar con personal de ambulancias suficiente.  

 

El personal operativo que labora durante la emergencia o desastre, podrá tomar recesos 
escalonados, bajo la responsabilidad del JUD médico, jefe del Servicio de Urgencias, jefe de 
enfermeras o asistente de la dirección del turno correspondiente, y de acuerdo a las 
necesidades de los servicios críticos.  
 
El área de gobierno de la unidad se designará como área de descanso para todo el personal 
que se encuentre dando atención a la contingencia. 
 
El personal adicional durante un desastre, estará reclutado en el acceso principal del hospital. 
En cuanto sean requeridos por el Jefe de Servicio de Urgencias o de otros servicios críticos, 
serán ubicados en las áreas correspondientes de acuerdo a su perfil profesional. 
 
 
 



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 150 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

 

ÍTEM 
111 

MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL BIENESTAR DEL PERSONAL ADICIONAL 
DE EMERGENCIA 

 

1.- El personal operativo durante un desastre, podrá tomar un receso escalonado, bajo la 

responsabilidad del JUD médico, jefe del Servicio de Urgencias, jefe de enfermeras o 

asistente de la dirección del turno correspondiente, de acuerdo a las necesidades de los 

servicios críticos. 

2.- Se tendrá comunicación con el servicio de dietóloga para otorgar refrigerio básico y 

bebida al personal asignado en la emergencia o desastre. La jefa de Dietología será la 

encargada del uso adecuado de los insumos. 

3.- Se designará para este fin el comedor del hospital optimizando el área con horario 

establecido de acuerdo a las necesidades del hospital. En caso de un desastre y ante la 

movilización de personal interno y externo, éste podrá hidratarse en el comedor, que cuenta 

con sillas y mesas, agua potable, microondas y lavabo. El servicio de dietóloga cuenta con 

stock de agua potable y existe un stock mayor en el Almacén de varios, suficiente para 7 

días, en operación continua. 

4.- La residencia médica se designará como área de descanso para el personal adicional 

durante la emergencia o desastre. 

5.- Las provisiones proporcionadas por terceros serán recibidas y clasificadas por el 

administrador o personal asignado. 

6.- El personal extra adicional estará reclutados en el acceso principal del hospital. En cuanto 

sean requeridos por el Jefe de Servicio de Urgencias serán ubicados en las áreas 

correspondientes a su perfil profesional. 

 

ÍTEM 
112 

VINCULADO AL PLAN DE EMERGENCIAS LOCAL 

 

Existe el antecedente de la vinculación del plan de atención médica en caso de emergencias y 

desastres con instancias de salud y de la comunidad como son: 

• Aval ciudadano. 

• Delegación Política 
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• Centros de Salud de la Jurisdicción Venustiano Carranza 

• Red hospitalaria SEDESA 

• Hospitales Públicos y Privados de la Delegación Política Venustiano Carranza 

• Mercado Público y Deportivo contiguos al hospital 

 

 

 

ÍTEM 
113 

MECANISMOS PARA ELABORAR EL CENSO DE PACIENTES ADMITIDOS  

 

 
 

1. La Jefe de Trabajo Social se coordina de manera inmediata con el director del Hospital o 
asistente de la dirección en su ausencia y se dirige al Centro de Operación de Emergencias 
(COE), para toma de decisiones. 

2. Realiza el censo de pacientes admitidos en el formato en específico para casos de desastre 
interno o externo. 

3. Coordinación con el jefe de admisión.  
4. El registro de pacientes se efectúa en conjunto con personal de Admisión. 
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5. La actualización del censo, se realiza de manera continua cada vez que ingrese un paciente. 
6. El censo de pacientes admitidos se entrega al jefe inmediato superior y al Centro de Operación 

de Emergencias (COE), quienes tienen que reportarlo a las autoridades de la SEDESA. 

Trabajo Social también es el responsable de las siguientes actividades: 
 

a) Información y asesoramiento a pacientes y familiares sobre trámites administrativos y 
traslados. 

b) Enlace a otras instituciones del Sector Salud y de la SEDESA, vía telefónica 
c) Localización de familiares: Identificación del lesionado (entrevista directa, personal de 

ambulancia y/o señas particulares), en caso de no obtener información establecer 
comunicación con instancias especificas (LOCATEL, Seguridad Pública, Protección Civil). 

d) Registro de paciente., localización de familiares y notificaciones a Locatel, Centro de 
Atención a Víctimas de Violencias (CAVI), Agencias Especializadas para pacientes 
desconocidos correspondientes y actualizados por los turnos asignados o guardias 
asignadas por la contingencia médica. 

e) Apoyo del personal, si así se requiere (Psicología, dietología, transportes).  
f) Contacto con familiares.  
g) Coordinación con el equipo de salud para para información diagnóstico, estado de salud y 

tratamiento. 
h) Contar con directorio telefónico disponible en todo momento que incluya la red hospitalaria 

de la SEDESA, Centros de Salud de Jurisdicción Sanitaria, Hospitales públicos y privados, 
teléfonos de emergencia. 

El personal de admisión es el responsable de las pertenencias del paciente para entregarlas al 
familiar, si no hay familiar lo resguarda, trabajo social será testigo ocular de entrega de 
pertenencias del paciente a dicho personal, así como a sus familiares. 
 
Trabajo social proporciona información de cómo realizar el trámite funerario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CÉDULA DE PACIENTES NO IDENTIFICADOS 
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CEDULA DE PACIENTES NO IDENTIFICADOS 

INGRESO AL HOSPITAL:      FECHA:                     HORA:                    FOLIO/EXP. 
NOMBRE PROBABLE _____________________________________________________________ 
MOTIVO DE INGRESOS: ___________________________________________________________ 
AREA DONDE RECIBE ATENCIÓN: ___________________________________________________ 
SERA REFERIDO (A) A OTRA INSTITUCIÓN   SI (   )    NO (      )   UNIDAD CUAL: _______________ 

SEÑAS PARTICULARES (DESCRIPCIÓN) 

TATUAJES     SI    (     )    NO   (     )                                        MANCHAS     SI    (    )     NO    (     ) 
CICATRICES SI    (     )    NO   (     )                                        AMPUTACIONES    SI   (     )    NO    (     ) 
VERRUGAS   SI    (     )    NO   (     )                                        DEFORMACIONES   SI    (     )   NO   (     ) 
OTRAS:  _______________________________________________________________________   

OBSERVACIONES GENERALES 

ROPA 
           TIPO                   COLOR                       TIPO               COLOR                   TIPO              COLOR 

      PLAYERA       _____________      PANTALON    _____________   ZAPATOS    _______________ 
      CAMISA         _____________      FALDA            _____________   BOTAS        _______________ 
     SWEATER       _____________      SHORT           _____________    TENIS         _______________ 
     CHAMARR     _____________       PANTS           _____________    ZAPATILLAS______________ 
     CHALECO       _____________       ROPA INTERIOR __________    SANDALIAS ______________ 
     SACO              _____________       OTRO 
     CORBATA       _____________ 
     ABRIGO          _____________ 
     VESTIDO         _____________ 

MEDIA FILIACIÓN 

1) SEXO                MASCULINO           FEMENINO          2) EDAD (APROX)     ________ AÑOS 
2) CABELLO          OBSCURO               CLARO                      TEÑIDO      COLOR   ________ 
3) CALVICIE           SI                            NO                        5) OJOS           OBSCUROS       CLAROS 
6)    CEJA                 POBLADA               REGULAR             ESCASA  
7)    NARIZ               RECTA                     CHATA                  AGUILEÑA              RESPINGADA 
8)    BOCA                CHICA                     REGULAR             GRANDE 
9)    LABIOS              DELGADOS            REGULARES         GRUESOS 
10)  MENTON           OVAL                      CUADRADO         CORTO             LARGO 
11)  BARBA              SI                             NO                          
12) BIGOTE          SI                NO 
13)  ESTATURA        BAJA                       REGULAR              ALTA   
14)  COMPLEXIÓN          DELGADA       REGULAR              ROBUSTA 

REPORTE LOCATEL - CAPEA 

LOCATEL  
RECIBE OPERADOR:                                               TURNO:  ___________              FOLIO: __________ 

 

T.S. QUE REPORTE:                                                 

CAPEA:                                                                     TURNO:  ___________              FOLIO: __________ 
 
 

RECIBE T.S.                                                              TURNO:  ___________              FOLIO: __________ 
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ÍTEM  
114 

SISTEMA DE REFERENCIA Y CONTRA REFERENCIA EN CASO DE 
EMERGENCIAS O DESASTRES 

 
FORMATO DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA EN CASO DE EMERGENCIAS O 

DESASTRE 

No 
Fecha 
Hora 

Ap. 
Paterno 

Ap. 
Materno 

Nombre Edad 
Sexo 
F / 
M 

Diagnóstico 

Unidad a 
la 

que se 
Refiere 

 

Observaciones 
 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

 
El Personal de Trabajo Social dentro de sus funciones y actividades tiene el conocimiento del 
sistema de referencia y contra referencia Institucional, de acuerdo al Manual de 
Procedimiento de Trabajo Social. 
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Uno de los elementos para el correcto funcionamiento del proceso de Referencia y Contra 
referencia es el Centro Regulador de Urgencias Médicas (CRUM), quien contiene la 
información general de los recursos de toda la red hospitalaria de la SEDESA, y cuenta con 
radio UHF conectado al C5 de la CDMX. 
 
El Servicio de Trabajo Social dispone de directorios actualizados de la Unidades Médicas de la 
red hospitalaria SEDESA, Centros de Salud, Hospitales públicos y privados. Para poder realizar 
de manera inmediata las coordinaciones de traslado de pacientes. Ver ITEM 94 
 
Trabajo Social Gestiona la recepción de pacientes a otras unidades hospitalarias de la red 
SEDESA que requieren de estudios de gabinete especializados y/o atención médica en un 
hospital de mayor capacidad resolutiva. 
 
Realiza enlace vía telefónica, con el médico tratante receptor de la Institución para la 
presentación del diagnóstico del paciente. 
 
Requisita el Formato de Referencias y Contrarreferencia de pacientes en caso de desastres, 
en coordinación con el médico responsable de TRIAGE, Urgencias y/o de otros Servicios 
Críticos del hospital. 
 
Localiza familiares y/o responsable del paciente en conjunto con admisión, para el 
acompañamiento de la referencia institucional. 
 
El personal de Admisión realiza la coordinación de traslado de pacientes a los servicios críticos 
del hospital y mantiene informado al familiar. 
 
El traslado de pacientes se realiza de acuerdo a la regla de la triple A: paciente Adecuado, 
deberá ser trasladado en el momento Adecuado, al hospital Adecuado. 
 
Trabajo Social registra las referencias y contra referencias realizadas en su jornada laboral.  
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ÍTEM 
115 

PROCEDIMIENTO DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO Y LA PRENSA 

 

Como se ha planteado en el espacio destinado para medidas adoptadas por la unidad para la 
expansión de camas en caso de arribo masivo de víctimas, posterior a la atención de los 
pacientes y establecido el plan de manejo, así como verificar con el personal médico 
responsable de la atención de los pacientes, para posteriormente la autoridad de la unidad en 
conjunto con el médico tratante, se pase a un familiar del paciente y se le dé información. La 
cual se proporcionará cada que sea necesario o por lo menos una vez por turno. 

En relación a la atención de información a los médicos de comunicación, se realizará por la 
autoridad máxima de la unidad en el momento que se requiera y se tenga la autorización 
para ofrecerla por parte de las autoridades de nivel central. 
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ÍTEM 
116 

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS PARA RESPUESTA EN TURNOS, FINES DE 
SEMANA Y DÍAS FESTIVOS 

 
Dentro de la integración del Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres, queda 
establecido que la máxima autoridad en el momento de la emergencia o el siniestro toma las 
riendas como presidente de dicho comité y es el encargado de activar el Centro de Operación 
de Emergencias (COE), activa la alerta y coordina las brigadas y todo el procedimiento, como 
se describe en el siguiente esquema. 
 

 
 

Aunado a lo anterior se dará capacitación a todo el personal de la unidad para conocer el 
Plan Hospitalario para Emergencias y Desastres, aunado a que se les entregara a cada uno 
de los trabajadores de la unidad la tarjeta de acción de acuerdo a su categoría o puesto que 
desempeña, para con ello tener todos en claro nuestras responsabilidades durante una 
emergencia o desastre. 
 

ÍTEM 
117 

PROCEDIMIENTOS PARA EVACUACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
En caso de desastre interno en cualquiera de los servicios del hospital o desastre externo y 
sea necesario la evacuación de los pacientes, debemos recordar que un hospital no debe 
evacuarse, pero en algunas ocasiones debe considerarse esta posibilidad, por lo que es 
necesario contar con un plan para la evacuación ordenada y sistematizada, por lo que se 
deben seguir las siguientes recomendaciones: 
 
Para lo anterior deben realizarse cuatro preguntas básicas: 
1.- ¿Cuándo se debe tomar la decisión de evacuar el hospital? 
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2.- ¿Quién debe decidir la evacuación? 
3.- ¿Cómo realizar la evacuación segura? 
4.- Dónde ubicar a los pacientes? 
 
Definición de evacuación hospitalaria 
 
Es la movilización de pacientes, familiares y el propio personal del hospital, desde áreas que 
se han definido como de alto riesgo o están severamente comprometidas en situaciones de 
emergencia o desastre, hacia áreas seguras definidas previamente en el mismo piso o al 
exterior, las cuales son seguras, a las que se accede a través de rutas cuyas condiciones sean 
adecuadas. 
 
El objetivo de la evacuación  es proteger la vida y la salud de los pacientes, familiares, 
visitantes y trabajadores del hospital y en lo posible resguardad la integridad de bienes y 
documentación indispensables e irremplazables.  
 
Siendo las siguientes características indispensables para lograr el objetivo: Rápida, 
determinar en forma inmediata al conocer que existe un siniestro externo o interno que pone 
en peligro la seguridad de las personas en el hospital. Ordenada, el traslado de pacientes, 
familiares, visitantes y trabajadores hacia zonas de seguridad debe ser ordenada y con calma. 
Segura, Se deben minimizar los riesgos, el procedimiento debe garantizar al máximo posible 
la integridad de las personas y bienes que se trasladan, se debe evitar accidentes o 
situaciones de riesgo adicional. Planificada, no improvista, Las acciones a realizar deben estar 
bien definidas y planificadas en el contexto de lo que está viviendo el hospital, las cuales 
deben estar coordinadas por personal de la Brigada de evacuación. 
 
La evacuación del hospital se puede clasificar en: 
 
a.- Por su amplitud:  

• Total; cuando se desaloja todo el hospital 
• Parcial; cuando se desaloja uno o varios servicios, no la totalidad 

 
b.- Por su previsibilidad: 

• Prevista; Cuando con cierto margen de aproximación se sabe el momento del impacto 
(ejemplo huracán) 

• Imprevista; cuando la emergencia o siniestro se presenta en forma súbita, como en los 
sismos 

 
c.- Por el sentido del desplazamiento: 

• Horizontal; desplazamiento en un mismo piso 
• Vertical; desplazamiento en uno o varios pisos del hospital 
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Rutas de evacuación: Son los corredores, puertas, vías, escaleras, caminos y áreas de 
circulación, que siendo previamente identificadas como seguras permiten a las personas 
desplazarse para evitar un agente de riesgo. 
 
Por lo anterior se deben seguir las siguientes recomendaciones generales. 
 

1. Mantener la calma y no fomentar situaciones alarmistas 
2. Eliminar obstáculos en puertas y rutas de evacuación 
3. Emprender la evacuación con rapidez, sin gritos ni aglomeraciones 
4. No intentar llevar consigo objetos personales 

 
1.- ¿Cuándo se debe tomar la decisión de evacuar el hospital? 
Cuando es inminente el riesgo para las personas que se encuentran en el hospital, por lo que 
detectada la alerta por emergencia o siniestro, en forma inmediata se reúnen los máximos 
responsables del Comité de Siniestros y determinan la posibilidad de necesitar evacuar uno o 
varios servicios, por lo que de ser necesario el presidente del comité o su representante en 
ausencia de este determina la evacuación parcial o total del hospital. 
 
2.- ¿Quién debe decidir la evacuación? 
Como se refirió en párrafo anterior el presidente o su sustituto toman la decisión de la 
evacuación parcial o total de la unidad. 
 
3.- ¿Cómo realizar la evacuación segura? 
Con apoyo de la brigada de evacuación y rescate, se inicia la evacuación de los servicios 
 
Bajo el principio básico de disminuir la pérdida de vidas, privilegiando el bien común, se 
evacua primero Enfermos, Familiares, Personal y luego expedientes clínicos necesarios para 
continuar la atención médica de los enfermos, medicamentos de la toma siguiente y 
finalmente de ser posible bienes materiales, esquematizando esta secuencia de evacuación: 
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Se sabe que cerca del 85% de los pacientes hospitalizados pueden desalojar el hospital por 
sus propios medios o con ayuda mínima y solo el 10% son dependientes totales de terceros 
(pacientes intubados). 
 

La prioridad para la evacuación será señalada por el jefe del servicio o médico responsable en 
el momento, por lo que deberán evacuar en primer término familiares y pacientes que 
puedan desplazarse por sí mismos, realizando formarlos en grupos y que personal de la 
brigada de evacuación los conduzca por las rutas de evacuación señaladas a los sitios 
seguros. 
 
A continuación, se pide que los familiares y personal de la unidad auxilien a los pacientes que 
requieran ayuda mínima para ser movilizados, siendo personal de la brigada de evacuación 
quien los conducirá hasta lugar seguro. 
El siguiente grupo serán los pacientes que estén encamados y no se puedan movilizar con 
ayuda mínima, por lo que personal del hospital en conjunto con los directivos de la brigada 
de evacuación trasladarán a los pacientes en su cama hasta el sitio señalado como seguro. 
 
Finalmente se movilizará a los pacientes encamados y que sean dependientes de equipo para 
soporte de vida (ventilación mecánica, con infusión de aminas, etc.), mismos que serán 
movilizados por personal del hospital y de la brigada de evacuación. 
Recomendaciones Generales Para Evacuación 
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Dada la alarma movilizarse a prisa, sin correr y en orden  
 

➢ El más cercano a la puerta la abrirá y ordenará la salida  

➢ No empujarse ni gritar, obedezca las ordenes de la brigada  

➢ Dejar objetos personales, no perder tiempo en recogerlos  

➢ Si hay polvo cúbrase la nariz con un pañuelo, si hay humo camine a gatas, oriéntese por la 

señalización  

➢ Sujetarse del pasamanos en las escaleras, si cae ruede fuera del grupo, ayude a limitados, 

niños y ancianos, evite comentarios  

➢ Si se le cae algún objeto o zapato abandónelo y prosiga  

➢ Si siente temor ayúdese calmando a otros más asustados  

➢ Tranquilice a los demás evitando reacciones negativas (llantos, gritos, desmayos), todos deben 

participar en el control de las reacciones del grupo ayudándose mutuamente  

➢ Al llegar al área exterior de seguridad cada grupo conocido verificará si todos están presentes 

y se encuentran bien  

➢ Integrarse a la brigada a la que corresponda  

➢ Recuperar botiquines, elementos de rescate, etc., y actuar en primeros auxilios (acción 

obligada para brigadistas)  

➢ La primera réplica fuerte sucede algunos minutos después del terremoto, esté preparado para 

los siguientes remezones  

➢ Sin entorpecer las labores de las brigadas especializadas, todos los evacuantes permanecerán 

en las Zonas de Seguridad Exteriores hasta que se evalúe la aptitud del lugar como seguro.  

A continuación, se ilustran algunas técnicas para movilización de pacientes: 
 
Técnicas de movilización de pacientes que dependerá de: 
 

- El tipo de patología que presenta el paciente  

- La amplitud y accesibilidad de las rutas de evacuación  

- Los medios disponibles (camillas, sillas de ruedas)  

- Tipo de desplazamiento a realizar, horizontal o vertical 

- La premura para realizar el procedimiento 
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Técnicas por levantamiento. - Son las técnicas más rápidas, no requieren de excesivo 
esfuerzo y son fáciles de aplicar.  
 
• Levantamiento en hombros por un rescatador o levantamiento en hombros entre dos 
rescatadores.  

 
 
 
 
 
• Técnica de levantamiento mano a mano de dos rescatadores formando una silla para el 
paciente. 
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Técnicas por arrastre. - Son técnicas más lentas, requieren de mayor esfuerzo y 
entrenamiento. 
 
• Arrastre directo del paciente, se sujeta la paciente por los hombros y se arrastra sobre los 
talones. 

 
• Por arrastre con silla, técnica rápida, bastante confortable para el paciente, pero no es de 
utilidad cuando es una evacuación vertical. 
 

 
 

• Por arrastre con manta, útil en desplazamientos horizontales. 
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• Por arrastre sobre colchón, es una técnica segura y confortable para el paciente, pero tiene 
los inconvenientes de ser lenta y complicada, se precisan vías de evacuación amplias y 
requieren de esfuerzo físico. 
 

 
 
Para evitar accidentes y riesgos, los pacientes deberán estar sujetados a la manta o el 
colchón. 
 

Técnicas por arrastre en cama o camilla 
 
Cama o camilla debe ser utilizada cuando los pacientes deben permanecer en decúbito 
supino, o son dependientes de equipo médico de soporte vital, sobre todo aquellos 
conectados a múltiples equipos médicos. Se debe prever que la cama o camilla pueda ser 
movilizada durante todo el trayecto y que se puede requerir hasta 6 personas para la 
movilización de un paciente con esta metodología. 
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4.- ¿Dónde ubicar a los pacientes? 
 
Dependerá del tipo de evacuación a realizar que estará directamente relacionado al tipo de 
siniestro o emergencia, por lo que se describen a continuación las posibilidades para 
ubicación de pacientes. 
 

a. Si es un siniestro interno por fuga de gas en la cocina, se realizará evacuación parcial 
de los servicios de Oncología Pediátrica, Cirugía Pediátrica, Pediatría, Neonatología, 
Cocina, Lavandería, Recursos Humanos, Estadística, Almacén, Farmacia, Patología. 

 
Dichos servicios se evacuaran con las recomendaciones emitidas en el numeral 3 de este 
apartado. 
 
El espacio seguro para evacuar a estos pacientes, familiares y personal es la Sala de Espera 
de la Consulta Externa. 
 

b. Incidente en el cuarto de máquinas, se evacuarán parcialmente los servicios de: 
Patología, Urgencias, Quirófano, Neonatología, Cirugía Pediátrica, Oncología, Pediatría, 
Cocina, Farmacia, Almacén. 
 

Los servicios anteriormente descritos se movilizarán a pacientes, familiares y personal a la 
sala de Espera de la Consulta Externa. 
 

c. Si la emergencia o desastre es externo, dependerá de la magnitud del mismo, en caso 
de evacuar en forma total la unidad el sitio para ubicar a los pacientes será la calle en 
frente del hospital (Oriente 158). 

Se acordonará desde el límite norte del hospital hasta el límite sur de la unidad, para ubicar a 
los pacientes en esta zona. 
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La evacuación de los pacientes se realizará como esta descrito en el numeral 3 e este 
apartado, siendo el presidente del comité de siniestros o su sustituto de acuerdo al horario en 
que se presente, el que determine el orden en que se evacuaran los servicios. 
 
Importante es la organización de la evacuación y que en puntos previos se me4ncionó la 
imperiosa necesidad de contar con censo de pacientes ordenado y actualizado para ubicar en 
forma adecuada a todos los pacientes que están ingresados en los diferentes servicios, por lo 
que esta tarea como está contemplado corresponde a Trabajo Social y al Servicio de 
Admisión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÍTEM 
118  

LAS RUTAS DE EMERGENCIA Y SALIDAS CON ACCESIBLES 

 
Se han señalado las rutas de evacuación desde los diferentes sitios del hospital mediante 
flechas en color rojo, que se ilustran en el croquis siguiente: 
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Se ha colocado el croquis con las rutas de evacuación accesible y segura en todos los 
servicios de la unidad. 
 
 
 
 
 

ÍTEM 
119  

EJERCICIOS DE SIMULACIÓN O SIMULACROS 

 

El pasado 19 de septiembre de 2017, se programó un macro simulacro en toda la Ciudad de 
México, en el cual esta unidad médica participo, siendo las acciones siguientes las que se 
realizaron:  
 

1. Sonó la alarma sísmica a las 11 am 

2. Todos los participantes, se replegaron a los sitios seguros de la unidad 

3. Se activó el Centro de Operación de Emergencias y se tomó la decisión de repliegue 

generalizado y solo evacuar la consulta externa y el área de gobierno 

4. 40 segundos después de que sonó la alarma sísmica se dio un minuto como evento sísmico 

5. Se evacuo con apoyo del personal de la Brigada de Evacuación a las personas que se 

encontraban en la Consulta Externa y el área de gobierno 

6. El sitio de concentración para estas personas fue la calle frente a la entrada principal del 

hospital, con resguardo de las personas evacuadas mediante bloqueo de la calle hasta el límite 

norte y sur de la unidad 

7. Las diversas brigadas realizaron recorrido por todas las instalaciones del hospital para evaluar 

posibles daños 

8. Se tranquilizó a personal, pacientes y familiares al constatar que no hubo daños en la unidad 

9. Se dio por finalizado el simulacro posterior a notificar a las personas que se evacuaron que no 

había daño en la unidad y que era seguro su reingreso, en primer orden al personal de la 

unidad y posteriormente a familiares y pacientes 

10. Se finaliza el ejercicio realizando el reporte para las autoridades. 
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Formato de Inspección Postsísmica 
Evaluación rápida 

19/SEPTIEMBRE/2018 
 
Nombre de la Unidad Hospitalaria: HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 

Nombre del Evaluador Técnico: Lic. Jesús Rodríguez Mayen, Encargado de la JUD 

Administrativa 

Área del Hospital: Todo el Hospital (1er piso Área de Gobierno, Consulta Externa 

Hospitalización) 

 

1.- Ubicación y Descripción de la Edificación. 
 

Dirección: Oriente 158, No. 189 

Colonia: Moctezuma 2ª Sección   Alcaldía: Venustiano Carranza 

C.P.   Entre que calles/Referencia: Anzar y San Juan 
Coordenadas geográficas. Longitud  99°10”32.50 O          Latitud    19°48´07.63” N    

Persona contactada:  Lic. Fabián Contreras Gómez  Teléfono: 19898479 
Número de niveles sobre el terreno (incluyendo azoteas y mezanine): Área de Gobierno PB y primer piso, 

Hospitalización PB 

Número sótanos: 0 
Número de ocupantes:  

 
2.- Tipos de inspección: 

 

                 Inspección Exterior únicamente  

                 Inspección interior y exterior         X 

 

3.- Estado de la Edificación 
 

  SI NO Existe 

Duda 

A Derrumbe Total  X  

B Derrumbe parcial  X  

C Edificación separada de su cimentación  X  

D Asentamiento diferencial o hundimiento  X  

E Inclinación notoria de la edificación o de algún entrepiso  X  

F Daños en elementos estructurales (columnas, vigas, muros)  X  

G Daño severo en elementos no estructurales  X  

H Daño en áreas de Gobierno  X  

I Daño en áreas críticas  X  

J Daño en Casa de Máquinas  X  
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K Daño en instalaciones gases medicinales  X  

L Daños en instalaciones eléctricas  X  

M Daños en instalaciones de diésel  X  

N Daño en instalaciones de calderas  X  

Ñ Daño en instalaciones hidrosanitaria  X  

O Daño en instalaciones de gas  X  

P Grietas, movimientos del suelo X  UCIA, 
REHAB 

Q Deslizamiento de talud o corte  X  

R Pretiles, balcones u otros objetos en peligro de caer  X  

S Otros peligros (líneas o ductos rotos, derrames tóxicos, etc.).  X  

 

4.- clasificación Global. 

 

• Una vez evaluado el Estado de la Edificación, de no encontrarse alguna respuesta afirmativa, el 

inmueble se clasificará como Edificación/Área Segura o de Riesgo Bajo. 

• En caso de encontrarse una respuesta afirmativa en cualquiera de los incisos “A” al “F”, se clasificará 

como Edificación Insegura o de Riesgo Alto. 

• En caso de encontrarse una respuesta afirmativa en cualquiera de los incisos “G” al “S”, se clasificará 

como Área Insegura o de Riesgo Alto. 

• De existir dudas, se señalará Seguridad Incierta. 

 

Edificación y/o área Segura Riesgo Bajo 

Edificación y/o área Insegura Riesgo Alto 

Seguridad Incierta 

5.- Apoyos Internos 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 SI NO 

No requiere revisión futura  X 

Es necesaria evaluación detallada  X 

Es necesario apuntalar  X 

Es necesario Maquinaria para remoción  X 

Es necesario apoyos Externos  X 

PROTECCIÓN CIVIL X  

SACMEX  X 

SSP  X 

SOBSE  X 

CENTRAL DE FUGAS  X 

OTROS  X 
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UNIDAD VII 
PLANES DE CONTINGENCIA PARA ATENCIÓN MÉDICA EN DESASTRES 

 

ÍTEM 
120 

SISMOS, TSUNAMIS, VOLCANES Y DESLIZAMIENTOS 

 

a.- Sismo, el presente documento está enfocado en su mayoría a este tipo de evento 
 
b.- Tsunami, al no tener cercanía con alguna costa se encuentra exenta la unidad de esta 
posibilidad. 
 
c.- Volcanes, el más cercano con actividad y potencial para hacer erupción es el Popocatépetl 
 

El Volcán Popocatépetl se encuentra localizado en el centro de México, en los límites 
territoriales de los estados de Morelos, México y Puebla. 
 
Es un volcán activo cuya última erupción fue el 19 de diciembre de 2000. Es el segundo 
volcán más alto de México con una altura máxima de 5458 metros sobre el nivel del mar, solo 
después del Pico de Orizaba. 
 
El Popocatépetl, al ser un volcán activo puede presentar los siguientes escenarios: 
1. Puede seguir durante meses o años en el estado de actividad que ha mantenido desde 
1994, hasta que otra vez vuelva a entrar en reposo por tiempo indefinido. 
2. Puede aumentar su actividad, con lo cual podría suceder algo de lo que se menciona a 
continuación: 
 
El volcán podría derramar flujos de lava y producir una abundante caída de piedras 
incandescentes en la proximidad del cráter, además de arrojar a elevadas alturas gran 
cantidad de cenizas, piedra pómez y gases. 
 
También pueden escurrir del cráter nubes de cenizas muy densas y calientes que viajan por 
las laderas a muy alta velocidad y arrasen con todo a su paso hasta varios kilómetros de 
distancia. 
 
Como consecuencia de lo anterior se puede producir el deshielo parcial del casquete que está 
en la cima del volcán y generar flujos de lodo que se canalizarían por los valles y barrancas 
alrededor del mismo, viajando cuesta abajo a velocidades altas. Los flujos de lodo también se 
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pueden presentar durante o después de la erupción. Las personas que se encuentren cerca 
del volcán podrían sentir temblor de pequeña magnitud. 
 
Debido a la distancia y a las barreras naturales del terrino (de tierra), los peligros anteriores 
no afectaran a la Ciudad de México. 
 
d.- Deslizamiento, en la periferia del hospital existen algunos cerros y montañas que 
potencialmente pueden sufrir deslizamientos, principalmente en época de lluvias, por lo que 
ante una eventualidad de este tipo las acciones que se deben seguir son las siguientes, con 
base a recibir pacientes politraumatizados. 
 

1. Recibir la alerta de la emergencia 

2. Activar el COE 

3. Se declara la emergencia por el presidente del comité o su suplente 

4. Se avisa a las autoridades de la Secretaria 

5. Se supervisa la puesta en marcha del Triage para desastres 

6. De ser necesario se realiza la expansión de los servicios ya conocidos 

7. Se ofrece la atención a pacientes de acuerdo a su patología 

8. Si no es posible atención integral, se enlaza con hospitales de apoyo para su recepción 

Se da seguimiento a todos los pacientes que arriban a la unidad, mediante censo, 
información a familiares y si existen medios de comunicación se solicita autorización a la 
normatividad para dar información. 

 
 

ÍTEM 
121 

CRISIS SOCIALES Y TERRORISMO 

 

Las crisis sociales, que trascienden a una persona, están dadas por un proceso de cambios 
que amenaza una estructura. Dichos cambios generan incertidumbre, ya que no pueden 
determinarse sus consecuencias. Cuando los cambios son profundos y derivan en algo nuevo, 
se habla de revolución. 
 
¿Qué hacer cuando ocurre una crisis social que implica enfrentamiento ente dos o más 
bandos? 
 
Habitualmente acudirán pacientes en forma masiva a las unidades, la gran mayoría poli 
contundidos y algunos politraumatizados, por lo que al detectar la alarma sobre este conflicto 
y que se presume arribaran lesionados a la unidad, se activa el Centro de Operación para 
Emergencias, desencadenándose la secuencia de eventos ya conocidos y que se plasman en 
el esquema siguiente. 
 

https://definicion.de/revolucion/
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De igual forma en situaciones de terrorismo es factible que arriben victimas que se atenderán 
bajo el esquema anterior. 
 

ÍTEM 
122 

INUNDACIONES Y HURACANES 

 

Los efectos de las distintas amenazas naturales a las que se ve sometida la región de América 
Latina y del Caribe han ocasionado problemas significativos en el sector salud y han llegado, 
en algunos casos, a configurar verdaderos desastres que han causado la destrucción de la 
infraestructura crítica del sistema de salud, el aumento drástico de la demanda sobre estos 
servicios y el debilitamiento de las condiciones de salud pública. 
 
Los huracanes, los frentes fríos y la zona de convergencia intertropical del fenómeno El Niño, 
entre otros, ocasionan lluvias intensas que se presentan cada vez con mayor frecuencia y 
producen graves inundaciones que afectan comunidades enteras. Alrededor de 196 millones 
de personas en más de 90 países se encuentran expuestas a la presencia de inundaciones de 
diferente origen, muchas veces de consecuencias catastróficas. Un número igualmente 
elevado se encuentra expuesto a inundaciones menores y recurrentes, que llaman poco la 
atención pero que permanentemente entorpecen el desarrollo, aunque no se traducen 
necesariamente en pérdida de vidas humanas. 
 
Recientes experiencias en la región han demostrado la vulnerabilidad de los sistemas de salud 
cuando se ven sometidos a fuertes inundaciones. Se ha hecho evidente la necesidad de poner 
en marcha o fortalecer medidas de mitigación y preparación para responder de la mejor 
forma y lograr que los servicios de salud estén disponibles en los momentos en que las 
poblaciones más los necesitan. 



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 174 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

 
Tipos de inundaciones  
 
Las inundaciones pueden clasificarse como repentinas o súbitas y como lentas o progresivas; 
la principal diferencia frente a la afectación de una estructura, se refiere al empuje de la 
corriente o la energía liberada por el mismo. Inundaciones súbitas o repentinas  
 
Se producen generalmente en cuencas hidrográficas de fuerte pendiente por la presencia de 
grandes cantidades de agua en muy corto tiempo. Son causadas por fuertes lluvias, 
tormentas o huracanes. Pueden desarrollarse en minutos u horas, según la intensidad y la 
duración de la lluvia, la topografía, las condiciones del suelo y la cobertura vegetal. Ocurren 
con pocas o ninguna señal de advertencia. Este tipo de inundaciones puede arrastrar rocas, 
tumbar árboles, destruir edificios y otras estructuras y crear nuevos canales de escurrimiento. 
Los restos flotantes Hospitales seguros ante inundaciones. 
Efecto de las inundaciones en la salud pública 
  
Las inundaciones pueden afectar directamente el funcionamiento de los sistemas de salud de 
distintas formas. 
 

➢ Causando un número inesperado de muertes, lesiones o incremento de las enfermedades 

transmisibles en la comunidad afectada, que pueden exceder la capacidad de atención 

terapéutica de la red asistencial. 

➢ Afectando la infraestructura física de los establecimientos de salud.  

➢ Interrumpiendo los servicios públicos de electricidad, agua, comunicaciones, alcantarillado, 

manejo de desechos sólidos y hospitalarios.  

➢ Interrumpiendo las vías de acceso a los centros médicos.  

➢ Generando una mayor demanda de servicios, superior a lo normal, y mayor remisión de 

pacientes desde las zonas afectadas a áreas donde los sistemas de salud pueden no contar 

con la capacidad suficiente para asistir a la nueva población.  

➢ Desabasteciendo de insumos médicos por aumento de la demanda, lo que dificultaría la 

operación del servicio médico a mediano plazo.  

➢ Aumentando el riesgo potencial de transmisión de enfermedades contagiosas.  

➢ Incrementando el riesgo de trastornos psicológicos en la población afectada. 

En los establecimientos de salud es importante tomar las medidas sanitarias necesarias para 
garantizar la continuidad en la prestación de servicios, con la calidad requerida. Para ello, se 
deben tener en cuenta distintos aspectos orientados a disminuir el peligro de aparición de 
enfermedades o el incremento de casos, entre los que se podría intervenir:  
 

➢ Suministro en cantidad y calidad sanitaria de agua segura;  

➢ Instalaciones de tratamiento y evacuación higiénica de las excretas y los líquidos residuales y 

los desechos sólidos;  



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 175 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

➢ Protección de los alimentos contra la contaminación en el transporte, la preparación y el 

consumo;  

➢ Actividades de control y reducción de criaderos de vectores, y  

➢ Actividades para la promoción de la higiene personal y colectiva. 

 
 

ÍTEM 
123 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

 

Marco teórico Incendios 
 
El fuego fue conocido por el hombre desde el inicio del florecimiento de la raza humana, 
inicialmente solo a través de la caída de un rayo o por una erupción volcánica y es muy 
probable que, al estar en posesión del fuego, rápidamente éste se perdiera puesto que el 
hombre prehistórico no sabía encenderlo ni alimentarlo con combustibles, y había que 
esperar a que la naturaleza le brindara la oportunidad de volver a conseguirlo. 
 
Cuando el ser humano logró encender el fuego, dominó uno de los elementos que más iba a 
servir en el avance de la civilización y es quizá cuando el hombre cobró conciencia de su 
superioridad. Sin embargo, el fuego según indica un viejo adagio, es un buen servidor, pero 
un mal amo, ya que por un lado fue pieza fundamental en el desarrollo humano, y por otro, 
es un riesgo constante en el trabajo, en el hogar, e incluso en actividades recreativas. El 
fuego es la reacción química de oxidación violenta de una materia (combustible), con 
desprendimiento de llamas, calor, humo y gases; es la transformación de la energía en forma 
de luz y calor.  
 
El vocablo incendio, etimológicamente deriva del latín “incendium” y se refiere a fuego de 
grandes dimensiones, de inicio súbito o gradual que se propaga incontroladamente, y que 
provoca un peligro, destrucción o afectación de estructuras muebles, inmuebles y/o seres 
vivos. La exposición de los seres vivos a un incendio puede producir desde daños muy graves 
hasta la muerte, la cual en los seres humanos generalmente es secundaria a inhalación e 
intoxicación por humo, más que por quemaduras directas.  
 
Triangulo del fuego  
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Para que el fuego exista debe contar forzosamente con tres elementos: OXÍGENO, CALOR Y 
COMBUSTIBLE. Es por esto que simbólicamente el fuego se representa con un triángulo 
equilátero, describiendo estos elementos.  
 
Si falta alguno de estos tres elementos, o si no están en la proporción o combinación 
adecuada, el fuego no podrá existir. Por lo tanto, para prevenir los incendios es necesario 
mantener separados los tres elementos del triángulo del fuego, y para extinguirlo es 
necesario eliminar uno o más de los elementos que lo componen.  
 
Oxígeno. Primer componente del triángulo del fuego, es un gas no inflamable presente en la 
atmosfera en una proporción del 21%. No obstante, la proporción mínima requerida para 
iniciar la combustión es del 16%. Porcentajes menores en áreas confinadas dan lugar a una 
combustión incompleta que es más difícil de extinguir dada la gran cantidad de humo que se 
genera. 
 
Calor. Es la energía que se necesita para aumentar la temperatura del combustible al punto 
que desprenda suficientes vapores y ocurra la ignición. Es decir, es la fuerza térmica que 
eleva la temperatura de los cuerpos hasta hacerlos gasificar, volatilizar o dilatar y es el 
principal causante de la propagación de un incendio.  
 
Combustible. Esta tercera parte del triángulo del fuego es el agente reductor (el que se 
enciende). Puede ser sólido, líquido o gaseoso. Para que se inicie la combustión de cualquier 
material combustible, este debe sufrir un cambio de estado hasta convertirse en vapor, que 
en una proporción adecuada con el aire atmosférico y una fuente de calor presente (flama ó 
chispa), que inicie o mantenga la reacción dará lugar al fuego.  
 
Dicho de otro modo, es por regla general que los materiales son inflamables solamente en 
estado de vapor, son pocos los sólidos o los líquidos que arden directamente. La formación 
de vapor procedente de sólidos o líquidos se controla fácilmente mediante su temperatura. En 
la prevención de incendios el conocimiento de la capacidad de un material para formar 
vapores y de la temperatura requerida para que dichos vapores se inflamen es muy 
importante. Sin calor o sin una fuente de ignición, el material inflamable puede utilizarse 
normalmente con plena seguridad.  
 
En comparación con los líquidos y gases inflamables, los combustibles sólidos se consideran 
generalmente menos peligrosos porque no se evaporan fácilmente ni emiten vapores 
inflamables a temperaturas y presiones atmosféricas normales, además de que por lo general 
se necesita que exista contacto directo con la fuente de calor durante un periodo de tiempo 
prolongado para iniciar la combustión. Un material combustible es aquel líquido o sólido que 
tiene su punto de desprendimiento de vapores arriba de 37.8°C; y un material inflamable es 
aquel material que por debajo de 37.8°C desprende vapores que en contacto con una fuente 
de calor fácilmente arderán.  
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Cuarto factor. 
 
Para que un incendio se sostenga y propague, es necesario que exista un cuarto factor, que 
es la “reacción química en cadena”, que se produce entre el combustible y el oxígeno con la 
ayuda del calor. Así, a medida que el fuego arde, las moléculas del combustible se reducen 
dentro de la llama; mientras el proceso de combustión continua, el aumento de temperatura, 
provoca que el oxígeno sea atraído al área de candela facilitando aún más la ruptura de 
moléculas y con ello, estas entran en reacción alcanzando su punto de ignición, aumentando 
la temperatura, lo cual a su vez demanda más oxígeno, lo que permite que continúe de esta 
manera la reacción en cadena a nivel molecular. Este proceso seguirá hasta que las 
sustancias involucradas se trasladen hacia áreas más frías de la llama. A esta teoría se le 
llama El tetraedro del fuego forma parte de la teoría moderna de la combustión, la cual se 
consolida en 1962, cuando Walter Haesler realiza estudios sobre los mecanismos de extinción 
de incendios, como con el polvo químico seco de uso múltiple ABC. 
 
 
 
Clasificación de incendios  
 
Por su ubicación 
 

Urbanos Domésticos 

Comerciales 
Industriales 

Forestales Subterráneos 
Rastreros o de superficie 
De copa o aéreos 
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Por su magnitud  
 
Conato. La etapa inicial de un incendio se denomina Conato de Incendio. Es en esta etapa 
donde todas las personas con conocimientos básicos de este riesgo, pueden intervenir y 
evitar el incendio. Es aquel que se puede apagar utilizando solo extintores comunes.  
 
Incendio Parcial. Es aquel que abarca parte de una instalación o un área determinada con 
altas probabilidades de salirse de control y causar daños mayores o víctimas. En éste caso se 
requiere de la participación de personal capacitado y equipo mayor a los extintores comunes. 
 
Incendio Total. Este es un incendio fuera de control, de alta destructividad, que afecta toda 
una instalación o área siendo muy difícil de combatir con altas probabilidades de afectar 
personas y propiedades aledañas. 
 
Clasificación de incendios por el combustible involucrado 
 

 
 

Mecanismos de propagación del fuego  
 
Una vez declarado el incendio, el fuego se puede propagar de las siguientes formas:  
 
Radiación 
Esto ocurre sobre todo en zonas urbanas y es la causa más común de propagación de un 
incendio. Dada la cercanía de otras construcciones al sitio del siniestro, al generar grandes 
cantidades de calor se origina la ignición de dichas construcciones vecinas. 
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Conducción  
La propagación del fuego ocurre a través de tuberías y estructuras metálicas que conducen el 
calor suficiente para prender el material combustible con el que hace contacto en otras áreas. 
Este mecanismo incluso se mantiene al existir muros de concreto de hasta 30cm de espesor 
supuestamente “cortando” el paso al calor. 

 

 
 

Convección 
En éste caso el fuego genera su propia corriente de aire sobrecalentado que se desplaza a 
través del edificio o estructura a través de cualquier orificio por medio de los gases que crea, 
los cuales alcanzan temperaturas suficientes para prender material combustible que 
encuentran a su paso. 
 

 
 

Criterios de clasificación de las zonas de riesgo en hospitales  
 
Se clasifica a las zonas en bajo, mediano y alto riesgo de acuerdo a los siguientes criterios;  
 
Por punto de inflamación  
 
Alto riesgo: Manejo o almacenamiento de líquidos o gases con puntos de inflamación 
menores o iguales a 37.8º. Sólidos altamente combustibles, pirofóricos y sustancias 
catalizadoras de reacciones exotérmicas o las que al combinarse impliquen riesgo de incendio 
o explosión. Por ejemplo, almacén de alcoholes, reactivos químicos, pinturas.  
 
Mediano riesgo: Manejo o almacén de sustancias con puntos de inflamación menores de 
93°C y que no estén comprendidos dentro de los de alto riesgo; como por ejemplo 
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laboratorios, ingeniería biomédica, talleres de mantenimiento, casa de máquinas, centros de 
informática, conmutadores y demás almacenes no comprendidos en los de alto riesgo.  
 
Bajo riesgo: Manejo o almacén de productos con puntos de inflamación mayores a 93°C; 
como por ejemplo oficinas y consultorios. 
Por estadística 
 
Se muestran a continuación una tabla con datos estadísticos de las causas de incendios en 
hospitales, datos publicados por la National Fire Protection Association (NFPA). 
 
 

 
 
 

Por experiencias previas  
 
Es muy probable que el personal ya haya tenido experiencias de un conato de incendio dentro del 
hospital, y entonces se pueden analizar las causas que lo originaron. 
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Clasificación del Área por Riesgo. Fuente: National Fire Protection Association (NFPA). 
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Principios empleados en la extinción de incendios 
  
Como se mencionó previamente, para extinguir el fuego se debe eliminar uno o más de los 
elementos que componen el triángulo del fuego. Para ello se utilizan los siguientes principios. 
 

Enfriamiento 
 
El agua es el medio más eficaz para reducir la temperatura de los materiales combustibles 
sólidos ordinarios. El mecanismo de extinción depende del enfriamiento de los combustibles 
sólidos, reduciendo y deteniendo finalmente el ritmo de liberación de vapores y gases 
combustibles debidos al calor.  
El uso del agua da lugar a la formación de vapor de agua, lo cual reduce la concentración de 
oxígeno ambiental. Al evaporarse el agua se expande a razón de 1700 veces su volumen 
original, reduciendo significativamente el contenido de oxígeno en espacios cerrados.  
 
Sofocación 
 
La extinción por sofocación consiste en evitar que el material combustible que esté ardiendo 
entre en contacto con el oxígeno del aire. Lograr la sofocación de un incendio puede ser tan 
sencillo como cubrir un recipiente pequeño con su tapa o tan difícil como aplicar espuma a un 
área de cierta consideración.  
 
Inhibición o separación 
 
La extinción por inhibición de la llama sólo es posible cuando no se permite la reacción 
molecular en cadena, se emplean para ello agentes extintores como el halón, que cumplen 
esta función con independencia de otros métodos de extinción, ya que estos agentes 
extinguen las llamas con eficacia y rapidez, sin embargo, no sirven para combatir los fuegos 
incandescentes o en brasas.  
 
Agentes extintores  
 
Un agente extintor es todo aquel que apaga, sofoca, enfría o inhibe la combustión. Pueden 
ser portátiles; concebidos para que puedan ser llevados por una sola persona, teniendo en 
condiciones de funcionamiento una masa igual o menor a 20 kg. Por ejemplo, depósitos de 
arena, matafuegos, etc. Los extintores fijos son los hidrantes que es un dispositivo instalado 
en la red de distribución exclusivo para agua de incendio; bocas de incendio que son casetas 
fijadas a los muros que constan de manguera y lanza, alimentadas por una red de incendio o 
cisterna; y los sistemas de rociadores que en la mayoría de los casos son automáticos y 
alimentados por la red principal de incendio. 
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Hidrante 
 
El primer agente extintor que mencionaremos es el agua. El principio empleado es enfriar y 
sofocar. Sirve para el tipo de incendio “A”; o sea, elementos sólidos como papel, madera, etc. 
y no se debe usar en incendios de instalaciones eléctricas. En general el equipo hidrante se 
compone de los siguientes elementos:  
 
Pitón o boquilla: extremo del hidrante por el que se sujeta y expande el chorro de agua.  
 
Manguera 
 
Conducto por el que sale el agua. Válvula: Mecanismo que permite o evita el paso del agua 
según se abra o se cierre.  
Para operar un hidrante se requieren tres operadores como mínimo: el primero sujetará al 
pitón o boquilla y dirigirá el chorro del agua hacia el fuego; el segundo se colocará 
aproximadamente 2 metros atrás del primero y del lado contrario con la finalidad de 
proporcionar la manguera y ayudar a controlar y dar dirección al chorro del agua. El tercero 
estará manejando la válvula para abrirla o cerrarla.  
Hay tres tipos de chorro de agua a saber. El chorro directo sirve para poder empezar el 
ataque y enfriar el combustible. Esta técnica permite tener un adecuado alcance. El chorro 
tipo cortina sirve para acercarse literalmente al fuego, sirve de protección a los brigadistas en 
caso de que el fuego haga un arco o cambie de dirección por el viento. Y por último el chorro 
de ataque que sirve para enfriar el ambiente y atacar el fuego indirectamente por 
ahogamiento.  
 
Matafuego 
 
Dentro de los tipos más usuales de matafuegos se encuentra el extintor de incendios de 
presión permanente, que a su vez se presenta en tres modalidades. La primera corresponde 
a aquellos en que el agente extintor proporciona su propia presión de impulsión, tal como los 
de anhídrido carbónico. La segunda está formada por aquellos en que el agente extintor se 
encuentra en fase líquida y gaseosa, tal como los hidrocarburos halogenados, y cuya presión 
de impulsión se consigue mediante su propia tensión de vapor con ayuda de otro gas 
propelente, tal como nitrógeno, añadido en el recipiente durante la fabricación o recarga del 
extintor. La última modalidad es la de aquellos en que el agente extintor es líquido o sólido 
pulverulento, cuya presión de impulsión se consigue con ayuda de un gas propelente, inerte, 
tal como el nitrógeno o el anhídrido carbónico, añadido en el recipiente durante la fabricación 
o recarga del extintor. 
 
Otro tipo de matafuegos es el de presión no permanente. En éstos el agente extintor puede 
ser líquido o pulverulento y están sometidos a la presión atmosférica. El agente impulsor 
suele ser un gas inerte como el nitrógeno o el anhidro carbónico.  
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Espuma: la mezcla de espumógeno con agua forma el espumante, al dosificarle aire se forma 
la espuma. Esta cubre la superficie de líquidos combustibles o superficies, refrigerándolos y 
aislándolos del oxígeno.  
 
Anhídrido Carbónico: la principal función es extinguir el oxígeno o sea que actúa por 
sofocación. Sirve para fuegos eléctricos (C) y para fuegos de líquidos combustibles como 
solventes o pinturas y gases combustibles (B). 
 
Polvo Químico Triclase: ejerce el poder de extinción por enfriamiento y supresión de la reacción 
química. Son adecuados para los fuegos A, B y C. Pero ejerce un efecto corrosivo en los materiales.  
 
Haloclean e Inergen: En el Haloclean los compuestos halogenados han sido remplazados por otras 
sustancias que no dañan el ambiente. El Inergen está compuesto por 42% de Nitrógeno, 50% de 
Argón y 8 % de Anhídrido Carbónico. Ambos son utilizados en los centros de cómputos, servers, 
gabinetes de computación y eléctricos.  
 
Extintores a base de Acetato de Potasio: Estos extintores contienen una solución a base de acetato de 
potasio, para ser utilizados en la extinción de fuegos de aceites vegetales no saturados para los que 
se requiere un agente extintor que produzca un agente refrigerante y que reaccione con el aceite 
produciendo un efecto de saponificación que sella la superficie aislándola del oxígeno. La fina nube 
vaporizada previene que el aceite salpique, atacando solamente la superficie del fuego. Los extintores 
a base de acetato de potasio para fuegos de clase K fueron creados para extinguir fuegos de aceites 
vegetales en freidoras de cocinas comerciales.  
 
En la imagen siguiente se describe tipo de fuego y el matafuego que debe usarse. 
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Durante 
 

1. Inicialmente y como lo indican todas las guías contra incendios: Guardar la calma. Se actuará 

de acuerdo al Plan de Prevención y Emergencia interno y en caso necesario se dará la 

indicación de evacuación siguiendo también el plan interno.  

2. Dar la voz de alarma de incendio al interior de la unidad (Brigada de Control y 

Extinción de Incendios).  

3. Evaluar la situación, verificar que se quema, en qué cantidad, el sitio donde está el 

fuego y si éste puede propagarse. En la medida de lo posible tratar de controlar la 

situación retirando a las personas a un lugar seguro y utilizar los extintores. Si el 

incendio tiende a salirse de control o propagarse se dará aviso al cuerpo de bomberos, 

protección civil, seguridad pública. Puede llegar un momento en que la situación sea 

insostenible y haya que proceder a la evacuación parcial o completa del edificio. En 

este caso el criterio para la evacuación es un incendio no controlado con propagación 

o con altas posibilidades de propagación a otros servicios, y la decisión será tomada 

por la máxima autoridad de la unidad presente o el Comité de Emergencias y Desastre 

de la unidad.  

4. El encargado de la unidad dará aviso a las autoridades de Nivel Central  

5. En caso de Unidad Médica además de reportar la magnitud del incendio, ésta 

informará las características de la evacuación si se llevó a cabo, si requiere traslado de 

pacientes a otras unidades médicas de apoyo, que características tienen y que tipo de 

apoyo requiere para la movilización de los mismos.  

6. En todo caso facilitar el trabajo de las brigadas de auxilio, protección civil, etc.  

7. Evitar proporcionar o divulgar información errónea, rumores o datos no corroborados a 

personas u organismos fuera del instituto. El manejo de la información será 

responsabilidad del director de la unidad o del vocero único designado para tal caso y 

deberá mantenerse hermética hasta no tener datos fidedignos.  

1.- Cuerpo del extintor. 

2.- Agente extintor. 

3.- Agente impulsor. 

4.- Manómetro. 

5.- Tubo sonda de salida. 

6.- Palanca de accionamiento. 

7.- Maneta fija. 

8.- Pasador de seguridad 

9.- Manguera de salida. 

10.- Boquilla de expulsión. 
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Después 
 

1. El Director o responsable de la unidad verificará la integridad de los trabajadores, 

visitantes, pacientes, etc., mediante un censo ó lista rápida de los que en el momento 

del siniestro se encontraban dentro de la unidad. En caso de detectar una ausencia 

dará aviso a los rescatistas. 

2. El director o responsable de la unidad realizará un informe pormenorizado de eventos 

y lo enviará a su jefe superior. 

3. Censo nominal completo de los pacientes que hayan sido trasladados a las unidades 

de apoyo de haberse efectuado y lo hará del conocimiento al jefe superior inmediato. 

4. El director o responsable se mantendrá al tanto de la evaluación de las instalaciones 

de la unidad por parte del Jefe de Conservación y/o JUD Administrativo en conjunto 

con Protección Civil, facilitando su labor. No se accederá al área del siniestro hasta que 

éstos lo determinen.  

5. Activar los protocolos necesarios para reporte de siniestro. 

6. Activar procesos internos necesarios para regresar a la continuidad de operaciones.  

7. Una vez que ésta se encuentre en condiciones de funcionar adecuadamente sin 

representar peligro para los trabajadores, pacientes y visitantes, y con autorización de 

la Normatividad y Protección Civil, se coordinarán las acciones para trasladar de 

regreso a los pacientes que aún se encuentren en las unidades médicas de apoyo.  

8. Concluida la emergencia se realizará una descripción y análisis de las actividades realizadas a 

fin de encontrar áreas de oportunidad y mejora de los planes de la unidad. 

 
Explosiones 
 
Los explosivos en general han sido una de las armas utilizadas con más frecuentes por 
terroristas. Los terroristas no tienen que buscar mucho para saber cómo hacer dispositivos 
explosivos: la información está fácilmente disponible en libros y otras fuentes de información. 
Los dispositivos explosivos pueden ser portátiles, y pueden usarse vehículos y personas como 
medios de transporte. Además, se pueden detonar fácilmente a distancia o mediante 
terroristas suicidas. 

Después de una explosión 

Como aprendimos a partir de los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001, puede 
ocurrir lo siguiente después de un atentado terrorista: 
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➢ Puede haber una cantidad significativa de víctimas y/o daños en edificios e infraestructuras. 

Por lo tanto, las empresas necesitan información actualizada sobre cualquier necesidad médica 

que usted pueda tener y sobre cómo comunicarse con sus beneficiarios designados 

➢ Luego de un atentado terrorista, los organismos de aplicación de la ley a nivel local, 

estatal y federal participan activamente debido a la naturaleza criminal de los 

acontecimientos 

➢ Los recursos de atención médica y psicológica de las comunidades afectadas pueden 

funcionar al límite y pueden sobrecargarse 

➢ Es posible que la cobertura periodística, el profundo miedo de la población y las 

consecuencias e implicaciones internacionales continúen durante un período 

prolongado 

➢ Es posible que los lugares de trabajo y las escuelas estén cerradas, y puede haber 

restricciones en los viajes nacionales e internacionales 

Cabe señalar que al darse la alarma de explosión se debe continuar con todo el protocolo de 
atención diseñado en este documento. 

ÍTEM 
124 

EMERGENCIAS QUÍMICAS O RADIACIONES IONIZANTES 

 

El objetivo central de un programa de prevención y de preparativos para emergencias 
químicas o radiológicas es el de impedir o mitigar los efectos para la salud humana en caso 
de un accidente de este tipo. 
 
Se debe mantener una buena base de datos, continuamente actualizada, y coordinar con los 
contactos en esta sobre sus planes de prevención, preparativos y respuesta, al igual que con 
las instituciones de protección civil, bomberos, centros de toxicología, y otros actores. 
 
Emergencia química 
 
Considerando que siempre debemos estar preparados para el peor escenario posible, en el 
campo de la salud es necesario que los planes de preparativos tomen en cuenta la necesidad 
de tener: personal capacitado, equipamiento médico apropiado, equipos de 
descontaminación, equipos de transporte, y equipos de protección personal.  
 
Se debe contar además con un centro especializado con stock suficiente de antídotos 
actualizados y otros productos farmacéuticos que ayuden en la pre identificación y 
preparación de instalaciones para la descontaminación y el tratamiento. Finalmente, es de 
suma importancia incorporar en los planes de preparativos hospitalarios la atención a 
emergencias químicas y radiológicas. 
 



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 188 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

En caso de emergencia, al sitio del accidente sólo debe ingresar personal preparado y 
equipado para su protección. Es preferible que en el sitio del “triage” se descontamine a los 
afectados y se les administre antídotos, antes de su traslado a los establecimientos de salud.  
 

Antídotos y otros fármacos que pueden necesitarse en caso de un accidente químico  
 

Antídoto/Fármaco Indicación 
Nitrito amílico (inhalable) Cianuros, nitrilos 

Atropina (inyectable) Organofosforados, carbamatos 

Budesonida (inhalable)* Gases irritantes 

Betametasona (inyectable) Gases irritantes 

Gluconato de calcio (tópico) Ácido fluorhídrico 

Sales de calcio (inyectables) Ácido fluorhídrico 

Edetato de cobalto Cianuros (nitrilos) 

Solución de cobre*1 Fósforo blanco (amarillo) 

Dimercaprol Arsénico, mercurio 

Sulfonato de dimercaptopropano Arsénico, mercurio 

Ácido dimercaptosuccínico Arsénico, mercurio 

Hidroxocobalamina (inyectable) Cianuros, nitrilos 

4-Dimetilaminofenol Cianuros 

Metiltionina (azul de metileno) Nitritos, dinitrobenceno 

Obidoxima (inyectable) Organofosforados 

Oxígeno Monóxido de carbono, cianuros, ácido sulfúrico, 
gases irritantes, nitrilos 

Polietilenglicol 400 (tópico) Fenol 

Permanganato de potasio + 
Bicarbonato de sodio (tópico) 

Fósforo blanco (amarillo) 

Pralidoxima (inyectable) Organofosforados 

Salbutamol (inhalable) 1 Gases irritantes 

Nitrito de sodio Cianuros, nitrilos 

Tiosulfato de sodio (inyectable) Cianuros, nitrilos 

Sulfato de terbutalina (inhalable) Para irrigación ocular 

Azul de toluidina (inyectable) Nitritos, nitrobenceno (y otros agentes 
formadores de metahemoglobina) 

Xantina, derivados Gases irritantes 
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Los procedimientos de triage siguen los mismos principios de priorización de la atención en 
función de la severidad del daño a las personas afectadas. Además, incluyen 
descontaminación y administración de antídotos para sustancias tóxicas o yodo estable en 
caso necesario para los afectados por radiaciones ionizantes. Los establecimientos de salud 
deben recibir la siguiente información: 
 

➢ Identificación de las sustancias y sintomatología de las víctimas. 

➢ Número y tipo de pacientes y su grado de exposición. 

➢ Necesidades complementarias de descontaminación. 

➢ Necesidades de protección personal para la atención de los pacientes. 

 
El tratamiento de las víctimas debe seguir procedimientos y protocolos claros orientados a: 
 

➢ Eliminar la sustancia tóxica del organismo. 

➢ Terapia sintomática y de apoyo. 

➢ Terapia específica con antídotos. 

➢ Intensificar la eliminación del tóxico. 

Tanto para los casos de emergencias químicas como radiológicas, es importante que los 
planes tomen en cuenta mecanismos de información para la población en general, así como 
mecanismos de apoyo psicológico, dada la ansiedad pública que provocan estas emergencias.  
 
Los preparativos también tienen que prever mecanismos de seguimiento e investigación una 
vez concluida la etapa aguda de las emergencias químicas y radiológicas, para evitar 
consecuencias secundarias en las personas y en el medio ambiente.  
 
Se anexa en archivo electrónico documento Accidentes Químicos: Aspectos relativos a la 
salud “Guía para la preparación y respuesta” (anexo 18) 
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Radiaciones ionizantes 
 

Los seres humanos están cotidianamente expuestos a radiaciones naturales, como la 
radiación cósmica, la radiación solar, la terrestre proveniente de material radioactivo que se 
puede encontrar en el suelo, en las rocas o minerales de la corteza terrestre, y la radiación 
por los alimentos y bebidas que contienen materiales radioactivos naturales.  
 
Se estima que más de 70 % de la exposición de la población general a radiaciones ionizantes 
proviene de fuentes naturales.  
 
Las sustancias radioactivas están sujetas a su desintegración espontánea, conocida como 
“radiación ionizante”. La exposición de los seres humanos y otras especies a estas radiaciones 
puede producir diversos efectos en las células y tejidos vivos, según las características de la 
radiación, la naturaleza de la exposición y su duración. 
 
Un accidente de una planta nuclear puede emitir materiales radiactivos a la atmósfera y 
dispersarlos sobre extensas regiones, debido a la dispersión de las partículas por el viento, y 
precipitarse en el suelo produciendo contaminación ambiental. También, un accidente por 
una fuente de radiación ionizante utilizada en la industria o en la medicina, puede contaminar 
de manera más limitada. 
 
Las personas pueden ser expuestas de diferentes maneras, por inhalación o por ingestión de 
agua o alimentos (leche, vegetales, consumo de pescado) provenientes de fuentes 
contaminadas. Los accidentes ocurren por exposición o irradiación, o por contaminación. En 
la exposición o irradiación, el riesgo es solamente para la persona expuesta y no es 
transferible al no tener elementos radiactivos. En el caso de contaminación con una sustancia 
radiactiva, por ejemplo, polvo, líquido o materiales de desecho, la persona e incluso su ropa 
están impregnadas y pueden transferir la radiación a otras personas, objetos o el ambiente. 
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Los efectos nocivos para la salud se dividen en agudos, técnicamente denominados 
“deterministas”, o tardíos, denominados “estocásticos”. Los efectos deterministas pueden 
incluir quemaduras cutáneas, enfermedad por radiaciones, esterilidad o muerte. Los efectos 
estocásticos incluyen cánceres y defectos hereditarios por alteración del componente genético 
de las células. 
 
El mayor riesgo para las emergencias radiológicas se encuentra en los equipos y materiales 
de uso médico. Principalmente en aquellos que no están regulados o registrados. Se 
producen entonces por: 
 

➢ Mal uso de los equipos 

➢ Perdidas de fuentes radiactivas 

➢ Fugas de materiales radiactivos 

Factores que agravan el impacto de la radiación: 
 

➢ Proximidad de la fuente 

➢ Existencia de una barrera 

➢ Tiempo de exposición 

➢ Cantidad o dosis de radiación 

Parte del cuerpo expuesta y características de la persona (en especial la edad – cuanto menor 
más grave son las consecuencias ya que la radiación afecta principalmente a las células de 
crecimiento y causan alteraciones genéticas, pudiendo desarrollar cáncer. 
 

 
 
Antes que ocurra una emergencia, pueden:  
  

➢ Informar y capacitar a médicos y otros profesionales a quienes probablemente recurrirá el 

público en caso de una emergencia 

➢ Informar al público acerca de la posibilidad de una emergencia, sus consecuencias probables y 

acciones posibles 
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Durante una emergencia, pueden: 
 

➢ Proporcionar información, orientación y confianza al público 

➢ Distribuir yodo estable en los casos que sea apropiado 

➢ Asegurar que se proporcione tratamiento médico inmediato a los que lo requieran 

➢ Proporcionar asesoramiento sobre la inocuidad de alimentos y bebidas 

Después de una emergencia, pueden:  
➢ Reglamentar la producción y distribución de alimentos 

➢ Organizar la atención de la salud a largo plazo para las víctimas 

➢ Apoyar la recuperación médica, psicológica y social. 

 
 
Profilaxis con yodo estable  
 
El yodo estable bloquea la captación de yodo radiactivo por la tiroides. Su presentación 
incluye varias formas y es más eficaz si se distribuye y toma inmediatamente antes de la 
exposición al yodo radiactivo. Los comprimidos de yodo estable (65 mg) cuestan cerca de US 
$ 15 por millar y tienen un período máximo de almacenamiento de aproximadamente 5 años. 
El Cuadro muestra las dosis únicas recomendadas por la OMS.  
 
Atención médica  
 
Las víctimas que han recibido una dosis de radiación alta o se han contaminado con material 
radiactivo deben trasladarse lo más rápidamente posible a un establecimiento médico 
apropiado. Hay tres categorías principales de exposición radiológica y las víctimas pueden 
haber experimentado cualquiera de estas categorías o combinaciones de ellas. Comprimidos 
de yodo estable. 
 
La exposición a radiación externa se interrumpe cuando se aleja la persona de la fuente, la 
persona no está contaminada y no presenta riesgo alguno para el personal de urgencias. En 
los casos de contaminación externa, la persona continúa siendo expuesta hasta que la 
contaminación es removida.  
 
Dado que el personal de urgencias puede resultar expuesto o contaminado, se deben 
observar medidas apropiadas de protección. En los casos de contaminación interna, la 
persona continúa siendo expuesta hasta que se elimina la contaminación mediante procesos 
naturales o intervención médica especializada. La exposición del personal médico será 
probablemente insignificante.  
 
La tarea principal de la asistencia médica consiste en proporcionar tratamiento apropiado 
basado en los resultados de los estudios físicos y biológicos. Según los resultados de estos 
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estudios, puede necesitarse tratamiento quirúrgico sustancial, el cual solo puede ser 
proporcionado por equipos competentes capacitados 15 de médicos y enfermeras en 
establecimientos estériles para tratamiento. 
 
Descontaminación 
 
Ante pruebas o sospechas de contaminación de la superficie corporal surge la necesidad de 
efectuar la descontaminación, la que debe llevarse a cabo preferentemente en un centro con 
instalaciones para descontaminación y control radiológico. En general, la mayoría de las 
descontaminaciones externas requieren una ducha y cambio de ropa. El personal que trata a 
las personas contaminadas después de la descontaminación inicial está sometido a un riesgo 
muy pequeño. La experiencia con emergencias ocurridas en el pasado indica que el número 
probable de personas contaminadas gravemente es en general muy bajo. Sin embargo, el 
número de personas levemente contaminadas puede ser muy vasto y el de las que creen que 
pueden estar contaminadas puede ser incluso más alto. Estas personas necesitan 
principalmente medidas tranquilizantes. 
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ÍTEM 
125 

AGENTES CON POTENCIAL EPIDÉMICO 

 

Enfermedades transmisibles 
 
Estas enfermedades son las sujetas a notificación inmediata dentro del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) y se señalan en el inciso 7.12 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994 “Para la Vigilancia Epidemiológica”. Se incluyen también 
aquellos padecimientos que por su magnitud y trascendencia, o por su carácter emergente o 
reemergente, son de interés epidemiológico y deben ser considerados para su vigilancia. 
 
Uno de los agentes que potencialmente puede causar una epidemia es el Virus de la 
Influenza originalmente H1N1, para el cual se han diseñado estrategias a nivel Federal y 
local, que van desde la prevención de enfermedad grave, con la vacunación a partir del 
último trimestre del año, para personas con factores que favorecen las complicaciones, así 
como a personal de salud potencialmente expuesto. 
 
Otra de las medidas es la de control en la diseminación de la infección, mediante campañas 
en medios masivos de comunicación para prevenir el contagio e iniciar el tratamiento en 
forma oportuna cuando se tienen síntomas sugestivos de Infección. 
Todo lo anterior se encuentra contemplado en el Plan Nacional de Preparación y Respuesta 
ante la Intensificación de la Influenza Estacional o ante una Pandemia de Influenza de 
octubre de 2010, el cual se anexa en archivo electrónico (anexo 19). 
 
En nuestro país, corresponde al Comité Nacional para la Seguridad en Salud, emitir las 
declaratorias de las fases de alerta de acuerdo con lo establecido por la OMS. 
 
Con el fin de facilitar la respuesta coordinada ante los distintos sectores de la sociedad se 
establece un sistema de alerta sanitaria que informe a la sociedad en su conjunto del estado 
de la emergencia y de las medias generales de acción. La tabla indica algunas de las acciones 
recomendadas. 
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SISTEMA DE ALERTA SANITARIA (SAS) 
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Modificado de: Sistema de Alerta Sanitaria, GDF, mayo 2009. 

 
 

 ACTIVIDADES 

RECOMENDA- 
DAS 

SIN RIESGO 

No hay 
Emergencia sanitaria. 

RIESGO MEDIO 

Se detectan 
Casos localizados. 

RIESGO 

ELEVADO 

Hay brotes 
epidémicos en 
algunas 
localidades. 

ALERTA 

Hay casos en 
diferentes 
ciudades o 
entidades 
federativas. 

PANDEMIA 

Se emplean 
todas las 
medidas 
disponibles 
para mitigar 
el impacto. 

 
 

 

 
 

 
 

 FAMILIAS Implementar 

medidas básicas 
de cuidado de la 
salud e higiene 

Lavarse las 

manos 
frecuentemente 
con agua y jabón 
y aplicar el 
estornudo de 
etiqueta. 
Mantenerse 
alerta e 
informado 
respecto a las 
recomendaciones 
de las autoridades. 
Aislarse 
voluntariamente 
si se está 
Enfermo. 

 

Conocer e 

identificar los 
Síntomas. 
 

  Acudir al 
médico de ser 
Necesario. 
Evitar el 
contacto con 
personas 
Enfermas. 
Limpieza constante 
de manos. 
Mantenerse 
Informado. 

Limitar las 

salidas del 
Domicilio. 
 
Limpieza constante 
de manos. 
Mantenerse 
informado. 

Evitar salir de 

casa, sólo para 

lo indispensable 

visitas al médico 

y provisiones. 

Mantenerse 
informado. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 NEGOCIOS, 

EMPRESAS, 

INSTITUCIONES 

GUBERNA- 

MENTALES 

Elaborar y 

promover el Plan 

local de 

preparación y 

respuesta 
Nombrar a un 
coordinador del 

Plan 
Realizar 
campañas de 
promoción a la 
salud 
Identificar 
personal y 
procesos claves 
Establecer vías de 
comunicación 
para casos de 
emergencia 

Se activa el Plan 

local de respuesta 
Se opera 
regularmente. 
Las personas 
cuya actividad 
principal sea la 
interacción con 
grupos de 
personas 
(meseros, 
cocineros, 
cajeros, choferes 
de transporte 
público, médicos 
y enfermeras) 
deben extremar 
las medidas de 
higiene personal 
de acuerdo a las 
recomendaciones 
de la autoridad. 
Ante la sospecha 
de cualquier 
padecimiento 
respiratorio se 

Campañas 

permanentes 
para que las 
personas 
enfermas se 
abstengan de ir 
a trabajar. Se 
restringen las 
actividades con 
grupos 
numerosos y se 
limita la 
capacidad de los 
espacios de 
atención al 
público y 
lugares de 
reunión. Se 
promueve el 
trabajo desde 
casa en los 
casos que esto 
es posible. 
Se restringen 
los horarios de 
los giros 

Suspensión 

escalonada de 
actividades. 
Sólo laboran 
las áreas de 
actividad 
prioritaria. 
Actividades 
económicas 
que promueven 
aglomeraciones 
humanas 
(cines, teatros, 
espectáculos, 
eventos 
deportivos, 
religiosos, etc.) 
se suspenden. 
En casos 
específicos 
podrán 
realizarse a 
puerta cerrada 
sin asistencia 
del público. 

Se suspende 

la actividad 
económica no 
esencial. 
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Algoritmo para atención de pacientes 
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ÍTEM 
126 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA PACIENTES Y FAMILIARES 

 

Estrategias de acción a seguir frente a evento post estrés o post evento traumático. 
 

➢ Fomentar espacio de escucha activa, en las áreas de Trabajo Social y Psicología. 

 

➢ Identificar durante el pase de visita a aquellos pacientes que se encuentren intranquilidad o 

que verbalicen sentirse temerosos o inseguros. 

 

➢ Propiciar participación, mediante expresión verbal de los familiares en los grupos de promoción 

y educación a la salud dentro de las pláticas desarrolladas en las salas de consulta externa por 

parte de Trabajo Social y Psicología (SEPAVIGE). 

➢ Promover que los participantes (padres de familia) conecten con sus emociones y externalice 

sus temores con el objetivo de que al expresarlas puedan identificarlas y así promover cambios 

en la percepción.  

 

➢ Propiciar espacios en los que el personal de esta unidad (Hospital Pediátrico Moctezuma) 

conecten con sus emociones y se promueva tranquilidad y manejo de energía. 

 

➢ Abrir un espacio lúdico (taller) para los hijos de los trabajadores del Hospital Pediátrico 

Moctezuma, buscando que puedan externalizar su emoción, expresar temores y mediante el 

juego promover un estado de ánimo, tranquilo y relajado. 

 

Desastre es todo evento violento,  repentino, y no deseado capaz de alterar la estructura social y 

económica de la comunidad produciendo grandes daños materiales, físicos y emocionales que 

sobrepase la capacidad de respuesta de los afectados.  

 

La OPS menciona que en situaciones de desastre es conveniente contar con modelos de intervención 

que orienten a las personas a satisfacer sus necesidades físicas y psicológicas para una rápida 

adaptación as sus actividades cotidianas. Según la OMS y el National Institute of Mental Healt, 

después de un desastre el paciente debe ir acompañado de un cuidado de la salud mental. De 

acuerdo con la OMS se espera que el 36% de la población afectada por desastres sufre trastorno de 

estrés postraumático. 

La identificación de la magnitud, naturaleza y extensión del impacto psicológico de un desastre 

posibilita la planificación de intervenciones pertinentes y eficaces que minimicen las consecuencias 

negativas y permita el desarrollo de bases sólidas en que fundar la atención en situaciones de 

desastre. 

Los tres tipos de reacciones psíquicas presentadas en la fase de impacto son: 

Tensos y excitados, capaces de una conducta afectiva (12-25%). 

Aturdidos, confundidos relativamente inmóviles y sin habla con “síndrome del desastre” (50-75%). 
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Altamente agitados, incontrolados, con severos desordenes afectivos, con reacciones histéricas y aun 

con estados psicóticos (12-25%).    

La intervención del profesional de la salud mental puede detectar aquellas personas o familiares cuya 

problemática previa no les permite manejar la situación traumática y superarla. 

El objetivo de la atención psicosocial es ofrecer una respuesta inmediata para preservar, mantener y 

restaurar la salud mental de la población usuaria y del personal que labora en el hospital, que pueden 

ser afectados por la presencia de eventos perturbadores, permitiendo la contención, detección y 

canalización de víctimas para prevención del impacto psicológico (Estrés agudo y Postraumático). 

Las estrategias de intervención son: 

RECURSO HUMANO 

Psicología 

Psiquiatría 

SEPAVIGE 

Trabajo social 

Formación de Grupos de Acción. 

Formación de grupos informales para educación comunitaria. 

 

Grupos de apoyo externos: Instituciones que cuentan con personal capacitado en esta materia, como 

el Instituto Nacional de Psiquiatría y el Instituto Nacional de Salud Pública. 

Ante la situación de emergencia que se presente, el paciente será valorada por el Grupo responsable, 

para establecer las estrategias a seguir y la integración o no de los otros grupos establecidos. 

 

Espacios físicos 

Seis oficinas del Área de Trabajo Social del hospital. 

Un consultorio de SEPAVIGE 

Un consultorio de Psiquiatra 

Acceso principal al hospital, que cuenta con bancas suficientes para terapia grupal 

 

Procedimiento de Diagnostico en situaciones de desastre. 

Victimas primarias: Personal y pacientes expuestos a la emergencia o desastre. 

Victimas secundarias: Familiares de las víctimas primarias. 

 

Posteriormente, se utiliza el TRIAGE psicológico “proceso dinámico, mediante el cual se determina el 

orden de prioridades”, para detectar a la población que necesita atención de manera urgente de cada 

grupo, en tres subgrupos. 

Personas sanas con crisis leves y compensadas. 

Personas con crisis moderadamente descompensadas. 

Personas que sufren crisis con grave descompensación. 

 

Diagnóstico. Hay que Identificar: 
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Reacciones paralizantes: Se puede esperar encontrar personas que por un tiempo se queden 

paralizadas, incapaces de ayudarse, no se retiran del peligro y parecen libres de reacción emocional. 

Reacciones reactivas: Puede estallar en ráfagas de actividad, sin un propósito definido, hablan 

rápidamente, bromean en forma inadecuada y hacen sugerencias y demandas inaceptables. Pasarán 

de un trabajo a otro, parecerán incapaces de resistir la mínima distracción y se muestran intolerantes 

a cualquier idea que no sea suya. 

Reacciones somáticas: Generalmente interfieren seriamente con la habilidad de la persona para llevar 

adelante una actividad constructiva en una situación difícil, mirada borrosa, llantos, náuseas, diarrea y 

vómitos son reacciones particularmente comunes. 

Pánico individual: Gritos, ceguera psicológica, corres inmediatamente ante el peligro, lanzarse al vacío 

desde los pisos, tomar decisiones desesperadas y correr sin rumbo. 

 

Acciones a seguir. 

Recibir ayuda durante las primeras horas que sigue al hecho traumático, es fundamental para reducir 

la aparición de Trastorno por Estrés Postraumático, (Resultado de vivencias como superviviente, 

familiar dela víctima, como testigo o miembro de los equipos de intervención), por tanto, se 

encaminarán las siguientes acciones a seguir: 

Facilitar la expresión de vivencias y emociones. 

Minimizar el daño o deterioro psicológico. 

Amortiguar el duelo patológico. 

Proporcionar apoyo, escucha y orientación. 

Facilitar la organización psicológica post – impacto. 

Activar mecanismos de afrontamiento de cada persona 

Asegurar el funcionamiento adaptativo básico de la persona o el enlace con los recursos de apoyo 

adecuados. 

Restablecer el equilibrio emocional (reorganización) 

Realizar evaluación de la sintomatología presentada por los supervivientes, ya que se ha encontrado 

que los síntomas presentados dentro de la primera semana posterior al desastre, determina la 

sintomatología 5 meses más tarde. 

Llevar a cabo sesiones de psico - educación acerca de los síntomas que pueden presentar los 

supervivientes, esto se puede hacer en individual o grupal, se ha encontrado que el tener 

información real sobre la sintomatología, ayuda a detectar factores de riesgo respecto a problemas 

emocionales. 

Ofrecer seguimiento y apoyo específico a los supervivientes. 

 

Primera ayuda: 

Evitar las etiquetas diagnósticas, recordando que muchas de las manifestaciones hay que entenderlas 

en un contexto psicosocial más que un proceso patológico. 

Restringir, al mínimo posible, el uso de medicamentos. Sólo se recomienda tratar con psicofármacos a 

las personas que persisten con sintomatología psíquica intensa y que posiblemente requerirán una 

atención especializada. 
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Reducir la observación en urgencias,  sólo a los casos estrictamente necesarios y por el menor tiempo 

posible, para lo cual recurriríamos al Instituto Nacional de Psiquiatría. 

 

La intervención en crisis tiene dos modalidades: 

1. Primeros auxilios emocionales, diseñados para ayudar, de manera inmediata, a las personas a 

restaurar su equilibrio y adaptación psicosocial. Por lo general es ofrecido por personal no 

especializado, el cual entra en contacto con las víctimas en los primeros momentos después del 

DESASTRE u evento traumático en cuestión. 

2. Intervención especializada o profesional para EMERGENCIAS. 

El objetivo que se persigue es detener el proceso agudo de descompensación psicológica, aliviando las 

manifestaciones sintomáticas y el sufrimiento, la intervención debe ser temprana y eficiente: 

inmediatez en la atención y proximidad física. 

 

Las intervenciones que se realicen en la “escena” después del DESASTRE deben ser cortas, flexibles y 

enfocarse al as preocupaciones inmediatas de la persona. Es importante la solución de necesidades 

básicas y de supervivencia, por eso debe tomarse en cuenta la búsqueda de lugares para el descanso, 

protección y alimentación. 

 

Los tres tipos de reacciones psíquicas presentadas en la fase de impacto son: 

Tensos y excitados, capaces de una conducta afectiva (12-25%). 

Aturdidos, confundidos relativamente inmóviles y sin habla con “síndrome del desastre” (50-75%). 

Altamente agitados, incontrolados, con severos desordenes afectivos, con reacciones histéricas y aun 

con estados psicóticos (12-25%).    

 

Clasificar a la población afectada se dividen en:  

1ER NIVEL los expuestos directamente al desastres, que corrieron riesgo por la vida, integridad física 

y sufrieron pérdidas materiales 

2DO NIVEL los familiares y allegados a las víctimas sufren consecuencias psicológicas (culpa, dolor) 

3ER NIVEL personal del equipo de apoyo implicado 

4TO NIVEL población en general que a pesar de no  presenciar el desastre se ven afectados, 

  

La intervención del profesional de la salud mental puede detectar aquellas personas o familiares cuya 

problemática previa no les permite manejar la situación traumática y superarla. 

 

En los aspectos psicosociales hablaríamos del proceso salud – enfermedad mental con énfasis en 

el entorno social y sobre todo comunitario, donde se conjugan dos componentes básicos: 

•El componente psicológico, conformado por los pensamientos, las ideas, creencias, emociones  y 

comportamiento de las personas; 

•y el componente Social conformado por las relaciones personales y grupales, los grupos primarios 

sociales (familia, escuela), los elementos económicos, políticos, religiosos  y todas las manifestaciones 

culturales. 
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La  vulnerabilidad psicosocial  de las personas está determinada por los siguientes componentes: 

•Aptitud mental para soportar trauma 

•Concepto de sentido de vida (que significa la vida para mí) 

•Universo simbólico (cuales son mis creencias sobre el mundo) 

•Nivel de organización 

•Vínculos sociales (Familia, amigos, organizaciones comunales). 

 

El objetivo de la atención psicosocial es ofrecer una respuesta inmediata para preservar, 

mantener y restaurar la salud mental de la población usuaria y del personal que labora en el hospital, 

que pueden ser afectados por la presencia de eventos perturbadores, permitiendo la contención, 

detección, abordaje y canalización de víctimas para prevención del impacto psicológico así como 

facilitar la comprensión y la expresión de las emociones dolorosas para aminorar  la vulnerabilidad 

psicosocial de la población. 

 

La primera ayuda psicológica que recibe la población afectada por una crisis o por un 

trauma, como los generados por un desastre, son llamados Primeros Auxilios Psicológicos e 

Intervención en crisis.   

Las estrategias de intervención son: 

RECURSO HUMANO 

Psicología 

Psiquiatría 

SEPAVIGE 

Trabajo social 

Formación de Grupos de Acción.  

Formación de grupos informales para educación comunitaria. 

Grupos de apoyo externos: Instituciones que cuentan con personal capacitado en esta materia, como 

el Instituto Nacional de Psiquiatría y el Instituto Nacional de Salud Pública. CENTRO DE REFERENCIA 

EN PREPARACIÓN INSTITUCIONAL PARA DESASTRES (CREPD ) 

MANEJO Y CAPACITACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS E INTERVENCIÓN EN CRISIS 

 

Ante la situación de emergencia que se presente, el paciente será valorado por el Grupo responsable, 

para establecer las estrategias a seguir y la integración o no de los otros grupos establecidos. 

____Personal no profesional, personal especializado, personal de salud ____ 

Los objetivos de esta intervención son: 

•Eliminar o disminuir la probabilidad de sufrir daños físicos o psicológicos. 

•Evitar o reducir el miedo y la aflicción 

•Atender los lesionados. 

•Contribuir con la atención psicológica de las personas. 

 

Se realizan como primeras acciones: 

•Atención prioritaria a grupos más vulnerables (mujeres, niños, ancianos) 
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•Realizar triaje de afectados en su estado mental 

•Identificar necesidades básicas (agua, alimentación, albergue). 

•Evaluar estado del sistema de salud. 

 

Los niveles y las modalidades de intervención pueden ser variados: psicológicos o sociales, 

individuales, familiares o grupales.  

 

 
 

Espacios físicos 

Seis oficinas del Área de Trabajo Social del hospital. 

Un consultorio de SEPAVIGE 

Un consultorio de Psiquiatra 

Un consultorio de Psicología  

Acceso principal al hospital, que cuenta con bancas suficientes para terapia grupal 

 

Posteriormente, se utiliza el TRIAGE psicológico “proceso dinámico, mediante el cual se determina 

el orden de prioridades”. Con un Protocolo de Evaluación inicial, discriminando de forma rápida y 

sencilla las necesidades de atención de acuerdo a la severidad. Evaluar la sintomatología de los 

afectados directos, familiares e intervinientes. 

Para detectar a la población que necesita atención de manera urgente se divide: 

Personas sanas con crisis leves y compensadas.  CASOS LEVES 

Personas con crisis moderadamente descompensadas. CASOS MODERADOS Y DE ATENCIÓN  

 

INMEDIATA 

Personas que sufren crisis con grave descompensación. CASOS SEVEROS 

 

Procedimiento de Diagnostico en situaciones de desastre. 

Victimas primarias: Personal y pacientes expuestos a la emergencia o desastre. 
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Victimas secundarias: Familiares de las víctimas primarias. 

 

Diagnóstico. Identificar: 

Reacciones paralizantes: Se puede esperar encontrar personas que por un tiempo se queden 

paralizadas, incapaces de ayudarse, no se retiran del peligro y parecen libres de reacción emocional. 

Reacciones reactivas: Puede estallar en ráfagas de actividad, sin un propósito definido, hablan 

rápidamente, bromean en forma inadecuada y hacen sugerencias y demandas inaceptables. Pasarán 

de un trabajo a otro, parecerán incapaces de resistir la mínima distracción y se muestran intolerantes 

a cualquier idea que no sea suya. 

Reacciones somáticas: Generalmente interfieren seriamente con la habilidad de la persona para llevar 

adelante una actividad constructiva en una situación difícil, mirada borrosa, llantos, náuseas, diarrea y 

vómitos son reacciones particularmente comunes. 

Pánico individual: Gritos, ceguera psicológica, corres inmediatamente ante el peligro, lanzarse al vacío 

desde los pisos, tomar decisiones desesperadas y correr sin rumbo. 

Algunas otras:  

Reacciones adaptativas  mantener la calma, adoptar medidas de protección, ayudar a los demás, 

estar informado o preparado 

Reacciones Des adaptativas reacciones emocionales intensas pánico, agitación, conductas violentas, 

hiperactividad, exponerse al peligro mismo, inhibición o estupor. 

Reacciones Indefinidas la actuación se da de acuerdo a las circunstancias ambientales.  

 

Acciones a seguir: 

✓ Recibir ayuda durante las primeras horas que sigue al hecho traumático, es fundamental para 

reducir la aparición de Trastorno por Estrés Postraumático, (Resultado de vivencias como 

superviviente, familiar dela víctima, como testigo o miembro de los equipos de intervención), 

por tanto, se encaminarán las siguientes acciones a seguir: 

✓ Facilitar la expresión de vivencias y emociones. 

✓ Primeros Auxilios Psicológicos e Intervención en Crisis  

✓ Minimizar el daño o deterioro psicológico. 

✓ Amortiguar el duelo patológico. 

✓ Proporcionar apoyo, escucha y orientación. 

✓ Facilitar la organización psicológica post – impacto. 

✓ Ayudar a reactivar los Estilos de afrontamiento de cada persona 

✓ Asegurar el funcionamiento adaptativo básico de la persona o el enlace con los recursos de 

apoyo adecuados. 

✓ Restablecer el equilibrio emocional (reorganización) 

✓ Realizar evaluación de la sintomatología presentada por los supervivientes. 

✓ Llevar a cabo sesiones de psico - educación acerca de los síntomas que pueden presentar los 

supervivientes, esto se puede hacer en individual o grupal, se ha encontrado que el tener 

información real sobre la sintomatología, ayuda a detectar factores de riesgo respecto a 

problemas emocionales. 
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✓ Ofrecer seguimiento y apoyo específico a los supervivientes. 

✓ Identificación de Redes de Apoyo 

✓ Evitar las etiquetas diagnósticas, recordando que muchas de las manifestaciones hay que 

entenderlas en un contexto psicosocial más que un proceso patológico. 

✓ Restringir, al mínimo posible, el uso de medicamentos. Sólo se recomienda tratar con 

psicofármacos a las personas que persisten con sintomatología psíquica intensa y que 

posiblemente requerirán una atención especializada. 

✓ Reducir la observación en urgencias,  sólo a los casos estrictamente necesarios y por el menor 

tiempo posible, para lo cual recurriríamos al Instituto Nacional de Psiquiatría. 

✓ Las intervenciones que se realicen en la “escena” después del DESASTRE deben ser cortas, 

flexibles y enfocarse al as preocupaciones inmediatas de la persona. Es importante la solución 

de necesidades básicas y de supervivencia, por eso debe tomarse en cuenta la búsqueda de 

lugares para el descanso, protección y alimentación. 

✓ Información riesgos generales en la zona. 

✓ Grupos de apoyo (Cruz Roja, Protección Civil, ejército, policía, iglesia) 

✓ Talleres y simulacros de manejo de duelo, situaciones de crisis individual y grupal, 

desarrollados con la comunidad. 

 

BIBLIOGRAFÍA Y CYBERGRAFÍA: 

Slaikeu Karl A. Intervención en Crisis. Manual para práctica e Investigación. Manual moderno 2da 

edición  

www.paho.org/desastres  Apoyo Psicosocial en Emergencias y Desastres Guia para equipos de 

respuesta OPS . Panama 2010 

http://www.psicosocialyemergencias.com/apoyo-psicosocial-en -emergencias-y-desastres/ 

 

 

 

Las anteriores acciones se realizarán por personal de la unidad con conocimiento al respecto 
(Lic. Nayelly Fernández Cornejo Psicóloga, Mtra. Ma. De los Remedios Vázquez Velázquez 
Mtra. en Tanatología), para ello se realizó curso taller denominado ¿Cómo nos sobreponemos 
al sismo? El pasado 5 de octubre. 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

http://www.paho.org/desastres
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ÍTEM 
127 

CONTROL DE INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS 

 
 

El Hospitalaria cuenta con una Unidad de Vigilancias Epidemiológica que tiene un Manual de 
Procedimientos que contiene las acciones para prevenir y controlar las infecciones 
nosocomiales o asociadas a la atención en salud.. 
 
La Infección Asociada a la Atención en Salud (IAAS), conocida como nosocomial, es la 
infección, localizada o sistémica, que resulta como una reacción adversa a la presencia de un 
agente infeccioso o su toxina y que no estaba, ni en periodo de incubación, al ingreso del 
enfermo al hospital. 
 
Mensualmente se notifican en el CODECIN las IAAS, y los patógenos infecciosos que las 
provocan tomando las medidas de prevención y control necesarias, quedando plasmadas en 
el concentrado de acuerdos. 
 

La primera medida y más importante para la prevención y control de infecciones Asociadas a 

los Cuidados en la Atención en Salud es el lavado de manos. Por lo que se deberá contar con 

los insumos necesarios, agua segura, jabón, sanitas y soluciones antisépticas, alcohol en gel 

o gluconato de clorhexidina, para personal médico, paramédico, pacientes y familiares en las 

áreas de ampliación de cobertura, salas de espera y entradas al hospital.  

 

Criterios para el diagnóstico de infecciones nosocomiales  

A continuación, se describen entre otras las cuatro causas más frecuentes de infección 
nosocomial y su relación con las intervenciones asociadas. De esta forma Infecciones de Vías 
Urinarias, Infecciones de Herida Quirúrgica, Neumonías y Bacteriemias deberán ser objeto de 
atención primordial tanto en su vigilancia como control, en vista de que éstas acontecen para 
la ocurrencia del 66% del total de episodios de infección nosocomial.  

1. Neumonías  

2. Infección de Vías Urinarias  

3. Bacteriemias  

4. Infección de Herida Quirúrgica  

Otras infecciones  

a. Infecciones del tracto respiratorio.  

b. Cuando se trate de infecciones virales, bacterianas o por hongos, deben tomarse en 

cuenta los periodos de incubación para su clasificación como intra o extrahospitalarias; 

las infecciones bacterianas nosocomiales pueden aparecer desde las 48 a 72 horas del 
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ingreso del paciente, y las micóticas después de los 5 días de estancia, aunque puede 

acortarse el tiempo debido a los procedimientos invasivos y a la terapia intravascular. 

A continuación, se describen los criterios para diagnosticar las principales infecciones 
asociadas a la atención en salud, como están descritos en la NOM 045. 

 

6.1.2.1 Neumonía. CIE-10 (J12, J13, J14, J15, J16, J17, J18).  

Cuatro criterios hacen el diagnóstico. Criterios 6.1.2.1.4 y 6.1.2.1.5 son suficientes para el diagnóstico 
de neumonía.  

6.1.2.1.1 Fiebre, hipotermia o distermia.  

6.1.2.1.2 Tos.  

6.1.2.1.3 Esputo purulento o drenaje purulento a través de cánula endotraqueal que al examen 
microscópico en seco débil muestra <10 células epiteliales y > 20 leucocitos por campo.  

6.1.2.1.4 Signos clínicos de infección de vías aéreas inferiores.  

6.1.2.1.5 Radiografía de tórax compatible con neumonía.  

    6.1.2.1.6 Identificación de microorganismo patógeno en hemocultivo, en secreción endotraqueal 
(obtenida por cepillado bronquial, aspirado transtraqueal o biopsia) o en esputo. 

 
 
 
6.5 Infecciones de vías urinarias. CIE-10 (N39.0).  

6.5.1 Sintomáticas.  

Tres o más de los siguientes criterios:  

6.5.1.1 Dolor en flancos.  

6.5.1.2 Percusión dolorosa del ángulo costovertebral.  

6.5.1.3 Dolor suprapúbico.  

6.5.1.4 Disuria.  

6.5.1.5 Sensación de quemadura.  

6.5.1.6 Urgencia miccional.  

6.5.1.7 Polaquiuria.  

6.5.1.8 Calosfrío.  

6.5.1.9 Fiebre o distermia.  

6.5.1.10 Orina turbia.  

Independientemente de los hallazgos de urocultivo:  

6.5.1.11 Chorro medio: muestra obtenida con asepsia previa, mayor de 50,000 UFC/ml (una 
muestra).  

6.5.1.12 Cateterismo: más de 50,000 UFC/ml (una muestra).  

6.5.1.13 Punción suprapúbica: cualquier crecimiento es diagnóstico.  
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6.5.1.14 El aislamiento de un nuevo microorganismo en urocultivo es diagnóstico de un nuevo 
episodio de infección urinaria.  

6.5.2 Asintomáticas.  

Pacientes asintomáticos de alto riesgo con un sedimento urinario que contenga 10 o más leucocitos 
por campo más cualquiera de los siguientes:  

6.5.2.1 Chorro medio: muestra obtenida con asepsia previa mayor de 50,000 UFC/ml (una 
muestra).  

6.5.2.2 Cateterismo: mayor de 50,000 UFC/ml (una muestra).  

6.5.2.3 Punción suprapúbica: cualquier crecimiento es diagnóstico.  

6.5.3 En caso de sonda de Foley:  

Cuando se decide instalar una sonda de Foley, la UVEH deberá evaluar la necesidad de obtener 
urocultivo al momento de la instalación, cada cinco días durante su permanencia y al momento del 
retiro. La vigilancia de la etiología microbiológica descrita tendrá prioridad en pacientes graves, con 
enfermedades energizantes e internados en áreas críticas.  

6.5.3.1 Sintomática, de acuerdo con los criterios del numeral 6.5.1: mayor de 50,000 UFC/ml (una 
muestra).  

6.5.3.2 Asintomática (ver criterios del numeral 6.5.2): mayor de 50,000 UFC/ml (dos muestras).  

6.5.4 Infecciones de vías urinarias por Candida spp:  

Dos muestras consecutivas. Si se tiene sonda de Foley deberá retirarse y obtenerse una nueva 
muestra con: 

6.5.4.1 Adultos: >50,000 UFC/ml.  

6.5.4.2 Niños: >10,000 UFC/ml.  

6.5.4.3 La presencia de pseudohifas en el sedimento urinario es diagnóstica de IVU por Candida spp. 
 
 
6.12 Infección de heridas quirúrgicas.  

6.12.1 Para definir el tipo de infección postquirúrgica debe tomarse en cuenta el tipo de herida de 
acuerdo con la clasificación de los siguientes criterios:  

6.12.1.1 Limpia.  

6.12.1.1.1 Cirugía electiva con cierre primario y sin drenaje abierto.  

6.12.1.1.2 Traumática no penetrante y no infectada.  

6.12.1.1.3 Sin "ruptura" de la técnica aséptica.  

6.12.1.1.4 No se invade el tracto respiratorio, digestivo ni genito-urinario.  

6.12.1.1.5 Limpia con implante. Cuando reúne las características anteriores y se coloca un 
implante.  

6.12.1.2 Limpia-contaminada.  

6.12.1.2.1 La cirugía se efectúa en el tracto respiratorio, digestivo o genito-urinario bajo 
condiciones controladas y sin una contaminación inusual.  

6.12.1.2.2 Apendicectomía no perforada.  
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6.12.1.2.3 Cirugía del tracto genito-urinario con urocultivo negativo.  

6.12.1.2.4 Cirugía de la vía biliar con bilis estéril.  

6.12.1.2.5 Rupturas en la técnica aséptica sólo en las cirugías contaminadas.  

6.12.1.2.6 Drenajes (cualquier tipo).  

6.12.1.3 Contaminada.  

6.12.1.3.1 Herida abierta o traumática.  

6.12.1.3.2 Salida de contenido gastrointestinal.  

6.12.1.3.3 Ruptura de la técnica aséptica sólo en las cirugías contaminadas.  

6.12.1.3.4 Incisiones en tejido inflamado sin secreción purulenta.  

6.12.1.3.5 Cuando se entra al tracto urinario o biliar y cuando la orina o la bilis están infectados.  

6.12.1.4 Sucia o infectada.  

6.12.1.4.1 Herida traumática con tejido desvitalizado, cuerpos extraños, contaminación   fecal, 
con inicio de tratamiento tardío o de un origen sucio.  

6.12.1.4.2 Perforación de víscera hueca.  

6.12.1.4.3 Inflamación e infección aguda (con pus) detectadas durante la intervención.  

6.12.2 Infección de herida quirúrgica incisional superficial.  

6.12.2.1 Ocurre en el sitio de la incisión dentro de los 30 días posteriores a la cirugía y que 
solamente involucra piel y tejido celular subcutáneo del sitio de la incisión.  

Con uno o más de los siguientes criterios:  

6.12.2.1.1 Drenaje purulento de la incisión superficial.  

6.12.2.1.2 Cultivo positivo de la secreción o del tejido obtenido en forma aséptica de la incisión.  

6.12.2.1.3 Presencia de por lo menos un signo o síntoma de infección con cultivo positivo.  

    6.12.2.1.4 Herida que el cirujano deliberadamente abre (con cultivo positivo) o juzga clínicamente 
infectada y se administran antibióticos. 

6.12.3 Infección de herida quirúrgica incisional profunda.  

6.12.3.1 Es aquélla que ocurre en el sitio de la incisión quirúrgica y que abarca la fascia y el 
músculo y que ocurre en los primeros 30 días después de la cirugía si no se colocó implante o dentro 
del primer año si se colocó implante.  

Con uno o más de los siguientes criterios:  

6.12.3.1.1 Secreción purulenta del drenaje colocado por debajo de la aponeurosis.  

6.12.3.1.2 Una incisión profunda con dehiscencia o que deliberadamente es abierta por el 
cirujano, acompañada de fiebre o dolor local.  

6.12.3.1.3 Presencia de absceso o cualquier evidencia de infección observada durante los 
procedimientos diagnósticos o quirúrgicos.  

6.12.3.1.4 Diagnóstico de infección por el cirujano o administración de antibióticos.  

6.12.4 Infección de órganos y espacios.  
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6.12.4.1 Involucra cualquier región (a excepción de la incisión) que se haya manipulado durante 
el procedimiento quirúrgico. Ocurre en los primeros 30 días después de la cirugía si no se colocó 
implante o dentro del primer año si se colocó implante. Para la localización de la infección se asignan 
sitios específicos (hígado, páncreas, conductos biliares, espacio subfrénico o subdiafragmático, o 
tejido intraabdominal).  

Con uno o más de los siguientes criterios:  

6.12.4.1.1 Secreción purulenta del drenaje colocado por contra abertura en el órgano o espacio.  

6.12.4.1.2 Presencia de absceso o cualquier evidencia de infección observada durante los 
procedimientos diagnósticos o quirúrgicos.  

6.12.4.1.3 Cultivo positivo de la secreción o del tejido involucrado.  

6.12.4.1.4 Diagnóstico de infección por el cirujano o administración de antibióticos. 

 

6.9 Bacteriemias. CIE-10 (A49.9).  

6.9.1 El diagnóstico se establece en un paciente con fiebre, hipotermia o distermia con 
hemocultivo positivo. Este diagnóstico también puede darse aún en pacientes con menos de 48 horas 
de estancia hospitalaria si se les realizan procedimientos de diagnósticos invasivos o reciben terapia 
intravascular.  

Un hemocultivo positivo para Gram negativos, Staphylococcus aureus u hongos es suficiente para 
hacer el diagnóstico. En caso de aislamiento de un bacilo Gram positivo o estafilococo coagulasa 
negativa se requerirán dos hemocultivos tomados en dos momentos y/o sitios; puede considerarse 
bacteriemia si se cuenta con uno o más de los siguientes criterios:  

6.9.1.1 Alteraciones hemodinámicas.  

6.9.1.2 Trastornos respiratorios.  

6.9.1.3 Leucocitosis o leucopenia no inducida por fármacos.  

6.9.1.4 Alteraciones de la coagulación (incluyendo trombocitopenia).  

6.9.1.5 Aislamiento del mismo microorganismo en otro sitio anatómico.  

6.9.2 Bacteriemia primaria.  

Se define como la identificación en hemocultivo de un microorganismo en pacientes hospitalizados o 
dentro de los primeros tres días posteriores al egreso con manifestaciones clínicas de infección y en 
quienes no es posible identificar un foco infeccioso como fuente de bacterias al torrente vascular. 
 

6.9.3 Bacteriemia secundaria.  

Es la que se presenta con síntomas de infección localizados a cualquier nivel con hemocultivo 
positivo. Se incluyen aquí las candidemias y las bacteriemias secundarias a procedimientos invasivos 
tales como colecistectomías, hemodiálisis, cistoscopias y colangiografías. En caso de contar con la 
identificación del microorganismo del sitio primario, debe ser el mismo que el encontrado en sangre. 
En pacientes que egresan con síntomas de infección hospitalaria y desarrollan bacteriemia secundaria, 
ésta deberá considerarse nosocomial independientemente del tiempo del egreso.  

6.9.4 Bacteriemia no demostrada en adultos.  
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En pacientes con evidencia clínica de bacteriemia, pero en quienes no se aísla el microorganismo. 
Esta se define como:  

Pacientes con fiebre o hipotermia con dos o más de los siguientes criterios:  

6.9.4.1 Calosfrío.  

6.9.4.2 Taquicardia (>90/min).  

6.9.4.3 Taquipnea (>20/min).  

6.9.4.4 Leucocitosis o leucopenia (>12,000 o < 4,000 o más de 10% de bandas).  

6.9.4.5 Respuesta al tratamiento antimicrobiano.  

6.9.5 Bacteriemia no demostrada en niños (antes sepsis).  

Pacientes con fiebre, hipotermia o distermia más uno o más de los siguientes:  

6.9.5.1 Taquipnea o apnea.  

6.9.5.2 Calosfrío.  

6.9.5.3 Taquicardia.  

6.9.5.4 Ictericia.  

6.9.5.5 Rechazo al alimento.  

6.9.5.6 Hipoglucemia.  

Más cualquiera de los siguientes:  

6.9.5.7 Leucocitosis o leucopenia.  

6.9.5.8 Relación bandas/neutrófilos > 0.15  

6.9.5.9 Plaquetopenia < 100,000.  

6.9.5.10 Respuesta a tratamiento antimicrobiano.  

6.9.6 Bacteriemia relacionada a catéter venoso central.  

Hemocultivos cualitativos incubados con sistema automatizado obtenidos a través del catéter y de 
punción periférica con tiempo de positividad de más de dos horas (catéter periférico) o cuantitativos 
103 UFC (catéter periférico) más al menos uno de los siguientes criterios:  

6.9.6.1 Escalofríos o fiebre posterior al uso del catéter en pacientes con catéter venoso central 
incluyendo el de permanencia prolongada.  

6.9.6.2 Fiebre sin otro foco infeccioso identificado.  

6.9.6.3 Datos de infección en el sitio de entrada del catéter, cultivo de la punta del catéter 
(Técnica de Maki) positivo al mismo microorganismo identificado en sangre.  

6.9.6.4 Desaparición de signos y síntomas al retirar el catéter.  

6.10 Infecciones de sitio de inserción de catéter, túnel o puerto subcutáneo.  

Con dos o más de los siguientes criterios:  

6.10.1 Calor, edema, rubor y dolor, no relacionados con la administración de fármacos con 
potencial reconocido para ocasionar flebitis química.  

6.10.2 Drenaje purulento del sitio de entrada del catéter o del túnel subcutáneo.  

6.10.3 Tinción de Gram positiva del sitio de entrada del catéter o del material purulento.  
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6.10.4 Cultivo positivo del sitio de inserción, trayecto o puerto del catéter.  

 

Si se documenta bacteriemia, además de los datos locales de infección, deberá considerarse 
que se trata de dos episodios de infección nosocomial y reportarlo de esta forma. 
 
A continuación, se dan algunas recomendaciones para prevenir las infecciones más 
frecuentes asociadas a la atención en salud. 
 
1.- Neumonías asociadas a ventilación mecánica: 

• Posición del paciente. Pediatría 20°, y neonatos 15°, si no hay contraindicación 
médica.  

• Revisión y cambio de circuitos. Limpieza y desinfección, cambio cuando presenten 
condensación o sedimento.  

• Aspiración de secreciones y limpieza de la cavidad oral.  
• Instalación y manejo. Solo personal capacitado y autorizado para la manipulación.  

 
2.- Infecciones relacionadas a sonda vesical.  

• Asepsia y antisepsia de la región. Utilizar soluciones adecuadas y la extensión de 
acuerdo al sexo y condiciones del paciente.  

• Evitar fugas de los equipos. Circuito cerrado. 
•  La bolsa recolectora deberá estar debajo del nivel del paciente. Para evitar estasis o 

retorno.  
• Fijación adecuada. Que permita identificar fugas o datos de infección. Que permita 

identificar fecha y hora de colocación.  
 
3.- Bacteriemias asociadas a catéter.  

• Barrera máxima.  
• Solo personal calificado, capacitado y autorizado. La instalación, curación y retiro de 

los Equipos solo deberá hacerlo personal capacitado.  
• Cambio de los catéteres en el tiempo que establece la norma 022   
• Fijación adecuada. Que permita identificar cuando se presenten signos de infección. 

Que permiten identificar tiempo de instalación.  
 
4.- Prevención de Infección en sitio quirúrgico.  

• Preparación de la piel. Asepsia y antisepsia con soluciones adecuadas.  
• Profilaxis antimicrobiana. Antibióticos adecuados 30 a 60 minutos antes de la incisión, 

valorar una segunda dosis si se prolonga la cirugía.  
• Evitar tricotomía. Evitar hasta donde sea posible los rastrillos  
• Control de la temperatura. Evitar la hipotermia.  
• Control de glucemia.  

 
Estrategias transversales 

• Lavado de manos 
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• Garantizar la calidad del agua 

• Uso racional de antibióticos. Esquemas profilácticos para casos de contingencias   

Se anexa en archivo electrónico la NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia Epidemiológica 

(ANEXO 21) y la NOM -045-SSA2-2005, para la Vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de las Infecciones Nosocomiales (ANEXO 22). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD VIII  
PLANES PARA EL FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO, PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LOS SERVICIOS VITALES 

ÍTEM 
128 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA Y PLANTAS AUXILIARES 

 

El suministro de energía eléctrica es proporcionado por la compañía púbica federal CFE en 

toda la Unidad Hospitalaria. El hospital cuenta con tableros de energía Normal y de 

Emergencia, estos últimos se encuentran respaldados por 2 plantas de emergencia, las cuales 

en caso de alguna falla eléctrica se encienden en automático a los 10 segundos de que se 

presente el corte de luz y se apagan 5 minutos después de haberse restablecido el suministro 
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de luz en el hospital. Las 2 plantas de emergencia están divididas para energizar de manera 

independiente áreas comunes como lo son: lámparas de pasillos, áreas administrativas y de 

gobierno, y otra para áreas críticas como lo son: áreas médicas, quirófanos y urgencias. Las 

plantas de emergencia funcionan con combustible Diesel, el hospital cuenta con 2 tanques de 

250 litros, los cuales dan un rendimiento aproximado de operación de 48hrs continuas y en 

caso de ser necesario más combustible Diesel contamos con el apoyo de las autoridades en 

oficinas centrales, así como de la empresa SERCOM para el suministro del mismo. 

Los mantenimientos son realizados y registrados en bitácoras por personal de Casa de 

Máquinas y bajo supervisión del Encargado de Mantenimiento y Servicios Generales.  

PLANTAS DE EMERGENCIA 1 Y 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

TANQUE DIESEL 
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ÍTEM 
129 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

 

El abastecimiento de agua potable a esta Unidad Hospitalaria es a través de la red pública de 

CONAGUA. El hospital cuenta con 2 cisternas con una capacidad de 70,000 y 20,000 Litros 

c/u para su distribución en todo el nosocomio. Se realiza su mantenimiento de limpieza cada 

6 meses, así como diariamente se lleva a cabo la supervisión de los niveles de cloración del 

agua por parte del personal de Casa de Máquinas y se registra en bitácora. El consumo diario 

de agua en el hospital es de 30,000 Litros aproximadamente. En caso de emergencias y 

recortes de agua, el hospital cuenta el apoyo de la Delegación y la Territorial Venustiano 

Carranza a través de pipas de agua con el contacto del Dr. Rincón Cel. 5543688179, así como 

de la Empresa SERCOM encargada de Casa de Máquinas. 

 

 

 

 

 

 

BOMBAS Y CISTERNAS 
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ÍTEM 
130 

RESERVA DE COMBUSTIBLE 

 

La Reserva de Combustible que se maneja en esta Unidad Hospitalaria es de Diesel, el cual se 

utiliza para el funcionamiento de las 2 Plantas de Emergencia. Se cuenta con 2 tanques con 

una capacidad de 250 Litros c/u, los cuales dan un rendimiento aproximado de operación 

continúa de 48hrs a las plantas de emergencia. Dicho combustible está controlado por medio 

de bitácoras de operación y consumo por parte del personal de Casa de Máquinas. 

TANQUE DIESEL 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEM 
131 

GASES MEDICINALES 

 

ALMACENAMIENTO 

Los gases medicinales son almacenados y se suministran como gases comprimidos y también 
como líquidos criogénicos (tal es el caso del Oxígeno líquido). 

Los cilindros (tubos) de acero, aleaciones de acero-carbono y aluminio, son empleados 
regularmente para almacenamiento en estado gaseoso; para los estados líquidos se utilizan 
termos criogénicos y, en los casos de elevados consumos, los tanques criogénicos fijos son 
empleados para el almacenamiento. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ox%C3%ADgeno_l%C3%ADquido
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Precauciones  

 

➢ En el almacenamiento  

➢ En la manipulación  

➢ En la utilización 

 

Precauciones en el Almacenamiento 

 

➢ Los cilindros deben almacenarse en lugares bien ventilados y no estar expuestos a 

altas temperaturas 

➢ Deben sujetarse por algún método para evitar que se caigan 

➢ Se prohíbe fumar 

➢ Todos los cilindros deben poseer tapa tulipa 

➢ No se almacenarán con gases combustibles 

➢ Para detectar fugas sólo se debe emplear solución jabonosa 

Precauciones en la Manipulación 
 

➢ Asegurarse que el gas transportado coincide con el solicitado 

➢ Durante el traslado se usarán carritos de transporte o rodando el cilindro en posición casi 

vertical sobre su base 

➢ Durante el transporte hay que evitar los golpes violentos entre cilindros o con otros objetos 

porque se pueden producir cortes o deformaciones 

Precauciones en la Utilización 
 

➢ Verificar antes del uso, que se trata del gas correcto: color y calco de identificación 

➢ Nunca utilice el material con las manos con pomada grasa, vaselinas, aceites , etc.  
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➢ No se empleará un cilindro sin un reductor de presión entre éste y el paciente • No se 

empleará alcohol, acetona u otro solvente inflamable para la limpieza de válvulas, 

reductores, etc. 

➢ Al abrir la válvula el operador se ubicará lateralmente y lo hará en forma lenta y 

completa 

➢ El tornillo del reductor estará totalmente flojo 

➢ Tanques criogénicos: se deben usar guantes para manipular las válvulas. Las bajas 

temperaturas pueden causar graves quemaduras por frío 

➢ El equipo se ubicará en lugares ventilados sobre una base firme 

Tanque y termos para O2 líquido 
 
El tanque o termo criogénico, se compone de un recipiente interior hecho de acero inoxidable 
y un recipiente exterior de acero inoxidable o de acero al carbono 
 
El espacio entre los dos tanques está lleno de un superaislamiento y un vacío de 
aproximadamente 10 micrones, lo que permite aislar el contenido del mismo a una 
temperatura de -183 °C a -199 °C. 
 
Ventajas:  
 
– Suministro ininterrumpido con una alta confiabilidad, pues un tanque criogénico puede 
contener el equivalente de hasta 1000 cilindros de oxígeno a alta presión.  
 
– Mayor seguridad. Los termos y tanques tienen oxígeno líquido almacenado a aprox. 8 a 10 
bar (aprox. 135 psi) “baja presión”, los cilindros están a 200 bar (2900 psi), por lo que ya no 
existen los peligros asociados a la alta presión. 
 
Planes de funcionamiento, mantenimiento correctivo y preventivo  
 

➢ Almacenaje suficiente para 15 días cómo mínimo 

➢ Anclaje de tanques y/o cilindros y equipos complementarios  

➢ Fuentes de gases medicinales alternas disponibles 

➢ Ubicación apropiada de los recintos 

➢ Seguridad del sistema de distribución (válvula, tuberías y uniones) 

➢ Protección de tanques y/o cilindros y equipos complementarios 

➢ Seguridad apropiada de los recintos. 
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El mantenimiento se proporciona para el maniful cada 8 días mediante aseo y (prueba de 
jabón) para detectar posibles fugas, en relación al tanque estacionario para oxígeno líquido 
se da el mantenimiento cada tres meses por la empresa contratada. La emergencia que 
pudiera ocurrir con este tanque, es que aumentara la presión, para lo cual se tiene instalado 
un sistema de alerta que activa al suceder esto la salida de esa presión a través de una 
válvula.  
 
En situaciones de emergencia se debe llamar al teléfono. 96-1500-1060 

 

 

 

 

 

 

ÍTEM 
132 

SISTEMAS HABITUALES, ALTERNOS DE COMUNICACIÓN 

 

La comunicación habitual en forma interna se realiza mediante comunicación a las 
extensiones de las diferentes áreas o cuando es urgente la presencia de algún personaje del 
hospital se da mediante voceo, así mismo se realiza la diseminación de la información en 
situaciones emergentes. 
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En forma externa se cuenta con directorio telefónico de todas las áreas del nivel normativo, 
instancias gubernamentales y principales unidades médicas con las que potencialmente 
podemos requerir su apoyo (ANEXO 10) 

Como medio de comunicación alternativo se cuenta con la aplicación de WhatsApp, que 
probo su efectividad en el pasado sismo del 19 de septiembre de este año, medio por el cual 
nos pudimos comunicar con nuestros familiares y en forma muy directa con el propio 
personal del hospital, por lo que dicha herramienta seguirá siendo la clave para la 
comunicación alternativa cuando fallen las primaras. 

 

ÍTEM 
133 

SISTEMAS RESIDUALES 

 

El área de mantenimiento garantizará el flujo de estas aguas hacia el sistema de drenaje 

público evitando la contaminación de agua potable, mediante el uso de trampas de grasa en 

el caso del área de Dietología. 

Los desazolves son realizados por la Empresa Drenaclean bajo contrato de mantenimientos 

preventivos y correctivos en el hospital, así como el apoyo de la Delegación y Territorial 

Venustiano Carranza para el desazolve de los cárcamos y registros del área perimetral del 

hospital. 

 

 

 

 

 

 

ÍTEM 
134 

SISTEMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

La temática “manejo adecuado de residuos sólidos y procesos de reciclaje” busca generar 
una conciencia de reducción y consumo responsable, mostrando que la elevada generación 
de residuos sólidos, comúnmente conocidos como basura y su manejo inadecuado son uno 
de los grandes problemas ambientales y de salud, los cuales se han acentuado en los últimos 
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años debido al aumento de la población y a los patrones de producción y consumo, 
mostrando algunas alternativas y usos que se pueden dar a materiales que comúnmente son 
desechados como “basura”. 

El aprovechamiento y valorización de los residuos es un compromiso de corresponsabilidad 
tanto de las autoridades ambientales, de los entes territoriales y de la comunidad. Con el 
único fin de salvaguardar y proteger el medio ambiente, con todos sus recursos naturales, 
renovables que se encuentran a disposición de los seres vivos que habitan el planeta. 

Aprovechamiento y valorización de los residuos 

La inteligencia ecológica es aquella que le da a los seres humanos una mirada de 
corresponsabilidad con su entorno ambiental para liderar acciones de preservación del 
planeta Tierra y sus recursos naturales renovables. 

En este orden de ideas se encuentra la gestión integral para el aprovechamiento y 
valorización de los residuos, mejor conocido como reciclaje o basura cero, o clasificación en la 
fuente, entre otras denominaciones que explican el manejo adecuado de las basuras. 

La puesta en marcha de esta estrategia, del manejo adecuado de las basuras, cuenta con la 
ciudadanía quien participa de estas acciones con el fin de fortalecer el desarrollo humano y 
optimizar las circunstancias de la comunidad. Con el fin de construir una vida más sana, con 
mayores beneficios y calidad; lo que le permite acceder al conocimiento; además de obtener 
los medios para proveerse una existencia digna. 

Los componentes de un sistema óptimo de reciclaje son: 

➢ Puntos ecológicos para la separación de residuos potencialmente aprovechables. 
➢ Recolección y transporte interno, almacenamiento central o temporal y 

aprovechamiento. 
➢ Disposición final. 

Un programa de reciclaje óptimo comprende los siguientes elementos: 

Adecuar el espacio destinado para realizar la separación en la fuente de los residuos sólidos 
para posibilitar el reciclaje. 
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Este lugar se denomina: Puntos ecológicos y son de tres categorías: materiales reciclables 
(plásticos, vidrios y metales); materiales reciclables (papeles y cartones) y materiales no 
reciclables. 

Clasificación y manejo de residuos sólidos de acuerdo con los estándares de calidad: 

➢ Residuos reciclables: 
• Papel y cartón 
• Papel blanco 

• Periódico 
• Revistas 
• Botellas de gaseosa y agua 
• Envases de productos de limpieza 
• Empaques de paquetes de colaciones 

• Bolsas de empaques 
• Latas de gaseosa y cerveza 
• Enlatados sin residuos 

 
➢ No reciclables: 

• Papel carbón, mantequilla, Higiénico, de cocina, celofán, encerado, parafinado, 
satinado, y aluminio 

• Películas metálicas, plásticas 

• Baterías 
• Aerosoles 
• Bombillos 
• Lámparas de neón 
• Pantallas de televisión 

• Recipientes refractarios 
• Vidrios de seguridad 

• Recipientes con productos tóxicos 

Clasificación y destinación de las basuras sólidas. En basura orgánica e inorgánica. La basura 
orgánica (residuos de alimentos) es potencial para convertirse en alimento vegetal y animal, 
compostaje, abono. 
 

Y la basura inorgánica (plástico, papel, cartón, plástico) es depositada en una fábrica 
recicladora. De acuerdo con los estándares de calidad las basuras se recolectan en canecas 
marcadas verde para material orgánico o putrescible (frutas, vegetales, carnes); color 
amarillo: basura inorgánica o reciclable, aprovechable como materia prima en la industria 
(metales, vidrio, caucho, plásticos, catón, papel, trapos, compuestos de fique); color rojo 
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para materiales peligrosos de hospitales, laboratorios, fábricas de químicos, pilas, baterías, 
drogas para incinerar. 

1. Manejo de los residuos tóxicos de acuerdo con la normatividad vigente. 
2. Manejo de los medicamentos vencidos.  
3. Manejo de residuos de aparatos electrónicos y eléctricos a través de campañas de 

posconsumo.  
4. Manejo de residuos de riesgo biológico como los desechos de veterinarias, peluquerías, 

odontologías y estéticas entre otros. Los cuales se depositan en bolsa roja para que el 
operador de aseo realice un adecuado manejo de ellos. 

5. Establecer rutas diferenciadas internas y externas para el manejo de los residuos. 
6. Adecuar cuarto de almacenamiento de residuos con las especificaciones vigentes. 

 

 

ÍTEM 
135 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS. SISTEMAS 
RESIDUALES 

 

Se cuenta con 8 hidrantes y 52 extintores P.Q.S y 1 CO2 distribuidos estratégicamente en 
toda la unidad hospitalaria, así como 1 Kit contra incendios en la entrada principal. 

Se realizan pruebas de funcionamiento a hidrantes 1 vez al año, así como la recarga de todos 
los extintores 1 vez al año en el mes de noviembre para que se encuentren 100% funcionales 
y vigentes. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UNIDAD IX 
DISPONIBILIDAD DE MEDICAMENTOS, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y EQUIPO 
PARA DESASTRE 
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ÍTEM 
136 

MEDICAMENTOS 

 

CANTIDAD ESTIMADA PARA TRES DIAS MEDICAMENTOS 
NO

. 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDA

D 

1 1957.0
0 

Amikacina 100 mg / 2 ml. Solución inyectable. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 
ml. 

40 

2 1956.0
0 

Amikacina 500 mg / 2 ml. Solución inyectable. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 
ml. 

80 

3 2463 Ambroxol 300 mg / 100 ml. Solución oral. Envase con 120 ml y dosificador. 4 

4 1224 Aluminio y magnesio, Al 3.7 g, Mg 4 g o 8.9 g / 100 
ml. Suspensión oral. 

Envase con 240 ml y dosificador. 2 

5 2230.0
0 

Amoxicilina - ácido clavulánico,  500 mg amoxicilina 
y 125 mg ácido clavulánico. Tabletas. 

Envase con 12 tabletas. 3 

6 1931 Ampicilina 500 mg/ 2 ml. Solución inyectable. Envase con un frasco ámpula y  2ml de 
diluyente . 

45 

7 2012 Amfotericina B 50 mg. Solución inyectable. Envase con un frasco ámpula. 6 

8 204 Atropina sulfato de,  1 mg / ml. Solución inyectable. Envase con 50 ampolletas con 1 ml. 15 AMP. 

9 1921 Bencilpenicilina sódica cristalina 1 000 000 UI. 
Solución inyectable. 

Envase con un frasco ámpula, con o sin 2 ml 
de diluyente. 

10 

10 1924 Bencilpenicilina procaínica con bencilpenicilina 
cristalina, 600 000 UI / 200 000 UI. Suspensión 
inyectable 

Envase con un frasco ámpula y 2 ml de 
diluyente . 

5 

11 3618 Bicarbonato de sodio 3.75 g / 50 ml. Solución 
inyectable al 7.5 %. 

Envase con frasco ámpula de 50 ml.                                                
El envase con 50 ml contiene: 
Bicarbonato de sodio 44.5 mEq. 

20 

12 4332.0
0 

Budesonida (micronizada)  0.250 mg.  Suspensión 
para nebulizar. 

Envase con 5 envases con 2 ml. 7 

13 271 Bupivacaína clorhidrato de,   5 mg / ml. Solución 
inyectable. 

Envase con 30 ml. 3 

14 4055 Bupivacaína hiperbárica, Bupivacaína 15 mg, 
Dextrosa anhídra o glucosa anhídra 
 240 mg. Solución inyectable. 

Envase con 5 ampolletas con  3ml. 3 

15 1206 Butilhioscina bromuro de, 10 mg. Grageas. Envase con 10 grageas. 2 

16 1207 Butilhioscina bromuro de, o butilbromuro de hioscina  
20 mg / ml. Solución inyectable. 

Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 5 

17 4026 Buprenorfina 0.30 mg / ml. Solución inyectable. Envase con 6 ampolletas o frascos ámpula con 
1 ml. 

4 

18 574 Captopril 25 mg. Tabletas. Envase con 30 tabletas. 2 

19 5295.0
0 

Cefepima 1 g/3 ml.  Solución inyectable. Envase con un frasco ámpula y ampolleta con 
3  de diluyente. 

10 

20 1935 Cefotaxima 1 g / 4 ml. Solución inyectable. Envase con un frasco ámpula y 4 ml de 
diluyente. 

150 

21 4254 Ceftazidima 1 g / 3 ml. Solución inyectable. Envase con un frasco ámpula y 3 ml de 
diluyente. 

50 

22 4259 Ciprofloxacino 200 mg / 100 ml. Solución inyectable. Envase con 100 ml. 15 

23 1973 Clindamicina  300 mg /2 ml. Solución Inyectable. Envase ampolleta con 2 ml. 60 

24 2133 Clindamicina. 300 mg. Cápsulas. Envase con 16 cápsulas. 10 
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25 2613 Clonazepam 2.5 mg / ml. Solución oral. Envase con 10 ml y gotero integral. 1 

26 2822 Cloramfenicol  levógiro 5 mg / g. Ungüento 
oftálmico. 

Envase con 5 g. 3 

27 2821 Cloramfenicol  levógiro 5 mg / ml. Solución 
oftálmica. 

Envase con gotero integral con 15 ml. 3 

28 3609 Cloruro de sodio 0.9 g / 100 ml. Solución inyectable 
al 0.9 %. 

Envase con 500 ml. 90 

29 524 Cloruro de potasio 1.49 g / 10 ml. Solución 
inyectable. 

Envase con 50 ampolletas con 10 ml. 2 

30 4429 Dactinomicina  0.5 mg. Solución Inyectable. Envase con un frasco ámpula. 3 

31 4228 Daunorubicina  20 mg.  Solución inyectable. Envase con un frasco ámpula. 3 

32 4444 Dexrazoxano  500 mg. Solución inyectable.  Envase con un frasco ámpula. 5 

33 4241 Dexametasona fosfato, 8 mg / 2 ml. Solución 
inyectable. 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 
2 ml. 

45 

34 202 Diazepam 10 mg / 2 ml. Solución inyectable. Envase con 50 ampolletas de 2 ml. 10 AMP 

35 1928 Dicloxacilina 250 mg / 5 ml. Solución  inyectable. Envase frasco ámpula y 5 ml de diluyente. 50 

36 1926 Dicloxacilina sódica 500 mg. Cápsulas o 
comprimidos. 

Envase con 20 cápsulas o comprimidos. 3 

37 406 Difenhidramina clorhidrato de, 100 mg / 10 ml. 
Solución inyectable. 

Envase con frasco ámpula de 10 ml. 10 

38 615.00 Dobutamina  250 mg. Solución inyectable. Envase con 5 ampolletas con 5 ml cada una. 3 

39 614 Dopamina clorhidrato de,  200 mg / 5 ml. Solución 
inyectable. 

Envase con 5 ampolletas con 5 ml. 3 

40 1765 Doxorubicina clorhidrato de,  50 mg. Solución 
inyectable.  

Envase con un frasco ámpula. 2 

41 3623 Electrolitos orales (Glucosa 20 g, KCl 1.5 g, NaCl 3.5 
g, citrato trisódico 2.9 g). Polvo para solución. 

Envase con 27.9 g. 30 

42 611 Epinefrina  1 mg (1:1 000). Solución inyectable. Envase con 50 ampolletas con 1 ml. 1 

43 2619 Fenobarbital 20 mg / 5 ml. Elixir. Envase con 60 ml y vasito dosificador de 5 ml. 1 

44 5432 Filgrastim 300 μg. Solución inyectable. Envase con 5 frascos ámpula o jeringas 4 

45 1732.0
0 

Fitomenadiona 2 mg. Solución o Emulsión inyectable. Envase con 3 ampolletas de 0.2 ml. 7 

46 14 Fórmula de seguimiento o continuacíón con o sin 
probioticos. Densidad energética 0.6667-0.68. Polvo. 

Envase de 400.00 a 454.00  g y medida de 
3.87 a 4.90 g. 

12 

47 2308 Furosemida 20 mg / 2 ml. Solución inyectable. Envase con 5 ampolletas de 2 ml. 20 

48 3620.0
0 

Gluconato de calcio 1 g / 10 ml. Solución inyectable. Envase con 50  ampolletas de 10 ml. 1 

49 3603 Glucosa 5 g/ 100 ml. Solución inyectable al 5 %. Envase con 1000 ml.  75 

50 3607 Glucosa 50 g / 100g. Solución inyectable al 50 %. Envase con 50 ml.  50 

51 5240 Inmunoglobulina G No modificada 6 g. Solución 
inyectable. 

Envase con un frasco ámpula con 120 ml de 
diluyente. Con equipo de perfusión con 
adaptador y aguja desechables. 

5 

52 1050.0
0 

Insulina humana acción intermedia NPH 100 UI / ml. 
Suspensión inyectable. 

Envase con un frasco ámpula con 5 ml. 2 

53 1051.0
0 

Insulina humana acción rápida regular 100 UI / ml. 
Solución inyectable. 

Envase con un frasco ámpula con 5 ml. 2 

54 2190.0
0 

Ipratropio- Salbutamol 0.286 mg/1.423 mg/g. 
Suspensión en aerosol 

Envase con un frasco presurizado con 14 g sin 
espaciador. 

2 

55 3422 Ketorolaco trometamina 30 mg. Solución inyectable. Caja con 3 frascos ámpula o 3 ampolletas de 1 
ml. 

60 
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56 4229.0
0 

L-asparginasa 10 000 UI. Solución inyectable.  Envase con 1 frasco ámpula. 5 

57 264 Lidocaína  10g / 100ml. Solución al 10%. Envase con 115 ml con atomizador manual. 2 

58 262 Lidocaína 1 g / 50 ml. Solución inyectable al 2%. Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml 1 

59 4184 Loperamida 2 mg. Tabletas. Envase con 12 comprimidos, tabletas o 
grageas. 

3 

60 1761 Mercaptopurina 50 mg. Tabletas.   Envase con 20 tabletas. 8 

61 5292.0
0 

Meropenem 1 g. Solución inyectable. Envase con 1 frasco ámpula. 45 

62 4433 Mesna Solución  400 mg/ 4 ml.  Solución inyectable. Envase con 5 ampolletas con 4 ml (100 
mg/ml). 

9 

63 109 Metamizol sódico (Dipirona) 1 g/ 2 ml. Solución 
inyectable 

Envase con 3 ampolletas con 2 ml. 50 

64 108 Metamizol sódico (Dipirona) 500 mg. Comprimidos. Envase con 10 comprimidos. 3 

65 1241 Metoclopramida 10 mg / 2 ml.  Solución inyectable. Envase con 6 ampolletas de 2 ml. 7 

66 1776 Metotrexato Intravenosa 500 mg. Solución 
inyectable.  

Envase con un frasco ámpula. 9 

67 1309 Metronidazol 200 mg / 10 ml. Solución inyectable. Envase con 2 ampolletas o frascos ámpula con 
10 ml. 

42 

68 1308 Metronidazol Oral 500 mg. Tabletas. Envase con 30 tabletas. 3 

69 1311 Metronidazol 500 mg / 100 ml. Solución inyectable. Envase con 100 ml. 60 

70 4057 Midazolam 15 mg / 3 ml. Solución inyectable. Envase con 5 ampolletas con 3 ml. 10 

71 2103 Morfina  10 mg. Solución inyectable. Envase con 5 ampolletas 3 

72 132.01 Nalbufina 10 mg / ml. Solución inyectable. Envase con 5 ampolletas de 1 ml. 2 

73 3407 Naproxeno 250 mg. Tabletas. Envase con 30 tabletas. 4 

74 5187 Omeprazol o pantoprazol, Omeprazol 40 mg o 
Pantoprazol 40 mg. Solución inyectable.  

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con 10 ml de diluyente.  

65 

75 5428 Ondansetrón 8 mg / 4 ml. Solución inyectable.   Envase con 3 ampolletas o frascos ámpula con 
4 ml. 

15 

76 2195 Ondansetrón 8 mg. Tabletas. Envase con 10 tabletas. 3 

77 5186.0
0 

Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol. Pantoprazol 
40 mg, o Rabeprazol 20 mg u Omeprazol 20 mg. 
Tabletas, grageas  o cápsulas. 

Envase con 7 tabletas o grageas o cápsulas. 6 

78 106 Paracetamol (Acetaminofén) 100 mg / ml. Solución 
oral. 

Envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 
ml, integrado o adjunto al envase que sirve de 
tapa. 

15 

79 104 Paracetamol (Acetaminofén) 500 mg. Tabletas. Envase con 10 tabletas. 15 

80 5721.0
0 

Paracetamol 1 g. Solución inyectable Envase con un frasco ámpula con 100 ml. 90 

81 473 Prednisona 50 mg. Tabletas. Envase con 20 tabletas. 5 

82 246 Propofol 200 mg / 20 ml. Emulsión inyectable. Envase con 5 ampolletas ó frascos ámpula de 
20 ml. 

3 

83 1234.0
0 

Ranitidina 50 mg . Solución inyectable. Envase con 5 ampolletas de 2 ml. 15 

84 439 Salbutamol 0.5 g / 100 ml. Solución para nebulizador 
(respiradores). 

Envase con 10 ml. 5 

85 429 Salbutamol 20 mg. Suspensión aerosol. Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 4 

86 233 Sevoflurano 250 ml.  Líquido o solución. Envase con 250 ml. 6 
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87 3614 Solución Hartmann (cloruro de sodio 0.600 g, cloruro 
de potasio 0.030 g, cloruro de calcio dihidratado 
0.020 g, lactato de sodio 0.310 g. Solución 
inyectable. 

Envase con 250 ml. 75 

88 4126 Sulfadiazina de plata 1 g / 100 g.  Crema. Envase con 375 g . 2 

89 2106 Tramadol  100 mg/ 2 ml. Solución inyectable. Envase con 5 ampolletas 3 

90 2096 Tramadol-paracetamol 37.5 mg / 325.0 mg. 
Tabletas.  

Envase con 20 tabletas 3 

91 1903 Trimetoprima - sulfametoxazol 80mg/ 400 mg. 
Comprimidos o tabletas. 

Envase con 20 comprimidos ó tabletas. 2 

92 4251 Vancomicina 500 mg. Solución inyectable. Envase con un frasco ámpula. 60 

93 1768 Vincristina 1 mg / 10 ml. Solución Inyectable. Envase con frasco ámpula y una ampolleta con 
10 ml de diluyente. 

10 
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CANTIDAD ESTIMADA PARA 3 DIAS  MATERIA DEL CURACIONES 

No.  Clave Nombre 
Genérico 

Descripción Unidad de 
medida 

CANTIDAD 

1 060.004.0109 Abatelenguas De madera, desechables, largo 142.0 mm 
ancho 18.0 mm. 

Envase con 500 
piezas. 

2 

2 060.040.3711 Agujas Hipodérmicas. Con pabellón luer lock 
hembra de plástico. Desechables. 
Longitud 32 mm Calibre 20 G. 

Envase con 100 
piezas. 

20 

3 060.040.3745 Agujas Hipodérmicas. Con pabellón luer lock 
hembra de plástico. Desechables. 
Longitud 32 mm Calibre 21 G. 

Envase con 100 
piezas. 

8 

4 060.904.0100 Algodones En Torundas. Envase con 500 
g. 

6 

5 060.066.1060 Antisépticos y 
germicidas 

Solución con gluconato de clorhexidina al 
2% p/v en alcohol isopropílico al 70% con 

tinta naranja. contiene: 26 ml 

Envase con 26 
ml 

42 

6 060.066.1052 Antisépticos y 
germicidas 

Solución con gluconato de clorhexidina al 
2% p/v en alcohol isopropílico al 70% con 
tinta naranja. contiene: 3 ml 

Envase con 3 
ml. 

25 

7 060.066.0773 Antisépticos y 
germicidas 

Alcohol desnaturalizado. Envase con 20 
L. 

1 

8 060.066.0666 Antisépticos y 
germicidas 

Iodopovidona, solución. Cada 100 ml. 
Contienen: Iodopovidona 11 g, 
equivalente a 1.1 g de yodo. 

Envase con 3.5 
L. 

2 

9 060.088.0025 Apósitos Transparentes, microporosos, 
autoadheribles, estériles y desechables. 
Medidas 10.0 a 10.16 cm x 12.0 a 14.0 

cm. 

Envase con 50 
piezas. 

3 

10 060.088.0017 Apósitos Transparentes, microporosos, 
autoadheribles, estériles y desechables. 
Medidas 7.0 a 8.5 x 5.08 a 6.0 cm 

Envase con 50 
piezas. 

3 

11 060.BD01.SS01 Batas Bata Desechable 40 G  para paciente  con 
manga corta. 

Pieza 250 

12 060.231.0666 Batas Bata quirúrgica con puños ajustables y 
refuerzo en mangas y pecho. Tela no 

tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; 

antiestática y resistente a la tensión. 
Estéril y desechable. Tamaño: Mediano 

Pieza 25 

13 060.231.0641 Batas Bata quirúrgica con puños ajustables y 
refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; 
antiestática y resistente a la tensión. 
Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

Pieza 30 

14 060.118.0102 Biberones De vidrio con mamila, tapa de rosca, 
capuchón protector, capacidad 240 ml.  

Pieza 20 

15 060.125.2760 Bolsas Bolsa de papel grado médico. Para 
esterilizar con gas o vapor. Con o sin 
tratamiento antibacteriano; con reactivo 
químico impreso y sistema de 
apertura.Medidas  6.0 x 18.0 x 3.0  
cm.(N°3) 

Envase con 
1000 piezas. 

2 

16 060.125.0244 Bolsas Para urocultivo (niña). Estéril, de plástico 
grado médico, forma rectangular, con 
capacidad de 50 ml y escala de 10, 20, 30 
y 50 ml. Con orificio en forma de pera, 
2.5 cm en su lado más ancho y 1 cm en el 
más angosto.Área adhesiva de 45 x 60 
mm. 

Pieza. 80 
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17 060.110.SS03 Bolsas Bolsas de reanimación reusable Tamaño 
Neonatal, de silicón, corrugada en toda su 
superficie, autoinflable y desarmable 
totalmente para su limpieza y 
esterilización en vapor y glutaraldheido, 
válvula  de reinhalación de baja 
resistencia espiratoria, esterilizable con 
conexión para oxígeno, conector para 
paciente de 15/22 ml y para aire de 6 
mm, resistencia inspiratoria máxima de 
2.9 cm de agua por segundo a 60 litros 
por minuto y resistencia espiratoria 
máxima de 2.9 cm de agua por segundo a 
60 litros por minuto, válvula de 
sobrepresión desarmable y calibrada a 40 
cm de agua, mascarilla transparente 
reusable, inflable y esterilizable, con 
colchón en todo el borde, en tres tamaños 
número 00 para prematuro, 0 neonatal y 
1 lactante. Reservorio de oxigeno con 
capacidad 2500 ml y bolsa de 300 ml o 
menor. 

Pieza. 2 

18 060.110.SS02 Bolsas Bolsas de reanimación reusable, Tamaño 
Pediátrica, de silicón, corrugada en toda 
su superficie, autoinflable y desarmable 
totalmente para su limpieza y 
esterilización en vapor y glutaraldheido, 
válvula de reinhalación de baja resistencia 
espiratoria, esterilizable con conexión para 
oxígeno, conector para paciente de 15/22 
ml y para aire de 6 mm, resistencia 
inspiratoria máxima de 2.9 cm de agua 
por segundo a 60 litros por minuto y 
resistencia espiratoria máxima de 2.9 cm 
de agua por segundo a 60 litros por 
minuto, válvula de sobrepresión 
desarmable y calibrada a 40 cm de agua, 
mascarilla transparente reusable, inflable 
y esterilizable con colchón en todo el 
borde, en  tres tamaños número 1 para 
lactante, 2 preescolar y 3 escolar.  
Reservorio de oxígeno con capacidad 
2500 ml y bolsa de 500 o mayor. 

Pieza. 2 

19 060.110.SS01 Bolsas Bolsas de reanimación reusable Tamaño 
Adulto de silicón, corrugada en toda su 
superficie autoinflable y desarmable 
totalmente para su limpieza y 
esterilización en vapor y glutaraldheido, 
válvula de reinhalación de baja resistencia 
espiratoria, con conexión para oxígeno, 
conector para paciente de 15/22 ml. y 
para aire de 6 mm, resistencia inspiratoria 
máxima de 2.9 cm de agua por segundo a 
60 litros por minuto y resistencia 
espiratoria máxima de 2.9 cm de agua por 
segundo a 60 litros por minuto, válvula de 
sobrepresión desarmable y calibrada a 40 
cm de agua mascarilla transparente 
reusable, inflable y esterilizable con 
colchón en todo el borde, en dos tamaños 
número 4 y 5, reservorio de oxígeno con 
capacidad 2500 o mayor y bolsa de 1500 
o mayor. 

Pieza 2 
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20 060.130.0015 Botas Bota quirúrgica de tela no tejida de 100% 
polipropileno, tipo de SMS de 35 g/cm² 
mínimo, impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos, antiestática,  con dos 
cintas de sujeción. Desechable.  

Envase con 25 
pares 

18 

21 060.132.0203 Brazaletes Para identificación. De plástico, Infantil. Envase con 100 
piezas 

2 

22 060.166.3008 Cánulas Para traqueostomía, neonatal, de cloruro 
de polivinilo, sin globo, radiopaca, con 
conector incluído con entrada de 15 mm, 
sin endocánula, con obturador y cinta de 
fijación. Estéril y desechable. Diámetro 
interno 3.0 mm ± 0.15 mm. Diámetro 
externo 5.2 mm ±  0.5mm y Longitud 
32mm ± 5mm  

Pieza 1 

23 060.167.8725 Cánulas Para traqueostomía, pediátrica, de cloruro 
de polivinilo, sin globo, radiopaca, con 
conector incluído con entrada de 15 mm, 
sin endocánula, con obturador y cinta de 
fijación. Estéril y desechable. Diámetro 
interno. 5.0 mm ± 0.15 mm. Diámetro 
externo 7.4 mm ± 0.5mm y Longitud 
45mm ± 5mm  

Pieza 1 

24 060.168.6660 Catéteres Para venoclisis.De politetrafluoretileno o 
poliuretano, radiopaco, con aguja. 
Longitud. 28 - 34 mm. Cal. 20G. . 

Envase con 50 
piezas 

1 

25 060.168.6686 Catéteres Para venoclisis. De politetrafluoretileno o 
poliuretano, radiopaco, con aguja.Long. 
23-27 mm. Cal. 22 G 

Envase con 50 
piezas 

4 

26 060.166.0103 Catéteres Para venoclisis. De politetrafluoretileno o 
poliuretano, radiopaco, con aguja. Long. 
17-24 mm. Cal. 24G 

Envase con 50 
piezas 

4 

27 060.165.0815 Catéteres Para cateterismo venoso central, de un 
lumen, de elastómero de silicón, 
radipoaco, con aguja introductora 
percutanea. Esteril y Desechable. 
Neonatal. Calibre 2.0 Fr 

Pieza 5 

28 060.166.1903 Catéteres Venoso central, calibre 4 Fr, longitud 13 
cm, de poliuretano o silicón, radiopaco, 
con dos lúmenes internos de 22 G, con 
punta flexible, aguja calibre 21 G, con 
catéter introductor calibre 22 G, sobre una 
aguja calibre 25 G, con guía de alambre 
de 0.46 mm de diámetro y 45 cm de 
longitud y punta en “J”, con un dilatador 
venoso, una jeringa de 5 ml, y dos 
cápsulas de inyección luer-lock. Estéril y 
desechable. 

Pieza 3 

29 060.166.1911 Catéteres Para cateterismo venoso central, calibre 5 
Fr y 13 cm de longitud, de poliuretano o 
silicón, radiopaco, estéril y desechable, 
con dos lúmenes internos calibres 18 G y 
20 G, con punta flexible, con aguja calibre 
20 G, con catéter introductor calibre 20 G, 
sobre una aguja calibre 22 G, con guía de 
alambre de 0.53 mm de diámetro y 45 cm 
de longitud y punta en “J” con un 
dilatador venoso, una jeringa de 5 cc dos 
cápsulas de inyección luer lock. Estéril y 
desechable. 

Pieza 3 

30 060.167.5010 Catéteres Para suministro de oxígeno. Con tubo de 
conexión y cánula nasal. De plástico, de 
diámetro interno de 2.0 mm. Longitud 
180 cm. Adulto 

Pieza. 25 
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31 060.PN01.SS02 Catéteres Para suministro de oxígeno. Con tubo de 
conexión y cánula nasal. De plástico, de 
diámetro interno de 2.0 mm. Longitud 
180 cm. Pediátrico. 

Pieza 60 

32 060.189.0304 Cepillos Para uso quirúrgico. De plástico, de forma 
rectangular, con dos agarraderas laterales 
simétricas y cerdas de nylon.  

Pieza. 10 

33 060.203.0207 Cintas Testigo. Para esterilización en vapor a 
presión. Tamaño :18 mm x 50 m. 

Rollo. 6 

34 060.203.0363 Cintas Microporosa, de tela no tejida, 
unidireccional, de color blanco, con 
recubrimientos adhesivos en una de sus 
caras, longitud 10 m, ancho 5.00 cm. 

Envase con 6 
rollos 

3 

35 060.203.0397 Cintas Microporosa, de tela no tejida, 
unidireccional, de color blanco, con 
recubrimientos adhesivos en una de sus 
caras, longitud 10 m, ancho 2.50 cm. 

Envase con 12 
rollos 

3 

36 060.941.SS02 Circuitos Para ventilación mecánica pulmonar, 
desechable, con cable de calentado en 
ambas ramas, para pacientes pediátricos.  

kit 2 

387 060.941.SS03 Circuitos Para ventilación mecánica pulmonar, 
desechable, con cable de calentado en 
ambas ramas, para pacientes neonatales. 
kit 

kit 2 

38 060.231.0104 Compresas Para vientre. De algodón, con trama 
opaca a los rayos X, longitud 70 cm, 
ancho 45 cm. 

Envase con 6 
piezas 

35 

39 060.233.0011 Conectores De una vía. De plástico y desechables. 
Modelo Sims. Delgado. 

Pieza. 80 

40 060.233.0052 Conectores De una vía. De plástico y desechables. 
Modelo Sims. Grueso. 

Pieza. 20 

41 060.621.0524 Cubrebocas Cubreboca de dos capas de tela no tejida, 
resistente a fluidos, antiestático, 
hipoalergénico, con bandas o ajuste 
elástico a la cabeza. Desechable. 

Envase con 150 
piezas. 

10 

42 060.066.0872 Detergente Detergente o limpiador monoenzimático, 
compuesto de cloruro de dodecil ó didecil 
dimetilamonio, enzimas proteolíticas, pH 
que asegure la acción óptima de las 
enzimas, activo en todo tipo de agua, no 
corrosivo. Sobre con 20 a 25 g. Envase 
desde 10 a 100 sobres. 

Sobre 120 

43 060.330.0054 Electrodos De broche para monitoreo continuo, 
desechable, con pasta conductiva. 
(Adulto). 

Pieza 40 

44 060.330.SS01 Electrodos De broche para monitoreo continuo, 
desechable, con pasta conductiva. 
(Pediátrico) 

Pieza 170 

45 060.314.0054 Equipos  Para drenaje de la cavidad pleural. Con 
tres cámaras para sello de agua, succión y 
colección de líquidos. Con dos válvulas de 
seguridad de alta presión positiva y 
negativa. Estéril y desechable. Capacidad 
2100 a 2500 ml. 

Equipo 3 

46 060.532.0175 Equipos  Para transfusión, con filtro, sin aguja. Equipo 22 

47 060.532.0084 Equipos  Para venoclisis. Sin aguja, estériles, 
desechables Microgotero. 

Equipo 150 

48 060.532.0167 Equipos  Para venoclisis. Sin aguja, estériles, 
desechables Normogotero.. 

Equipo 200 
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49 060.345.0503 Equipos  Para aplicación de volúmenes medidos.De 
plástico grado médico, estéril, desechable, 
consta de: Bayoneta, filtro de aire, 
cámara bureta flexible con una capacidad 
de 100 ml y escala graduada en 
milímetros, cámara de goteo flexible, 
microgotero, tubo transportador, 
mecanismo regulador de flujo, dispositivo 
para la administración de medicamentos, 
obturador del tubo transportador, 
adaptador de aguja, protector de la 
bayoneta y protector del adaptador. 

Equipo  
 
100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

50 060.066.KVP.SS03 Equipos Estéril y desechable p/ la preparación del 
sitio de punción periférica, pediátrico, el 
cual tiene un torniquete plano libre de 
látex, 1 apósito transparente, un cubre 
bocas, dos gasas de 5 x 5 cms., un par de 
guantes desechables,un aplicador de 0.67 
ml. de clorhexidina al 2% y alcohol 
isopropilico al 70% 

Kit 50 

51 060.345.3788 Equipos 
Anestesia 

Equipo para Anestesia mixta 
Epidural/Subdural. Contiene: 
- Aguja modelo Touhy con direccionador 
de flujo calibre 17 G, longitud 75-91 mm. 
- Aguja espinal Withacre con 
direccionador de flujo 27 G, longitud 
115.8 a 122.2 mm. - Sujetador filtrante o 
sujetador y filtro de 0.2 micras. - Catéter 
epidural, calibre 19 G, longitud 900 a 
1050 mm, radiopaco, con adaptador Luer 
macho. - Jeringa de plástico de 20 ml. - 
Jeringa de plástico de 10 ml. - Jeringa de 
plástico de 10 ml, para técnica de pérdida 
de resistencia. - Jeringa de plástico de 3 
ml. - 3 agujas hipodérmicas de calibre 18 
G x 38 mm, 25 G x 16 mm y 21 G x 38 
mm. - 4 gasas secas. - Solución de 
iodopovidona, 40 ml. - 3 aplicadores. - 
Charola para antiséptico. - Campo 
hendido. - Campo de trabajo.Estéril y 
desechable 

Equipo 10 

52 060.FIJA.SS01 Fijacion  Dispositivo desechable de fijación de tubo 
endotraqueal flexible compuesto de 
barrera Flextend con carbiximetilcelulosa 
sódica, gelatina y pectina, flexible, 
protege la piel de irritación y minimiza la 
presión en el labio superior, impermeable 
a liquídos, con riel que permite desplazar 
el tubo disminuyendo el riesgo de 
extubación, para sujetar tubos de 5 mm a 
10 mm, banda sujetadora de velcro con 
extremos adheribles que rodea el cuello 
del paciente, lavable. Libre de látex. No 
estéril. 

Pieza. 30 

53 060.NP01.SS01 Filtros De plastico desechable y humidificador 
igroscópico para uso en linea entre 
paciente y circuito de ventilador 
autómatico 

Pieza 3 

54 060.NHV01.SS01 Filtros De plástico desechable higroscopica para 
ventilador autómatico. 

Pieza 3 

55 060.436.0107 Gasas Seca cortada, de algodón. 
Largo:10 cm  Ancho: 10 cm. 

Envase con 200 
piezas 

12 
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56 060.436.0057 Gasas Seca cortada, de algodón. 
Largo: 7.5 cm Ancho:5 cm. 

Envase con 200 
piezas 

20 

57 060.439.0039 Gorros Gorro de tela no tejida de polipropileno, 
desechable. Impermeable a la penetración 
de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Cintas de ajuste en 
el extremo distal. Tamaño estándar. 
Desechable 

Envase con 100 
piezas. 

7 

58 060.439.0070 Gorros Gorro redondo con elástico ajustable al 
contorno de la cara, de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. Impermeable a 
la penetración de líquidos y fluidos; 
antiestática y resistente a la tensión. 
Desechable 
Tamaño: Mediano 

Envase con 100 
piezas 

7 

59 060.456.0318 Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y 
desechables. Talla 7 

Par 150 

60 060.456.0334 Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y 
desechables. Talla 7 ½ 

Par 150 

61 060.456.0383 Guantes Para exploración, ambidiestro, estériles. 
De látex, desechables. Tamaño chico. 

Envase con 100 
piezas 

30 

62 060.456.0391 Guantes Para exploración, ambidiestro, estériles. 
De látex, desechables. Tamaño mediano. 

Envase con 100 
piezas 

30 

63 060.456.0409 Guantes Para exploración, ambidiestro, estériles. 
De látex, desechables. Tamaño grande. 

Envase con 100 
piezas 

20 

64 060.461.0147 Guatas  De tela no tejida de algodón o fibras 
derivadas de la celulosa y resinas. 
Longitud 5 m ancho 5 cm. 

Envase con 24 
piezas. 

3 

65 060.461.0154 Guatas  De tela no tejida de algodón o fibras 
derivadas de la celulosa y resinas. 
Longitud 5 m ancho 10 cm. 

Envase con 24 
piezas. 

2 

66 060.483.0091 Hojas para 
bisturí 

De acero inoxidable. Estériles  y 
desechables No. 10 empaque individual. 

Envase con 100 
piezas 

1 

67 060.483.0133 Hojas para 
bisturí 

De acero inoxidable. Estériles  y 
desechables No. 20 empaque individual. 

Envase con 100 
piezas. 

1 

68 060.483.0141 Hojas para 
bisturí 

De acero inoxidable. Estériles  y 
desechables No. 15 empaque individual. 

Envase con 100 
piezas. 

1 

69 060.066.0062 Jabones Para uso prequirúrgico. Líquido y neutro 
(pH7).  

Envase con 
3.850 L. 

15 

70 060.550.0222 Jeringas De plástico, sin aguja con pivote tipo luer 
lock. estériles y desechables. Capacidad 3 
ml.Escala graduada en ml. Divisiones de 
0.5 y subdivisiones de 0.1. 

Envase con 100 
piezas 

10 

71 060.550.0438 Jeringas De plástico, sin aguja con pivote tipo luer 
lock.estériles y desechables. Capacidad 5 
ml. Escala graduada en ml. Divisiones de 
1.0 y subdivisiones de 0.2. 

Envase con 100 
piezas 

10 

72 060.550.0446 Jeringas De plástico, sin aguja con pivote tipo luer 
lock. estériles y desechables. Capacidad 
10 ml.Escala graduada en ml. Divisiones 
de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

Envase con 100 
piezas 

18 

73 060.550.0453 Jeringas De plástico, sin aguja con pivote tipo luer 
lock. estériles y desechables. Capacidad 
20 ml. Escala graduada en ml. Divisiones 
de  5.0 y subdivisiones de 1.0. 

Envase con 50 
piezas 

13 

74 060.550.2186 Jeringas Para insulina, con aguja. Capacidad 1 ml, 
graduada de 0 a 100 unidades. Con 
aguja, longitud 13 mm, calibre 27 G. 
Estéril y desechables. 

Envase con 200 
piezas 

4 
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75 060.598.0010 Llaves De 4 vías con marcas indicadoras del 
sentido en el que fluyen las soluciones y 
posición de cerrado, aditamento de cierre 
luer lock (móvil) en el ramal de la llave, 
que se conecta al tubo de la extensión. 
Tubo de extensión removible de plástico 
grado médico, longitud 80 cm y diámetro 
interno 2.7 mm mínimo, conector luer lock 
hembra en el extremo del tubo que se 
conecta con la llave y conector luer 
macho en el extremo proximal, con 
aditamento de cierre luer lock (móvil). 

Pieza 100 

76 060.NAV01.SS01 Nebulizador  De alto volumen, desechable, con  
reservorio de 250 ml,  para suministrar 
fracciones inspiradas de oxígeno del 35 al 
100%. 

Pieza 3 

77 060.NAV01.SS02 Nebulizador De alto volumen, desechable, con 
reservorio de 500 ml, para suministrar 
fracciones inspiradas de oxigeno del 35 al 
100 %.  

Pieza. 3 

78 060.681.0034 Pañales De  forma  anatómica  desechables, para 
niños. Medida chico. 

Pieza 200 

79 060.681.0042 Pañales Pañal desechable con forma anatómica, 
cubierta externa de tela no tejida 

hidrofilica ajustable hipo alergénico, 
núcleo absorbente centralizado (polímeros 

súper absorbentes), cubierta porosa, 
bordes sellados, elástico suave y 

moldeable, barrera anti escurrimiento, 
cinta adhesiva de cierre en ambos lados, 
trae algún tipo de protección umbilical, 

laterales respirables y elástico en la 
cintura. Tamaño mediano. 

Pieza 300 

80 060.681.0059 Pañales Pañal desechable con forma anatómica, 
cubierta externa impermeable de tela no 

tejida hidrofilica ajustable hipo alergénico, 
núcleo absorbente centralizado (polímeros 

súper absorbente ), cubierta porosa, 
bordes sellados, elástico suave y 

moldeable, cinta adhesiva de cierre en 
ambos lados, laterales respirables, barrera 

anti escurrimiento. Tamaño grande. 

Pieza 200 

81 060.681.0067 Pañales Predoblados, desechables. Para adultos.  Pieza 120 

82 060.231.0659 Ropas 
quirúrgicas 

Uniforme quirúrgico desechable integrado 
por: tela no tejida de polipropileno SMS 
en tres capas, impermeable y repelente a 
la penetración de líquidos y fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, 
antiestática, resistente a la tensión en uso 
normal, desechable, minima generacion 
de pelusa, libre de látex, no flamable, 
contiene: 1. (1) filipina de manga corta, 
cuello preferentemente en forma de “v”. 
2. (1) pantalón grande con resorte en la 
cintura, con bolsa en la parte trasera del 
mismo material. 3. (1) gorro 
preferentemente con resorte. 4. (1) 
cubrebocas 5. (2) botas preferentemente 
con resorte.  

pieza 156 
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83 060.231.0591 Ropas 
quirúrgicas 

PAQUETE PARA CIRUGIA GENERAL 
UNIVERSAL Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la 
penetración de liquidos  y fluidos, color 
antireflejante no transparente, 
antiestatica y resistente a la tensión en 
uso normal esteril y desechable. Contiene: 
Tres batas quirúrgicas para cirujano, 
puños ajustables, refuerzo en mangas y 
pecho, tamaño grande. Una bata 
quirúrgica para instrumentista, puños 
ajustables, tamaño mediano. Cuatro 
campos sencillos de 90 ±10 cm x 90 ±10 
cm. Una sábana superior de 150 ±10 cm 
x 190 ±10 cm. Una sábana inferior de 170 
±10 cm x 190 ±10 cm. Una sábana lateral 
de 130 ±10 cm x 180 ±10 cm. Una 
sábana hendida de 180 ±10 cm x 240 
±10 cm. Una cubierta para mesa de riñón 
de 240 ±10 cm x150 ±10 cm. Una funda 
de mesa mayo con refuerzo de 50 ±10 
cm x 140 ±10 cm. Cuatro toallas 
absorbentes de 40 ±5 cm x 40 ±5 cm. 

Bulto o paquete 10 

84 060.168.6595 Sondas De látex, punta redonda. Tipo Nélaton 
longitud 40 cm calibre 10 Fr. 

Pieza 6 

85 060.168.6611 Sondas De látex, punta redonda. Tipo Nélaton 
longitud 40 cm calibre 12 Fr. 

Pieza 6 

86 060.168.6637 Sondas De látex, punta redonda. Tipo Nélaton 
longitud 40 cm calibre 14 Fr. 

Pieza. 6 

87 060.168.6652 Sondas De látex, punta redonda. Tipo Nélaton 
longitud 40 cm calibre 16 Fr. 

Pieza. 5 

88 060.168.6678 Sondas De látex, punta redonda. Tipo Nélaton 
longitud 40 cm calibre 18 Fr. 

Pieza 5 

89 060.168.8302 Sondas De látex, punta redonda. Tipo Nélaton 
longitud 40 cm calibre 20 Fr. 

Pieza. 3 

90 060.168.8310 Sondas De látex, punta redonda. Tipo Nélaton 
longitud 40 cm calibre 22 Fr. 

Pieza. 3 

91 060.168.4277 Sondas Gastrointestinales desechables y con 
marca opaca a los rayos X. Tipo Levin. 
Calibre 12 Fr. 

Pieza 9 

92 060.168.9896 Sondas Gastrointestinales desechables y con 
marca opaca a los rayos X. Tipo Levin. 
Calibre 14 Fr. 

Pieza. 12 

93 060.167.8089 Sondas Para alimentación. De plástico 
transparente, estéril y desechable con un 
orificio en el extremo proximal y otro en 
los primeros 2 cm. Tamaño Infantil. 
Longitud 38.5 cm. Calibre 8 Fr. 

Pieza. 200 

94 060.168.9243 Sondas Para alimentación. De plástico 
transparente, estéril y desechable con un 
orificio en el extremo proximal y otro en 
los primeros 2 cm. Tamaño Prematuros. 
Longitud 38.5 cm. Calibre 5 Fr. 

Pieza. 100 

95 060.168.3311 Sondas Para drenaje urinario. De látex, con globo 
de autorretención de 3 ml con válvula 
para jeringa. Estéril y desechable. Tipo: 
Foley de dos vías Calibre 8 Fr 

Pieza 4 

96 060.168.9482 Sondas Para drenaje urinario. De látex, con globo 
de autorretención de 3 ml con válvula 
para jeringa. Estéril y desechable. Tipo: 
Foley de dos vías Calibre  10 Fr 

Pieza 3 



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 236 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

97 060.168.9615 Sondas Para drenaje urinario. De látex, con globo 
de autorretención de 5 ml con válvula 
para jeringa. Estéril y desechable. Tipo: 
Foley de dos vías Calibre 12 Fr. 

Pieza. 3 

98 060.168.9623 Sondas Para drenaje urinario. De látex, con globo 
de autorretención de 5 ml con válvula 
para jeringa. Estéril y desechable. Tipo: 
Foley de dos vías Calibre 14 Fr. 

Pieza. 4 

99 060.168.9631 Sondas Para drenaje urinario. De látex, con globo 
de autorretención de 5 ml con válvula 
para jeringa. Estéril y desechable. Tipo: 
Foley de dos vías Calibre 16 Fr. 

Pieza. 3 

100 060.168.9649 Sondas Para drenaje urinario. De látex, con globo 
de autorretención de 5 ml con válvula 
para jeringa. Estéril y desechable. Tipo: 
Foley de dos vías Calibre 18 Fr. 

Pieza. 3 

101 060.168.9656 Sondas Para drenaje urinario. De látex, con globo 
de autorretención de 5 ml con válvula 
para jeringa. Estéril y desechable. Tipo: 
Foley de dos vías Calibre 20 Fr. 

Pieza. 3 

102 060.168.0085 Sondas Para aspirar secreciones. De plástico, con 
válvula de control. Estéril y desechable 
Tamaño Infantil. Longitud 55 cm. Calibre 
10 Fr. Diámetro externo  3.3 mm. 

Pieza 30 

103 060.841.0627 Suturas Seda negra trenzada con aguja. Longitud 
de la hebra: 75 cm, calibre de la sutura: 
2-0, Características de la aguja ½ círculo 
ahusada (25-26 mm). 

Envase con 12 
piezas. 

2 

104 060.841.0619 Suturas Seda negra trenzada con aguja. Longitud 
de la hebra: 75 cm, Calibre de la sutura: 
3-0, Características de la aguja ½ círculo 
ahusada (25-26 mm). 

Envase con 12 
piezas. 

2 

105 060.841.0486 Suturas Sintéticas no absorbibles monofilamento 
de nylon, con aguja. Longitud de la hebra: 
45 cm, Calibre de la sutura: 2-0, 
Características de la aguja:  3/8 de 
círculo, cortante (19-26 mm). 

Envase con 12 
piezas. 

3 

106 060.841.0478 Suturas Sintéticas no absorbibles monofilamento 
de nylon, con aguja. Longitud de la hebra: 
45 cm, Calibre de la sutura: 3-0, 
Características de la aguja:  3/8 de 
círculo, cortante (19-26 mm). 

Envase con 12 
piezas. 

4 

107 060.841.0460 Suturas Sintéticas no absorbibles monofilamento 
de nylon, con aguja. Longitud de la hebra: 
45 cm, Calibre de la sutura: 4-0, 
Características de la aguja: 3/8 de círculo, 
reverso cortante (12-13 mm). 

Envase con 12 
piezas. 

3 

108 060.841.4371 Suturas Catgut crómico con aguja. Longitud de la 
hebra :68 a 75 cm. Calibre de la sutura: 
2-0. Características de la aguja ½ circulo 
ahusada (25 - 27 mm). 

Envase con 12 
piezas. 

3 

109 060.841.SS03 Suturas Sintetica Absorbible Trenzada y 
Recubierta (Poliglactin 910) Cal 1 con 
aguja redonda de ½ circulo de 35 mm. 
Long. hebra 70 cm. Para Cierre General 

Envase con 12 
piezas. 

2 

110 060.841.SS07 Suturas Sintetica Absorbible Trenzada y 
Recubierta (Poliglactin 910) Cal 2/0 con 
aguja redondade  ½ circulo de 35 mm. 
Long. hebra 70 cm para 
Gastroenterologia, Urologia y Ortopedia. 

Envase con 12 
piezas. 

3 

111 060.841.SS10 Suturas Sintética Absorbible Trenzada y 
Recubierta (Poliglactin 910 )Cal 4/0 con 
aguja redonda de ½ circulo de 15 mm. 
Long. Hebra 70 cm. Para 

Envase con 12 
piezas. 

3 
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Gastroenterología y Urología. 

112 060.841.SS13 Suturas Sintética Absorbible Trenzada y 
Recubierta (Poliglactin 910 Cal 5/0) con 
aguja 1/2 circulo redonda de 15 mm. 
Long. Hebra 70 cm. Para Gastrointestinal 
Cirugía Pediátrica. 

Envase con 12 
piezas. 

2 

113 060.869.0152 Telas 
adhesivas 

De acetato con adhesivo en una de sus 
caras, Longitud 10 M, Ancho 2.50 cm. 

Piezas 12  3 

114 060.869.0202 Telas 
adhesivas 

De acetato con adhesivo en una de sus 
caras, Longitud 10 M, Ancho 5.00 cm. 

Piezas 6 3 

115 060.909.SS03 Tubos Para canalización. De látex natural, 
opacos a los rayos X. Longitud 45 cm. 
Diámetro 6.35 mm (1/4). 

Pieza 5 

116 060.908.0130 Tubos Para canalización. De látex natural, 
opacos a los rayos X. Longitud 45 cm. 
Diámetro 25.40 mm. (1"). 

Pieza 3 

117 060.908.0114 Tubos Para canalización. De látex natural, 
opacos a los rayos X. Longitud 45 cm. 
Diámetro 12.70 mm (1/2”). 

Pieza. 10 

118 060.166.0228 Tubos Endotraqueales, sin globo. De cloruro de 
polivinilo transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre: 12 Fr. 

Pieza. 9 

119 060.166.0236 Tubos Endotraqueales, sin globo. De cloruro de 
polivinilo transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre: 14 Fr. 

Pieza. 9 

120 060.166.0244 Tubos Endotraqueales, sin globo. De cloruro de 
polivinilo transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y 
desechables.Calibre: 16 Fr. 

Pieza. 6 

121 060.166.0251 Tubos Endotraqueales, sin globo. De cloruro de 
polivinilo transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre: 18 Fr. 

Pieza. 6 

123 060.166.0269 Tubos Endotraqueales, sin globo. De cloruro de 
polivinilo transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre: 20 Fr. 

Pieza. 6 

124 060.166.0277 Tubos Endotraqueales, sin globo. De cloruro de 
polivinilo transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre:  22 Fr. 

Pieza. 3 

125 060.166.0285 Tubos Endotraqueales, sin globo. De cloruro de 
polivinilo transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre:  24 Fr. 

Pieza. 2 

126 060.166.0293 Tubos Endotraqueales, sin globo. De cloruro de 
polivinilo transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre: 26 Fr. 

Pieza. 2 

127 060.953.2858 Vendas Elásticas de tejido plano; de algodón con 
fibras sintéticas, Longitud 5 M, Ancho 5 
cm. 

Envase con 12 
piezas 

12 

128 060.953.2866 Vendas Elásticas de tejido plano; de algodón con 
fibras sintéticas, Longitud 5 M, Ancho 10 

Envase con 12 
piezas 

12 
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cm. 

129 060.953.2874 Vendas Elásticas de tejido plano; de algodón con 
fibras sintéticas, Longitud 5 M, Ancho 15 

cm. 

Envase con 12 
piezas 

6 

130 060.953.2825 Vendas Elásticas de tejido plano; de algodón con 
fibras sintéticas, Longitud 5 M, Ancho 30 
cm. 

Envase 1 pieza 10 

131 060.953.0456 Vendas Enyesadas, de gasa de algodón, 
recubiertas de una capa uniforme de yeso 
grado médico, Longitud 2.75 M, Ancho 5 
cm. 

Envase con 12 
pieza 

5 

132 060.953.0555 Vendas Enyesadas, de gasa de algodón, 
recubiertas de una capa uniforme de yeso 
grado médico, Longitud 2.75 M, Ancho 10 
cm. 

Envase con 12 
pieza 

5 

133 060.953.0571 Vendas Enyesadas, de gasa de algodón, 
recubiertas de una capa uniforme de yeso 
grado médico, Longitud 2.75 M, Ancho 15 
cm. 

Envase con 12 
pieza 

3 

134 060.345.2186 Equipo EQUIPOS DE VENOCLISIS PARA USARSE 
EN BOMBA DE INFUSIÓN DE PLÁSTICO 
GRADO MÉDICO, ESTÉRIL Y 
DESECHABLE, CONSTA DE BAYONETA, 
FILTRO DE AIRE, CÁMARA DE GOTEO 
CON MACROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, MECANISMO 
REGULADOR DE FLUJO, CON DOS O MÁS 
DISPOSITIVOS EN “Y” PARA INYECCIÓN. 
OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR. ADAPTADOR DE 
AGUJA. PROTECTORES DE BAYONETA Y 
ADAPTADOR 

EQUIPO 100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

135 060.345.2210 Equipo Equipo de venoclisis para aplicación de 
volúmenes medidos para usarse con 
bomba de infusión, de plástico grado 
médico, estéril, desechable, consta de: 
bayoneta, filtro de aire, cámara bureta 
flexible con capacidad de 100 ml, mínimo 
y escala graduada en ml, cámara de 
goteo flexible con macrogotero tubo 
transportador, mecanismo regulador de 
flujo con dos o más dispositivos en “Y” 
para inyección. Obturador de tubo 
transportador. Adaptador de aguja. 
Protectores de bayoneta y adaptador. 

Pieza 20 

136 060.345.2228 Equipo Equipo de venoclisis para aplicación de 
soluciones, sangre y derivados, para 
usarse en bomba de infusión de plástico 
grado médico, estéril, desechable, consta 
de: bayoneta, cámara de goteo flexible, 
filtro antihemolítico, tubo transportador, 
mecanismo regulador de flujo, con uno o 
más dispositivos en “Y” para inyección. 
Obturador de tubo transportador. 
Adaptador de aguja. Protectores de 
bayoneta y adaptador. 

Pieza 30 
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137 060.345.3085 Equipo Equipo de venoclisis para usarse en 
bomba de infusión durante la cirugía, de 
plástico grado médico, estéril, desechable, 
consta de: bayoneta, cartucho de 
infusión, tubo transportador antiactínico 
de baja absorción para medicamentos 
fotosensibles, obturador de tubo 
transportador, adaptador de aguja y 
bayoneta para bolsa y protector. 

Pieza 10 

138 060.345.EVNPT Equipo Equipo de venoclisis para administrar 
nutrición parenteral libre de DEHP, de 
plástico, estéril, desechable, con 
bayoneta, camara de goteo, flexible, tubo 
transportador, mecanismo regulador de 
flujo con obturador de tubotransportador, 
adaptador de aguja y protrctores de 
bayoneta y adaptador. 

Pieza 20 

 
 
 
 

ÍTEM 
138 

INSTRUMENTAL 

 
El instrumental quirúrgico contemplado para la atención de cirugía abdominal, cirugía de 

tórax y traumatología  que garantizan la urgencia quirúrgica, son los siguientes: 
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CANT DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ESTADO

1 CHAROLA DE MAYO DE ACERO INOXIDABLE

2 MANGO DE BISTURÍ No. 3 Y 4

1 CANULA DE YANKAHUER

4 SEPARADORES FARABEUF

2 SEPARADORES DE RICHARDSON

2 PINZAS DE DISECCIÓN DE 21 CM.  C-D Y S-D.

2 PINZAS DE ADSON.  C-D Y S-D.

2 PINZAS DE ANILLOS

1 PORTAGUJAS HEGAR DE 21 CM

2 PORTAGUJAS HEGAR DE 16,18, CM

2 PINZAS ANGULO

2 PINZAS LOWER SMITH

2 PINZAS BABCOCK

6 PINZAS ALLIS DE 18 CM.

5 PINZAS CRILLE CURVAS

10 PINZAS KELLY CURVAS

10 PINZAS MOSCO CURVAS

ADICIONAL

CANTIDAD

2 PINZAS BABY ALLEN PARA INTESTINOS

2 PINZAS CLAMP PARA INTESTINO

6 SEPARADORES DEAVERS

6 SEPARADORES MALEABLES

8 SEPARADORES RICHARDSON

3 SEPARDORES DE GOSSET

3
SEPARDORES FINOQUIETTO ADULTO, 

PEDIATRICO Y NEONATAL

2 SEPARADORES SULLYVAN CHICO Y GRANDE

2 PINZAS DUVAL

4 PINZAS BULDOG

4 PINZAS SATINSKY

4 PINZAS GLOVERS

4

C
IR

U
G

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

A
B

D
O

M
E

N

CIRUGIA GENERAL

     INSTRUMENTAL

CONTENIDO

C
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.
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U

N
C
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A
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CANT DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ESTADO

     INSTRUMENTAL

CONTENIDO

2

C
.E

.Y
.E

.

F
U

N
C

IO
N

A
L

C
IR

U
G

IA
 G

E
N

E
R

A
L

 T
O

R
A

C
IC

A

CIRUGIA GENERAL
1 CHAROLA DE MAYO DE ACERO INOXIDABLE

2 MANGO DE BISTURÍ No. 3 Y 4

1 CANULA DE YANKAHUER

4 SEPARADORES FARABEUF

2 SEPARADORES DE RICHARDSON

2 PINZAS DE DISECCIÓN DE 21 CM.  C-D Y S-D.

2 PINZAS DE ADSON.  C-D Y S-D.

2 PINZAS DE ANILLOS

1 PORTAGUJAS HEGAR DE 21 CM

2 PORTAGUJAS HEGAR DE 16,18, CM

2 PINZAS ANGULO

2 PINZAS LOWER SMITH

2 PINZAS BABCOCK

6 PINZAS ALLIS DE 18 CM.

5 PINZAS CRILLE CURVAS

10 PINZAS KELLY CURVAS

10 PINZAS MOSCO CURVAS

ADICIONAL
CANTIDAD

2 PINZAS BABY ALLEN PARA INTESTINOS

2 PINZAS CLAMP PARA INTESTINO

6 SEPARADORES DEAVERS

6 SEPARADORES MALEABLES

8 SEPARADORES RICHARDSON

3 SEPARDORES DE GOSSET

3
SEPARDORES FINOQUIETTO ADULTO, 

PEDIATRICO Y NEONATAL

2 SEPARADORES SULLYVAN CHICO Y GRANDE

2 PINZAS DUVAL

4 PINZAS BULDOG

4 PINZAS SATINSKY

4 PINZAS GLOVERS

2

C
.E

.Y
.E

.

F
U

N
C

IO
N

A
L

C
IR

U
G

IA
 G

E
N

E
R

A
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O

R
A

C
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A
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ÍTEM 
139 

GASES MEDICINALES 

 
Los gases medicinales son aquellos gases que por sus características específicas son utilizados para 

consumo humano y aplicaciones medicinales en instituciones de salud y en forma particular. 

 

Oxígeno medicinal 

Para uso medicinal el oxígeno se produce por el método de destilación fraccionada, que 
consiste básicamente en el enfriamiento del aire previamente filtrado y purificado. Por 
métodos de compresión-descompresión se logra el enfriado del aire hasta una temperatura 
aproximada a los -183 [°C]. Luego con el aire ya licuado se realiza una destilación donde 
cada uno de sus componentes puede ser separado. 

El oxígeno es el gas más utilizado y de mayor relevancia para todos los hospitales del mundo. 
Fue presentado por 1777 y se ha demostrado su importancia para las prácticas médicas 
modernas en el año 1780. En la actualidad el oxígeno ya es considerado como un 
medicamento. 

Los campos de aplicación más usuales son: 

➢ Terapia respiratoria 

➢ Reanimación (resucitación) 

CANT DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ESTADO

CANTIDAD DESCRIPCION DE MATERIAL

1 CHAROLA DE MAYO ACERO INOX.

1 MANGO DE BISTURI N°3

1 MANGO DE BISTURI N°4

2 SEPARADORES FARABEU

2 PINZAS DE DIRECCION C/D Y S/D               ( 14CM.)

1 PINZAS DE ANILLOS CHICA 

2 PORTA AGUJAS HAGAR FINOS 

4 PINZAS ALLIS

5 PINZAS KELLY CURVAS 

5 PINZAS KELLY RECTAS

10 PINZAS MOSCO CURVAS 

4 PINZAS CAMPO 

2 PINZAS KELLY C / DIENTES

     INSTRUMENTAL

CONTENIDO

CX. GENERAL DE ORTOPEDIA

1

C
IR

U
G
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➢ Unidad de cuidados intensivos 

➢ Anestesia 

➢ Creación de atmósferas artificiales 

➢ Tratamiento de quemaduras 

➢ Terapia hiperbárica 

➢ Tratamiento de hipoxias 

Aire medicinal 

Se obtiene mediante la compresión de aire atmosférico purificado y filtrado o de la mezcla de 
oxígeno y nitrógeno en proporciones 21% y 79% respectivamente. 

Las condiciones fundamentales que debe cumplir el aire medicinal son: 

➢ Libre de partículas 

➢ Bacteriológicamente apto 

➢ Libre de aceites 

➢ Libre de agua. 

Las aplicaciones se pueden clasificar en: 

Tratamiento 

➢ Asistencia respiratoria 

➢ Incubadoras 

➢ Oxigenoterapia. 

Diagnóstico 

➢ Análisis biológicos 

➢ Cromatografía con detector de ionización de llama 

➢ Fotometría de llama. 

El aire medicinal es de fundamental aplicación en las unidades de cuidados intensivos, sobre 
todo en la forma de fuente de poder movilizar respiraciones impulsadas por aire comprimido, 
o como diluyente de O2 administrado, dado que el O2 en concentraciones de 100% es tóxico 
para el organismo. 

También se utiliza en equipos de anestesia como elemento de transporte para atomizar agua, 
administrándose a las vías respiratorias y como agente propulsor de equipos de cirugía. 

Vacío medicinal 

El vacío es simplemente una depresión del aire atmosférico. Actualmente como forma parte 
de las instalaciones centralizadas de gases medicinales es considerado como tal. La presión 

https://es.wikipedia.org/wiki/Oxigenoterapia


HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 244 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

puede variar a lo largo de la instalación, pero generalmente se encuentra en torno a unos -
75 kPa (-450 mmHg). 

El vacío se utiliza en: 

➢ Limpieza de vías respiratorias 

➢ Drenajes generales de sangre y secreciones 

➢ Limpieza de heridas en cirugía 

➢ Limpieza del campo de trabajo en quirófano. 

Almacenamiento 

Los gases medicinales son almacenados y se suministran como gases comprimidos y también 
como líquidos criogénicos (tal es el caso del Oxígeno líquido). 

Los cilindros (tubos) de acero, aleaciones de acero-carbono y aluminio, son empleados 
regularmente para almacenamiento en estado gaseoso; para los estados líquidos se utilizan 
termos criogénicos y, en los casos de elevados consumos, los tanques criogénicos fijos son 
empleados para el almacenamiento. 

 

 
Precauciones  

 

➢ En el almacenamiento  

➢ En la manipulación  

➢ En la utilización 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pascal_(unidad)
https://es.wikipedia.org/wiki/MmHg
https://es.wikipedia.org/wiki/Ox%C3%ADgeno_l%C3%ADquido
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Precauciones en el Almacenamiento 

 

➢ Los cilindros deben almacenarse en lugares bien ventilados y no estar expuestos a 

altas temperaturas 

➢ Deben sujetarse por algún método para evitar que se caigan 

➢ Se prohíbe fumar 

➢ Todos los cilindros deben poseer tapa tulipa 

➢ No se almacenarán con gases combustibles 

➢ Para detectar fugas sólo se debe emplear solución jabonosa 

Precauciones en la Manipulación 
 

➢ Asegurarse que el gas transportado coincide con el solicitado 

➢ Durante el traslado se usarán carritos de transporte o rodando el cilindro en posición casi 

vertical sobre su base 

➢ Durante el transporte hay que evitar los golpes violentos entre cilindros o con otros objetos 

porque se pueden producir cortes o deformaciones 

Precauciones en la Utilización 
 

➢ Verificar antes del uso, que se trata del gas correcto: color y calco de identificación 

➢ Nunca utilice el material con las manos con pomada grasa, vaselinas, aceites, etc.  

➢ No se empleará un cilindro sin un reductor de presión entre éste y el paciente • No se 

empleará alcohol, acetona u otro solvente inflamable para la limpieza de válvulas, 

reductores, etc. 

➢ Al abrir la válvula el operador se ubicará lateralmente y lo hará en forma lenta y 

completa 

➢ El tornillo del reductor estará totalmente flojo 

➢ Tanques criogénicos: se deben usar guantes para manipular las válvulas. Las bajas 

temperaturas pueden causar graves quemaduras por frío 

➢ El equipo se ubicará en lugares ventilados sobre una base firme 

Tanque y termos para O2 líquido 
 
El tanque o termo criogénico, se compone de un recipiente interior hecho de acero inoxidable 
y un recipiente exterior de acero inoxidable o de acero al carbono 
 
El espacio entre los dos tanques está lleno de un superaislamiento y un vacío de 
aproximadamente 10 micrones, lo que permite aislar el contenido del mismo a una 
temperatura de -183 °C a -199 °C. 
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Ventajas:  
 
– Suministro ininterrumpido con una alta confiabilidad, pues un tanque criogénico puede 
contener el equivalente de hasta 1000 cilindros de oxígeno a alta presión.  
 
– Mayor seguridad. Los termos y tanques tienen oxígeno líquido almacenado a aprox. 8 a 10 
bar (aprox. 135 psi) “baja presión”, los cilindros están a 200 bar (2900 psi), por lo que ya no 
existen los peligros asociados a la alta presión. 
 
Planes de funcionamiento, mantenimiento correctivo y preventivo  
 

➢ Almacenaje suficiente para 15 días cómo mínimo 

➢ Anclaje de tanques y/o cilindros y equipos complementarios  

➢ Fuentes de gases medicinales alternas disponibles 

➢ Ubicación apropiada de los recintos 

➢ Seguridad del sistema de distribución (válvula, tuberías y uniones) 

➢ Protección de tanques y/o cilindros y equipos complementarios 

➢ Seguridad apropiada de los recintos. 

 

 



HOSPITAL PEDIÁTRICO MOCTEZUMA 
 

                    
 

~ 247 ~ 
 

PLAN HOSPITALARIO  

PARA EMERGENCIAS  
Y DESASTRES 

 

ÍTEM 
140 

EQUIPOS DE VENTILACIÓN ASISTIDA (TIPO VOLUMÉTRICO) 

 
SERVICIO EQUIPO MARCA MODELO SERIE N° INVENTARIO OBSERVACIONES 

1.- ONCOLOGÍA
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO
PHILIPS SURE SIGNS VM8 US12578024 19.7.5178378 FUNCIONA 

2.- ONCOLOGÍA
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO
PHILIPS SURE SIGNS VM8 US12578027 19.7.5178379 FUNCIONA 

3.- ONCOLOGÍA

MONITOR SIGNOS VITALES 

INTERMEDIO (URGENCIAS Y 

RECUPERACIÓN)

MEDICA D VITA CARE 2012VC10051 19.7.5138218 FUNCIONA 

4.- ONCOLOGÍA
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PEDIATRICI/ADULTO
MINDRAY PM9000 BX6A-A627QR 19.7.5066669 FUNCIONA 

5.- ONCOLOGÍA

MONITOR SIGNOS VITALES 

INTERMEDIO (URGENCIAS Y 

RECUPERACIÓN)

SIN MARCA SIN MARCA SIN MARCA 19.7.5138222 FUNCIONA 

6.- ONCOLOGÍA
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA URGENCIAS
MINDRAY PM-9000 EXPRES BX-9C126400 19.7.5128093 FUNCIONA 

1.- NEONATOS

MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA TERAPIA 

INTENSIVA NEONATAL

PHILIPS MP40 DE82032481 19.7.5178426 FUNCIONA 

2.- NEONATOS

MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA TERAPIA 

INTENSIVA NEONATAL

PHILIPS MP40 DE82032485 19.7.5178428 FUNCIONA 

3.- NEONATOS
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES AVANZADO
PHILIPS

INTELLIVUE MX 

800/INTELVUE M31
US2786669 19.7.5193797 FUNCIONA 

4.- NEONATOS

MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA TERAPIA 

INTENSIVA NEONATAL

MEDICA D VITA CARE 678000783 19.7.5123638 FUNCIONA 

5.- NEONATOS

MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA TERAPIA 

INTENSIVA NEONATAL

MEDICA D VITA CARE 678000778 19.7.5123639 FUNCIONA 

6.- NEONATOS

MONITOR SIGNOS VITALES 

INTERMEDIO (URGENCIAS Y 

RECUPERACIÓN)

MEDICA D VITA CARE 2012VC010010 19.7.5138219 FUNCIONA 

7.- NEONATOS
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES 
BIONET SIN MARCA SIN MARCA SIN MARCA FUNCIONA 

1.- UTIP

MONITOR SIGNOS VITALES 

INTERMEDIO (URGENCIAS Y 

RECUPERACIÓN)

MEDICA D VITA CARE 2012VC010007 19.7.5138217 FUNCIONA 

2.- UTIP
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES AVANZADO
DIXTAL DX 2020 111308067 19.7.5139959 FUNCIONA 

3.- UTIP
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES AVANZADO
DIXTAL DX 2020 111308065 19.7.5139961 FUNCIONA 

4.- UTIP
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO
PHILIPS SURE SIGNS VM8 US12578026 19.7.5178380 FUNCIONA 

5.- UTIP
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO
PHILIPS SURE SIGNS VM8 US12578028 19.7.5178382 FUNCIONA 

6.- UTIP
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA TRASLADO.
PHILIPS SURE SIGNS VM6 US12578035 19.7.5178453 FUNCIONA 

7.- UTIP
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO

MONITOR DE 

SIGNOS VITALES 

BÁSICO

SURE SIGNS VM8 US12578022 19.7.5178381 FUNCIONA 

1.- URGENCIAS
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO
PHILIPS SURE SIGNS VM8 US12578021 19.7.5178376 FUNCIONA 

2.- URGENCIAS
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO
PHILIPS SURE SIGNS VM8 US12578022 19.7.5178381 FUNCIONA 

3.- URGENCIAS
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA TRASLADO.
PHILIPS SURE SIGNS VM6 US12578034 19.7.5178452 FUNCIONA 

4.- URGENCIAS
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO
PHILIPS SURE SIGNS VM8 US12578023 19.7.5178377 FUNCIONA 

5.- URGENCIAS

MONITOR SIGNOS VITALES 

INTERMEDIO (URGENCIAS Y 

RECUPERACIÓN)

MEDICA D VITA CARE 2012VC010017 19.7.5138220 FUNCIONA 

6.- URGENCIAS
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PEDIATRICI/ADULTO
MINDRAY PM6000 AB5C-3084 19.7.5066671 FUNCIONA 

7.- URGENCIAS FUNCIONA 

1.- CIRUGIA
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PEDIATRICI/ADULTO
MINDRAY PM6000 AB5C-3086 19.7.5066670 FUNCIONA 

2.- CIRUGIA
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO
PHILIPS SURE SIGNS VM8 US12578023 19.7.5178377 FUNCIONA 

3.- CIRUGIA

MONITOR SIGNOS VITALES 

INTERMEDIO (URGENCIAS Y 

RECUPERACIÓN)

SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 19.7.5138222 FUNCIONA 

1.- QUIROFANO

MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA AREA DE 

RECUPERACION

MINDRAY MEC1000 AQ5AB3318 19.7.5052743 FUNCIONA 

2.- QUIROFANO

MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA AREA DE 

RECUPERACION

MINDRAY MEC1000 AQ5AB3310 19.7.5052742 FUNCIONA 

3.- QUIROFANO

MONITOR DE SIGNOS 

VITALES PARA AREA DE 

RECUPERACION

MINDRAY MEC1000 AQ5AB3336 19.7.5052744 FUNCIONA 

4.- QUIROFANO

MONITOR SIGNOS VITALES 

INTERMEDIO (URGENCIAS Y 

RECUPERACIÓN)

PHILIPS MP40 DE82032468 19.7.5178474 FUNCIONA 

7.-
MEDICINA 

INTERNA 

MONITOR DE SIGNOS 

VITALES 
BIONET SIN MARCA SIN MARCA SIN MARCA FUNCIONA  
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ÍTEM 
141 

EQUIPOS ELECTRO- MÉDICOS 

 

A continuación se anexan tablas con el equipo electro médico más relevante y necesario para 

la atención de los pacientes en caso de una emergencia o desastre. 

 
 

SERVICIO No. SERIE INV.BAXTER 1 CANAL 2CANALES 3 CANALES

1- ONCOLOGIA 23110109DN 18565885

2- ONCOLOGIA 23110503DN 18566317

3- ONCOLOGIA 24040178DN 18569706

4- ONCOLOGIA 24040179DN 18569670

5- ONCOLOGIA 24040193DN S/N

6- ONCOLOGIA 24040190DN 18569671

7- ONCOLOGIA 23110249DN 18566038

8- ONCOLOGIA 24040186DN 18569679

9- ONCOLOGIA 23110180DN 18566060

10- ONCOLOGIA 24040194UN 18569211

11- ONCOLOGIA 24030271UN 18568483

12- ONCOLOGIA 24040230UN 18569195

13- ONCOLOGIA 24030061UN 18568517

14- CIRUGIA 23100540DN 18565508

15- CIRUGIA 23110196DN 18565618

16- CIRUGIA 23110248DN 18566041

17- CIRUGIA 24040182DN 18569707

18- CIRUGIA 23100475DN 18565763

19- CIRUGIA 23110329DN 18566027

20- CIRUGIA 24040197UN 18569202

21- CIRUGIA 24030304UN 18568289

22- CIRUGIA 24030279UN 18568497

23- NEONATOS 23110195DN 18566049

24- NEONATOS 24040223UN 18569206

25- NEONATOS 24040240UN 18569208

26- NEONATOS 24040188UN 18569204

27- NEONATOS 24040237UN 18569209

28- NEONATOS 24040212UN 18569215

29- NEONATOS 24040213UN 18569210

30- NEONATOS 24040208UN 18569196

31- NEONATOS 24040218UN 18569214

32- NEONATOS 24050047UN 19569504

33- TERAPIA 24040232UN 18569201

34- TERAPIA 26050043UN 18579622

35- TERAPIA 24030384UN 18568410

36- TERAPIA 24040198UN 18569212

37- TERAPIA 26040413UN 18579641

38- TERAPIA 24050046UN 18569494

39- TERAPIA 26050034UN 18579688

40- TERAPIA 24040195UN 18569197

41- TERAPIA 24040243UN 18569205

42- URGENCIAS 24040189DN 18565705

43- URGENCIAS 24040176DN 18569702

44- URGENCIAS 24050043UN 18569493

45- URGENCIAS 24040220UN 18569207

46- URGENCIAS 24040214UN 18569198

BOMBAS DE 1 CANAL 17 TOTAL DE BOMBAS 46

BOMBAS DE 3 CANALES 29

                    RELACION DE BOMBAS INFUSIÓN  H.P.M.
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DESCRPCION MARCA MODELO SERIE N° DE INVENTARIO UBICACIÓN OBSERVACIONES 

1

VENTILADOR NEONATAL/PEDIÁTRICO DE 

ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA
SLE 5000 56139 19.7.5180347 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

2

VENTILADOR NEONATAL/PEDIÁTRICO DE 

ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA
SLE 5000 56137 19.7.5180346 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

3

VENTILADOR NEONATAL/PEDIÁTRICO DE 

ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA
SLE 5000 56135 19.7.5180344 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

4 VENTILADOR NEONATAL CAREFUSION AVEA BCV01457 19.7.5178521 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

5 VENTILADOR PEDIATRICO/ADULTO. CAREFUSION AVEA BDV01179 19.7.5178532 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

6 VENTILADOR PEDIATRICO/ADULTO. CAREFUSION AVEA BDV01180 19.7.5178533 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

7

VENTILADOR DE TRASLADO PEDIáTRICO- 

ADULTO
CAREFUSION LTV 1200 E72525 19.7.5194119 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

8

VENTILADOR DE TRASLADO PEDIáTRICO- 

ADULTO
IMPACT EAGLE VCDB110452 19.7.5140079 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

9

VENTILADOR DE TRASLADO PEDIáTRICO- 

ADULTO
IMPACT EAGLE VCDB110450 19.7.5140078 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

10 NEBULIZADOR ULTRASONICO TÉRMICO WEST PRIME 408A 120120864 19.7.5180035 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

11 NEBULIZADOR ULTRASONICO TÉRMICO WEST PRIME 408A 120120987 19.7.5180036 INHALOTERAPIA FUNCIONA 

EQUIPOS DE VENTILACIÓN MECANICA

 
 

NO. DESCRPCION MARCA MODELO SERIE 
N° DE 

INVENTARIO
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

1

UNIDAD DE 

ANESTESIA DE 

ALTA 

ESPECIALIDAD

GE DATEX 

OMEDA INC
AESPIRE VIEW APHS01558 19.7.5014066 QUIROFANO FUNCIONANDO 

2

UNIDAD DE 

ANESTESIA DE 

ALTA 

ESPECIALIDAD

GE DATEX 

OMEDA INC
AESPIRE VIEW APHS01559 19.7.5178343 QUIROFANO FUNCIONANDO 

3

UNIDAD DE 

ANESTESIA DE 

ALTA 

ESPECIALIDAD

DATEX-

OHMEDA 

AESPIRE 7900 

SMART 

VENT/CARDI 

ANCP00165 19.7.5128800 QUIROFANO FUNCIONANDO 

4

UNIDAD DE 

ANESTESIA DE 

ALTA 

ESPECIALIDAD

GE DATEX 

OMEDA INC

AESPIRE 7900 

SMART 

VENT/CARDI 

ANCP00169 19.7.5128801 QUIROFANO FUNCIONANDO 

UNIDADES DE ANESTESÍA

MARCA MODELO SERIE INVENTARIO UBICACIÓN

MINDRAY MEC1000 AQ5AB3310 19.7.5052742 QUIRÓFANO

MINDRAY MEC1000 AQ5AB3318 19.7.5052743 QUIRÓFANO

MINDRAY MEC1000 AQ5AB3336 19.7.5052744 QUIRÓFANO

MEDICA D VITA CARE 2012VCD10003 19.7.5138217 PEDIATRÍA

MEDICA D VITA CARE 678000776 19.7.5123640 UCIN

MEDICA D VITA CARE 678000778 19.7.5123639 UCIN

MEDICA D VITA CARE 2012VC010036 19.7.5138219 UCIN

MINDRAY PM6000 AB5C-3088 19.7.5096150 UCIN

MEDICA D VITA CARE 2012VCD10010 19.7.5138221 CIRUGÍA

MINDRAY PM6000 AB5C-3086 19.7.5066670 CIRUGÍA

MEDICA D VITA CARE 2012VC010007 19.7.5138220 URGENCIAS

MEDICA D VITACARE 678000783 19.7.5123638 URGENCIAS

MINDRAY PM6000 AB59-2807 19.7.5052673 URGENCIAS

MINDRAY PM6000 AB5C-3084 19.7.5066671 URGENCIAS

MEDICA D VITA CARE 2012VC010051 19.7.5138218 ONCOLOGÍA

MEDICA D VITA CARE 2012VC010017 19.7.5138222 ONCOLOGÍA

OXIMÉTROS DE PULSO
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EQUIPOS PARA SOPORTE DE VIDA 

 
Los carros rojos de atención de paro cardiorrespiratorio garantizan 72 horas o más de uso 

continuo. 

Cada carro rojo está integrado con: 

- Monitor de signos vitales con desfibrilador 

- Tanque de oxígeno con manómetro y humidificador 

- Estuche de laringoscopia (mango y hojas curvas y rectas del número 00, 0, 1, 2, ) 

- Tabla de reanimación 

 
CARROS DE PARO CARDIORRESPIRATORIO 

CANT DESCRIPCIÓN UBICACIÓN  ESTADO 

1 CARRO ROJO COMPLETO URGENCIAS SALA DE 
CHOQUE 

FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO QUIRÓFANO FUNCIONAL 

1 CARRO AZUL RECUPERACIÓN FUNCIONAL 

1 CARRO AZUL U.T.I.P FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO U.C.I.N. FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO HOSPITALIZACION 
CIRUGIA 

FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO HOSPITALIZACION 
ONCOLOGIA 

FUNCIONAL 

1 CARRO AZUL QUIMIOTERAPIA 
AMBULATORIA 

FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO HOSPITALIZACIÓN 
MEDICINA 

FUNCIONAL 

 TOTAL  9 

 
Se agrega cuadro con distribución de los cajones, variando en algunos insumos de acuerdo al 
servicio donde se ubique. 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EPIDEMIAS (MATERIAL 
DESECHABLE) 

 
A continuación en forma esquemática se representa el Equipo de Protección Personal 
necesario para proteger al personal y evitar la diseminación de las infecciones y posibles 
epidemias. 
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Es importante tomar en cuenta las recomendaciones anteriores, ya que están tomadas 

directamente de las recomendaciones que dan la OMS y la OPS. 
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CARRO DE ATENCIÓN DE PARO CARDIORRESPIRATORIO 

 

Los carros rojos de atención de paro cardiorrespiratorio garantizan 72 horas o más de uso 

continuo. 

 
CARROS DE PARO CARDIORRESPIRATORIO 

CANT DESCRIPCIÓN UBICACIÓN  ESTADO 

1 CARRO ROJO COMPLETO URGENCIAS SALA DE 
CHOQUE 

FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO QUIRÓFANO FUNCIONAL 

1 CARRO AZUL RECUPERACIÓN FUNCIONAL 

1 CARRO AZUL U.T.I.P FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO U.C.I.N. FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO HOSPITALIZACION 
CIRUGIA 

FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO HOSPITALIZACION 
ONCOLOGIA 

FUNCIONAL 

1 CARRO AZUL QUIMIOTERAPIA 
AMBULATORIA 

FUNCIONAL 

1 CARRO ROJO COMPLETO HOSPITALIZACIÓN 
MEDICINA 

FUNCIONAL 

 TOTAL  9 
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Ubicación Stock 

1

1

5

5

5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1c/u

1

1

NA

NA

1

1

C
A

R
R

O
 R

O
J
O

 P
R

IM
E

R
 C

A
J
Ó

N

Lidocaína solución inyectable al 2%

Glucosa solución inyectable al 50% (adultos y 

pediatría) 10% (neonatología).

Hidrocortisona solución inyectable 100 mg

Metilprednisolona solución inyectable 40 mg

Nitroglicerina solución intravenosa 50 mg/10 ml

Nitroprusiato de sodio solución inyectable 50 mg

Sulfato de Magnesio solución inyectable 1 g/10 ml

Dopamina solución inyectable 200 mg/5 ml

Esmolol solución inyectable 2.5 g/10 ml

Midazolam solución inyectable 5 mg/ml

Vecuronio solución inyectable 4 mg/ml

Furosemide solución inyectable 20 mg/2 ml

Gluconato de Calcio solución inyectable al 10%.

Nombre

Agua inyectable

Adenosina solución inyectable 6mg/2ml

Adrenalina (epinefrina) solución inyectable 1 mg/ml

Amiodarona solución inyectable 150 mg/3 ml

Atropina solución inyectable 1 mg/1 ml

Bicarbonato de sodio solución inyectable al 7.5% 

(0.75g)

Diazepam solución inyectable 10 mg/2 ml

Dobutamina solución inyectable 250 mg

Ubicación Stock 

5c/u

1c/u

5

4

7

7

1

2

CARRO ROJO 

SEGUNDO 

CAJÓN

Parches para electrodo (adulto, pediátricos, 

neon.)
Catéter  venoso central (4-7 fr) 

Catéter para vena periférica (16, 18, 20, 22, 24 fr)  

Llave de tres vías

Sonda de aspiración 

Jeringas de 5, 10 y 20 ml

Agujas hipodérmicas

Equipo de venoclisis con microgotero

Equipo de venoclisis con normogotero

Nombre
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Ubicación Stock 

2 1

2.5 3

3 3

3.5 3

4 3

4.5 3

5 3

5.5 3

6 3

6.5 3

7 2

7.5 2

8 1

8.5 1

9 1

9.5 1

10 1

NA

3

2

1

5

1

Hojas rectas 

0, 1, 2
6

Hojas 

curvas 1, 2, 

3, 4

4

Guantes 4

Tela 

adhesiva
1

Nombre

CARRO ROJO 

TERCER 

CAJÓN

Sondas 

endotraque

ales: 

Catéter umbilical

Aguja intraósea (14, 16, 18)

Guia metálica para cánulas endotraqueales 

(adulto y pediátrico)

Lidocaína con atomiozador manual al 10%

Cánulas de Guedel 3, 4, 5

Mango de laringoscopio
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TARJETAS DE TRIAGE PARA MANEJO DE VICTIMAS EN MASA 

 

Desastre con arribo masivo de víctimas se define como situación súbita en la que los recursos 
existentes para la atención de pacientes son insuficientes frente a las necesidades 
inmediatas. De acuerdo a la OPS (Organización Panamericana de la Salud), es todo un suceso 
que causa destrucción y zozobra, ocasionando demandas que exceden la capacidad de 
respuesta de la comunidad afectada. Desde el punto de vista médico, corresponde a todo 
evento que provoca un número total de víctimas que superan la capacidad de atención 
médica habitual de una localidad. Desde el punto de vista que se examine, siempre existe 
una necesidad que sobrepasa los recursos con los que se dispone para darle una solución. Lo 
más importante frente a este hecho, que siempre ocurrirá de una u otra manera en forma 
imprevista, grave e inmediata, es que se responda de manera eficiente a través de una 
planificación u organización. 
 
 
Clasificación de víctimas de acuerdo a la OPS y OMS Utilizando el código de colores que 
revisamos anteriormente, estos organismos han categorizado ciertas patologías dentro de 
cada grupo para darnos cierta orientación al momento de evaluar y otorgar prioridad a un 
paciente. 
De esta manera vamos a distinguir los cuatro grupos mencionados:  
 

Ubicación Stock 

6

NA

6

1

NA

1

1

1

1

1

3

1

Puntas nasales

Solución Hatman inyectable 500ml

Solución de cloruro de sodio inyectable 0.9% 

500ml

Solución glucosada inyectable al 5% 250ml

Coloide solución inyectable 500 ml

CARRO ROJO 

EQUIPO 

EXTERNO

Monitor -Desfibrilador con paletas para adulto y 

pediátricas

Tanque de oxígeno
Tabla de reanimación (por lo menos 50 x 60 x 1 

cm)

Nombre

CARRO ROJO 

CUARTO 

CAJÓN

Bolsa autoinflable para reanimación neonatal, 

pediátrica y adulto 2 de cada una 

Mascarillas para suministro de oxigeno

Mascarilla laríngea (1.0, 1.5, 2.0, 2.5, 3.0, 4.0)

Extensión para oxígeno
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Código rojo (primera prioridad)  
 
• Problemas respiratorios no corregibles en el mismo sitio.  
• Paro cardiaco (que se haya presenciado en ese momento).  
• Pérdida apreciable de sangre (1 litro).  
• Pérdida de conciencia.  
• Perforaciones torácicas o heridas penetrantes abdominales.  
• Algunas fracturas graves (pelvis, tórax, vértebras).  
• Quemaduras complicadas por compromiso a nivel de la vía aérea.  
 
Código amarillo (segunda prioridad):  
 
Requieren cuidados, pero sus lesiones no son de tanta gravedad como para que sus vidas 
corran peligro.  
Quemaduras tipo AB con más del 30% de superficie corporal comprometida.  
Quemaduras tipo B con más del 10% de superficie corporal comprometida.  
Quemaduras complicadas por lesiones mayores o tejidos blandos o fracturas menores.  
• Quemaduras tipo AB con más del 30% de superficie corporal comprometida.  
• Quemaduras tipo B con más del 10% de superficie corporal comprometida.  
• Quemaduras complicadas por lesiones mayores o tejidos blandos o fracturas menores.  
• Quemaduras tipo B que involucran áreas críticas como manos, pies, cara, sin problema de 
vía aérea.  
• Pérdida de sangre moderada (500 cc).  
• Lesiones dorsales con o sin daño de columna vertebral.  
• Pacientes conscientes con daño craneoencefálico importante (confusión mental, hematoma 
subdural).  
 
Los pacientes que presenten daño craneoencefálico pueden presentar los siguientes signos 
que nos ayuda a objetivarlo.  
• Salida de LCR por oído o nariz.  
• Aumento rápido de la presión sistólica 
• Vómitos biliosos.  
• Cambio en la frecuencia respiratoria.  
• Pulso menor de 60 por minuto.  
• Hinchazón o amoratamiento por debajo de los ojos (Facie mapache).  
• Anisocoria.  
• Reacción motora débil a la estimulación sensitiva.  
 
Código verde (tercera prioridad): Ésta se puede clasificar en lesiones menores y lesiones 
mortales. Se incluyen estas últimas en tercera prioridad, porque la posibilidad de sobrevida es 
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baja y requieren demasiada atención médica que va en desmedro de la atención dirigida a 
pacientes con mejores posibilidades de sobrevida.  
 
Lesiones menores: Sin riesgos para su vida  
• Fracturas menores • Abrasiones, contusiones  
• Quemaduras menores  
• Quemaduras de tipo AB menores del 15% de sup. corporal  
• Quemaduras tipo B menores del 2% de sup. corporal  
• Quemaduras tipo A menores del 20% de sup. corporal  
 
Lesiones mortales: Pocas posibilidades de sobrevida.  
 
• Quemaduras tipo Ab y B mayores del 40% de la superficie corporal.  
• Quemaduras tipo AB y B mayores del 40% de la superficie corporal asociado a lesiones 
craneoencefálicas o torácicas mayores.  
• Lesiones craneales con exposición de masa encefálica y paciente inconsciente.  
• Lesiones craneoencefálicas con paciente inconsciente y fracturas mayores.  
• Lesiones de columna vertebral con ausencia de sensibilidad y movimientos.  
• Paciente mayor de 60 años con lesiones mayores graves.  
 
Código negro: Pacientes fallecidos.  
 
Evacuación de lesionados  
 
Es importante considerar algunos aspectos que nos van a ayudar o perjudicar a la hora que 
necesitemos transportar a los lesionados que han sido evaluados y categorizados.  
 
• El número elevado de medios de transporte entorpece el traslado y la atención médica.  
• La evacuación expedita y adecuada de las víctimas disminuye la morbimortalidad de las 
mismas.  
• Deberá existir un sitio físico designado por el comando de operaciones en el que se ubiquen 
las ambulancias y otros vehículos de transporte, debiendo existir un tráfico fluido de entrada 
y salida de vehículos.  
• El transporte dentro del área de Triage se debe hacer en sillas, camillas, tablas, etc.  
• El coordinador de salud y oficial Triage decidirán el medio de transporte y destino de cada 
lesionado. 
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INSTRUCTIVO LLENADO TARJETA TRIAGE 

RUBRO DEFINICION 
1 Folio consecutivo 
2 Hora y fecha: HH:MM, (DD/MM/AAAA) ejemplo 02:20   02/06/2017 
3 Folio consecutivo 
4 Edad y sexo 
5 Domicilio 
6 Registro del paciente en censo 
7 Observaciones (sitio de donde procede) 
8 Pacientes con nulas posibilidades de sobrevivir o llegan finados 
9 Pacientes muy graves, en riesgo su vida (Politraumatizado, TCE severo) 

10 Pacientes muy delicados (fractura expuesta, herida abdomen, etc.) 
11 Pacientes con lesiones no graves (fractura no expuesta, contusiones) 
12 Señalar las lesiones en el esquema 
13 Registrar hora de: 
14 Ministración de medicamentos 
15 Toma de signos vitales 
16 Información que se proporciona a familiares 
17 Ministración medicamentos o soluciones IV o IM 
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